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I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE DEL 
ESTUDIO. 

 

I.1. Proyecto 
  
Expendio al público de gas L.P. a través de estación de servicio con fin específico para 
carburación (Estación de Gas L.P. para Carburación) 

 
La actividad principal de la empresa es el servicio de almacenamiento, distribución y comercialización 
de Gas L.P., que continua con la expansión de sus estaciones de carburación ofreciendo una 
respuesta más integral a la demanda del sector automotriz, con un combustible más eficiente en 
términos energéticos y menos contaminante. 
 
El organismo del que se adquiere el carburante es de PEMEX GAS y la empresa está consciente de 
los riesgos y restricciones que tienen este tipo de instalaciones, por lo que es importante mencionar 
que se hace responsable de la construcción y operación de este nuevo proyecto, el cual ha sido 
diseñado conforme a la normatividad vigente. 
 
I.1.1. Ubicación del proyecto    
 
Periférico Oriente No. 2399 San Gaspar de Las Flores, Municipio de Tonalá, Estado de Jalisco. En la 
siguiente imagen satelital se puede apreciar la ubicación del proyecto: 
 

 
Figura I.1.1.-1 Ubicación del proyecto. Fuente: Mapa Digital de México. 

  

  

  

|. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE DEL 

ESTUDIO. 
  

1.1. Proyecto 

Expendio al piblico de gas L.P. a través de estaciën de servicio con fin especifico para 

carburacién (Estacién de Gas L.P. para Carburacién) 

La actividad principal de la empresa es el servicio de almacenamiento, distribuciën y comercializacion 

de Gas L.P., gue continua con la expansiën de sus estaciones de carburaciën ofreciendo una 

respuesta mas integral a la demanda del sector automotriz, con un combustible mas eficiente en 

terminos energéticos y menos contaminante. 

El organismo del gue se adduiere el carburante es de PEMEX GAS y la empresa estê consciente de 

los riesgos y restricciones due tienen este tipo de instalaciones, por lo gue es importante mencionar 

due se hace responsable de la construccion y operacion de este nuevo proyecto, el cual ha sido 

disefiado conforme a la normatividad vigente. 

1.1.1. Ubicacién del proyecto 

Periférico Oriente No. 2399 San Gaspar de Las Flores, Municipio de Tonalê, Estado de Jalisco. En la 

Siguiente imagen satelital se puede apreciar la ubicacin del proyecto: 

N Localidad/Areas urbanas Tonalê 
N Tonalé,Jalisco     

Figura 1.1.1.-1 Ubicacién del proyecto. Fuente: Mapa Digital de México. 
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En la siguiente imagen satelital se puede apreciar las formas de acceso al sitio del proyecto: 
 

 
Figura I.1.1.-2. Formas de acceso al sitio del proyecto 

 
El predio en donde se llevará a cabo la construcción del proyecto hace frente el Periférico 
Oriente, la cual por sus características físicas (ocho cuerpos cuatro por sentido) y su ubicación 
de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano de Tonalá Distrito Urbano TON-6 “ZALATITLAN” está 
catalogada como una Vialidad Principal VP-2, hacia el Norte comunica a colonias Arboledas de 
San Gaspar, Los Amiales, Las Conchitas, San Gaspar de Las Flores, Tulipanes y La Cofradía: 
y entronca con la Periférico Oriente-Manuel Gómez Morín; hacía el Sur, de igual forma hace 
cruce con carias calles las cuales comunican a los fraccionamientos como Pinar de Las 
Palomas, Coyula, Los Pinos, Tonaltecas II, así como al centro de la ciudad, y se interconecta 
con la Calzada Lázaro Cárdenas y/o Autopista a Zapotlanejo.       
 
 
Las coordenadas del predio en donde se llevará a cabo el proyecto, son: 

 

TABLA DE REFERENCIAS COORDENADAS 
LADO RUMBO DISTANCIAS V COORDENDAS 

EST PV Y X 
    A 2,286,471.6572 683,817.9910 

A B N 87°07´37.16” E 29.99 B 2,286,473.1608 683,847.9524 

B C N 16°30´15.70” W 27.993 C 2,286,500.0000 683,840.0000 

C D N 88°20´59.16” W 4.242 D 2,286,500.1222 683,835.7595 

D E N 82°51´04.14” W 3.062 E 2,286,499.7411 683,832.7215 

E F N 81°15´54.75” W 22.755 F 2,286,496.2856 683,810.2308 

F A N 17°29´21.06” E 25.822 A 2,286,471.6572 683,817.9910 

SUPERFICIE = 799.702 m² 
Tabla I.1.1.-1. Coordenadas del proyecto. 

  

En la siguiente imagen satelital se puede apreciar las formas de acceso al sitio del proyecto: 

INEGI Nee N Servicios WETEN EE ei] 

# @ OE Rarss di; - 
! 

EDE EE Pe 

   
ss ES 

d Informacién del punto: 
“— 103 14 6.867 W. 20* 40" 7.53" N 

` -103.235236181628585. 20.668759072701981 
Altura:1,567 metros. 

Localidad/Areas urbanas Tonal 
Tonalê, Jalisco 
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Figura |.1.1.-2. Formas de acceso al sitio del proyecto 

El predio en donde se llevara a cabo la construcciéën del proyecto hace frente el Periférico 

Oriente, la cual por sus caracteristicas fisicas (ocho cuerpos cuatro por sentido) y su ubicaciën 

de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano de Tonala Distrito Urbano TON-6 “ZALATITLAN” esta 

catalogada como una Vialidad Principal VP-2, hacia el Norte comunica a colonias Arboledas de 

San Gaspar, Los Amiales, Las Conchitas, San Gaspar de Las Flores, Tulipanes y La Cofradia: 

y entronca con la Periférico Oriente-Manuel Gémez Morin; hacia el Sur, de igual forma hace 

cruce con carias calles las cuales comunican a los fraccionamientos como Pinar de Las 

Palomas, Coyula, Los Pinos, Tonaltecas II, asi como al centro de la ciudad, y se interconecta 

con la Calzada Lazaro Cardenas ylo Autopista a Zapotlanejo. 

Las coordenadas del predio en donde se llevara a cabo el proyecto, son: 

  
      

  
  
  
  
  
                
      
  

TABLA DE REFERENCIAS COORDENADAS 
LADO RUMBO DISTANCIAS V COORDENDAS 

EST PV Y X 
A 2286,471.6572 683,817 9910 

A B N 87%07'37.16'E 29.99 B 2286,473.1608 683,847 9524 
B C N 16%30 1570 W 27993 C 2,286,500.0000 683,840.0000 
C D N 88%20'59.16' W 4.242 D 2286,500.1222 6838357595 
D E N 82%51'04 14” W 3.062 E 2286499741 6838327215 
E F N 81155475” W 22755 F 2,286,496.2856 6838102308 
F A N 17%2921.06'E 25 822 A 2286,471.6572 683,817.9910 

SUPERFICIE - 799.702 m: 

Tabla 1.1.1.-1. Coordenadas del proyecto.
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De acuerdo al Sistema de Información Geográfica para la Evaluación del Impacto Ambiental 
(SIGEIA), se sobreposicionaron las coordenadas señaladas en la tabla anterior, a lo cual nos 
arrojaron el siguiente polígono y el cual corresponde al área del proyecto (predio), tal como se 
muestra en la siguiente imagen:  

 

 

 

 

  

De acuerdo al Sistema de Informacién Geografica para la Evaluacién del Impacto Ambiental 

(SIGEIA), se sobreposicionaron las coordenadas sefaladas en la tabla anterior, a lo cual nos 

arrojaron el siguiente poligono y el cual corresponde al area del proyecto (predio), tal como se 

muestra en la siguiente imagen: 
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I.1.2. Superficie total de predio y del proyecto. 
 

El predio en donde se construirá la estación de gas L.P. para carburación tiene una superficie de 
799.70 m² (superficie arrendada) como se muestra en el siguiente levantamiento topográfico, teniendo 
un área construida de 64.79 m², área verde de 63.97 m² y área libre y circulación de 670.94 m², esto 
conforme al proyecto civil.  
 
  

 
Figura I.1.2.-1. Ubicación del predio  

 
 

   
Figura I.1.2.-2. Plano Proyecto Civil  

1.1.2. Superficie total de predio y del proyecto. 

El predio en donde se construira la estacion de gas L.P. para carburacion tiene una superficie de 

799.70 m* (superficie arrendada) como se muestra en el siguiente levantamiento topografico, teniendo 

un êrea construida de 64.79 m*, area verde de 63.97 m* y area libre y circulaciën de 670.94 m2, esto 

conforme al proyecto civil. 

  

  
  

      

  
    

Figura |.1.2.-2. Plano Proyecto Civil
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Por lo anterior, en la siguiente tabla se señalan las diversas áreas que contempla el proyecto: 
 

ÁREA SUPERFICIE P.B. (m2) 

Oficina 6.25 

Servicio sanitario 3.75 

Zona de almacenamiento de Gas L.P. (1 tanque de 5,000 litros) 39.79 
Isleta de Carburación 15.00 

Área construida 64.79 

Área verde 63.97 

Área libre y circulación 670.94 

SUPERFICIE TOTAL 799.70 
Tabla I.1.2.-1. Dimensiones del proyecto 

 

I.1.3. Inversión requerida 
 

Para el desarrollo total de este proyecto, su construcción y puesta en operación, el promovente ha 
estimado una inversión de 

, la cual se distribuye de la siguiente forma: 

NO. 
 

DESCRIPCIÓN DEL CONCEPTO 
 

INVERSIÓN 

1 Obra civil 
2 Obra mecánica 
3 Obra eléctrica 

Total 
Tabla I.1.3.-1. Inversión requerida 

 
I.1.4. Número de empleos directos e indirectos generados por el desarrollo del proyecto.  
 

La cantidad de trabajadores que serán empleados es de 10 personas/mes en promedio, con un total 
de 50 personas durante las distintas etapas del proyecto, en un periodo aproximado de 6 meses y con 
un horario de trabajo de 8:00 A.M. a 6:00 P.M., quedando pendiente la ejecución parcial de las 
siguientes etapas: acabados e instalaciones especiales; áreas verdes; y limpieza. 
 

Asimismo, se tiene proyectada una plantilla de 3 empleados (1 administrador, 2 despachador, 1 técnico 
en mantenimiento).   
 
I.1.5. Duración total de Proyecto (incluye todas las etapas o anualidades) o parcial (desglosada 
por etapas, preparación del sitio, construcción y operación).    
 
Las actividades de preparación y construcción del proyecto tendrán un tiempo máximo de 6 meses, 
para iniciar la ocupación y funcionamiento de la estación de gas L.P. para carburación. El programa 
general de trabajo queda desglosado de la siguiente manera: 

Datos
Patrimoniale
s de la
Persona
Moral, Art.
113 fracción
III de la
LFTAIP y
116 cuarto
párrafo de la
LGTAIP.

Por lo anterior, en la siguiente tabla se sefialan las diversas areas due contempla el proyecto: 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

AREA SUPERFICIE P.B. (m2) 

Oficina 6.25 

Servicio sanitario 3.75 

Zona de almacenamiento de Gas L.P. (1 tangue de 5,000 litros) 39.79 

Isleta de Carburaciën 15.00 

Area construida 64.79 

Area verde 63.97 

Area libre y circulaciën 670.94 

SUPERFICIE TOTAL 799.70     
Tabla 1.1.2.-1. Dimensiones del proyecto 

1.1.3. Inversi6n reguerida 

Para el desarrollo total de este proyecto, su construccion y puesta en operacién, el promovente ha 

estimado una inversiën de NN 
N la cual se distribuye de la siguiente forma: 

NO. DESCRIPCION DEL CONCEPTO INVERSION 

1 Obra civil 

2 Obra mecanica 

3 Obra elêctrica 

  

Tabla 1.1.3.-1. Inversiën reguerida 

1.1.4. Numero de empleos directos e indirectos generados por el desarrollo del proyecto. 

La cantidad de trabajadores due serêan empleados es de 10 personas/mes en promedio, con un total 

de 50 personas durante las distintas etapas del proyecto, en un periodo aproximado de 6 meses y con 

un horario de trabajo de 8:00 AM. a 6:00 P.M., guedando pendiente la ejecuciën parcial de las 

Siguientes etapas: acabados e instalaciones especiales; areas verdes; y limpieza. 

Asimismo, se tiene proyectada una plantilla de 3 empleados (1 administrador, 2 despachador, 1 têcnico 

en mantenimiento). 

1.1.5. Duracién total de Proyecto (incluye todas las etapas o anualidades) o parcial (desglosada 

por etapas, preparacion del sitio, construccién y operaciën). 

Las actividades de preparacién y construccién del proyecto tendran un tiempo maximo de 6 meses, 

para iniciar la ocupacion y funcionamiento de la estaciOn de gas L.P. para carburaci6n. El! programa 

general de trabajo gueda desglosado de la siguiente manera: 
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ETAPA Y ACTIVIDADES 
MESES AÑOS 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 15 30 45 >45 

Obtención de autorizaciones 
Resolutivo de impacto ambiental              
Permiso de construcción              
Preparación del sitio 
Accesos              
Desmontes, despalmes y limpieza del sitio              
Nivelación y compactación              
Construcción 
Transporte de materiales y equipos              

 Construcción de drenaje              
 Excavación para colocar tanque              
Instalación de agua potable              
Construcción y edificios              
Instalación de tanque              
Electrificación              
Plantación de jardines              
Operación y mantenimiento              
Abandono              

Tabla I.1.5.-1 Calendarización de obra 
 
 

I.2. Promovente 
 
SUPER GAS DE LOS ALTOS, S.A. de C.V.   
 
I.2.1. Registro Federal de Contribuyentes de la empresa promovente. 
 
SGA-811211-ED6 
 
I.2.2. Nombre y cargo del representante legal (anexar copia certificada del poder respectivo, en 
su caso), así como el Registro Federal de Contribuyentes del representante legal y, en su caso, 
la Clave Única de Registro de Población del mismo. 
 

 Nombre:  
Lic. María Teresa Navarro Ávalos       

 Cargo:  
Representante Legal 

 RFC o CURP:  
Se presenta el de la empresa que representa: 

 

 

Registro Federal de Contribuyentes del
Representante Legal, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

  

ETAPA Y ACTIVIDADES 
MESES ANOS 

  

        
15 30 45 245 

  

Obtenci6n de autorizaciones 
  
Resolutivo de impacto ambiental 

  

  
Permiso de construccion 

Preparacion del sitio 

      
  

Accesos 
  

Desmontes, despalmes y limpieza del sitio 
  

Nivelaciën y compactaciën       
  

Construcciën 
  

Transporte de materiales y eduipos 
  

Construcciën de drenaje 
  

Excavacién para colocar tandgue 
  

Instalaciën de agua potable 
  

Construcciën y edificios 
  

Instalaciën de tanague 

  

  

    
  

  

  

Electrificacion 
  

  

Plantaciën de jardines 
    

  

Operacion y mantenimiento 
  

Abandono                     

  

  

    
  

Tabla 1.1.5.-1 Calendarizacién de obra 

1.2. Promovente 

SUPER GAS DE LOS ALTOS, S.A. de C.V. 

1.2.1. Registro Federal de Contribuyentes de la empresa promovente. 

SGA-811211-ED6 

  

1.2.2. Nombre y cargo del representante legal (anexar copia certificada del poder respectivo, en 

su caso), asi como el Registro Federal de Contribuyentes del representante legal y, en su caso, 

la Clave Unica de Registro de Poblaciën del mismo. 

e Nombre: 

Lic. Maria Teresa Navarro Avalos 

e  Cargo: 

Representante Legal 

e RFC o CURP: 

Se presenta el de la empresa gue representa: 

  

10
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I.2.3. Dirección del promovente para recibir u oír notificaciones.   
 

 Calle y Número:  
  

 
 Colonia o barrio:  

 

 Código Postal:  

 

 Municipio o Delegación:  
 

 

 Entidad Federativa:  

 

 Teléfono y Fax:  

 

 Correo electrónico:  

 
 

I.3. Responsable del Informe Preventivo 
 

1. Nombre o razón social: 
L.D.A. Mercedes Carbajal Tapia. 

 
2. Registro Federal de Contribuyentes:  

 
3. Nombre del responsable técnico del estudio, así como su Registro Federal de 

Contribuyentes y, en su caso, la Clave Única de Registro de Población. 
 
L.D.A. Mercedes Carbajal Tapia. 

 
4. Profesión y Número de Cédula Profesional.  

Profesión: Licenciada en Diseño Ambiental  
Cedula Profesional: 2179161 

Domicilio,
Teléfono y Correo
Electrónico del
Representante
Legal, Art. 113
fracción I de la
LFTAIP y 116
primer párrafo de
la LGTAIP.

Registro
Federal de
Contribuyentes
del
Responsable
Técnico del
Estudio, Art.
113 fracción I
de la LFTAIP y
116 primer
párrafo de la
LGTAIP.

1.2.3. Direccién del promovente para recibir u oir notificaciones. 

e (Calley Nimero: 

e Colonia o barrio: 

e Cédigo Postal: 

e Municipio o Delegaci6n: 

e Entidad Federativa: 

  

e Telêfonoy Fax 

e (Correo electré6nico: 

[.3. Responsable del Informe Preventivo 

1. Nombre o razén social: 

L.D.A. Mercedes Carbajal Tapia. 

2. Registro Federal de Contribuyentes: 

3. Nombre del responsable têcnico del estudio, asi como su Registro Federal de 

Contribuyentes y, en su caso, la Clave Unica de Registro de Poblacién. 

L.D.A. Mercedes Carbajal Tapia. 

NN 

4. Profesiéën y Numero de Cédula Profesional. 

Profesion: Licenciada en Disefio Ambiental 

Cedula Profesional: 2179161 

  
11
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5. Dirección del responsable del estudio, que incluirá lo siguiente:  
 
 Calle y Número o bien lugar o rasgo geográfico de referencia en caso de carecer de 

dirección postal:  

 

 Colonia o barrio:  

 
 Código Postal: 

 
 Municipio o Delegación: 

 
 Entidad Federativa: 

 
 Teléfono y Fax: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Domicilio, Teléfono
y Correo
Electrónico del
Responsable
Técnico del
Estudio, Art. 113
fracción I de la
LFTAIP y 116
primer párrafo de la
LGTAIP.

. Direccién del responsable del estudio, gue incluira lo siguiente: 

e (CalleyNimero o bien lugar orasgo geografico de referencia en caso de carecer de 

direccién postal: 

e Colonia o barrio: 

e (C6digo Postal: 

e Municipio o Delegacion: 

  

e Entidad Federativa: 

e Telêfonoy Fax 

12
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II. REFERENCIAS, SEGÚN CORRESPONDA. AL O LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTA.  

II.1. Normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas o el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que puedan producir o actividad. 
 
LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE (LGEEPA) Y 
SU REGLAMENTO EN MATERIA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (REIA). 
Por la naturaleza del proyecto, al tratarse del sector hidrocarburos y de acuerdo a lo que se señala en 
el Artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y su Protección al Ambiente (LGEEPA) su 
desarrollo ambiental obliga a ajustar sus alcances a las distintas disposiciones de la Ley, por sus 
posibles efectos de contaminación atmosférica, paisaje, ruido, residuos y con respecto a la vegetación 
y fauna del lugar; en tal sentido la iniciativa respectiva que se resume en este IP, se vincula a las 
disposiciones de este instrumento y de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental (REIA), con base en el análisis que se muestra en la siguiente tabla:  

Instrumento 
y 

Artículo 
Disposición Vinculación del proyecto 

LGEEPA 
 

Artículo 28 

La evaluación del impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará 
la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o 
rebasar los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente y preservar y 
restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos 
sobre el ambiente. Para ello, en los casos 
que determine el Reglamento que al efecto 
se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de la 
Secretaría: 

Con la presentación de este Informe 
Preventivo (IP), el promovente cumple 
con esta disposición vinculante e inicia 
el procedimiento para obtener la 
autorización de la SEMARNAT en 
materia de impacto ambiental. 

LGEEPA 
 

Artículo 28 
Fracción II 

II.- Industria del petróleo, petroquímica, 
química, siderúrgica, papelera, azucarera, 
del cemento y eléctrica 

Se pone a consideración de las 
autoridades mediante la presente IP el 
proyecto que es la construcción de una 
Estación de Gas L.P. para Carburación.  
Por ello se encuentra relacionado 
directamente con esta disposición y 

  

  

I. REFERENCIAS, SEGUN CORRESPONDA. AL 0 LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 31 DE LA 

LEY GENERAL DEL EOUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTA. 
  

I.1. Normas oficiales mexicanas u otras disposiciones dgue regulen las emisiones, las 

descargas o el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 

ambientales relevantes gue puedan producir o actividad. 

LEY GENERAL DE EOUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE (LGEEPA) Y 

SU REGLAMENTO EN MATERIA DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL (REIA). 

Por la naturaleza del proyecto, al tratarse del sector hidrocarburos y de acuerdo a lo gue se sefiala en 

el Articulo 28 de la Ley General del Eduilibrio Ecolêgico y su Proteccién al Ambiente (LGEEPA) su 

desarrollo ambiental obliga a ajustar sus alcances a las distintas disposiciones de la Ley, por Sus 

posibles efectos de contaminacién atmosfêrica, paisaje, ruido, residuos y con respecto ala vegetacion 

y fauna del lugar; en tal sentido la iniciativa respectiva due se resume en este IP, se vincula a las 

disposiciones de este insttumento y de su Reglamento en Materia de Evaluaciën del Impacto 

Ambiental (REIA), con base en el analisis gue se muestra en la siguiente tabla: 

  

  

  

        

Instrumento 

y Disposicion Vinculacion del proyecto 

Articulo 

La evaluacién del impacto ambiental es el 

procedimiento a través del cual la Secretaria 
establece las condiciones a gue se sujetara 
la realizaci6n de obras y actividades gue 

puedan causar deseguilibrio ecol6gico o 

rebasar ) los limites y condiciones Con la presentaciën de este Informe 
establecidos en las disposiciones aplicables 

LGEEPA  | para proteger el ambiente y preservar y | ! '$ventivo. (IF), el promovente cumpie 
; con esta disposiciOn vinculante e inicia 

restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o el procedimiento para obtener la 
Articulo 28 | reducir al minimo Sus efectos negativos autoizacién de la SEMARNAT en 

Sobre el ambiente. Para ello, en los casos materia de impacto ambiental 
gue determine el Reglamento gue al efecto 

Se expida, guienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, 
reguerirêan previamente la autorizaciën en 

materia de impacto ambiental de la 
Secretaria: 

Se pone a consideracion de las 
LGEEPA , , ii autoridades mediante la presente IP el 

.- ewer del pet 7 eo petroguimica, proyecto gue es la construcciën de una 

Articulo 28 | d/'MIca, sIAerUIgca, papeera, azucarela, | Estaciën de Gas LP. para Carburaci6n. 
Fracci6ën Il del cemento y elêctrica Por ello se encuentra relacionado 

directamente con esta disposici0n y   

13 
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requiere autorización de la SEMARNAT 
en materia de impacto ambiental. 

LGEEPA 
 

Artículo 30 

“Artículo 30: Para obtener la autorización a 
que se refiere el Artículo 28 de esta Ley, los 
interesados deberán presentar a la 
Secretaría una manifestación de impacto 
ambiental, la cual deberá contener, por lo 
menos una descripción de los posibles 
efectos en el o los ecosistemas que pudieran 
ser afectados por la obra o actividad de que 
se trate, considerando el conjunto de 
elementos que conforman dichos 
ecosistemas, así como las medidas 
preventivas, de mitigación y las demás 
necesarias para evitar y reducir al mínimo 
los efectos negativos sobre el ambiente. 

El proyecto cumple esta disposición. 

(REIA) 
 

Capítulo I 
 

Artículo  
1,2 y 4 

 
 

Art. 1 El presente ordenamiento es de 
observancia general en todo el territorio 
nacional y en las zonas donde la Nación 
ejerce su jurisdicción; tiene por objeto 
reglamentar la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en 
materia de evaluación del impacto ambiental 
a nivel federal. 
Art. 2 La aplicación de este Reglamento 
compete al Ejecutivo Federal, las 
disposiciones relativas a la inspección, 
vigilancia y sanción, por conducto de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, cuando se trate de las obras, 
instalaciones o actividades del sector 
hidrocarburos. 
Art. 4 - Compete a la Secretaría(ASEA): 
I. Evaluar el impacto ambiental y 

emitir las resoluciones 
correspondientes para la realización 
de proyectos de obras o actividades 
a que se refiere el presente 
reglamento 

El proyecto comprende la realización de 
una actividad considerada de 
competencia federal, en primera 
instancia por el almacenamiento de 
hidrocarburos (gas L.P.) y, debido a la 
entrada en vigor de la ASEA, quién le 
corresponde la evaluación de impacto 
ambiental del presente proyecto. 

(REIA) 
 

Capítulo II 
 

Artículos 5 

Art. 5 Quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización de la 
Secretaría en materia de impacto ambiental: 
D) Actividades del Sector Hidrocarburos 
IV. Construcción de centros de 
almacenamiento o distribución de 

El proyecto corresponde al sector 
Hidrocarburos, una estación de gas L.P. 
para carburación, es una instalación 
que cuenta con la infraestructura 
necesaria, para prestar el servicio de 
carburación de gas L.P, por lo que 

  

reguiere autorizaciën de la SEMARNAT 

en materia de impacto ambiental.   

LGEEPA 

Articulo 30 

“Articulo 30: Para obtener la autorizacién a 
gue se refiere el Articulo 28 de esta Ley, los 
interesados deberan presentar a la 
Secretaria una manifestaciën de impacto 
ambiental, la cual debera contener, por lo 

menos una descripciën de los posibles 
efectos en el o los ecosistemas gue pudieran 

ser afectados por la obra o actividad de gue 
Se trate, considerando el conjunto de 
elementos gue conforman dichos 

ecosistemas, asi como las medidas 
preventivas, de mitigaciën y las demas 
necesarias para evitar y reducir al minimo 

los efectos negativos sobre el ambiente. 

El proyecto cumple esta disposiciOn. 

  

(REIA) 

Capitulo 

Articulo 

12y4 

Art. 1 EI presente ordenamiento es de 

observancia general en todo el territorio 
nacional y en las zonas donde la Nacién 
ejerce Su jurisdiccién; tiene por objeto 
reglamentar la Ley General del Eguilibrio 

Ecologico y la Proteccion al Ambiente, en 
materia de evaluaciën del impacto ambiental 
a nivel federal. 
Art. 2 La aplicaciën de este Reglamento 

compete al Ejecutivo Federal, las 
disposiciones relativas a la inspeccin, 
vigilancia y sancion, por conducto de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protecciën al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, cuando se trate de las obras, 

instalaciones o actividades del sector 
hidrocarburos. 

Art. 4- Compete a la Secretaria(ASEA): 
[. Evaluar el impacto ambiental y 

emitir las resoluciones 

correspondientes para la realizacion 

de proyectos de obras o actividades 
a gue se refiere el presente 
reglamento 

EI proyecto comprende la realizaciOn de 

una actividad considerada de 
competencia Tfederal, en primera 
instancia por el almacenamiento de 

hidrocarburos (gas L.P.) y, debido a la 
entrada en vigor de la ASEA, guiën le 

corresponde la evaluaciën de impacto 

ambiental del presente proyecto. 

    (REIA) 

Capitulo II 

Articulos 5   Art. 5 (uienes pretendan llevar a cabo 

alguna de las siguientes obras o actividades, 
regueriran previamente la autorizacin de la 

Secretaria en materia de impacto ambiental: 

D) Actividades del Sector Hidrocarburos 
IV. (Constucciën de centros de 

almacenamiento o distribuciën de   EI proyecto corresponde al sector 
Hidrocarburos, una estacion de gas L.P. 

para carburacion, es una instalacion 
due cuenta con la infraestructura 

necesaria, para prestar el servicio de 
carburaciOn de gas L.P, por lo gue 
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hidrocarburos que prevean actividades 
altamente riesgosas. 
VIII. Construcción y operación de 
instalaciones para transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al 
público de gas licuado de petróleo. 

deberá contar con la autorización de 
impacto ambiental. 

(REIA) 
 

Artículo 30 

Artículo 30.- - El informe preventivo deberá 
contener: 
I. Datos de Identificación, en los que se 
mencione:  
a) El nombre y la ubicación del proyecto;  
b) Los datos generales del promovente, y  
c) Los datos generales del responsable de la 
elaboración del informe;  
II. Referencia, según corresponda:  
a) A las normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas o el aprovechamiento de 
recursos naturales, aplicables a la obra o 
actividad;  
b) Al plan parcial de desarrollo urbano o de 
ordenamiento ecológico en el cual queda 
incluida la obra o actividad, o  
c) A la autorización de la Secretaría del 
parque industrial, en el que se ubique la obra 
o actividad, y  
III. La siguiente información:  
a) La descripción general de la obra o 
actividad proyectada;  
b) La identificación de las sustancias o 
productos que vayan a emplearse y que 
puedan impactar el ambiente, así como sus 
características físicas y químicas;  
c) La identificación y estimación de las 
emisiones, descargas y residuos cuya 
generación se prevea, así como las medidas 
de control que se pretendan llevar a cabo;  
d) La descripción del ambiente y, en su caso, 
la identificación de otras fuentes de emisión 
de contaminantes existentes en el área de 
influencia del proyecto;  
e) La identificación de los impactos 
ambientales significativos o relevantes y la 
determinación de las acciones y medidas 
para su prevención y mitigación;  
f) Los planos de localización del área en la 
que se pretende realizar el proyecto, y  

En cumplimiento de lo señalado en el 
artículo 30 del REIA, la integración del 
IP que se somete a la consideración de 
la autoridad ambiental competente, 
contiene la información ambiental 
relevante requerida en cada uno de los 
capítulos establecidos. 
 

  

hidrocarburos @gue prevean actividades 
altamente riesgosas. 
Vlll. Constmucciën y operaciën de 

instalaciones para transporte, 
almacenamiento, distribuciéën y expendio al 

publico de gas licuado de petroleo. 

debera contar con la autorizaciën de 

impacto ambiental. 

  

  
(REIA) 

Articulo 30 

  

Articulo 30.- - El informe preventivo deberê 

contener: 

l. Datos de lIdentificaci6ën, en los gue se 
mencione: 
a) EI nombre y la ubicacién del proyecto; 

b) Los datos generales del promovente, y 
c) Los datos generales del responsable de la 
elaboracién del informe; 

II. Referencia, segun corresponda: 
a) A las normas oficiales mexicanas u otras 

disposiciones gue regulen las emisiones, las 
descargas o el aprovechamiento de 
recursos naturales, aplicables a la obra o 

actividad; 
b) Al plan parcial de desarrollo urbano o de 

ordenamiento ecol6gico en el cual gueda 
incluida la obra o actividad, o 

c) A la autorizaciën de la Secretaria del 

pargue industrial, en el gue se ubigue la obra 
o actividad, y 
III. La siguiente informaci6n: 

a) La descripcion general de la obra o 
actividad proyectada; 
b) La identificaciën de las sustancias o 

productos gue vayan a emplearse y due 
puedan impactar el ambiente, asi como sus 

caracteristicas fisicas y guimicas; 
c) La identificaciën y estimacién de las 
emisiones, descargas y residuos cuya 

generaci6n se prevea, asi como las medidas 
de control gue se pretendan llevar a cabo; 
d) La descripciën del ambiente y, en su caso, 

la identificacién de otras fuentes de emisiën 
de contaminantes existentes en el rea de 
influencia del proyecto; 

e) La identificaciën de los impactos 

ambientales significativos o relevantes y la 

determinaci6n de las acciones y medidas 
para su prevencion y mitigaci6n; 

f) Los planos de localizacién del &rea en la 

gue se pretende realizar el proyecto, y   
En cumplimiento de lo seftalado en el 
articulo 30 del REIA, la integracion del 
IP gue se somete a la consideraciOn de 

la autoridad ambiental competente, 
contiene la 'informaci0n ambiental 
relevante reguerida en cada uno de los 

Capitulos establecidos. 

  

15 

 



16 

 

g) En su caso, las condiciones adicionales 
que se propongan en los términos del 
artículo siguiente. 

LGEEPA 

 

Artículo 110 

Artículo 110.-Para la protección a la 
atmósfera se considerarán los siguientes 
criterios: 

I. La calidad del aire debe ser satisfactoria 
en todos los asentamientos humanos y las 
regiones del país; y 

II. Las emisiones de contaminantes de la 
atmósfera, sean de fuentes artificiales o 
naturales, fijas o móviles, deben ser 
reducidas y controladas, para asegurar una 
calidad del aire satisfactoria para el 
bienestar de la población y el equilibrio 
ecológico. 

En el proyecto Estación de Gas L.P. 
para Carburación se generarán 
emisiones por la maquinaria y equipo 
que utilizará durante sus etapas de 
trabajos preliminares, construcción, por 
lo cual en el capítulo III.5 de este IP se 
proponen una serie de medidas 
precautorias y mitigatorias para 
regularlas. 

Tabla II.1.-1. Vinculación con las disposiciones de la LGEEPA y REIA 

 
LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. (ASEA) 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT), tiene por objeto la protección de las personas, el medio ambiente y las instalaciones 
del sector hidrocarburos. Entre sus funciones, se encuentra tomar en consideración los criterios de 
sustentabilidad y de desarrollo bajo en emisiones, así como atender lo dispuesto en la Ley General de 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Gestión Integral de los Residuos. 
 
Actualmente se cuenta con la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en la que se establecen algunas atribuciones aplicables 
con el presente proyecto, las cuales se muestran en la siguiente lista: 
 

Articulo Disposición Vinculación del proyecto 

 
 
Artículo 5 

Atribuciones de la Agencia 
La Agencia tendrá las siguientes atribuciones: 
XVIII. Expedir, suspender, revocar o negar las 
licencias, autorizaciones, permisos y registros 
en materia ambiental, a que se refiere el 
artículo 7 de esta Ley, en los términos de las 
disposiciones normativas aplicables. 

Debido a que el proyecto 
pertenece al sector hidrocarburos, 
el promovente deberá acatar los 
lineamientos en dicha Ley, de 
manera particular contar con las 
autorizaciones de Impacto 
Ambiental. 

  

9) En su caso, las condiciones adicionales 
gue Se propongan en los términos del 
articulo siguiente. 
  

LGEEPA 

Articulo 110 

    

Articulo 110.-Para la protecciën a la 

atmosfera se consideraran los Siguientes 

Criterios: 

l. La calidad del aire debe ser satisfactoria 

en todos los asentamientos humanos y las 

regiones del pais; y 

II. Las emisiones de contaminantes de la 

atmosfera, sean de fuentes artificiales o 
naturales, fijas o mo6viles, deben ser 

reducidas y controladas, para asegurar una 
calidad del aire Satisfactoria para el 
bienestar de la poblaciéën y el eguilibrio 

ecol6gico.   

En el proyecto Estacion de Gas L.P. 
para (Carburacion se generaran 
emisiones por la maguinaria Yy eduipo 
due utilizara durante sus etapas de 

trabajos preliminares, construccion, por 
lo cual en el capitulo lI.5 de este IP se 
proponen una serie de medidas 

precautorias y mitigatorias para 
regularlas. 

  
Tabla I1.1.-1. Vinculaciën con las disposiciones de la LGEEPA y REIA 

LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO 

AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. (ASEA) 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

es un 6rgano administrativo desconcentrado de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT), tiene por objeto la protecciën de las personas, el medio ambiente y las instalaciones 

del sector hidrocarburos. Entre sus funciones, se encuentra tomar en consideraci0n los criterios de 

Sustentabilidad y de desarrollo bajo en emisiones, asi como atender lo dispuesto en la Ley General de 

Eguilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente y Gestin Integral de los Residuos. 

Actualmente se cuenta con la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en la gue se establecen algunas atribuciones aplicables 

con el presente proyecto, las cuales se muestran en la siguiente lista: 

  

  

    

Articulo Disposicion Vinculacion del proyecto 

Afribuciones de la Agencia Debido a due el proyecto 
La Agencia tendra las siguientes atribuciones: | pertenece al sector hidrocarburos, 

Articulo 5 XVII. Expedir, suspender, revocar o negar las | el promovente debera acatar los 

licencias, autorizaciones, permisos y registros 

en materia ambiental, a gue se refiere el 
articulo 7 de esta Ley, en los términos de las 
disposiciones normativas aplicables. 

lineamientos en dicha Ley, de 

manera particular contar con las 
autorizaciones de (Impacto 
Ambiental.       
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Artículo 7 

Los actos administrativos a que se refiere la 
fracción XVIII del artículo 5o., serán los 
siguientes: 
 
Fracción I 
Autorizaciones en materia de impacto y riesgo 
ambiental del Sector Hidrocarburos; de 
carbonoductos; instalaciones de tratamiento, 
confinamiento o eliminación de residuos 
peligrosos; aprovechamientos forestales en 
selvas tropicales, y especies de difícil 
regeneración; así como obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y 
esteros conectados con el mar, litorales o las 
zonas federales de las áreas antes 
mencionadas, en términos del artículo 28 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y del Reglamento de 
la materia. 

 
 
 
 
 
En virtud de la naturaleza del 
proyecto (Sector Hidrocarburos) 
se somete a consideración de la 
Agencia el presente IP. 

Tabla II.1.-2. Artículos aplicables a la ASEA. 

LEY DE HIDROCARBUROS  
Debido a las recientes reformas que ha sufrido la estructura política de nuestro país, una de las leyes 
aplicables al sector Hidrocarburos es su Ley y Reglamento, publicados en el año 2014, a continuación, 
se enlistan los apartados, o artículos que son aplicables al presente proyecto. 

Instrumento y 
Articulo 

Disposición 

Ley 
Hidrocarburos 

Art. 121 

Del Impacto Social 

Los interesados en obtener un permiso o una autorización para desarrollar 
proyectos en materia de Hidrocarburos, así como los Asignatarios y Contratistas, 
deberán presentar a la Secretaría de Energía una evaluación de impacto social 
que deberá contener la identificación, caracterización, predicción y valoración de 
los impactos sociales que podrían derivarse de sus actividades, así como las 
medidas de mitigación y los planes de gestión social correspondientes, en los 
términos que señale el Reglamento de esta Ley. 

Reglamento 
de la Ley de 

Hidrocarburos 

Art 79 

Los Asignatarios o Contratistas, así como los interesados en obtener un permiso 
o una autorización para desarrollar proyectos en la Industria de Hidrocarburos 
deberán presentar a la Secretaría, la Evaluación de Impacto Social a que se 
refiere el artículo 121 de la Ley. 

Tabla II.1.-3.  Artículos aplicables a la ley de hidrocarburos. 

  

Los actos administrativos a gue se refiere la 
fraccién XVIIl del articulo 50., serên los 

Siguientes: 

Fracci6n | 

Autorizaciones en materia de impacto y riesgo | En virtud de la naturaleza del 

ambiental del Sector Hidrocarburos; de | proyecto (Sector Hidrocarburos) 
Articulo 7 carbonoductos; instalaciones de tratamiento, | se somete a consideracion de la 

confinamiento o eliminaciën de residuos | Agencia el presente IP. 
peligrosos; aprovechamientos forestales en 
Selvas tropicales, y especies de dificil 

regeneracion; asi como obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, rios, lagos y 
esteros conectados con el mar, litorales o las 

Zonas (federales de las areas antes 
mencionadas, en términos del articulo 28 de 

la Ley General del Eguilibrio Ecol6gico y la 
Protecciën al Ambiente y del Reglamento de 
la materia.         
  

Tabla I1.1.-2. Articulos aplicables a la ASEA. 

LEY DE HIDROCARBUROS 

Debido a las recientes reformas gue ha sufrido la estructura politica de nuestro pais, una de las leyes 

aplicables al sector Hidrocarburos es su Ley y Reglamento, publicados en el afio 2014, a continuacién, 

se enlistan los apartados, 0 articulos gue son aplicables al presente proyecto. 

  

Instrumento y 

Articulo 
Disposiciéën 

  

Del Impacto Social 

Los interesados en obtener un permiso o una autorizaciën para desarrollar 

Ley proyectos en materia de Hidrocarburos, asicomo los Asignatarios y Contratistas, 

Hidrocarburos | deberén presentar a la Secretaria de Energia una evaluaciën de impacto social 
gue deberê contener la identificacién, caracterizaci6n, prediccién y valoracién de 

  

Art. 121 los impactos sociales gue podrian derivarse de sus actividades, asi como las 

medidas de mitigacion y los planes de gestiën social correspondientes, en los 

férminos gue sefiale el Reglamento de esta Ley. 

Reglamento | | os Asignatarios o Contratistas, asicomo los interesados en obtener un permiso 
de la Ley de | 4 una autorizaciën para desarrollar proyectos en la Industria de Hidrocarburos 

Hidrocarburos | geperan presentar a la Secretaria, la Evaluaciën de Impacto Social a gue se 
Art 79 refiere el articulo 121 de la Ley.         

Tabla I1.1.-3. Articulos aplicables a la ley de hidrocarburos. 
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LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS (LGPGIR)1. 
Esta ley decretada y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de octubre del 2003, vino a 
cambiar la regulación en materia de residuos, ya que, por un lado, incorporó los residuos no peligrosos 
a una ley Federal y por el otro, separó la regulación de los residuos peligrosos de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Con referencia a los lineamientos que presenta la Ley General para la Prevención y Gestión de 
Residuos (LGPGIR), así como su reglamento que se deriva de la misma, la vinculación normativa de 
las disposiciones con el proyecto. 

Para el proyecto de interés aplica la regulación principalmente de residuos no peligrosos; de entre las 
disposiciones de observancia al proyecto, se tienen las contenidas en los siguientes artículos: 

Artículo 18.- Los residuos sólidos urbanos podrán subclasificarse en orgánicos e inorgánicos con 
objeto de facilitar su separación primaria y secundaria, de conformidad con los Programas Estatales y 
Municipales para la Prevención y la Gestión Integral de los Residuos, así como con los ordenamientos 
legales aplicables.  

Artículo 19.- Los residuos de manejo especial se clasifican como se indica a continuación, salvo 
cuando se trate de residuos considerados como peligrosos en esta Ley y en las normas oficiales 
mexicanas correspondientes: 

VII. Residuos de la construcción, mantenimiento y demolición en general. 
 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO2. 
Esta Ley, en su primer artículo señala que se establece para enfrentar los efectos adversos del cambio 
climático y dentro de sus estrategias de planeación y reglamentación se encuentra, entre vastas, la de 
conservar los recursos naturales y evitar o prevenir los desequilibrios ecológicos, aspecto que observa 
cabalmente el proyecto que se estudia. 

Los artículos de dicha Ley que simplifican lo dicho anteriormente son, entre otros. 

Artículo 1o. La presente ley es de orden público, interés general y observancia en todo el territorio 
nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción y establece 
disposiciones para enfrentar los efectos adversos del cambio climático. Es reglamentaria de las 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de protección 
al ambiente, desarrollo sustentable, preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

Artículo 2o. Esta ley tiene por objeto: 

 
1
 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR), publicada en el DOF el 8 de octubre de 2003, con reformas 

el 5 de noviembre de 2013. 
2
 Ley General de Cambio Climático (LGCC), Decreto publicado en el DOF el 6 de junio de 2012, última reforma publicada en el DOF el 13 

de mayo del 2015. 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS (LGPGIRY. 

Esta ley decretada y publicada en el Diario Oficial de la Federaciën el 8 de octubre del 2003, vino a 

cambiar la regulacion en materia de residuos, ya gue, por un lado, incorporo los residuos no peligrosos 

a una ley Federal y por el otro, separê la regulaciën de los residuos peligrosos de la Ley General del 

Eguilibrio Ecol6gico y la Proteccion al Ambiente. 

Con referencia a los lineamientos due presenta la Ley General para la Prevenciën y Gestiën de 

Residuos (LGPGIR), asi como su reglamento gue se deriva de la misma, la vinculacién normativa de 

las disposiciones con el proyecto. 

Para el proyecto de interês aplica la regulaci6ën principalmente de residuos no peligrosos; de entre las 

disposiciones de observancia al proyecto, se tienen las contenidas en los siguientes articulos: 

Articulo 18.- Los residuos solidos urbanos podran subclasificarse en organicos e inorganicos con 

objeto de facilitar su separacion primaria y secundaria, de conformidad con los Programas Estatales y 

Municipales para la Prevencién y la Gestiën Integral de los Residuos, asi como con los ordenamientos 

legales aplicables. 

Articulo 19.- Los residuos de manejo especial se clasifican como se indica a continuacion, salvo 

Cuando se trate de residuos considerados como peligrosos en esta Ley y en las normas oficiales 

mexicanas correspondientes: 

VII. Residuos de la construccién, mantenimiento y demoliciën en general. 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMATICO2. 

Esta Ley, en su primer articulo sefiala due se establece para enfrentar los efectos adversos del cambio 

climatico y dentro de sus estrategias de planeacion y reglamentaciën se encuentra, entre vastas, la de 

conservar los recursos naturales y evitar o prevenir los deseguilibrios ecol6gicos, aspecto gue observa 

cabalmente el proyecto gue se estudia. 

Los articulos de dicha Ley gue simplifican lo dicho anteriormente son, entre otros. 

Articulo 10. La presente ley es de orden publico, interés general y observancia en todo el territorio 

nacional y las zonas sobre las dgue la nacin ejerce su soberania y jurisdicciën y establece 

disposiciones para enfrentar los efectos adversos del cambio climatico. Es reglamentaria de las 

disposiciones de la Constituciéën Politica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de protecciën 

al ambiente, desarrollo sustentable, preservaciën y restauracion del eguilibrio ecol6gico. 

Articulo 20. Esta ley tiene por objeto: 

  

! Ley General para la Prevenciën y Gestién Integral de los Residuos (LGPGIR), publicada en el DOF el 8 de octubre de 2003, con reformas 

el 5 de noviembre de 2013. 

2 Ley General de Cambio Climatico (LGCC), Decreto publicado en el DOF el 6 de junio de 2012, ultima reforma publicada en el DOF el 13 

de mayo del 2015. 
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I. Garantizar el derecho a un medio ambiente sano y establecer la concurrencia de facultades de la 
federación, las entidades federativas y los municipios en la elaboración y aplicación de políticas 
públicas para la adaptación al cambio climático y la mitigación de emisiones de gases y compuestos 
de efecto invernadero; 

II. Regular las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero para lograr la estabilización 
de sus concentraciones en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas 
en el sistema climático considerando en su caso, lo previsto por el artículo 2o. de la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y demás disposiciones derivadas de la misma; 

III. Regular las acciones para la mitigación y adaptación al cambio climático; 

IV. Reducir la vulnerabilidad de la población y los ecosistemas del país frente a los efectos adversos 
del cambio climático, así como crear y fortalecer las capacidades nacionales de respuesta al 
fenómeno; 

V. Fomentar la educación, investigación, desarrollo y transferencia de tecnología e innovación y 
difusión en materia de adaptación y mitigación al cambio climático; 

VI. Establecer las bases para la concertación con la sociedad, y 

VII. Promover la transición hacia una economía competitiva, sustentable y de bajas emisiones de 
carbono. 

Artículo 7o. Son atribuciones de la federación las siguientes: 

I. Formular y conducir la política nacional en materia de cambio climático; 

II. Elaborar, coordinar y aplicar los instrumentos de política previstos por esta Ley; 

III. Formular, conducir y publicar, con la participación de la sociedad, la Estrategia Nacional y el 
Programa, así como llevar a cabo su instrumentación, seguimiento y evaluación; 

IV. Elaborar, actualizar y publicar el atlas nacional de riesgo, y emitir los criterios para la elaboración 
de los atlas de riesgo estatales; 

V. Establecer procedimientos para realizar consultas públicas a la sociedad en general, los sectores 
público y privado, con el fin de formular la Estrategia Nacional y el Programa; 

VI. Establecer, regular e instrumentar las acciones para la mitigación y adaptación al cambio climático, 
de conformidad con esta Ley, los tratados internacionales aprobados y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, en las materias siguientes: 

a) Preservación, restauración, conservación, manejo y aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, los ecosistemas terrestres y acuáticos, y los recursos hídricos; 

|. Garantizar el derecho a un medio ambiente sano y establecer la concurrencia de facultades de la 

federaciOn, las entidades federativas y los municipios en la elaboracion y aplicacion de politicas 

publicas para la adaptacion al cambio climatico y la mitigacion de emisiones de gases y compuestos 

de efecto invernadero; 

||. Regular las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero para lograr la estabilizacion 

de sus concentraciones en la atmoOsfera a un nivel gue impida interferencias antrop6genas peligrosas 

en el sistema climatico considerando en su caso, lo previsto por el articulo 20. de la Convencioën Marco 

de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climatico y demas disposiciones derivadas de la misma; 

II. Regular las acciones para la mitigacion y adaptacién al cambio climatico; 

IV. Reducir la vulnerabilidad de la poblacion y los ecosistemas del pais frente a los efectos adversos 

del cambio climatico, asi como crear y fortalecer las capacidades nacionales de respuesta al 

fenbmeno; 

V. Fomentar la educacion, investigaciOn, desarrollo y transferencia de tecnologia e innovacion y 

difusiOn en materia de adaptacion y mitigaciOn al cambio climatico; 

VI. Establecer las bases para la concertacion con la sociedad, y 

VIl. Promover la transiciën hacia una economia competitiva, sustentable y de bajas emisiones de 

carbono. 

Articulo 70. Son atribuciones de la federacion las siguientes: 

|. Formular y conducir la politica nacional en materia de cambio climatico; 

II. Elaborar, coordinar y aplicar los instrumentos de politica previstos por esta Ley; 

III. Formular, conducir y publicar, con la participaciën de la sociedad, la Estrategia Nacional y el 

Programa, asi como llevar a cabo su insttumentaciOn, seguimiento y evaluacion; 

IV. Elaborar, actualizar y publicar el atlas nacional de riesgo, y emitir los criterios para la elaboraciën 

de los atlas de riesgo estatales; 

V. Establecer procedimientos para realizar consultas publicas a la sociedad en general, los sectores 

publico y privado, con el fin de formular la Estrategia Nacional y el Programa; 

VI. Establecer, regular e instrumentar las acciones para la mitigacion y adaptacion al cambio climatico, 

de conformidad con esta Ley, los tratados internacionales aprobados y demas disposiciones juridicas 

aplicables, en las materias siguientes: 

a) Preservacién, restauraciOn, conservacion, manejo y aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales, los ecosistemas terrestres y acuaticos, y los recursos hidricos; 
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Artículo 22. El INECC tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Coordinar, promover y desarrollar con, la participación que corresponda a otras dependencias y 
entidades, la investigación científica y tecnológica relacionada con la política nacional en materia de 
bioseguridad, desarrollo sustentable, protección del medio ambiente; preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y conservación de los ecosistemas y cambio climático, incluyendo los siguientes 
temas: 

a) Política y economía ambiental y del cambio climático; 

b) Mitigación de emisiones; 

c) Vulnerabilidad y adaptación al cambio climático en el país; 

d) Saneamiento ambiental; 

e) Conservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y los recursos naturales; 

f) Conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, de especies y ecosistemas 
prioritarios, así como especies migratorias; 

g) Ordenamiento ecológico del territorio; 

h) Prevención y control de la contaminación, manejo de materiales y residuos peligrosos, sitios 
contaminados y evaluación de riesgos ecotoxicológicos; 

Artículo 26. En la formulación de la política nacional de cambio climático se observarán los principios 
de: 

I. Sustentabilidad en el aprovechamiento o uso de los ecosistemas y los elementos naturales que los 
integran; 

II. Corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad en general, en la realización de acciones para la 
mitigación y adaptación a los efectos adversos del cambio climático; 

III. Precaución, cuando haya amenaza de daño grave o irreversible, la falta de total certidumbre 
científica no deberá utilizarse como razón para posponer las medidas de mitigación y adaptación para 
hacer frente a los efectos adversos del cambio climático; 

IV. Prevención, considerando que ésta es el medio más eficaz para evitar los daños al medio ambiente 
y preservar el equilibrio ecológico ante los efectos del cambio climático; 

V. Adopción de patrones de producción y consumo por parte de los sectores público, social y privado 
para transitar hacia una economía de bajas emisiones en carbono; 

Articulo 22. El INECC tendra las atribuciones siguientes: 

|. Coordinar, promover y desarrollar con, la participaciën gue corresponda a otras dependencias y 

entidades, la investigacion cientifica y tecnol6gica relacionada con la politica nacional en materia de 

bioseguridad, desarrollo sustentable, proteccion del medio ambiente; preservaciOn y restauracion del 

eduilibrio ecol6gico y conservacion de los ecosistemas y cambio climatico, incluyendo los siguientes 

temas: 

a) Politica y economia ambiental y del cambio climatico; 

b) Mitigacion de emisiones; 

c) Vulnerabilidad y adaptaciën al cambio climatico en el pais; 

d) Saneamiento ambiental; 

e) Conservacién y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y los recursos naturales; 

f) Conservaciën y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, de especies y ecosistemas 

prioritarios, asi como especies migratorias; 

g) Ordenamiento ecologico del territorio; 

h) Prevenciën y control de la contaminaciOn, manejo de materiales y residuos peligrosos, sitios 

contaminados y evaluacion de riesgos ecotoxicologicos; 

Articulo 26. En la formulaciën de la politica nacional de cambio climatico se observaran los principios 

de: 

|. Sustentabilidad en el aprovechamiento o uso de los ecosistemas y los elementos naturales gue los 

integran; 

I. Corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad en general, en la realizaciën de acciones para la 

mitigacion y adaptaciOn a los efectos adversos del cambio climatico; 

II. PrecauciOn, cuando haya amenaza de dafio grave o irreversible, la falta de total certidumbre 

cientifica no debera utilizarse como razén para posponer las medidas de mitigacion y adaptacion para 

hacer frente a los efectos adversos del cambio climatico; 

IV. Prevencion, considerando due ésta es el medio mas eficaz para evitar los dafios al medio ambiente 

y preservar el eguilibrio ecol6gico ante los efectos del cambio climatico; 

V. Adopcién de patrones de produccion y consumo por parte de los sectores publico, social y privado 

para transitar hacia una economia de bajas emisiones en carbono; 
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VI. Integralidad y transversalidad, adoptando un enfoque de coordinación y cooperación entre órdenes 
de gobierno, así como con los sectores sociales y privados para asegurar la instrumentación de la 
política nacional de cambio climático; 

Aunque esta Ley no contiene disposiciones específicas para las obras y actividades a realizar, si 
plantea estrategias, políticas y reglamentación general de aplicación. En conclusión, se puede señalar 
que el proyecto no se contrapone a esta Ley. 

 
LEY ESTATAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE DE JALISCO. 
Artículo 26. La realización de obras o actividades públicas o privadas que puedan causar 
desequilibrios ecológicos, impactos al ambiente o rebasar los límites y condiciones señalados en los 
reglamentos, las normas oficiales emitidas por la federación y las disposiciones reglamentarias que al 
efecto expida el gobierno del estado, deberán de sujetarse a la autorización previa del gobierno del 
estado o de los gobiernos municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, siempre que 
no se trate de las obras o actividades de competencia federal, comprendidas en el artículo 28 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, ni de cualesquiera otras reservadas 
a la federación, sin perjuicio de las diversas autorizaciones que corresponda otorgar a las autoridades 
competentes. Por lo anterior expuesto en el presente capitulo, debido a que el presente proyecto 
pertenece al Sector Hidrocarburos, es competencia de la federación. 

 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 
Que el 24 de enero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, señala en el artículo 2 las Normas Oficiales Mexicanas a las que se encuentran sujetas 
las estaciones de gas licuado petróleo para carburación, las cuales se muestran en la siguiente tabla:  
 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA AMBIENTAL 

En materia de aguas residuales:  
NOM-001-SEMARNAT-1996 
Que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas residuales 
en aguas y bienes nacionales. 

Vinculación:  
Durante la etapa de preparación y construcción del 
proyecto se utilizarán letrinas por parte del 
contratista y en la etapa de operación las descargas 
serán al sistema de alcantarillado municipal.  

NOM-002-SEMARNAT-1996.  
Que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas residuales 
a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 
 

Vinculación:  
Derivado de las actividades operativas del proyecto, 
se generarán aguas residuales provenientes del 
sanitario y aguas pluviales, las cuales serán 
descargadas al sistema de alcantarillado municipal, 
cumpliendo con los límites máximos permisibles. 

VI. Integralidad y transversalidad, adoptando un enfogue de coordinacion y cooperacién entre brdenes 

de gobierno, asi como con los sectores sociales y privados para asegurar la instumentacion de la 

politica nacional de cambio climatico; 

Aungue esta Ley no contiene disposiciones especificas para las obras y actividades a realizar, si 

plantea estrategias, politicas y reglamentacion general de aplicacin. En conclusion, se puede sefialar 

gue el proyecto no se contrapone a esta Ley. 

LEY ESTATAL DEL EGUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE DE JALISCO. 

Articulo 26. La realizaciën de obras o actividades publicas o privadas due puedan causar 

deseguilibrios ecolégicos, impactos al ambiente o rebasar los limites y condiciones sefialados en los 

reglamentos, las normas oficiales emitidas por la federaciOn y las disposiciones reglamentarias due al 

efecto expida el gobierno del estado, deberan de sujetarse a la autorizacion previa del gobierno del 

estado o de los gobiernos municipales, en el ambito de sus respectivas competencias, siempre due 

no se trate de las obras o actividades de competencia federal, comprendidas en el articulo 28 de la 

Ley General del Eduilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente, ni de cualesguiera otras reservadas 

ala federaciOn, sin perjuicio de las diversas autorizaciones due corresponda otorgar a las autoridades 

competentes. Por lo anterior expuesto en el presente capitulo, debido a gue el presente proyecto 

pertenece al Sector Hidrocarburos, es competencia de la federaci6n. 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 

Oue el 24 de enero de 2017 se publicé en el Diario Oficial de la Federaciën el ACUERDO por el gue 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, sefiala en el articulo 2 las Normas Oficiales Mexicanas a las gue se encuentran sujetas 

las estaciones de gas licuado petréleo para carburacion, las cuales se muestran en la siguiente tabla: 

  

NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA AMBIENTAL 
  

En materia de aguas residuales: 
  

  

NOM-OO1-SEMARNAT-1996 Vinculacién: 

@ue establece los limites maximos permisibles de Durante la etapa de preparaciën y construcciën del 
contaminantes en las descargas de aguas residuales | proyecto se utilizarên letrinas por parte del 

en aguas y bienes nacionales. contratista y en la etapa de operaciën las descargas 
seran al sistema de alcantarilado municipal. 

NOM-O02-SEMARNAT-1996. Vinculacién: 
@ue establece los limites maximos permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas residuales 
a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

Derivado de las actividades operativas del proyecto, 

Se generarên aguas residuales provenientes del 
Sanitario Yy aguas pluviales, las cuales serên 

descargadas al sistema de alcantarillado municipal, 

cumpliendo con los limites maximos permisibles.         
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NOM-003-SEMARNAT-1997.  
Que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes para las aguas residuales tratadas que 
se reúsen en servicios al público. 

Vinculación:  
Derivado de las actividades operativas del proyecto, 
no se utilizarán aguas residuales tratadas.  

NOM-004-SEMARNAT-2002.  
Protección ambiental - Lodos y biosólidos - 
Especificaciones y límites máximos permisibles de 
contaminantes para su aprovechamiento y 
disposición final. 

Vinculación:  
No aplicable al proyecto.  

En materia de residuos sólidos urbanos, peligrosos y de manejo especial:  
NOM-052-SEMARNAT-2005.  
Que establece las características, el procedimiento de 
identificación, clasificación y los listados de los 
residuos peligrosos. 
 

Vinculación:  
Derivado de las actividades operativas del proyecto, 
no sé prevé la presencia de residuos peligros; sin 
embargo, se deberá notificar si se generan tales 
residuos, para su adecuado manejo y disposición 
final. 

NOM-054-SEMARNAT-1993.  
Que establece el procedimiento para determinar la 
incompatibilidad entre dos o más residuos 
considerados como peligrosos por la norma oficial 
mexicana NOM-052-ECOL-1993. 

Vinculación:  
Derivado de las actividades operativas del proyecto, 
no sé prevé la presencia de residuos peligros; sin 
embargo, si se generaran tales residuos, se 
realizará lo conducente para determinar la 
incompatibilidad entre dos o más residuos.  

NOM-161-SEMARNAT-2011. 
Que establece los criterios para clasificar a los 
Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles 
están sujetos al Plan de Manejo; el listado de los 
mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión 
a dicho listado; así como los elementos y 
procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

Vinculación:  
Derivado de las actividades operativas del proyecto, 
sé prevé la presencia de residuos de manejo 
especial, por lo que se acataran los criterios para su 
clasificación, manejo y disposición.  

En materia de emisiones a la atmósfera: 
NOM-165-SEMARNAT-2013.  
Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte 
para el registro de emisiones y transferencia de 
contaminantes 

Vinculación:  
Las emisiones que se pudieran generar en las 
actividades operativas del proyecto son las del 
propio gas l.p. al momento del trasvase al tanque de 
almacenamiento y al tanque de los vehículos, por lo 
que emitiría propano-butano, los cuales no se 
encuentran en la lista de sustancias sujetas a 
reporte.  

NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005. 
Especificaciones de los combustibles fósiles para la 
protección ambiental. 

Vinculación:  
Una vez que se encuentre en operación el proyecto 
y se comercialice el gas l.p., se deberá dar 
cumplimiento a lo señalado en la tabla 10 que indica 
especificaciones del gas licuado de petróleo (gas lp) 

NOM-041-SEMARNAT-2006 
Que establece los límites máximos permisibles, de 
emisión de gases contaminantes provenientes del 
escape de vehículos automotores en circulación que 
usan gasolinas como combustibles. 

Vinculación:  
Durante la etapa de preparación de sitio y 
construcción, se hará uso de vehículos y equipos 
manipulados que funcionen a base de gasolina y 
diésel, por lo cual se vigilará el adecuado 
funcionamiento del motor. 

  

NOM-OO3-SEMARNAT-1997. 
@ue establece los limites maximos permisibles de 
contaminantes para las aguasresiduales tratadas gue 
se retisen en servicios al publico. 

Vinculacién: 

Derivado de las actividades operativas del proyecto, 

no se utilizaran aguas residuales tratadas. 
  

NOM-OO4-SEMARNAT-2002. 
Protecciën ambiental - Lodos y bioslidos - 
Especificaciones y limites maximos permisibles de 
contaminantes para su aprovechamiento yY 
disposicion final. 

Vinculacién: 

No aplicable al proyecto. 

  

En materia de residuos solidos urbanos, peligrosos y de manejo especial: 
  

NOM-052-SEMARNAT-2005. 
@ue establece las caracteristicas, el procedimiento de 
identificaciën, clasificaciën y los listados de los 
residuos peligrosos. 

Vinculacién: 
Derivado de las actividades operativas del proyecto, 

no sê prevé la presencia de residuos peligros; sin 

embargo, se deberê notificar si se generan tales 
residuos, para su adecuado manejo y disposiciën 

final.   
NOM-054-SEMARNAT-1993. 
@ue establece el procedimiento para determinar la 
incompatibilidad ente dos o mas residuos 
considerados como peligrosos por la norma oficial 
mexicana NOM-O52-ECOL-1993. 

Vinculacién: 

Derivado de las actividades operativas del proyecto, 

no sê prevé la presencia de residuos peligros; sin 
embargo, si se generaran tales residuos, se 

realizara lo conducente para determinar la 
incompatibilidad entre dos o mas residuos. 

  
NOM-161-SEMARNAT-2011. 
Oue establece los criterios para clasificar a los 
Residuos de Manejo Especial y determinar cudles 
estan sujetos al Plan de Manejo; el listado de los 
mismos, el procedimiento para la inclusién o exclusi6n 
a dicho listado; asi como los elementos y 
procedimientos para la formulaciën de los planes de 
maneljo. 

Vinculacién: 

Derivado de las actividades operativas del proyecto, 
sê prevé la presencia de residuos de manejo 

especial, por lo due se acataran los criterios para su 
clasificacion, manejo y disposiciën. 

  

En materia de emisiones a la atmosfera: 
  

NOM-165-SEMARNAT-2013. 

Oue establece la lista de sustancias sujetas a reporte 
para el registro de emisiones y transferencia de 

contaminantes 

Vinculacion: 
Las emisiones due se pudieran generar en las 
actividades operativas del proyecto son las del 

propio gas |.p. al momento del tasvase al tangue de 
almacenamiento y al tangue de los vehiculos, por lo 

due emitiria propano-butano, los cuales no se 

encuentran en la lista de sustancias sujetas a 
reporte. 

  

NOM-O86-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005. 

Especificaciones de los combustibles fosiles para la 

protecciën ambiental. 

Vinculacion: 
Una vez due se encuentre en operacién el proyecto 

Y se comercialice el gas Ip., se debera dar 
cumplimiento a lo sefialado en la tabla 10 gue indica 

especificaciones del gas licuado de petroleo (gas Ip)     NOM-041-SEMARNAT-2006 @ue establece los limites maximos permisibles, de 
emisiën de gases contaminantes provenientes del 
escape de vehiculos automotores en circulaciën due 

usan gasolinas como combustibles.   Vinculacion: Durante la etapa de preparaciën de sitio y 
construccion, se hara uso de vehiculos y eduipos 

manipulados due funcionen a base de gasolina y 
diésel, por lo cual se vigilarê el adecuado 

funcionamiento del motor. 
  

22 

 



23 

 

En materia de ruido y vibraciones: 
NOM-081-SEMARNAT-1994.  
Que establece los límites máximos permisibles de 
emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de 
medición. 

Vinculación:  
Derivado de las actividades operativas del proyecto, 
sé prevé la generación de ruido, por lo que se 
acatara el método de medición para determinar el 
nivel emitido hacia el ambiente. 

Acuerdo por el que se modifica el numeral 5.4 de 
la Norma Oficial Mexicana NOM-081-SEMARNAT-
1994.  
Que establece los límites máximos permisibles de 
emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de 
medición. 
 

Vinculación:  
Derivado de las actividades operativas del proyecto, 
sé prevé la generación de ruido, por lo que se 
deberá dar cumplimiento a los límites máximos 
permisibles del nivel sonoro en 
ponderación "A" emitidos por fuentes fijas, 
establecidos en la Tabla 1, que indica: 
 

ZONA HORARIO LÍMITE MÁXIMO 
PERMISIBLE dB (A) 

Industriales y 
comerciales 

6:00 a 22:00 
22:00 a 6:00 

 

68 
65 

 
 

En materia de vida silvestre: 
NOM-059-SEMARNAT-2010.  
Protección ambiental - Especies nativas de México de 
flora y fauna silvestres- categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio- Lista de especies en riesgo. 

Vinculación: 
El área del proyecto se encuentra dentro de una 
zona suburbana, por lo que el sitio ya se encuentra 
desprovisto de flora y fauna, la cual pudiera estar 
clasificados como especies en riesgo. 

En materia de suelo: 
NOM-138-SEMARNAT/SS-2003 
Límites máximos permisibles de hidrocarburos en 
suelos y las especificaciones para su caracterización 
y remediación. 

Vinculación:  

Para prevenir la contaminación del suelo los trabajos 
de mantenimiento no se realizarán dentro de las 
instalaciones, y así evitar de esta manera infiltración 
al suelo. 

NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004 
Que establece criterios para determinar las 
concentraciones de remediación de suelos 
contaminados por arsénico, bario, berilio, cadmio, 
cromo hexavalente, mercurio, níquel, plata, plomo, 
selenio, talio y/o vanadio. 

Vinculación: 

No aplicable al proyecto 

Tabla II.1.-4 Normas Oficiales Mexicanas aplicables al proyecto. 

 

Otras NOM´s reguladas por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), y que serán aplicables 
a la estación de carburación durante su etapa de operación y mantenimiento, son los siguientes: 
 

 NOM-002-STPS-2000, relativa a las condiciones de seguridad, prevención, protección y combate 
de incendios en los centros de trabajo. 

 NOM-005-STPS-1998, relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 
para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. 

  

En materia de ruido y vibraciones: 
  

NOM-081-SEMARNAT-1994. 

@ue establece los limites maximos permisibles de 
emisiën de ruido de las fuentes fjas y su método de 

medicién. 

Vinculacion: 
Derivado de las actividades operativas del proyecto, 

sê prevé la generaciën de ruido, por lo due se 
acatara el método de mediciën para determinar el 

nivel emitido hacia el ambiente. 
  

Acuerdo por el due se modifica el numeral 5.4 de 
la Norma Oficial Mexicana NOM-081-SEMARNAT- 

1994. 

@ue establece los limites maximos permisibles de 
emisiën de ruido de las fuentes fjas y su método de 

medicién. 

Vinculacion: 
Derivado de las actividades operativas del proyecto, 

sê prevé la generaciën de ruido, por lo due se 
deberê dar cumplimiento a los limites maximos 

permisibles del nivel SONOro en 
ponderacion “A' emitidos por (fuentes fijas, 

establecidos en la Tabla 1, gue indica: 

ZONA HORARIO LIMITE MAXIMO 
PERMISIBLE dB (A) 

Industriales y 6:00 a 22:00 68 

comerciales 22:00 a 6:00 65 

  

En materia de vida silvestre: 
  

NOM-O59-SEMARNAT-2010. 

Proteccion ambiental - Especies nativas de México de 

flora y fauna silvestres- categorias de riesgo y 

especificaciones para su inclusion, exclusiën o 

cambio- Lista de especies en riesgo. 

Vinculacion: 
El &rea del proyecto se encuentra dentro de una 

Zona suburbana, por lo due el sitio ya se encuentra 
desprovisto de flora y fauna, la cual pudiera estar 

clasificados como especies en riesgo. 
  

En materia de suelo: 
  

NOM-138-SEMARNATISS-2003 

Limites maximos permisibles de hidrocarburos en 

suelos y las especificaciones para su caracterizacion 

Yy remediacion. 

Vinculacién: 

Para prevenir la contaminaciën del suelo los trabajos 

de mantenimiento no se realizZaran dentro de las 
instalaciones, y asi evitar de esta manera infiltraciéën 

al suelo. 

    NOM-147-SEMARNATISSA1-2004 Oue establece criterios para determinar las 

concentraciones de remediaciën de suelos 

contaminados por arsénico, bario, berilio, cadmio, 

cromo hexavalente, mercurio, nidguel, plata, plomo, 

selenio, talio y/o vanadio.   Vinculacién: No aplicable al proyecto 

  

Tabla I1.1.-4 Normas Oficiales Mexicanas aplicables al proyecto. 

Otras NOM's reguladas por la Secretaria del Trabajo y Previsiën Social (STPS), y gue serên aplicables 

ala estacion de carburacion durante su etapa de operacion y mantenimiento, son los siguientes: 

NOM-002-STPS-2000, relativa a las condiciones de seguridad, prevencién, protecciën y combate 

de incendios en los centros de trabajo. 

NOM-005-STPS-1998, relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 

para el maneljo, transporte y almacenamiento de sustancias guimicas peligrosas. 
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 NOM-010-STPS-1999, relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 
donde se manejen, transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar 
contaminación en el medio ambiente laboral. 

 NOM-017-STPS-2001, relativa a los equipos de protección personal - selección, uso y manejo en 
los centros de trabajo. 

 NOM-022-STPS-1999, relativa a la electricidad estática en los centros de trabajo - condiciones de 
seguridad e higiene. 

 NOM-025-STPS-1999, relativa a las condiciones de iluminación en los centros de trabajo. 

 NOM-026-STPS-1998, relativa a los colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de 
riesgos por fluidos conducidos en tuberías. 

 

Una norma oficial mexicana de especial atención debido a la naturaleza del proyecto, es la siguiente: 
 
 NOM-003-SEDG-2004, Estaciones de Gas L.P. para Carburación. Diseño y Construcción. 
 

También se deberá dar cumplimiento a las siguientes NOM´s reguladas por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCT): 
 

 NOM-004-SCT/2008, Sistemas de identificación de unidades destinadas al transporte de 
substancias, materiales y residuos peligrosos. 

 NOM-005-SCT/2008, Información de emergencia para el transporte de substancias, materiales y 
residuos peligrosos. 

 NOM-006-SCT2/2011, Aspectos básicos para la revisión ocular diaria de la unidad destinada al 
autotransporte de materiales y residuos peligrosos. 

 NOM-007-SCT2/2010, Marcado de envases y embalajes destinados al transporte de substancias 
y residuos peligrosos. 

 NOM-009-SCT2/2009, Especificaciones especiales y de compatibilidad para el almacenamiento y 
transporte de las substancias, materiales y residuos peligrosos de la clase 1 explosivos. 

 NORMA Oficial Mexicana NOM-010-SCT2/2009, Disposiciones de compatibilidad y segregación 
para el almacenamiento y transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos. 

 NOM-011-SCT2/2012, Condiciones para el transporte de las substancias y materiales peligrosos 
envasadas y/o embaladas en cantidades limitadas. 

 NOM-020-SCT2/1995, Requerimientos generales para el diseño y construcción de autotanques 
destinados al transporte de materiales y residuos peligrosos, especificaciones SCT 306, SCT 307 
y SCT 312. 

 NOM-024-SCT2/2010, Especificaciones para la construcción y reconstrucción, así como los 
métodos de ensayo (prueba) de los envases y embalajes de las substancias, materiales y residuos 
peligrosos. 

 NOM-043-SCT/2003, Documento de embarque de substancias, materiales y residuos peligrosos. 
 

NOM-O10-STPS-1999, relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 

donde se manejen, transporten, procesen o almacenen sustancias duimicas capaces de generar 

contaminacion en el medio ambiente laboral. 

NOM-017-STPS-2001, relativa a los eguipos de protecciën personal - selecciën, uso y manejo en 

los centros de trabajo. 

NOM-022-STPS-1999, relativa a la electricidad estatica en los centros de trabajo - condiciones de 

seguridad e higiene. 

NOM-025-STPS-1999, relativa a las condiciones de iluminaciën en los centros de trabajo. 

NOM-026-STPS-1998, relativa a los colores y seftales de seguridad e higiene, e identificaciën de 

riesgos por fluidos conducidos en tuberias. 

Una norma oficial mexicana de especial atencion debido a la naturaleza del proyecto, es la siguiente: 

NOM-OO3-SEDG-2004, Estaciones de Gas L.P. para Carburacién. Disefio y Construccion. 

Tambiën se deberê dar cumplimiento a las siguientes NOM's reguladas por la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes (SCT): 

NOM-O04-SCT/2008, Sistemas de identificaciën de unidades destinadas al transporte de 

substancias, materiales y residuos peligrosos. 

NOM-005-SCT/2008, Informaciën de emergencia para el transporte de substancias, materiales y 

residuos peligrosos. 

NOM-006-SCT2/2011, Aspectos basicos para la revisiën ocular diaria de la unidad destinada al 

autotransporte de materiales y residuos peligrosos. 

NOM-007-SCT2/2010, Marcado de envases y embalajes destinados al tansporte de substancias 

y residuos peligrosos. 

NOM-O09-SCT2/2009, Especificaciones especiales y de compatibilidad para el almacenamiento y 

transporte de las substancias, materiales y residuos peligrosos de la clase 1 explosivos. 

NORMA Oficial Mexicana NOM-O010-SCT2/2009, Disposiciones de compatibilidad y segregacién 

para el almacenamiento y transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos. 

NOM-011-$CT2/2012, Condiciones para el transporte de las substancias y materiales peligrosos 

envasadas y/o embaladas en cantidades limitadas. 

NOM-020-$CT2/1995, Reguerimientos generales para el disefio y construccion de autotangues 

destinados al transporte de materiales y residuos peligrosos, especificaciones SCT 306, SCT 307 

y SCT 312. 

NOM-024-$CT2/2010, Especificaciones para la construcciën y reconstrucciën, asi como los 

mêtodos de ensayo (prueba) de los envases y embalajes de las substancias, materiales y residuos 

peligrosos. 

NOM-043-SCT/2003, Documento de embargue de substancias, materiales y residuos peligrosos. 
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II.2. Las obras y/o actividades estén expresamente previstas por un plan parcial de desarrollo 
urbano o de ordenamiento ecológico que haya sido evaluado por esta Secretaría 
 
PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO GENERAL DEL TERRITORIO (POEGT) 
Con fundamento en el artículo 26 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico (RLGEEPA, última reforma DOF. 28 
de septiembre de 2010), la propuesta del programa de ordenamiento ecológico está integrada por la 
regionalización ecológica (que identifica las áreas de atención prioritaria y las áreas de aptitud 
sectorial) y los lineamientos y estrategias ecológicas para la preservación, protección, restauración y 
el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, aplicables a esta regionalización. 
 
El POEGT propone la regionalización ecológica, que identifica las áreas de atención prioritaria y las 
áreas de aptitud sectorial, y los lineamientos y estrategias ecológicas para la preservación, protección, 
restauración y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, aplicables a cada región. 
 
La base para la regionalización ecológica, comprende unidades territoriales sintéticas que se integran 
a partir de los principales factores del medio biofísico: clima, relieve, vegetación y suelo. La interacción 
de estos factores determina la homogeneidad relativa del territorio hacia el interior de cada unidad y 
la heterogeneidad con el resto de las unidades. Con este principio se obtuvo como resultado la 
diferenciación del territorio nacional en 145 unidades denominadas unidades ambientales biofísicas 
(UAB), empleadas como base para el análisis de las etapas de diagnóstico y pronóstico, y para 
construir la propuesta del POEGT. 
 
Así, las regiones ecológicas se integran por un conjunto de UAB que comparten la misma prioridad de 
atención, de aptitud sectorial y de política ambiental. Con base en lo anterior, a cada UAB le fueron 
asignados lineamientos y estrategias ecológicas específicas.   
  
 
De acuerdo al Sistema de Información Geográfica para la Evaluación del Impacto Ambiental 
(SIGEIA), identifica que el Proyecto incide directamente en el Programa de Ordenamiento 
Ecológico General del Territorio (POEGT), en la Región Ecológica 5.10, en la Unidad Ambiental 
Biofísica 50 Sierras y Piedemontes de Guadalajara, tal como se muestra en la siguiente imagen:  
 

 

  

I.2. Las obras ylo actividades estén expresamente previstas por un plan parcial de desarrollo 

urbano o de ordenamiento ecolégico due haya sido evaluado por esta Secretaria 

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO GENERAL DEL TERRITORIO (POEGT) 

Con fundamento en el articulo 26 del Reglamento de la Ley General del Eguilibrio Ecolêgico y la 

Protecciën al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecolégico (RLGEEPA, ulima reforma DOF. 28 

de septiembre de 2010), la propuesta del programa de ordenamiento ecolégico esta integrada por la 

regionalizaciOn ecologica (gue identifica las areas de atencion prioritaria y las areas de aptitud 

sectorial) y los lineamientos y estrategias ecologicas para la preservacion, protecciën, restauracion y 

el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, aplicables a esta regionalizaci6n. 

E| POEGT propone la regionalizaciën ecol6gica, gue identifica las areas de atenciën prioritaria y las 

areas de aptitud sectorial, y los lineamientos y estrategias ecol6gicas para la preservacion, proteccion, 

restauracion y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, aplicables a cada region. 

La base para la regionalizaciën ecol6gica, comprende unidades territoriales sintéticas due se integran 

a partir de los principales factores del medio biofisico: clima, relieve, vegetacin y suelo. La interaccion 

de estos factores determina la homogeneidad relativa del territorio hacia el interior de cada unidad y 

la heterogeneidad con el resto de las unidades. Con este principio se obtuvo como resultado la 

diferenciacién del territorio nacional en 145 unidades denominadas unidades ambientales biofisicas 

(UAB), empleadas como base para el analisis de las etapas de diagnostico y pron6stico, y para 

construir la propuesta del POEGT. 

Asi, las regiones ecol6gicas se integran por un conjunto de UAB gue comparten la misma prioridad de 

atencion, de aptitud sectorial y de politica ambiental. Con base en lo anterior, a cada UAB le fueron 

asignados lineamientos y estrategias ecolbgicas especificas. 

De acuerdo al Sistema de Informaciéën Geografica para la Evaluacién del Impacto Ambiental 

(SIGEIA), identifica gue el Proyecto incide directamente en el Programa de Ordenamiento 

Ecolégico General del Territorio (POEGT), en la Regién Ecolégica 5.10, en la Unidad Ambiental 

Biofisica 50 Sierras y Piedemontes de Guadalajara, tal como se muestra en la siguiente imagen: 
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A continuación se muestra la Ficha Técnica de la Región Ecológica 5.10, en la Unidad Ambiental 
Biofísica 50 Sierras y Piedemontes de Guadalajara:  
 

 

A continuaciën se muestra la Ficha Técnica de la Regién Ecolégica 5.10, en la Unidad Ambiental 

Biofisica 50 Sierras y Piedemontes de Guadalajara: 

mi] 
  

  

E
R
 

  

  

h ese HA VEE DE       Feva     

TAAREAE 

i REGION ECOLOGICA: 5.10 
& Unidad Ambiental Biofisica gue la compone: 

50. Sierras y Piedemontes de Guadalajara 

  
oe Localizaciën: 

Portiën noroccidental del estado de Jalisca, al noroeste 

de Guadalajara 

  
Superficie en 
km?" 
3 006.67 km” 

Er
 U 

PRORDAD CE ATEHOER 

[Pe mm he Ewe Eer [Per ra     

VEstado Actual del 
Ela w 

Medianamente estable. Conflicto Sectorial Medio. Baja superficie de ANP's. Media 
    

Poblaciën 
Indigena:' 

Sin presenria 

Poblaciën Total: 
3,937 187 hab. 

    
  

Medio Ambiente 

2008: 
degradaciën de los Suelos. Alta degradariën de la Vegetaciën. Sin degradaciën par 
Desertificacion. La modificaciën antropogënica es muy alta. Longitud de Carreteras (kmy: Baja. 
Porcentaje de Zanas Urbanas: Muy alta. Porcentaje de Cuerpos de agua: Muy baja. Densidad 
de poblaciën (hab/km2): Muy alta. El uso de suelo es Forestal y Agricola. Con disponibilidad de 

agua superficial. Con disponibilidad de agua subterranea. Porcentaje de Zona Funcional Alta: 

21.4. Muy haja marginaciën social. Alto indice medio de educariën. Bajo indice medi de salud. 
Bajo hacinamiento en la wvivienda. Medio indicador de consolidaciën de la vivienda. Baja 
indicador de capitalizariën industrial. Medio porcentaje de la tasa de dependencia econdmira 
municipal. Muy alto porcentaje de trabajadores por artividades remuneradas por municipios. 

Arctividad agricola con fines comerriales. Alfa importancia de la actividad minera. Alta 

importancia de la artividad ganadera.   
Escenario al 2033: Medianamente estable a inestable.   
  

    
  

        

Politica Ambiental: Preservacion, Aprovechamiento $Sustentable y Restauracion 

Prioridad de Atenciën: | Baja 
UAB | Rectores del Coadyuvantes Asociados Otros sectores | Estrategias sectoriales 

desarrollo del desarrollo del desarrollo | de interés 

50 Desarrcllo Ganaderia - Mineria Preservaciën de | 1,2,2,4, 5,6, T,8, 12, 13, 14, 15, 
Social - Industria Flora y Fauna 15 BIS, 16, 17, 24, 25, 26. 27,28, 

Forestal 29, 31, 32, 35, 37.38, 39, d0, d1, 
A2 d3 da     

Estrategias. UAB 50   
Grupo |. Dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del Territorio 
  
A) Preservacion 1. Conseryacion in situ de los ecosistemas y su biodiversidad. 

2. Recuperaciën de especies en riesgo. 

3. Conocimiento, andlisis y monitoreo de los ecosistemas y su biodiversidad.   
B) Dirigidas al 

Aprovechamiento 

Sustentable     
4. Aprovechamiento sustentable de ecasistemas, esperies. genes y rerursos naturales. 

5. Aprovechamiento sustentable de los suelos agricolas y pecuarios. 

6. Modernizar la infraestructura hidroagricola y tecnificar las superficies agricolas. 
7. Aproverhamiento sustentable de los recursos forestales. 
8. Valoraciën de los servicios ambientales. 
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Figura II.2-1 Ficha Técnica de la Región Ecológica 5.10-Unidad Ambiental Biofísica 50.  

 
 

  

C) Protecciën de los 
recursos naturales 

12, Protecciën de los ecosistemas. 
13. Racionalizar el uso de agrodguimicos y promover el uso de biofertilizantes. 
  

  

D) Dirigidas a la 14. Restauracion de ecosistemas forestales y suelos agricolas. 
Restauraciën 
E) Aprovechamiento 15. Aplicaciën de los productos del Servicio Geologico Mericano al desarrollo econdmico vy 
sustentable de sorial y al aprovechamienta sustentable de las recursos naturales no renovables. 

rerursos naturales no | 15 bis. Consolidar el marco normativo ambiental aplicable a las actividades mineras, a fin 

renovables y de promover una mineria sustentable. 

actividades 16. Promowver la reconversiën de industrias basicas (texti-vestido, cuero-calzado, juguetes, 
econémiras de 
producciën y servicias 

entre otros), a fin de gus se posicionen en los mercados domêstico e intermarcional. 

17. Impulsar el escalamiento de la producciën hacia manufacturas de alto valor agregado 

(automotriz, electronica, autopartes, entre otras). 
  

Grupo II. Dirigidas al meijoramiento del sistema sorial e infraestructura urbana 
  

A) Suela urhana 

vivienda 

24. Mejorar las condiciones de vivienda y entoma de los hogares en condiciones de 

pobreza para fortalecer su patrimonio. 
  

B) Zonas de riesgo y 25. Prevenir y atender los riesgos naturales en acciones coordinadas con la sociedad civil 

  

prevenciën de | 26. Promover la Reducciéën de la Vulnerabilidad Fisica. 
contingenrias 

C) Agua y 27. Incrementar el acceso y calidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
Saneamiento saneamiento de la regiën. 

28. Consolidar la calidad del agua en la gestiën integral del recursa hidrico. 
29. Posicionar el tema del agua como un recurso estratégico y de seguridad nacional. 
  

D) Infraestructura y 31. Generar e impulsar las condiciones necesarias para el desarrolla de ciudades y zanas 

  

eguipamiento urbano y | metropolitanas seguras, competitivas. sustentables, bien estructuradas y menos castosas. 

regional 32. Frenar la expansiën desordenada de las ciudades, dotarlas de suelo apto para el 

desarrollo urbano y aprovechar el dinamismo, la fortaleza y la rigueza de las mismas para 

impulsar el desarrollo regional. 

E) Desarmolla Social 35. Inducir acciones de mejora de la seguridad sorial en la poblaciën rural para apoyar la 
producciën rural ante impactos climatolbgicos adversos. 
37. Integrar a mujeres, indigenas y grupos vulnerables al sector econémico-productivo en 

nucleos agrarios y localidades rurales vinculadas. 

38. Fomentar el desarrollo de caparidades bisicas de las personas en condiciën de 
pobreza. 

39. Incentivar el uso de los servicios de salud, especialmente de las mujeres y los nifios de 

las familias en pobraza. 

40. Atender desde el Ambito del desarrollo social, las neresidades de los adultos mayores 
mediante la integraciën social y la igualdad de oportunidades. Promowver la asistencia social 

a los adultos mayores en condiciones de pobreza o vulnerabilidad, dando prioridad a la 

poblaciën de 70 afios y mas, gue habita en comunidades rurales con los mayores indices 
de marginaciën. 
41. Prorurar el acceso a instancias de protecciën social a personas en situaciën de 

wulnerabilidad. 
  

Grupo II. Dirigidas al fortalecimiento de la gestiën y la coordinaciën institucional 
  

    A) Marco Juridico 42. Asegurara la definiciën y el respeto a los derechos de propiedad rural. 

B) Planeacioën del 43. Integrar, modemizar y mejorar el acceso al catastro rural y la informaciën agraria para 

Ordenamiento impulsar proyectos produrtivos. 

Territorial 44. Impulsar el ordenamiento territorial estatal y municipal y el desarrollo regional mediante   acriones coordinadas entre los tres brdenes de gobiemo y concertadas con la soriedad 

Civil. 
  

Figura I|.2-1 Ficha Técnica de la Regiéën Ecolégica 5.10-Unidad Ambiental Biofisica 50. 
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Figura II.2-2 Ubicación del área del proyecto dentro de la Región Ecológica 5.10, Unidad Ambiental Biofísica 50. 

 
Enseguida se presenta una tabla resumen de cómo se encuentra integrado el proyecto que nos ocupa 
al caso al POEGT: 
 

 

 

 

 

  
   

    

   

   

  

   

   

  

       

    

   

  

     

      

      

  

  
POLITICA AMBIENTAL 

WEN :. PAESERVACION 

ME 2. PRESERVACION Y PROTECCION 
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Figura I1.2-2 Ubicacién del area del proyecto dentro de la Regién Ecolégica 5.10, Unidad Ambiental Biofisica 50. 

Enseguida se presenta una tabla resumen de cOmo se encuentra integrado el proyecto gue nos ocupa 

al caso al POEGT: 
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CLAVE 
REGIÓN 

UAB NOMBRE DE LA UAB 
RECTORES DEL 
DESARROLLO 

COADYUVANTES DEL 
DESARROLLO 

5.10 50 

SIERRAS Y 
PIEDEMONTES DE 

GUADALAJARA  
 

DESARROLLO SOCIAL  
FORESTAL  

GANADERÍA  
INDUSTRIA  

     
ASOCIADOS 

DEL 
DESARROLLO 

OTROS 

SECTORES DE 

INTERÉS 

POLÍTICA AMBIENTAL 
NIVEL DE 

ATENCIÓN PRIORITARIA 
ESTRATEGIAS 

MINERIA 

PRESERVACIÓN 
DE FLORA Y 

FAUNA  
 

PRESERVACIÓN, 
APROVECHAMIENTO 

SUSTENTABLE Y 
RESTAURACIÓN  

 

BAJA 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 
15BIS, 16, 17, 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 31, 32, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 
42, 43, 44  
 

Tabla II.2-1 Resumen de la Región Ecológica y la Unidad Ambiental Biofísica del POEGT. 
 

 

De acuerdo a lo señalado en la tabla anterior, correspondientes a la Unidad Ambiental Biofísica 50 
Sierras y Piedemontes de Guadalajara, se señala lo siguiente:  
 
Política Ambiental 
 
Preservación, Aprovechamiento Sustentable y Restauración 
Las políticas ambientales (aprovechamiento, restauración, protección y preservación) son las 
disposiciones y medidas generales que coadyuvan al desarrollo sustentable. Su aplicación promueve 
que los sectores del Gobierno Federal actúen y contribuyan en cada UAB hacia este modelo de 
desarrollo.  
 
Nivel de Atención Prioritaria 
El estado del medio ambiente al 2008, para la UAB 50 es Estable. Conflicto Sectorial Medio. Baja 
superficie de ANP's. Media degradación de los Suelos. Alta degradación de la Vegetación. Sin 
degradación por Desertificación. La modificación antropogénica es muy alta. Longitud de Carreteras 
(km): Baja. Porcentaje de Zonas Urbanas: Muy alta. Porcentaje de Cuerpos de agua: Muy baja. 
Densidad de población (hab/km2): Muy alta. El uso de suelo es Forestal y Agrícola. Con disponibilidad 
de agua superficial. Con disponibilidad de agua subterránea. Porcentaje de Zona Funcional Alta: 21.4. 
Muy baja marginación social. Alto índice medio de educación. Bajo índice medio de salud. Bajo 
hacinamiento en la vivienda. Medio indicador de consolidación de la vivienda. Bajo indicador de 
capitalización industrial. Medio porcentaje de la tasa de dependencia económica municipal. Muy alto 
porcentaje de trabajadores por actividades remuneradas por municipios. Actividad agrícola con fines 
comerciales. Alta importancia de la actividad minera. Alta importancia de la actividad ganadera.  
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. PRESERVACION 1234 567,512, 13,14 15. 

SIERRAS Y DESARROLLO GANADERIA , PRESERVACION . | APROVEGHAMIENTO 15BIS. 16, TT, 24, 25. 26, DT. 2 
5-10 50 EDE ONE DE SO INDUSTRIA MINERIA DE COR Y TR ER BAJA jy 32,35, 37, 38, 39, 40 

CLAVE RECTORES DEL COADYUVANTES DEL 
REGION EE EE EE DESARROLLO DESARROLLO 

SIERRASY 
si so PIEDEMONTES DE DESARROLLO SOCIAL GANADERIA 

GUADALAJARA FORESTAL INDUSTRIA 

ASOCIADOS OTROS OE DE 
DESRAROLLO EA POLITICA AMBIENTAL ATENCIGN PRIORITARIA ESTRATEGIAS 

PRESERVACION. 12345678 VD IS IE 
ER DRY APROVECHAMIENTO 15BIS, 16, 17, 24, 25, 26, 27, 8, 

MINERIA Oe SUSTENTABLE Y BAJA 29.31.3235, 37. 38 39 40 A, 
RESTAURACION 42.43. 44             
  

Tabla I1.2-1 Resumen de la Regiën Ecolêgica y la Unidad Ambiental Biofisica del POEGT. 

De acuerdo a lo sefialado en la tabla anterior, correspondientes a la Unidad Ambiental Biofisica 50 
Sierras y Piedemontes de Guadalajara, se sefiala lo siguiente: 

Politica Ambiental 

Preservaci6n, Aprovechamiento Sustentable y Restauracién 
Las politicas ambientales (aprovechamiento, restauraciën, proteccion y preservacion) son las 

disposiciones y medidas generales gue coadyuvan al desarrollo sustentable. Su aplicaciën promueve 

gue los sectores del Gobierno Federal actien y contribuyan en cada UAB hacia este modelo de 

desarrollo. 

Nivel de Atencién Prioritaria 

El estado del medio ambiente al 2008, para la UAB 50 es Estable. Conflicto Sectorial Medio. Baja 

Superficie de ANP's. Media degradaciën de los Suelos. Alta degradaciën de la Vegetaciën. Sin 

degradacién por Desertificaciën. La modificaciën antopogénica es muy alta. Longitud de Carreteras 

(km): Baja. Porcentaje de Zonas Urbanas: Muy alta. Porcentaje de Cuerpos de agua: Muy baja. 

Densidad de poblaciën (hab/km2): Muy alta. EI uso de suelo es Forestal y Agricola. Con disponibilidad 

de agua superficial. Con disponibilidad de agua subterranea. Porcentaje de Zona Funcional Alta: 21.4. 

Muy baja marginacion social. Alto indice medio de educaciën. Bajo indice medio de salud. Bajo 

hacinamiento en la vivienda. Medio indicador de consolidaciën de la vivienda. Bajo indicador de 

Capitalizacion industrial. Medio porcentaje de la tasa de dependencia econbmica municipal. Muy alto 

porcentaje de trabajadores por actividades remuneradas por municipios. Actividad agricola con fines 

comerciales. Alta importancia de la actividad minera. Alta importancia de la actividad ganadera. 
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Estrategias 
 
Como ya se mencionó con anterioridad, las estrategias correspondientes a la UAB 50 son: 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 15 BIS, 16, 17, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 32, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 
44, por lo que las que podrían vincularse con el proyecto son las siguientes:   

 
 

 

Estrategia UAB 50 

Grupo II. Dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana 
 
 
C) Agua y 
Saneamiento 

28. Consolidar la calidad del agua en la gestión integral del recurso hídrico.  

Acciones:  
 Mejorar el sistema de información estratégica e indicadores del sector hidráulico.  
 Promover el incremento de la proporción de aguas residuales tratadas y fomentar su reúso e 

intercambio.  
 Monitorear y/o establecer sistemas de tratamiento de las aguas residuales industriales en 

particular en la industria petroquímica y en la explotación de hidrocarburos.  
 Promover que las actividades económicas instrumenten esquemas de uso y reúso del agua.   
 Promover el mejoramiento de la calidad del agua suministrada a las poblaciones.  
 Fortalecer el proceso de formulación seguimiento y evaluación de los programas hídricos de 

largo plazo por región hidrológica orientados a la sustentabilidad hídrica. 
29. Posicionar el tema del agua como un recurso estratégico y de seguridad nacional.  
Acciones: 
 Desarrollar campañas en medios de comunicación sobre la importancia, uso responsable y 

pago del agua.  
 Impulsar programas de educación y comunicación para promover la cultura del uso responsable 

del agua.  
 Incorporar el tema de la problemática y el manejo de los recursos hídricos en libros de texto de 

educación básica. 
 Elaborar programas de gestión del agua en los Consejos de Cuenca y sus órganos auxiliares.  
 Consolidar la operación del Consejo Consultivo del Agua (CCA) y del Comité Mexicano para el 

Uso Sustentable del Agua (CMUSA).  
 Fomentar y promover el mantenimiento y la ampliación de una red de infraestructura de 

captación, almacenamiento y distribución, evitando el desvío o modificación de cauces.  
 Recuperar y revalorizar la tecnología y tradiciones locales que apoyen en el manejo del recurso.  
 Fortalecer la Educación Ambiental para prevenir los asentamientos humanos irregulares en 

causes y generar una cultura de prevención ante fenómenos meteorológicos extremos en zonas 
de riesgo. 

Grupo III. Dirigidas al Fortalecimiento de la gestión y la coordinación institucional 
 
 

44. Impulsar el ordenamiento territorial estatal y municipal y el desarrollo regional mediante acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y concertadas con la sociedad civil. 

Estrategias 

Como ya se mencioné con anterioridad, las estrategias correspondientes a la VAB 50 son: 1, 2, 3, 4, 
5, 6,7, 8, 12, 13, 14, 15, 15 BIS, 16, 17, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 32, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 
44, por lo gue las due podrian vincularse con el proyecto son las siguientes: 

  

Estrategia UAB 50 

  

Grupo II. Dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana 
  

C) Agua y 

Saneamiento 

28. Consolidar la calidad del agua en la gestiën integral del recurso hidrico. 
  
Acciones: 

Mejorar el sistema de informacion estrafégica e indicadores del sector hidrêulico. 

Promover el incremento de la proporciën de aguas residuales tratadas y fomentar su reso e 

intercambio. 

Monitorear y/o establecer sistemas de tratamiento de las aguas residuales industriales en 

particular en la industria petroguimica y en la explotaciën de hidrocarburos. 

Promover due las actividades econémicas insttumenten esdguemas de uso y reuso del agua. 

Promover el mejoramiento de la calidad del agua suministrada a las poblaciones. 

Fortalecer el proceso de formulaciën seguimiento y evaluaciën de los programas hidricos de 

largo plazo por regién hidrolégica orientados a la sustentabilidad hidrica.   
29. Posicionar el tema del agua como un recurso estratégico y de seguridad nacional.   
Acciones: 

Desarrollar campafias en medios de comunicaciën sobre la importancia, uso responsable y 

pago del agua. 

Impulsar programas de educaciën y comunicacién para promover la cultura del uso responsable 

del agua. 

Incorporar el tema de la problematica y el manejo de los recursos hidricos en libros de texto de 

educaciën bêsica. 

Elaborar programas de gestion del agua en los Consejos de Cuenca y sus 6rganos auxiliares. 

Consolidar la operaciën del Consejo Consultivo del Agua (CCA) y del Comité Mexicano para el 

Uso Sustentable del Agua (CMUSA). 

Fomentar y promover el mantenimiento y la ampliaciën de una red de infraestructura de 

captacién, almacenamiento y distribuciën, evitando el desvio o modificaciën de cauces. 

Recuperar y revalorizar la tecnologia y tradiciones locales due apoyen en el manejo del recurso. 

Fortalecer la Educaciéën Ambiental para prevenir los asentamientos humanos irregulares en 

causes y generar una cultura de prevenciën ante fenémenos meteorolégicos extremos en zonas 

de riesgo. 
  

Grupo III. Dirigidas al Fortalecimiento de la gestién y la coordinacién institucional 
      44. Impulsar el ordenamiento territorial estatal y municipal y el desarrollo regional mediante acciones 

coordinadas entre los tres 6rdenes de gobierno y concertadas con la sociedad civil. 
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B) Planeación del 
Ordenamiento 
Territorial  
 

Acciones:  
 Impulsar el desarrollo social, con un enfoque de largo plazo, al reducir las disparidades 

regionales a través de compensar a las regiones que aún no han sido atendidas.  
 Establecer procesos de planeación regional que generen políticas sectoriales, transversales, de 

impacto regional acordes con la realidad de cada región; espacios de diálogo entre los actores 
públicos y privados involucrados para lograr acuerdos de desarrollo regional; y mecanismos que 
fomenten la colaboración intersecretarial e institucional en materia de desarrollo regional.  

 Fomentar la formulación y aplicación de los programas de ordenamiento ecológico en las 
costas, estados y municipios que por sus características ambientales resulten de atención 
prioritaria.  

 Promover que los instrumentos de planeación y gestión del territorio que se pretendan realizar 
en las diferentes regiones del país sean congruentes con los programas de ordenamiento 
ecológico vigentes, mediante una adecuada y eficaz coordinación interinstitucional y 
concertación con la sociedad organizada.  

 Generar sinergia entre los sectores que tienen a cargo otros instrumentos de planeación 
territorial a fin de complementar e integrar políticas públicas. Tal como puede ser el 
ordenamiento territorial, integrado con el ordenamiento ecológico. Asimismo, hacer del 
conocimiento de legisladores e inversionistas estos instrumentos a fin de obtener presupuesto 
y recursos adicionales.  

Vinculación:  
 Las estrategias correspondientes a la UAB 50 y señaladas en la tabla, serán consideradas tanto en la etapa de preparación 

y construcción como de operación de la estación de gas L.P. para carburación, para así cumplir con la meta y vocación de 
la citada UAB.  

 La estación funcionará con las medidas de seguridad establecidas por la Paraestatal PEMEX desde el diseño y 
construcción.  

 El proyecto es una obra de interés y beneficio social ya que genera empleos temporales y permanentes.  
 El proyecto no impacta negativamente al medio ambiente, así como tampoco a los recursos naturales de la zona de 

estudio, además de que el establecimiento es socialmente útil, ya que da servicio al sector automotriz de la zona y así 
contribuir al crecimiento económico. 

 Se aprovechó un predio que estaba ocioso, ayudando a ser eficiente a la infraestructura pública y al equipamiento urbano 
existente.  

 El proyecto es factible en materia territorial, permite la mejora y está dentro de los esquemas de ordenamientos para no 
generar incompatibilidad con otras actividades o usos de suelo. 

Tabla II.2-2 Estrategias vinculadas con el proyecto. 
 

 
 
 
EL ESTADO DE JALISCO CUENTA CON UN PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 
(R04).   

  

Acciones: 

e |mpulsar el desarrollo social, con un enfodue de largo plazo, al reducir las disparidades 

regionales a través de compensar a las regiones due atin no han sido atendidas. 

B) Planeaciën del e Establecer procesos de planeaciën regional gue generen politicas sectoriales, transversales, de 
Ordenamiento impacto regional acordes con la realidad de cada regiën; espacios de diëlogo entre los actores 

Territorial pUblicos y privados involucrados para lograr acuerdos de desarrollo regional; y mecanismos gue 
fomenten la colaboraciën intersecretarial e institucional en materia de desarrollo regional. 

e Fomentar la formulaciéën y aplicaciën de los programas de ordenamiento ecol6gico en las 

costas, estados y municipios due por sus caracteristicas ambientales resulten de atencién 

prioritaria. 

e  Promover due los instumentos de planeaciën y gestiën del territorio due se pretendan realizar 

en las diferentes regiones del pais sean congruentes con los programas de ordenamiento 

ecolégico vigentes, mediante una adecuada y eficaz coordinaciën interinstitucional y 

concertaciën con la sociedad organizada. 

e Generar sinergia entre los sectores due tienen a cargo otros instrumentos de planeaciën 

territorial a fin de complementar e integrar politicas publicas. Tal como puede ser el 

ordenamiento territorial, integrado con el ordenamiento ecolégico. Asimismo, hacer del 

conocimiento de legisladores e inversionistas estos instrumentos a fin de obtener presupuesto 

Yy recursos adicionales.     

  
Vinculaci6n: 

Las estrategias correspondientes ala UAB 50 y sefialadas en la tabla, serên consideradas tanto en la etapa de preparaciën 

Yy construcciéën como de operaciën de la estaciën de gas L.P. para carburacién, para asi cumplir con la meta y vocaciën de 

la citada UAB. 

La estaciën funcionara con las medidas de seguridad establecidas por la Paraestatal PEMEX desde el disefio y 

construcciën. 

El proyecto es una obra de interés y beneficio social ya due genera empleos temporales y permanentes. 

El proyecto no impacta negativamente al medio ambiente, asi como tampoco a los recursos naturales de la zona de 

estudio, ademas de due el establecimiento es socialmente util, ya due da servicio al sector automotriz de la zona y asi 

contribuir al crecimiento econdmico. 

Se aproveché un predio due estaba ocioso, ayudando a ser eficiente a la infraestructura publica y al eduipamiento urbano 

existente. 

El proyecto es factible en materia territorial, permite la mejora y estê dentro de los esdguemas de ordenamientos para no 

generar incompatibilidad con otras actividades o usos de suelo. 
  

Tabla I1.2-2 Estrategias vinculadas con el proyecto. 

EL ESTADO DE JALISCO CUENTA CON UN PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO 

(R04). 
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Figura II.2.-3. Programa de Ordenamiento Ecológico SEMARNAT. 

 
 
PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE JALISCO. 

El Ordenamiento Ecológico dentro del marco del desarrollo sustentable deberá entenderse como: 
“El instrumento de la Política Ambiental cuyo objetivo es inducir y regular el uso del suelo y las 
actividades productivas, con el fin de lograr la protección del medio ambiente y la preservación y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a partir del análisis de las tendencias de 
deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos” (LGEEPA, 1996), como base de 
la Política de Desarrollo Regional, donde se integren procesos de planeación participativa, con el fin 
de lograr la conservación y el aprovechamiento racional de los recursos naturales, minimizando su 
deterioro a través de la selección de sistemas productivos adecuados; en un marco de equidad y 
justicia social. 
 
Debido a la falta de planeación con una visión integral del desarrollo, se ha generado una gran 
desigualdad regional caracterizada por una economía central con oportunidades de empleo y servicios 
a la comunidad, y una economía periférica con notable grado de marginación social. Esta realidad ha 
sido en parte, producto de la ausencia de la variable ambiental en la planeación del desarrollo, así 
como por la falta de una visión integral y dinámica de las profundas interacciones que se dan entre la 
sociedad, la economía, la tecnología y los recursos naturales de una región y que definen la dinámica 
particular de las comunidades. 
  

Programas de Ordenamiento Ecolégico expedidos 
con o sin la participacién de SEMARNAT 

Junio de 2015 

     

    

    

   

  

   
   

  

EE LocALEs 

EN REGIONALES t 

Locales t 
LO1 San Antonio de las Minas - 

Valle de Guadalupe, B.C 
LO2. in, B.C 

    
    

     

    

  

Regionales 
RO1. Estatal de Baja Calfornia 

RAS. Estatal de Morelos 

   

  

de Ca 
LAS. Municipal de $ José del Rincén, Mex. 

Figura I1.2.-3. Programa de Ordenamiento Ecolêgico SEMARNAT. 

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE JALISCO. 

EI Ordenamiento Ecologico dentro del marco del desarrollo sustentable debera entenderse como: 

“EI instrumento de la Politica Ambiental cuyo objetivo es inducir y regular el uso del suelo y las 

actividades productivas, con el fin de lograr la proteccion del medio ambiente y la preservacion y el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a partir del analisis de las tendencias de 

deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos” (LGEEPA, 1996), como base de 

la Politica de Desarrollo Regional, donde se integren procesos de planeacion participativa, con el fin 

de lograr la conservaciOn y el aprovechamiento racional de los recursos naturales, minimizando su 

deterioro a través de la seleccin de sistemas productivos adecuados; en un marco de eguidad y 

justicia social. 

Debido a la falta de planeaciOn con una visin integral del desarrollo, se ha generado una gran 

desigualdad regional caracterizada por una economia central con oportunidades de empleo y servicios 

ala comunidad, y una economia periférica con notable grado de marginaciën social. Esta realidad ha 

sido en parte, producto de la ausencia de la variable ambiental en la planeacion del desarrollo, asi 

como por la falta de una vision integral y dinamica de las profundas interacciones due se dan entre la 

sociedad, la economia, la tecnologia y los recursos naturales de una regi0n y gue definen la dinamica 

particular de las comunidades. 
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De acuerdo a lo anterior, el Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Jalisco (OETJ), a través 
del cual se busca armonizar el desarrollo social y económico con la integridad y estabilidad de los 
ecosistemas, bajo un plan socialmente concertado, donde se contemple un modelo de uso del suelo 
que regule y promueva las actividades productivas con un manejo racional de los recursos mediante 
un instrumento que permita tener una visión integral de las estructuras y procesos que definen la 
dinámica territorial, a fin de resolver, prevenir y minimizar conflictos ambientales. 
 
El Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Jalisco (MOETJ), es en sí físicamente 
un mapa que contiene las distintas áreas con usos y aprovechamientos permitidos, prohibidos y 
condicionado, así mismo para su correcta utilización y manejo el MOETJ se ha dividido en regiones 
que contienen a la Unidad de Gestión Ambiental (UGA). Las UGA son áreas con características en 
cuanto a recursos naturales, sociales y administraciones comunes en los que se ponderan los 
siguientes aspectos: 

 Tendencias de comportamiento ambiental y económico. 

 Grado de integración o autonomía política y administrativa 

 Nivel de desarrollo en infraestructura de comunicaciones urbana e industrial. 
 
La UGA se identifica por el uso predominante, la fragilidad el número de UGA y la política. 
 
De acuerdo al Sistema de Información Geográfica para la Evaluación del Impacto Ambiental 
(SIGEIA), identifica que el Proyecto incide directamente en Programa de Ordenamiento 
Ecológico del Territorio del Estado de Jalisco (POETEJ), en la UGA Ah 4 136 C, tal como se 
muestra en las siguientes imágenes:  

 

 

De acuerdo a lo anterior, el Ordenamiento Ecolêgico Territorial del Estado de Jalisco (OETJ), a través 

del cual se busca armonizar el desarrollo social y economico con la integridad y estabilidad de los 

@cosistemas, bajo un plan socialmente concertado, donde se contemple un modelo de uso del suelo 

due regule y promueva las actividades productivas con un manejo racional de los recursos mediante 

un instrumento gue permita tener una visi0n integral de las estructuras y procesos due definen la 

dinamica territorial, a fin de resolver, prevenir y minimizar conflictos ambientales. 

EI Modelo de Ordenamiento Ecol6gico Territorial del Estado de Jalisco (MOET J), es en si fisicamente 

un mapa due contiene las distintas areas con usos y aprovechamientos permitidos, prohibidos y 

condicionado, asi mismo para su correcta utilizacién y manejo el MOET J se ha dividido en regiones 

gue contienen a la Unidad de Gestiën Ambiental (UGA). Las UGA son areas con caracteristicas en 

Cuanto a recursos naturales, sociales y administraciones comunes en los due se ponderan los 

Siguientes aspectos: 

e Tendencias de comportamiento ambiental y econOmico. 

e Grado de integraciOn o autonomia politica y administrativa 

e Nivel de desarrollo en infraestructura de comunicaciones urbana e industrial. 

La UGA se identifica por el uso predominante, la fragilidad el nimero de UGA y la politica. 

De acuerdo al Sistema de Informacién Geografica para la Evaluacién del Impacto Ambiental 

(SIGEIA), identifica gue el Proyecto incide directamente en Programa de Ordenamiento 

Ecolégico del Territorio del Estado de Jalisco (POETEJ), en la UGA Ah 4136 C, tal como se 

muestra en las siguientes imagenes: 
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Asimismo, de acuerdo a lo anterior, y al mapa base del MOETJ, el presente proyecto se asienta 
en la región 12 “Centro”, en la Unidad de Gestión Ambiental Ah4 136 C. 
 

 
Figura II.2.-4. Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Jalisco. Municipio de Tonalá. 
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Asimismo, de acuerdo a lo anterior, y al mapa base del MOETJ, el presente proyecto se asienta 

en la regién 12 “Centro”, en la Unidad de Gestiën Ambiental Aha 136 C. 

Figura I1.2.-4. Modelo de Ordenamiento Ecolégico Territorial del Estado de Jalisco. Municipio de Tonalê.
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De acuerdo al Sistema de Información Geográfico, Ambiental, Territorial y Cambio Climático, del 
Estado de Jalisco (SIGATyCC), se consultó el Ordenamiento Ecológico Territorial, para determinar la 
UGA correspondiente al sitio del proyecto. En la siguiente imagen se muestra la UGA correspondiente:  
 

 
Figura II.2.-5. Ubicación del proyecto en UGA Ah 4 136 C. 

  

  
Polígono del área del proyecto dentro de la UGA Ah 4 136 C. 

 
A continuación se presenta una tabla resumen de la UGA Ah 4 136 C, correspondiente al sitio en donde 
se llevará a cabo el proyecto:  
  

De acuerdo al Sistema de Informacién Geografico, Ambiental, Territorial y Cambio Climatico, del 

Estado de Jalisco (SIGATYCC), se consulté el Ordenamiento Ecol6gico Territorial, para determinar la 

UGA correspondiente al sitio del proyecto. En la siguiente imagen se muestra la UGA correspondiente: 
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A continuacion se presenta una tabla resumen de la UGA Ah 4 136 C, correspondiente al sitio en donde 
se llevarê a cabo el proyecto: 
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UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA) APLICABLE A ZONA DE ESTUDIO 
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Tabla II.2.-3. UGA aplicable a la zona de estudio 

 
Criterios del Ordenamiento Ecológico 
 
Para cada uso de suelo propuesto como son Acuacultura (Ac), Agricultura (Ag), Área Natural (An), 
Asentamientos humanos (Ah), Flora y Fauna (Ff), Forestal (Fo), Industria (In), Infraestructura (If), 
Minería (Mi), Pecuario(P), Pesca (Pe) y Turismo (Tu), se describen los criterios de regulación 
ecológica, así como las políticas territoriales de Conservación, Protección, Aprovechamiento, 
Restauración, Promoción, Restricción y Regulación, para cada criterio. 
La interpretación y aplicación de las nomenclaturas que establecen, los criterios ambientales para los 
usos de suelo de cada unidad de gestión ambiental (UGA) contenidas en el presente ordenamiento, 
se realizará con apego a las definiciones y especificaciones de los criterios y políticas que las 
conforman de manera abreviada. En el caso de que, algunos usos de suelo y criterios no se 
encuentren incluidos en la descripción de las unidades de gestión ambiental expresamente prohibidos, 
permitidos o condicionados, se entenderá que los criterios ambientales y los usos de suelo aplicables 
para la realización de obras o acciones específicas, deben ser establecidas por la autoridad 
competente a través del instrumento de la política ambiental consistente en la evaluación de los 
estudios de impacto ambiental. 
 
Las Políticas Territoriales establecidas en este Ordenamiento Ecológico de Protección, de 
Aprovechamiento, de Conservación, de Restauración, de Promoción, de Restricción y de Regulación, 
contempladas en todas y cada una de las Unidades de Gestión Ambiental se refieren a los 
lineamientos ecológicos que deberán de tomarse en cuenta para desarrollar las diversas 
actividades productivas y de servicio. Las políticas Territoriales tienen como objetivo, inducir 
conductas de aprovechamiento sustentable sin impedir o disminuir los procesos de 
aprovechamiento y uso de los recursos, siempre y cuando no sean acciones prohibidas 
expresamente por el presente acuerdo. 

 

En la siguiente tabla se señalan los criterios de regulación ecológica correspondientes a la UGA Ah 4 
136 C y su vinculación con el proyecto:  

  

UNIDAD DE GESTION AMBIENTAL (UGA) APLICABLE A ZONA DE ESTUDIO 
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Tabla I1.2.-3. UGA aplicable a la Zona de estudio 

Criterios del Ordenamiento Ecolégico 

Para cada uso de suelo propuesto como son Acuacultura (Ac), Agricultura (Ag), Area Natural (An), 

Asentamientos humanos (Ah), Flora y Fauna (Ff), Forestal (Fo), Industria (In), Infraestructura (If), 
Mineria (Mi), Pecuario(P), Pesca (Pe) y Turismo (Tu), se describen los criterios de regulacion 

ecol6gica, asi como las politicas territoriales de Conservacién, Protecciën, Aprovechamiento, 
Restauracion, Promocion, Restriccién y Regulacion, para cada criterio. 

La interpretacion y aplicacion de las nomenclaturas gue establecen, los criterios ambientales para los 
usos de suelo de cada unidad de gestiën ambiental (UGA) contenidas en el presente ordenamiento, 

se realizZara con apego a las definiciones y especificaciones de los criterios y politicas gue las 
conforman de manera abreviada. En el caso de due, algunos usos de suelo y criterios no se 
encuentren incluidos en la descripcin de las unidades de gestidn ambiental expresamente prohibidos, 

permitidos o condicionados, se entendera gue los criterios ambientales y los usos de suelo aplicables 
para la realiZacion de obras o acciones especificas, deben ser establecidas por la autoridad 
competente a través del instrumento de la politica ambiental consistente en la evaluaciën de los 
estudios de impacto ambiental. 

Las Politicas Territoriales establecidas en este Ordenamiento Ecolêgico de Protecciën, de 
Aprovechamiento, de Conservacién, de Restauracion, de Promocién, de Restriccin y de Regulacion, 
contempladas en todas y cada una de las Unidades de Gestiën Ambiental se refieren a los 

lineamientos ecol6gicos gue deberan de tomarse en cuenta para desarrollar las diversas 
actividades productivas y de servicio. Las politicas Territoriales tienen como objetivo, inducir 
conductas de aprovechamiento sustentable sin impedir o disminuir los procesos de 

aprovechamiento y uso de los recursos, siempre y cuando no sean acciones prohibidas 
expresamente por el presente acuerdo. 

En la siguiente tabla se seftalan los criterios de regulacion ecol6gica correspondientes ala UGA Ah 4 

136 C y su vinculacién con el proyecto: 
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CRITERIOS DE REGULACIÓN ECOLÓGICA APLICABLES AL PROYECTO. 
 

USO SUELO CRITERIO DE REGULACIÓN ECOLÓGICA 
Observación y/o 

cumplimiento 

¿El proyecto 
se apega a la 
estrategia? 

Ah 
(Asentamientos 

Humanos) 
 

5.- Con el fin de impulsar una renovación urbana favorecer la 
reposición habitacional a partir del mejoramiento, saneamiento y 
rehabilitación de sus elementos (vialidad, redes de servicio o del 
paisaje urbano) y limitando en las zonas predominante 
habitacionales de la ciudad el cambio de uso del suelo de 
residencial a comercial o industrial.  

El giro del proyecto es 
de uso comercial.  

Sí 

8.- Promover estímulos fiscales para renovación del parque 
vehicular que exceda los 13 años de antigüedad 

Las unidades con la 
que cuenta la empresa 
no deberán de exceder 
los 13 años de 
antigüedad. 

Sí  

9.- Eficientar el sistema de recolecta y disposición de residuos 
sólidos municipales con el fin de evitar la práctica de quema de 
residuos en zonas urbanas propicias a emergencias por 
contaminación atmosférica   

Los residuos sólidos 
que se generen por la 
construcción y 
operación del 
establecimiento serán 
depositados 
adecuadamente.   

Sí 

10.- Promover y estimular el saneamiento de las aguas freáticas 
para la reutilización de las mismas 

No aplicable al 
proyecto - 

11.- Tratar las aguas residuales de las poblaciones mayores de 
2,500 habitantes 

No aplicable al 
proyecto - 

12.- Promover el uso de transporte eléctrico en las áreas urbanas 
y la utilización de dispositivos para la reducción de los niveles de 
ruido en el transporte.  

No aplicable al 
proyecto - 

13.- Establecer un sistema integrado de manejo de residuos 
sólidos municipales que incluya acciones ambientalmente 
adecuadas desde el origen, almacenamiento, recolección, 
transporte, tratamiento y disposición final de basura, con el fin de 
evitar la contaminación de mantos freáticos y aguas superficiales, 
contaminación del suelo y daños a la salud. 

Los residuos sólidos 
que se generen por la 
construcción y 
operación del 
establecimiento serán 
depositados 
adecuadamente.   

Sí 

14.- Las ampliaciones a nuevos asentamientos urbanos y/o 
turísticos deberán contar con sistemas de drenaje pluvial y/o 
doméstico independientes. 

El proyecto contará con 
sistemas de drenaje 
pluvial y domestico 
independiente. 

Sí 

15.- Generar información pública sobre el origen y sistema de 
producción de alimentos, como orientación de consumo.  

No aplicable al 
proyecto - 

16.- Impulsar un sistema de ciudades para la articulación regional 
evitando la progresiva desarticulación y el despoblamiento de las 
áreas rurales interiores.  

No aplicable al proyecto - 

21.- Promover el aumento de densidad poblacional en las áreas 
ya urbanizadas, mediante la construcción de vivienda en terrenos 
baldíos y el impulso de la construcción vertical.  

No aplicable al 
proyecto - 

22.- Promover e impulsar el establecimiento de áreas verdes con 
el propósito de alcanzar una superficie mínima de 10 m2/hab.  

El proyecto contempla 
la creación de áreas 
verdes. 

Sí 

  

CRITERIOS DE REGULACION ECOLOGICA APLICABLES AL PROYECTO. 
  

Observacién ylo 
LEI proyecto 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

USO SUELO CRITERIO DE REGULACION ECOLOGICA ie se apega ala 
cumplimiento , 

estrategia? 

5.- Con el fin de impulsar una renovaciën urbana favorecer la | El giro del proyecto es 

reposicion habitacional a partir del mejoramiento, saneamiento y | de uso comercial. 

rehabilitaciën de sus elementos (vialidad, redes de servicio o del , 

paisaje urbano) y limitando en las zonas predominante S 

habitacionales de la ciudad el cambio de uso del suelo de 

residencial a comercial o industrial. 

8.- Promover estimulos fiscales para renovaciën del pardgue | Las unidades con la 

vehicular gue exceda los 13 afios de antigiiedad gue cuenta la empresa 
no deberên de exceder Si 
los 13 afos de 
antigiiedad. 

9.- Eficientar el sistema de recolecta y disposicion de residuos | Los residuos solidos 

solidos municipales con el fin de evitar la prêctica de duema de | due se generen por la 

residuos en zonas urbanas propicias a emergencias por | 6ONStrucelon y 
contaminaciën atmosfêrica Operacion. del S 

establecimiento  seran 
depositados 
adecuadamente. 

10.- Promover y estimular el saneamiento de las aguas freëticas | No aplicable al 

para la reutilizacion de las mismas proyecto 

11.- Tratar las aguas residuales de las poblaciones mayores de | No aplicable al 

2,500 habitantes proyecto 

( N. 12.- Promover el uso de tansporte elêctrico en las reas urbanas | No aplicable al 

Humanos) y la utilizaciën de dispositivos para la reducciën de los niveles de | proyecto 

ruido en el tansporte. 

13.- Establecer un sistema integrado de manejo de residuos | Los residuos solidos 

solidos municipales due incluya acciones ambientalmente | due se generen por la 

adecuadas desde el origen, almacenamiento, recolecciën, | “oNstruceion Y 
transporte, tratamiento y disposiciën final de basura, con el fin de Operadlon del d 

' N N establecimiento  seran 
evitar la contaminaciën de mantos freêticos y aguas superficiales, depositados 

contaminacion del suelo y dafios a la salud. adecuadamente. 

14.- Las ampliaciones a nuevos asentamientos urbanos y/o | El proyecto contara con 

turisticos deber&n contar con sistemas de drenaje pluvial ylo | sistemas de  drenaje S 
doméstico independientes. pluvial  y  domestico 

independiente. 

15.- Generar informacion publica sobre el origen y sistema de | No aplicable al 

producciën de alimentos, como orientacién de consumo. proyecto 

16.-Impulsar un sistema de ciudades para la articulaciën regional 

evitando la progresiva desarticulaciën y el despoblamiento de las | No aplicable al proyecto 

êreas rurales interiores. 

21.- Promover el aumento de densidad poblacional en las &reas | No aplicable al 

ya urbanizadas, mediante la construcciën de vivienda en terrenos | proyecto 

baldios y el impulso de la construcciën vertical. 

22.- Promover e impulsar el establecimiento de areas verdes con | El proyecto contempla 
la creaciën de areas Si   el proposito de alcanzar una superficie minima de 10 m2/hab.   verdes.     
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CRITERIOS DE REGULACIÓN ECOLÓGICA APLICABLES AL PROYECTO. 
 

USO SUELO CRITERIO DE REGULACIÓN ECOLÓGICA 
Observación y/o 

cumplimiento 

¿El proyecto 
se apega a la 
estrategia? 

23.- Promover e impulsar la preservación de la salud del arbolado 
urbano en el propósito de reducir la perdida de áreas verde y 
prevenir riesgos de caída y muerte prematura.  

El proyecto no 
contempla la afectación 
a arbolado 

No 

24.- Promover e impulsar la plantación de especies nativas en 
áreas verdes con el objetivo de una educación ambiental no 
formal sobre la riqueza biótica del lugar.  

En el proyecto se 
integrará la vegetación 
existente en el predio y 
la creación de un área 
verde. 

Sí 

28.- Promover e impulsar la preservación, recuperación y 
aprovechamiento del patrimonio arquitectónico.  

No aplicable al 
proyecto - 

29.- Con el propósito de valorar el patrimonio natural de estado y 
al mismo tiempo generar un atractivo turístico cultural promover y 
apoyar la creación de un museo de Historia Natural del Estado. 

No aplicable al 
proyecto - 

31.- Crear la figura del Ombusman ambiental en la región, con el 
propósito de dar recomendaciones desde la sociedad, a las 
instituciones gubernamentales.  

No aplicable al 
proyecto - 

32.- Establecer un Consejo Regional para el Seguimiento y 
Evaluación del Ordenamiento Ecológico.  

No aplicable al 
proyecto - 

33.- Formar grupos de participación comunitaria dirigidos a 
solucionar algún problema específico o al cambio de una cultura 
participativa en la visión de pertenencia sobre los espacios 
comunes.  

No aplicable al 
proyecto 

- 

34.- Toda urbanización responderá a los lineamientos de su 
respectivo Plan Parcial de Urbanización para garantizar su 
integración en el contexto urbano donde se ubique.  

El proyecto se apegará 
a dichos lineamientos. Sí 

Ff  
(Flora y Fauna) 

1.- En los programas de educación básica dar a conocer la biótica 
presente en las localidades como parte del patrimonio natural.  

No aplicable al 
proyecto - 

3.- Incorporar especies silvestres de alto valor ornamental y/o 
medicinal en los viveros comerciales. 

No aplicable al 
proyecto - 

4.- Incorporar a los viveros destinados a la reproducción de 
plantas para la reforestación, especies arbóreas y/o arbustivas 
nativas. 

No aplicable al 
proyecto - 

If   
(Infraestructura) 

8.- Se considerará como deseable el tendido de líneas de 
comunicación en forma subterránea.  

El proyecto se 
acondicionará si existe 
la infraestructura.  

sí 

14.- Establecer plantas de tratamiento de aguas residuales en 
cabeceras municipales y poblaciones mayores a 2,500 habitantes 

No aplicable al 
proyecto - 

15.- Realizar el transporte de residuos peligrosos en vías de alta 
seguridad. 

No aplicable al proyecto - 

An 
(Área Natural)  

6.- Promover la participación de las comunidades locales en la 
planificación, protección y conservación de los recursos.  

No aplicable al 
proyecto - 

  

CRITERIOS DE REGULACION ECOLOGICA APLICABLES AL PROYECTO. 
  

Observacién ylo 
LEI proyecto 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

USO SUELO CRITERIO DE REGULACION ECOLOGICA ie se apega ala 
cumplimiento , 

estrategia? 

23.- Promover e impulsar la preservacion de la salud del arbolado | E|  proyecto no 

urbano en el propdsito de reducir la perdida de &reas verde y | contempla la afectaciën No 

prevenir riesgos de caida y muerte prematura. a arbolado 

24.- Promover e impulsar la plantaciën de especies nativas en | En el proyecto se 

êreas verdes con el objetivo de una educaciën ambiental no | integrarê la vegetaciën 

formal sobre la ridueza bi6tica del lugar. existente en el predio y s 

la creacion de un area 

verde. 

28.- Promover e impulsar la preservaciën, recuperaciën y | No aplicable al 

aprovechamiento del patrimonio arguitecténico. proyecto 

29.- Con el proposito de valorar el patrimonio natural de estado y | No aplicable al 

al mismo tiempo generar un atractivo turistico cultural promover y | proyecto 

apoyar la creaciën de un museo de Historia Natural del Estado. 

31.- Crear la figura del Ombusman ambiental en la regiën, con el | No aplicable al 

proposito de dar recomendaciones desde la sociedad, a las | proyecto 

instituciones gubernamentales. 

32.- Establecer un Consejo Regional para el Seguimiento y | No aplicable al 

Evaluaciën del Ordenamiento Ecolêgico. proyecto 

33.- Formar grupos de participaciën comunitaria dirigidos a | No aplicable al 

solucionar algun problema especifico o al cambio de una cultura | proyecto 

participativa en la vision de pertenencia sobre los espacios 

comunes. 

34.- Toda urbanizacion responderê a los lineamientos de su | El proyecto se apegara 

respectivo Plan Parcial de Urbanizacion para garantizar su | a dichos lineamientos. Si 

integracion en el contexto urbano donde se ubigue. 

1.- En los programas de educacion bêsica dar a conocer labiética | No aplicable al 

presente en las localidades como parte del patrimonio natural. proyecto 

3.- |ncorporar especies silvestres de alto valor ornamental y/o | No aplicable al 

(Flora ar medicinal en los viveros comerciales. proyecto 

4.- Incorporar a los viveros destinados a la reproducciën de | No aplicable al 

plantas para la reforestaciën, especies arboreas y/o arbustivas | proyecto 

nativas. 
  

I 
(Infraestructura) 

8.- Se considerara como deseable el tendido de lineas de 

Comunicaciën en forma subterranea. 

EI proyecto se 
acondicionara si existe 

la infraestructura. 

si 

  

14.- Establecer plantas de tratamiento de aguas residuales en 

cabeceras municipales y poblaciones mayores a 2,500 habitantes 

No aplicable al 

proyecto 

  

15.- Realizar el tansporte de residuos peligrosos en vias de alta 

seguridad. 
No aplicable al proyecto 

    An 

(Area Natural)   6.- Promover la participaciën de las comunidades locales en la 

planificaciën, proteccién y conservacion de los recursos.   No aplicable al 

proyecto     
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CRITERIOS DE REGULACIÓN ECOLÓGICA APLICABLES AL PROYECTO. 
 

USO SUELO CRITERIO DE REGULACIÓN ECOLÓGICA 
Observación y/o 

cumplimiento 

¿El proyecto 
se apega a la 
estrategia? 

18.- Articular los espacios con especial valoración ambiental que 
deben configurar, como decisión social, las piezas de una red o 
sistema de corredores de vida silvestre y el mantenimiento de los 
ecosistemas representativos de la región con previsión de cautela 
y limitaciones de uso y recursos actuales que impidan su 
transformación y pérdida.  

No aplicable al 
proyecto 

- 

In  
(Industria) 

2.- Se realizarán auditorías ambientales y promoverá la 
autorregulación mediante la certificación se seguridad ambiental.  

El proyecto acatará las 
disposiciones de la 
autoridad competente.  

Sí 

3.- Diseñar e instrumentar estrategias ambientales para que las 
empresas incorporen como parte de sus procedimientos 
normales la utilización de tecnologías y metodologías de gestión 
ambiental, en materia de residuos peligrosos, las alternativas 
tecnológicas y de gestión.  

No aplicable al 
proyecto 

- 

4.- Establecer monitoreo ambiental en zonas industriales.  No aplicable al 
proyecto - 

5.- Promover el uso de criterios de calidad en la producción de 
alimentos, bebidas, conservas, calzado, hilos y telas, ropa, 
muebles de madera que permitan una internacionalización de los 
productos.  

No aplicable al 
proyecto 

- 

7.- Establecer plantas para el tratamiento de las aguas residuales 
de los giros industriales.  

No aplicable al 
proyecto - 

9.- Condicionar la entrada de inversión extranjera directa a partir 
de los costos ambientales que representa el establecimiento, 
operación y abandono de dicha inversión.   

No aplicable al 
proyecto - 

10.- Las actividades industriales que se emplacen en los suelos 
rústicos contarán con una franja perimetral de aislamiento para el 
conjunto dentro del mismo predio, en el cual no se permitirá 
ningún tipo de desarrollo urbano pudiéndose utilizar para fines 
forestales, de cultivos o ecológicos. El ancho de esta franja de 
aislamiento se determinará según lo señalado en el Reglamento 
de Zonificación del Estado de Jalisco.   

No aplicable al 
proyecto 

- 

14.- Inducir la generación de cadenas productivas nuevas para el 
aprovechamiento de los subproductos del reciclado, reúso y 
recuperado.  

No aplicable al 
proyecto - 

18.- Condicionar el establecimiento de grandes empresas a partir 
de su peligrosidad (potencial contaminante e innovación de 
ocurrencia de un accidente con consecuencias catastróficas).  

No aplicable al 
proyecto - 

20.- Promover e impulsar la innovación tecnológica para el 
mejoramiento ambiental.  

No aplicable al 
proyecto - 

P 
(Pecuario) 

20.- El comercio de productos alimenticios debe de incluir 
información al consumidor sobre aquellos alimentos generados 
en Jalisco y las materias primas e insumos utilizados.  

No aplicable al 
proyecto - 

Tabla II.2.-4. Criterios de regulación ecológica aplicables al proyecto. 

  

CRITERIOS DE REGULACION ECOLOGICA APLICABLES AL PROYECTO. 
  

Observacién ylo 
LEI proyecto 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

USO SUELO CRITERIO DE REGULACION ECOLOGICA ie se apega ala 
cumplimiento , 

estrategia? 

18.- Articular los espacios con especial valoraciën ambiental gue | No aplicable al 

deben configurar, como decisiën social, las piezas de una red o | proyecto 

sistema de corredores de vida silvestre y el mantenimiento de los 

@cosistemas representativos de la region con prevision de cautela 

y limitaciones de uso y recursos actuales due impidan su 

transformacion y pêrdida. 

2.- Se realizarên auditorias ambientales y promovera la | El proyecto acatarê las 

autorregulaciën mediante la certificacién se seguridad ambiental. | disposiciones de la Si 
autoridad competente. 

3.- Diseftar e instrumentar estrategias ambientales para due las | No aplicable al 

empresas incorporen como parte de sus procedimientos | proyecto 

normales la utilizacion de tecnologias y metodologias de gestiën 

ambiental, en materia de residuos peligrosos, las alternativas 

tecnol6gicas y de gestion. 

4.- Establecer monitoreo ambiental en zonas industriales. No aplicable al 

proyecto 

5.- Promover el uso de criterios de calidad en la producciën de | No aplicable al 

alimentos, bebidas, conservas, calzado, hilos y telas, ropa, | proyecto 

muebles de madera gue permitan una internacionalizaciën de los 

productos. 

7.- Establecer plantas para el tatamiento de las aguas residuales | No aplicable al 

de los giros industriales. proyecto 

In 9.- Condicionar la entrada de inversiën extranjera directa a partir | No aplicable al 

(Industria) de los costos ambientales due representa el establecimiento, | proyecto 
operacion y abandono de dicha inversiën. 

10.- Las actividades industriales due se emplacen en los suelos | No aplicable al 

rusticos contaran con una franja perimetral de aislamiento para el | proyecto 

conjunto dentro del mismo predio, en el cual no se permitira 

ningun tipo de desarrollo urbano pudiëndose utilizar para fines 

forestales, de cultivos o ecolégicos. El ancho de esta franja de 

aislamiento se determinarê segun lo sefialado en el Reglamento 

de Zonificacion del Estado de Jalisco. 

14.- Inducir la generaciën de cadenas productivas nuevas para el | No aplicable al 

aprovechamiento de los subproductos del reciclado, retso y | proyecto 

recuperado. 

18.- Condicionar el establecimiento de grandes empresas a partir | No aplicable al 

de su peligrosidad (potencial contaminante e innovaciën de | proyecto 

ocurrencia de un accidente con consecuencias catastroficas). 

20.- Promover e impulsar la innovaciën tecnol6gica para el | No aplicable al 

mejoramiento ambiental. proyecto 

20.- El comercio de productos alimenticios debe de incluir | No aplicable al 

Peeustio) informacion al consumidor sobre aduellos alimentos generados | proyecto   en Jalisco y las materias primas e insumos utilizados.       

Tabla I1.2.-4. Criterios de regulacién ecolégica aplicables al proyecto. 
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Conforme a lo anterior, se puede determinar que la ubicación de la Estación de Gas L.P. para 
Carburación, cumple con la legislación aplicable en materia de uso de suelo, ya que se cuenta 
con:  

 

 Dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos, con número de expediente 101/TON-6 TED/17-
124 de fecha 10 de octubre del 2017, emitido por la Dirección General de Planeación y Desarrollo 
Urbano Sustentable, del Municipio de Tonalá, Jalisco y con fundamento en el Código Urbano para 
el Estado de Jalisco, Reglamento Estatal de Zonificación, Plan de Desarrollo Urbano de Centro 
de Población, Distrito Urbano TON-6 “Zalatitán”, en donde se emite dictamen técnico favorable al 
uso Servicio Distrital (Centro de Distribución y Estación de Gas L.P. Carburación), en el mismo 
también establece que el predio no posee afectación en lo que refiere a la restricción por Nodo 
Vial, debido a que dicha afectación no se encuentra proyectada en esa Secretaría.   

 
 Licencia de Alineamiento y Número Oficial, con número de control 54139, de fecha 16 de mayo 

del 2018, emitido por la Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano Sustentable, del 
Municipio de Tonalá, Estado de Jalisco.  

 
 

La estación de gas L.P. para carburación funcionará con las medidas de seguridad establecidas 
por la Paraestatal PEMEX desde el diseño y construcción, y será dotada de los servicios de 
suministro del combustible (Gas L.P.) para los usuarios en su zona de influencia. 
 

Lo anterior, lleva a considerar que el proyecto “Estación de Gas L.P. para Carburación” es 
factible en materia territorial, ya que es compatible con todos los rubros antes mencionados, 
permite la mejora y está dentro de los esquemas de ordenamientos para no generar 
incompatibilidad con otras actividades o usos del suelo. 
 
Además de lo anterior, la vinculación que tiene el proyecto sería la de brindar el servicio a los 
asentamientos humanos que ya se encuentran en la zona de estudio, la cual se encuentra en 
proceso de consolidación.  
 
Tampoco se afectará al medio ambiente con la construcción y puesta en marcha de la estación 
de gas L.P. ambientalmente, más bien se generarán beneficios tanto a la industria, servicio y 
comercio, como a los propietarios de unidades vehiculares que utilizan Gas L.P. como 
combustible. 
 
 
II.3. Si la obra o actividad está prevista en un parque industrial que haya sido evaluado por esta 
Secretaría 
 
El proyecto de Estación de Gas L.P. para Carburación, no se encuentra dentro de ningún parque 
industrial, ya sea de competencia federal, estatal o municipal. Por lo anterior, en la siguiente foto 

Conforme a lo anterior, se puede determinar gue la ubicacién de la Estaci6n de Gas L.P. para 

Carburaci6n, cumple con la legislacién aplicable en materia de uso de suelo, ya gue se cuenta 

con: 

e Dictamen de Trazo, Usos y Destinos Especificos, con numero de expediente 101/TON-6 TED/17- 

124 de fecha 10 de octubre del 2017, emitido por la Direccién General de Planeacién y Desarrollo 

Urbano Sustentable, del Municipio de Tonalê, Jalisco y con fundamento en el Cédigo Urbano para 

el Estado de Jalisco, Reglamento Estatal de Zonificaciën, Plan de Desarrollo Urbano de Centro 

de Poblacion, Distrito Urbano TON-6 “Zalatitên", en donde se emite dictamen técnico favorable al 

uSo Servicio Distrital (Centro de Distribucién y Estaciën de Gas L.P. Carburacion), en el mismo 

tambiën establece gue el predio no posee afectacion en lo due refiere a la restriccion por Nodo 

Vial, debido a gue dicha afectaciën no se encuentra proyectada en esa Secretaria. 

e Licencia de Alineamiento y Nimero Oficial, con numero de control 54139, de fecha 16 de mayo 

del 2018, emitido por la Direcciën General de Planeaciën y Desarrollo Urbano Sustentable, del 

Municipio de Tonalê, Estado de Jalisco. 

La estacién de gas L.P. para carburacién funcionarê con las medidas de seguridad establecidas 

por la Paraestatal PEMEX desde el disefio y construccién, y sera dotada de los servicios de 

suministro del combustible (Gas L.P.) para los usuarios en $u zona de influencia. 

Lo anterior, lleva a considerar gue el proyecto “Estacién de Gas L.P. para Carburaci6n” es 

factible en materia territorial, ya gue es compatible con todos los rubros antes mencionados, 

permite la mejora y esta dentro de los esguemas de ordenamientos para no generar 

incompatibilidad con otras actividades o usos del suelo. 

Ademas de lo anterior, la vinculacién gue tiene el proyecto seria la de brindar el servicio a los 

asentamientos humanos gue ya se encuentran en la zona de estudio, la cual se encuentra en 

proceso de consolidaci6n. 

Tampoco se afectara al medio ambiente con la construccién y puesta en marcha de la estaci6n 

de gas L.P. ambientalmente, mas bien se generaran beneficios tanto a la industria, servicio y 

comercio, como a los propietarios de unidades vehiculares gue utilizan Gas L.P. como 

combustible. 

I1.3. Si la obra o actividad esta prevista en un pargue industrial gue haya sido evaluado por esta 
Secretaria 

El proyecto de Estaciën de Gas L.P. para Carburacién, no se encuentra dentro de ningun pardue 

industrial, ya sea de competencia federal, estatal o municipal. Por lo anterior, en la siguiente foto 
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satelital se muestra la ubicación del predio en donde se lleva a cabo el proyecto, el cual se encuentra 
en una zona urbana del municipio de Tonalá:  
 

 
Figura II.3.-1 Ubicación del proyecto, en donde se aprecia que no está dentro de un parque industrial. 

 

Asimismo, como ya se señaló con anterioridad, se cuenta con el Dictamen de Trazo, Usos y Destinos 
Específicos, con número de expediente 101/TON-6 TED/17-124 de fecha 10 de octubre del 2017, 
emitido por la Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano Sustentable, del Municipio de 
Tonalá, Jalisco y con fundamento en el Código Urbano para el Estado de Jalisco, Reglamento Estatal 
de Zonificación, Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población, Distrito Urbano TON-6 “Zalatitán”, 
en donde se emite dictamen técnico favorable al uso Servicio Distrital (Centro de Distribución y 
Estación de Gas L.P. Carburación), en el mismo también establece que el predio no posee afectación 
en lo que refiere a la restricción por Nodo Vial, debido a que dicha afectación no se encuentra 
proyectada en esa Secretaría.   
 
 

III. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES.   

 

III.1 a) Descripción general de la obra o actividad proyectada. 
 

Artículo 28.-  De la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, señala que la 
evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio 

Satelital se muestra la ubicacion del predio en donde se lleva a cabo el proyecto, el cual se encuentra 

en una zona urbana del municipio de Tonalê: 

ER. 
EER 

EN 

  
Asimismo, como ya se seftalê con anterioridad, se cuenta con el Dictamen de Trazo, Usos y Destinos 

Especificos, con numero de expediente 101/TON-6 TED/17-124 de fecha 10 de octubre del 2017, 

emitido por la Direcciën General de Planeaciën y Desarrollo Urbano Sustentable, del Municipio de 

Tonala, Jalisco y con fundamento en el Cédigo Urbano para el Estado de Jalisco, Reglamento Estatal 

de ZonificaciOn, Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Poblacién, Distrito Urbano TON-6 “Zalatitan”, 

en donde se emite dictamen técnico favorable al uso Servicio Distrital (Centro de Distribuciën y 

Estacion de Gas L.P. Carburaciën), en el mismo tambiën establece gue el predio no posee afectacién 

en lo due refiere a la restriccion por Nodo Vial, debido a gue dicha afectaciOn no se encuentra 

proyectada en esa Secretaria. 

  

  
II. ASPECTOS TECNICOS Y AMBIENTALES. 
  

II1.1 a) Descripcién general de la obra o actividad proyectada. 

Articulo 28.- De la Ley General del Eduilibrio Ecologico y la Protecciën al Ambiente, sefiala gue la 

evaluaciën del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaria establece las 

condiciones a due se sujetara la realizacion de obras y actividades gue puedan causar deseduilibrio 
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ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento 
que al efecto se expida, y que Conforme al Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; el proyecto de referencia 
se encuentra previsto en el: 
 
Capítulo II De las Obras o Actividades que requieren Autorización en Materia de Impacto Ambiental y 
de las Excepciones: 
 
Artículo 5, inciso D, apartado VIII. Construcción y operación de instalaciones para transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo.  
 

a) Localización del Proyecto:  
 
La Estación de Gas L.P. para Carburación, se ubicará en Periférico Oriente No. 2399 San Gaspar de 
Las Flores, Municipio de Tonalá, Estado de Jalisco. En la siguiente imagen satelital se puede apreciar 
la ubicación del proyecto: 

 

 
Figura III.1.a)-1 Localización del proyecto. 

 

En la siguiente imagen se puede apreciar las formas de acceso al sitio del proyecto: 
 
 
 

 
 

@cologico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para 

proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus 

efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en gue determine el Reglamento 

gue al efecto se expida, y gue Conforme al Reglamento de la Ley General del Eguilibrio Ecol6gico y 

la Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental; el proyecto de referencia 

se encuentra previsto en el: 

Capitulo ll De las Obras o Actividades gue reguieren Autorizaciën en Materia de Impacto Ambiental y 

de las Excepciones: 

Articulo 5, inciso D, apartado VIll. Construccién y operacién de instalaciones para transporte, 

almacenamiento, distribucién y expendio al publico de gas licuado de petréleo. 

a) Localizacién del Proyecto: 

La Estacién de Gas L.P. para Carburaciën, se ubicarê en Periférico Oriente No. 2399 San Gaspar de 

Las Flores, Municipio de Tonalê, Estado de Jalisco. En la siguiente imagen satelital se puede apreciar 

la ubicacién del proyecto: 

  

- * 3 7 $ # RR ë . - 

Figura IIl.1.a)-1 Localizaciën del proyecto. 

dsco]. Madero , 103" 1338427 WOT 40 SIN, 

En la siguiente imagen se puede apreciar las formas de acceso al sitio del proyecto: 
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Figura III.1.a)-2 Formas de acceso al sitio del proyecto. 

 
El predio en donde se llevará a cabo la construcción del proyecto hace frente el Periférico 
Oriente, la cual por sus características físicas (ocho cuerpos cuatro por sentido) y su ubicación 
de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano de Tonalá Distrito Urbano TON-6 “ZALATITLAN” está 
catalogada como una Vialidad Principal VP-2, hacia el Norte comunica a colonias Arboledas de 
San Gaspar, Los Amiales, Las Conchitas, San Gaspar de Las Flores, Tulipanes y La Cofradía: 
y entronca con la Periférico Oriente-Manuel Gómez Morín; hacía el Sur, de igual forma hace 
cruce con carias calles las cuales comunican a los fraccionamientos como Pinar de Las 
Palomas, Coyula, Los Pinos, Tonaltecas II, así como al centro de la ciudad, y se interconecta 
con la Calzada Lázaro Cárdenas y/o Autopista a Zapotlanejo.       
 
 
Las coordenadas del predio en donde se llevará a cabo el proyecto, son: 

 

TABLA DE REFERENCIAS COORDENADAS 
LADO RUMBO DISTANCIAS V COORDENDAS 

EST PV Y X 
    A 2,286,471.6572 683,817.9910 

A B N 87°07´37.16” E 29.99 B 2,286,473.1608 683,847.9524 

B C N 16°30´15.70” W 27.993 C 2,286,500.0000 683,840.0000 

C D N 88°20´59.16” W 4.242 D 2,286,500.1222 683,835.7595 

D E N 82°51´04.14” W 3.062 E 2,286,499.7411 683,832.7215 

E F N 81°15´54.75” W 22.755 F 2,286,496.2856 683,810.2308 

F A N 17°29´21.06” E 25.822 A 2,286,471.6572 683,817.9910 

SUPERFICIE = 799.702 m² 
Tabla III.1.a)-1. Coordenadas del proyecto. 
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Figura II1.1.a)-2 Formas de acceso al sitio del proyecto. 

  

El predio en donde se llevara a cabo la construcciéën del proyecto hace frente el Periférico 

Oriente, la cual por sus caracteristicas fisicas (ocho cuerpos cuatro por sentido) y su ubicaciën 

de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano de Tonalê Distrito Urbano TON-6 “ZALATITLAN” esta 

catalogada como una Vialidad Principal VP-2, hacia el Norte comunica a colonias Arboledas de 

San Gaspar, Los Amiales, Las Conchitas, San Gaspar de Las Flores, Tulipanes y La Cofradia: 

y entronca con la Periférico Oriente-Manuel Gémez Morin; hacia el Sur, de igual forma hace 

cruce con carias calles las cuales comunican a los fraccionamientos como Pinar de Las 

Palomas, Coyula, Los Pinos, Tonaltecas II, asi como al centro de la ciudad, y se interconecta 

con la Calzada Lazaro Cardenas ylo Autopista a Zapotlanejo. 

Las coordenadas del predio en donde se llevara a cabo el proyecto, son: 

  
    

  

  
  
  
    
                
    
  

TABLA DE REFERENCIAS COORDENADAS 
LADO RUMBO DISTANCIAS V COORDENDAS 

EST PV Y X 
A 2286,A71.6572 683.817.9910 

A B N 870737 .16'E 29.99 B 2286,473.1608 683,847 9524 
B C N 16%30 1670 W 27.993 C 2286,500.0000 683,840.0000 
C D N 88%20'59. 16” W 4.242 D 2,286,500.1222 683,835.7595 
D E N 82%5T'O4 4 W 3.062 E 2286,499.7411 6838327215 
E F N 8121554 75 W 22755 F 2286,496.2856 683,810.2308 
F A N 17%2921.06'E 25 822 A 2286 ,A71.6572 683.817.9910 

SUPERFICIE - 799.702 m: 

Tabla II1.1.a)-1. Coordenadas del proyecto. 
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Figura III.1.a)-3. Localización del proyecto y colonias aledañas. Fuente: Mapa Digital de México. 

 
Anexo fotográfico de la zona:   
 

 
Foto III.1.a)-1. Vista desde el Periférico Oriente, hacia el frente del predio, de Este a Oeste.  
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Figura II.1.a)-3. Looalizaci6n del proyecto y colonias aledafias. Fuente: Mapa Digital de Mêéxico. 

Anexo fotografico de la zona: 

    Foto II1.1.a)-1. Vista desde el Periférico Oriente, hacia el frente del predio, de Este a Oeste. 
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Foto III.1.a)-2. Vista desde el Periférico Oriente, hacia las colindancias Este y Norte. 

 
 

 
Foto III.1.a)-3. Vista desde el Periférico Oriente, hacia la colindancia Sur, en donde se aprecia que el predio no colinda 

con construcción. 

  

     

  

an M Ra 

— — 

colindancias Este y Norte. 

Pa es ' red " TEE 

Foto IIl.1.a)-2. Vista desde el Periférico Oriente, hacia las       

  
Foto II1.1.a)-3. Vista desde el Periférico Oriente, hacia la colindancia Sur, en donde se aprecia due el predio no colinda 

con construcciën. 
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Foto III.1.a)-4 Vista desde la Privada Olmo hacia la colindancia norte, en donde se aprecia que el predio había un vivero. 

 
 
 

 
Foto III.1.a)-5. Vista desde el Periférico Oriente, hacia el lado Este y Norte, en donde se aprecia que el predio colinda 

con la Privada Olmo al Norte y con el Periférico Oriente al Este. 
 

  

al 

  
Foto II1.1.a)-5. Vista desde el Periférico Oriente, hacia el lado Este y Norte, en donde se aprecia gue el predio colinda 

con la Privada Olmo al Norte y con el Perifêrico Oriente al Este. 
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b) Dimensiones del proyecto. 
 

El predio en donde se construirá la estación de gas L.P. para carburación tiene una superficie de 
799.70 m² (superficie arrendada) como se muestra en el siguiente levantamiento topográfico, teniendo 
un área construida de 64.79 m², área verde de 63.97 m² y área libre y circulación de 670.94 m², esto 
conforme al proyecto civil.  
 

 
Figura III.1.b)-1 Ubicación del Predio  

 
 

   
Figura III.1.b)-2. Plano Proyecto Civil 

b) Dimensiones del proyecto. 

El predio en donde se construira la estacion de gas L.P. para carburacion tiene una superficie de 

799.70 m* (superficie arrendada) como se muestra en el siguiente levantamiento topografico, teniendo 

un êrea construida de 64.79 m*, area verde de 63.97 m* y area libre y circulaciën de 670.94 m2, esto 

conforme al proyecto civil. 

  

  
  

      

  
    

Figura II.1.b)-2. Plano Proyecto Civil 
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Por lo anterior, en la siguiente tabla se señalan las diversas áreas que contempla el proyecto: 
 

ÁREA SUPERFICIE P.B. (m2) 

Oficina 6.25 

Servicio sanitario 3.75 

Zona de almacenamiento de Gas L.P. (1 tanque de 5,000 litros) 39.79 
Isleta de Carburación 15.00 

Área construida 64.79 

Área verde 63.97 

Área libre y circulación 670.94 

SUPERFICIE TOTAL 799.70 
Tabla III.1.b)-1. Dimensiones del proyecto 

 

c) Características del proyecto (proyecto particular).  
 
El presente proyecto consta de una Estación de Gas L.P. para Carburación, con 1 dispensario para el 
abastecimiento del gas y contará con un tanque de almacenamiento para gas L.P. con capacidad de 
5,000 litros base agua. El combustible que se ofrecerá a los clientes, es el siguiente: 
 

 Gas L.P.: El gas licuado del petróleo (GLP) es la mezcla de gases licuados presentes en el gas 
natural o disuelto en el petróleo. Los componentes del GLP, aunque a temperatura y presión 
ambientales son gases, son fáciles de licuar, de ahí su nombre. En la práctica, se puede decir que 
los componentes del GLP son una mezcla de propano y butano. 

 
Ver la siguiente tabla: 

 

Nombre 
comercial 

Nombre 
técnico 

Estado 
físico 

Tipo de envase 
Etapa o 
proceso 

Cantidad 
almacenada 

Características de 
peligrosidad Destino o 

uso final 
C R E T I B 

Gas L.P. Gas L.P. Gaseoso 
Tanque de 

almacenamiento 
Operación 2,700 kg    X X  Vehículos 

Tabla III.1.c)-1. Tipo de combustible a ser comercializado 
 
 

El tipo de equipo para Carburación a utilizar se presenta a continuación: 
 

Por lo anterior, en la siguiente tabla se sefialan las diversas areas due contempla el proyecto: 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

AREA SUPERFICIE P.B. (m2) 

Oficina 6.25 

Servicio sanitario 3.75 

Zona de almacenamiento de Gas L.P. (1 tangue de 5,000 litros) 39.79 

Isleta de Carburaciën 15.00 

Area construida 64.79 

Area verde 63.97 

Area libre y circulaciën 670.94 

SUPERFICIE TOTAL 799.70   
  

Tabla IIL.1.b)-1. Dimensiones del proyecto 

Cc) Caracteristicas del proyecto (proyecto particular). 

El presente proyecto consta de una Estaciën de Gas L.P. para Carburacion, con 1 dispensario para el 

abastecimiento del gas y contarê con un tangue de almacenamiento para gas L.P. con capacidad de 

5,000 litros base agua. El combustible gue se ofrecera a los clientes, es el siguiente: 

Gas L.P.: EI gas licuado del petréleo (GLP) es la mezcla de gases licuados presentes en el gas 

natural o disuelto en el petroleo. Los componentes del GLP, aundue a temperatura y presiën 

ambientales son gases, son fêciles de licuar, de ahi su nombre. En la prêctica, se puede decir due 

los componentes del GLP son una mezcla de propano y butano. 

Ver la siguiente tabla: 

  

  

  

  

Caracteristicas de 
Nombre Nombre Estado EE Etapao Cantidad peligrosidad Destino o 

comercial técnico fisico proceso almacenada uso final 

C|RIE IT] 

Gas LP. Gas L.P. Gaseoso Tandue de Operaciën 2,700 kg X]X Vehiculos 
almacenamiento                         
  

El tipo de eguipo para Carburacion a utilizar se presenta a continuacién: 

Tabla II1.1.c)-1. Tipo de combustible a ser comercializado 
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Figura III.1.c)-1. Dispensario doble para el Gas L.P. 

 

Actividades de la estación de carburación 
 

La operación y mantenimiento de la estación de gas L.P. para carburación cumplirá con las 
especificaciones establecidas en los manuales de operación de la NOM-003-SEDG-2004, los cuales 
se anexan al presente documento. 
 

De manera general, la estación de carburación realizará las siguientes actividades: 
 

 Recibo de combustible: El Gas L.P. se recibirá en pipas que se estacionarán en la zona de 
descarga, a un costado de los tanques de almacenamiento. 

 Descarga de combustible: El encargado de control de operación de la estación, previa verificación 
del nivel de los tanques de almacenamiento, será el responsable de programar la descarga de la 
pipa al tanque, ordenando la conexión de la boquilla de descarga de la pipa a la succión de la 
bomba correspondiente, vigilando siempre que las conexiones sean totalmente herméticas para 
evitar cualquier fuga por pequeña que parezca, una vez efectuada la operación de descarga total 
del combustible, se procederá a desconectar las mangueras y dar la orden de salida de la pipa. 

 Tránsito vehicular: Se tendrán señalamientos de tránsito, los cuales se deberán hacer respetar 
por el personal de control de la estación de carburación; la circulación de los vehículos será 
conforme al proyecto autorizado por la autoridad competente en la materia. 

 Carga de combustibles a vehículos: Siguiendo el esquema autorizado los vehículos entrarán y se 
estacionarán frente a las bombas del dispensario, en donde el personal encargado de esta 
operación atenderá las necesidades de abasto de Gas L.P., teniendo especial cuidado de evitar 
cualquier tipo de fuga del combustible; el personal no deberá permitir que los mismos clientes se 
despachen, ya que no tienen la habilidad ni la instrucción requerida para esa operación. 

    

    
  

Figura II.1.c)-1. Dispensario doble para el Gas L.P. 

Actividades de la estacién de carburacién 

La operaciën y mantenimiento de la estacion de gas L.P. para carburacion cumplira con las 

especificaciones establecidas en los manuales de operaciën de la NOM-OO3-SEDG-2004, los cuales 

se anexan al presente documento. 

De manera general, la estacion de carburaciOn realizara las siguientes actividades: 

Recibo de combustible: El Gas L.P. se recibirê en pipas due se estacionaran en la zona de 

descarga, a un costado de los tangues de almacenamiento. 

Descarga de combustible: El encargado de control de operacion de la estacion, previa verificacion 

del nivel de los tangues de almacenamiento, sera el responsable de programar la descarga de la 

pipa al tangue, ordenando la conexiën de la boguilla de descarga de la pipa a la succiën de la 

bomba correspondiente, vigilando siempre due las conexiones sean totalmente herméticas para 

evitar cualguier fuga por peguefia gue parezca, una vez efectuada la operacién de descarga total 

del combustible, se procedera a desconectar las mangueras y dar la orden de salida de la pipa. 

Transito vehicular: Se tendran sefialamientos de transito, los cuales se deberan hacer respetar 

por el personal de control de la estacion de carburacion; la circulaciën de los vehiculos sera 

conforme al proyecto autorizado por la autoridad competente en la materia. 

Carga de combustibles a vehiculos: Siguiendo el esguema autorizado los vehiculos entraran y se 

estacionaran frente a las bombas del dispensario, en donde el personal encargado de esta 

operaciën atendera las necesidades de abasto de Gas L.P., teniendo especial cuidado de evitar 

cualguier tipo de fuga del combustible; el personal no debera permitir gue los mismos clientes se 

despachen, ya gue no tienen la habilidad ni la instrucciOn reguerida para esa operacién. 
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Mantenimiento de la estación de carburación 

Para el mantenimiento de la estación de carburación se contará con un programa, el cual estará 
integrado por todas las actividades que se desarrollan en el lugar para conservar las condiciones 
óptimas de seguridad y operación de los equipos e instalaciones eléctricas, tierras físicas, extintores, 
drenajes, trampa de combustible, sistema de control de inventarios, monitoreo de fugas, limpieza 
ecológica, pintura en general, señalamientos, etc. 
 

El programa de mantenimiento deberá ser elaborado principalmente en base a los manuales de 
mantenimiento de cada equipo o, en su caso, en base a las indicaciones de los fabricantes. Existen 
dos tipos de mantenimiento, el preventivo y el correctivo. 
 

Por seguridad y para evitar riesgos, toda reparación deberá realizarla personal capacitado, utilizando 
las herramientas y refacciones adecuadas que garanticen los trabajos de reparación, y atendiendo 
correctamente en tiempo y forma cualquier eventualidad. Estos trabajos los podrá realizar el propio 
personal de mantenimiento que trabaje en la estación de carburación, o bien personal de empresas 
especializadas. 
 

Actualmente las estaciones de carburación son establecimientos altamente seguros que cumplen con 
las normas y exigencias de seguridad requeridas por dependencias federales, estatales y municipales. 
Preocupados por la seguridad y el cuidado del medio ambiente, este tipo de establecimientos centran 
sus esfuerzos en la prevención de fugas y atención a contingencias. A continuación, se mencionan las 
medidas de seguridad consideradas en las estaciones de carburación: 
 

a).- Pruebas de Seguridad 
 

 Pruebas de hermeticidad con producto (tanque y líneas). 
 Válvulas de seguridad. 
 Sistema hidroneumático. 
 Surtidor de agua y aire. 
 Conectores rápidos de mangueras de descarga. 

 

b).- Drenajes 
 

 Pluvial. 
 Sanitario. 

 

c).- Carburación 
 

 Contenedores de captación de fugas. 
 Parachoques. 
 Extintores. 
 Válvulas Shut off (automático): Cortan el suministro de combustible en caso de algún percance 

o siniestro como fugas, incendios o choques. 
 

Mantenimiento de la estaci6n de carburaci6n 

Para el mantenimiento de la estaci0n de carburacion se contara con un programa, el cual estara 

integrado por todas las actividades gue se desarrollan en el lugar para conservar las condiciones 

Optimas de seguridad y operaciën de los eduipos e instalaciones elêctricas, tierras fisicas, extintores, 

drenajes, ttampa de combustible, sistema de control de inventarios, monitoreo de fugas, limpieza 

@cologica, pintura en general, sefialamientos, etc. 

El programa de mantenimiento debera ser elaborado principalmente en base a los manuales de 

mantenimiento de cada eguipo o, en su caso, en base a las indicaciones de los fabricantes. Existen 

dos tipos de mantenimiento, el preventivo y el correctivo. 

Por seguridad y para evitar riesgos, toda reparacion debera realizarla personal capacitado, utlizando 

las herramientas y refacciones adecuadas gue garanticen los trabajos de reparacion, y atendiendo 

correctamente en tiempo y forma cualguier eventualidad. Estos trabajos los podra realizar el propio 

personal de mantenimiento gue trabaje en la estacion de carburacion, o bien personal de empresas 

especializadas. 

Actualmente las estaciones de carburaci0n son establecimientos altamente seguros gue cumplen con 

las normas y exigencias de seguridad regueridas por dependencias federales, estatales y municipales. 

Preocupados por la seguridad y el cuidado del medio ambiente, este tipo de establecimientos centran 

Sus esfuerzos en la prevencién de fugas y atencion a contingencias. A continuacion, se mencionan las 

medidas de seguridad consideradas en las estaciones de carburacion: 

a).- Pruebas de Seguridad 

e Pruebas de hermeticidad con producto (tangue y lineas). 

e Valvulas de seguridad. 

e Sistema hidroneumatico. 

e Surtidor de agua y aire. 

e Conectores rapidos de mangueras de descarga. 

b).- Drenajes 

e Pluvial. 

e Sanitario. 

C).- Carburaciéën 

e Contenedores de captaciën de fugas. 

e Parachodues. 

e Extintores. 

e Valvulas Shut off (automatico): Cortan el suministro de combustible en caso de algun percance 

0 Siniestro como fugas, incendios o chogues. 
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d).- Tuberías de conducción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
e).- Almacenamiento 
 
A través del tanque estacionario tipo intemperie, cilindro horizontal fabricado especialmente para gas 
L.P., de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-009-SESH-2011 “Recipientes Sujetos a Presión 
no Expuestos a Calentamiento por Medios Artificiales para Contener Gas L.P. Tipo no Portátil para 
Instalaciones de Aprovechamiento Final de Gas L.P. como Combustible”. 
 

Para que las estaciones de carburación operen de manera segura se debe realizar un mantenimiento 
preventivo y correctivo, seguir los procedimientos para el manejo seguro de los productos de la marca, 
tener definido el plan de contingencias o programa interno de protección civil y tener personal 
capacitado para actuar en el caso que se presente una eventualidad. 
 

Programa interno de protección civil 

Las estaciones de carburación deben contar con un Programa Interno de Protección Civil que involucre 
a todos sus trabajadores, los cuales tendrán asignadas una serie de actividades que desempeñarán 
con responsabilidad en caso de presentarse una situación de emergencia; las actividades se 
evaluarán y determinarán en forma específica para cada estación de carburación de acuerdo a su 
localización. 
 

Las siguientes actividades requieren ser claramente especificadas: 
 
 

 Uso del equipo contra incendio para atender la emergencia. 
 Suspensión del suministro de energía eléctrica. 
 Evacuación de personas y vehículos que se encuentren en la estación de carburación. 
 Control del tráfico vehicular para facilitar su retiro de la estación de carburación. 
 Reporte telefónico a Bomberos y Protección Civil. 
 Prevención a vecinos. 
 

Trayectoria Diámetro Cédula 

Alimentación de Bomba: 51 mm (2”) 80 

Descarga de la Bomba: 25 mm (1”) 80 

Retorno de gas L.P. líquido: 19 mm (¾”) 80 

Retorno de gas L.P. vapor: 19 mm (¾”) 80 

Toma de suministro: 25 mm (1”) 80 

d).- Tuberias de conduccién. 

Trayectoria Diametro Cédula 

Alimentaciën de Bomba: 51 mm (2 80 

Descarga de la Bomba: 25 mm (1) 80 

Retorno de gas L.P. liguido: 19 mm (3) 80 

Retorno de gas L.P. vapor: 19 mm (3) 80 

Toma de suministro: 25 mm (1”) 80 

e).- Almacenamiento 

A través del tangue estacionario tipo intemperie, cilindro horizontal fabricado especialmente para gas 

L.P., de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-OO9-SESH-2011 “Recipientes Sujetos a Presiën 

no Expuestos a Calentamiento por Medios Artificiales para Contener Gas L.P. Tipo no Portatil para 

Instalaciones de Aprovechamiento Final de Gas L.P. como Combustible”. 

Para gue las estaciones de carburacin operen de manera segura se debe realizar un mantenimiento 

preventivo y correctivo, seguir los procedimientos para el manejo seguro de los productos de la marca, 

tener definido el plan de contingencias o programa interno de proteccion civil y tener personal 

Capacitado para actuar en el caso gue se presente una eventualidad. 

Programa interno de protecci6n civil 

Las estaciones de carburaciën deben contar con un Programa lnterno de Protecciën Civil gue involucre 

a todos sus trabajadores, los cuales tendran asignadas una serie de actividades gue desempeiiaran 

con responsabilidad en caso de presentarse una situaciën de emergencia; las actividades se 

evaluaran y determinaran en forma especifica para cada estacion de carburaciOn de acuerdo a su 

localizacion. 

Las siguientes actividades reguieren ser claramente especificadas: 

Uso del eguipo contra incendio para atender la emergencia. 

Suspension del suministro de energia elêctrica. 

Evacuacion de personas y vehiculos gue se encuentren en la estaciën de carburacion. 

Control del trafico vehicular para facilitar su retiro de la estacién de carburaciOn. 

Reporte telefonico a Bomberos y Protecciën Civil. 

Prevencion a vecinos. 
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El personal que cubrirá cada uno de los aspectos señalados en el inciso anterior, deberá estar 
capacitado y conocerá además lo siguiente: 
 
 El contenido del Manual de Operación y Mantenimiento de Estaciones de Carburación. 
 La ubicación y uso del equipo contra incendio. 
 La localización de los tableros eléctricos y circuitos que controlan la operación de la estación de 

carburación. 
 La ubicación de los botones de paro de emergencia. 
 Propiedades y manejo de Gas L.P.  
 Uso y manejo de extintores. 
 Primeros auxilios. 
 Detección, atención y supresión de fugas de gas L.P.   
 

Detección de riesgos 

La estación de carburación contará con un estudio de análisis de riesgos. El encargado de la estación 
de carburación evaluará las fuentes de peligro que existan en el área donde se ubica el 
establecimiento, con el fin de determinar el riesgo potencial que pudiera afectar su seguridad y elaborar 
a través de una empresa especializada el Programa Interno de Protección Civil relativo con base en 
esta situación. 
 
Además, se implantará un programa de simulacros, con el cual se ponga en práctica el Programa 
Interno de Protección Civil para cada situación específica de riesgo y se capacitará al personal en 
diversas materias, también se establecerán las rutas de evacuación y ubicación de los señalamientos 
respectivos. 
 
A continuación, se mencionan algunas de las situaciones de emergencia en las estaciones de 
carburación con carácter enunciativo y no limitativo: 
 

 Fugas o derrames. 
 Conatos de fuego o incendio. 
 Accidentes vehiculares. 
 Temblores. 
 Asaltos. 
 

Prevención de contingencias 

La aplicación oportuna y correcta de los programas de mantenimiento preventivo, correctivo y limpieza 
programada eliminarán las posibles situaciones de riesgo, ya que toda situación que se salga de rango 
se podrá corregir o reparar a tiempo. 
 

El personal due cubrirê cada uno de los aspectos sefalados en el inciso anterior, deberaê estar 

Capacitado y conocera ademas lo siguiente: 

e El contenido del Manual de Operacion y Mantenimiento de Estaciones de Carburaciën. 

e La ubicacion y uso del eguipo contra incendio. 

La localizacion de los tableros elêctricos y circuitos due controlan la operacin de la estacin de 
carburacion. 

La ubicacion de los botones de paro de emergencia. 

Propiedades y manejo de Gas L.P. 

Uso y manejo de extintores. 

Primeros auxilios. 

Deteccion, atencin y supresion de fugas de gas L.P. 

Detecci6n de riesgos 

La estacion de carburacin contara con un estudio de analisis de riesgos. EI encargado de la estacion 

de carburacion evaluarê las fuentes de peligro due existan en el area donde se ubica el 

establecimiento, con el fin de determinar el riesgo potencial gue pudiera afectar su seguridad y elaborar 

através de una empresa especializada el Programa Interno de Protecciën Civil relativo con base en 

esta situacion. 

Ademas, se implantara un programa de simulacros, con el cual se ponga en practica el Programa 

Interno de Protecciën Civil para cada situaciën especifica de riesgo y se capacitara al personal en 

diversas materias, tambiën se estableceran las rutas de evacuacion y ubicaciën de los sefialamientos 

respectivos. 

A continuacion, se mencionan algunas de las situaciones de emergencia en las estaciones de 

carburacion con carêcter enunciativo y no limitativo: 

Fugas o derrames. 

Conatos de fuego o incendio. 

Accidentes vehiculares. 

Temblores. 

Asaltos. 

Prevenci6n de contingencias 

La aplicacin oportuna y correcta de los programas de mantenimiento preventivo, correctivo y limpieza 

programada eliminaran las posibles situaciones de riesgo, ya gue toda situaci0n gue se salga de rango 

se podra corregir o reparar a tempo. 

53



54 

 

Además, no hay que perder de vista que existen situaciones impredecibles causadas por posibles 
accidentes, como pueden ser conatos de incendio, por lo cual es importante considerar lo siguiente: 
 
 Los extintores no son para evitar un incendio, son equipos portátiles diseñados para combatir los 

conatos de incendio; si el personal está debidamente capacitado y actúa a tiempo, se podrá evitar 
que éste se propague causando un verdadero incendio, de aquí la importancia de la capacitación 
del personal y del Programa Interno de Protección Civil. 

 Los extintores en la estación de carburación serán de 9 kg de polvo químico seco para sofocar 
incendios tipo ABC, es decir de: 
 
A. Papel, cartón, telas, madera.  B. Grasas y combustibles. C. De origen eléctrico (corto circuito). 

 
 La ubicación y señalamiento de los extintores permitirán identificarlos fácilmente. 
 Siempre se tendrá libre el acceso a los extintores. 
 De ser posible, se utilizará agua para sofocar incendios en la estación de carburación. 
 Si el conato de incendio no puede ser controlado, se procederá de acuerdo a lo señalado en el 

Programa Interno de Protección Civil. 

 
Programa de Capacitación y Entrenamiento del Personal  

1.- PROGARAMA DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

PROGRAMA DE CAPACITACION 

PARA EL PLAN INTERNO DE EMERGENCIA 

 
INTRODUCCION 
 
El programa de capacitación y entrenamiento para emergencias, está dirigido para todo el personal 
de la Estación, especialmente al personal de nuevo ingreso. Es complementario del programa General 
de Capacitación y Adiestramiento Interno, el cual se encuentra registrado ante la S.T.P.S y en su 
cumplimiento se acreditan la constancia de habilidades laborales correspondientes. 
 
REQUERIMIENTOS 

El contenido mínimo de conocimientos para la acreditación de este programa son los siguientes: 

 
1. Información de las propiedades y manejo seguro del Gas L.P., así como sus riesgos inherentes, 

de acuerdo a la información de su hoja de seguridad. 

2. Ubicación física y en el mapa de riesgos, todos los equipos para el control de emergencias. 

3. Conocimiento sobre uso y manejo de extintores localizados en la Estación. 

Ademas, no hay due perder de vista gue existen situaciones impredecibles causadas por posibles 

accidentes, como pueden ser conatos de incendio, por lo cual es importante considerar lo siguiente: 

e Los extintores no son para evitar un incendio, son eguipos portatiles disefiados para combatir los 
conatos de incendio; si el personal esta debidamente capacitado y actua atiempo, se podra evitar 

due éste se propague causando un verdadero incendio, de adui la importancia de la capacitacin 
del personal y del Programa Interno de Proteccién Civil. 

e Los extintores en la estaciën de carburacién seran de 9 kg de polvo guimico seco para sofocar 
incendios tipo ABC, es decir de: 

A. Papel, carton, telas, madera. B. Grasas y combustibles. C. De origen elêctrico (corto circuito). 

La ubicacion y sefialamiento de los extintores permitiran identificarlos facilmente. 

Siempre se tendra libre el acceso a los extintores. 

De ser posible, se utilizara agua para sofocar incendios en la estaciën de carburacion. 

Si el conato de incendio no puede ser controlado, se procedera de acuerdo a lo sefialado en el 
Programa lInterno de Protecciën Civil. 

Programa de Capacitaciéën y Entrenamiento del Personal 

1.- PROGARAMA DE CAPACITACION Y ENTRENAMIENTO 

PROGRAMA DE CAPACITACION 

PARA EL PLAN INTERNO DE EMERGENCIA 

INTRODUCCION 

El programa de capacitacion y entrenamiento para emergencias, esta dirigido para todo el personal 

de la Estaciën, especialmente al personal de nuevo ingreso. Es complementario del programa General 

de Capacitaciën y Adiestramiento Interno, el cual se encuentra registrado ante la S.T.P.S y en su 

Cumplimiento se acreditan la constancia de habilidades laborales correspondientes. 

REOUERIMIENTOS 

El contenido minimo de conocimientos para la acreditacion de este programa son los siguientes: 

1. Informacion de las propiedades y manejo seguro del Gas L.P., asi como Sus riesgos inherentes, 

de acuerdo a la informacin de su hoja de seguridad. 

2. Ubicaciën fisicay en el mapa de riesgos, todos los eguipos para el control de emergencias. 

3. Conocimiento sobre uso y manejo de extintores localizados en la Estaciën. 
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4. Ubicación física y en el mapa de riesgo, de las rutas de evacuación y puntos de reunión. 

5. Conocimiento de avisos y señales de seguridad. Uso y mantenimiento del equipo de protección 
personal. 

6. Localización y uso del sistema de cierre remoto de válvulas de emergencia y válvulas de corte de 
flujo de gas, en tanque de almacenamiento. 

7. Conocimiento del código de señal sonora para estado de alarma, emergencia y evacuación. 

8. Constitución y funcionamiento de brigadas. (solo integrantes). 

9. Organización para atención de emergencias 
 
Notas: 
Los cuales son obligatorios y se deberán actualizar en forma anual (con excepción del punto No. 8 y 
9) para todo el personal y en forma permanente para el de nuevo ingreso, mediante cursos 
programados por la empresa y en el momento de la inducción al nuevo puesto de trabajo (ingreso o 
cambio).  

1.1 Contenido Mínimos 

 Los cursos de capacitación se refieren a los siguientes temas: 
 Información de las propiedades y recomendaciones de manejo de la sustancia peligrosa usada 

en la empresa (Gas L.P.), incluyendo los tipos de riesgo inherentes a la misma. 

 Sistema de alarma. 

 Ubicación y uso de equipos de control y contención de fugas y derrames, etc. 

 Señalamientos.  
 Uso y mantenimiento de equipo de protección personal. 

 Uso de equipo de primeros auxilios. Higiene y seguridad. 

 Otros. 

De acuerdo con la experiencia que se vaya ganando se podrán incorporar otros temas de capacitación 
y entrenamiento, además de los anteriormente listados. 

La memoria del Curso de Capacitación es elaborada una vez que la estación se encuentre en 
operación y en las fechas programadas es impartido el curso. Esta información se tiene a disposición 
de las autoridades que la soliciten. 
  

4. Ubicacion fisicay en el mapa de riesgo, de las rutas de evacuaciën y puntos de reuniën. 

5. Conocimiento de avisos y sefiales de seguridad. Uso y mantenimiento del eguipo de protecciën 

personal. 

6. Localizaciën y uso del sistema de cierre remoto de valvulas de emergencia y valvulas de corte de 

flujo de gas, en tangue de almacenamiento. 

7. (Conocimiento del cédigo de sefial sonora para estado de alarma, emergencia y evacuacién. 

8. Constituciën y funcionamiento de brigadas. (Solo integrantes). 

9. Organizacién para atenciën de emergencias 

Notas: 

Los cuales son obligatorios y se deberan actualizar en forma anual (con excepciën del punto No. 8 y 

9) para todo el personal y en forma permanente para el de nuevo ingreso, mediante cursos 

programados por la empresa y en el momento de la induccién al nuevo puesto de trabajo (ingreso o 

cambio). 

1.1 Contenido Minimos 

* Los cursos de capacitacin se refieren a los siguientes temas: 

*  Informacion de las propiedades y recomendaciones de manejo de la sustancia peligrosa usada 

en la empresa (Gas L.P.), incluyendo los tipos de riesgo inherentes a la misma. 

*  Sistema de alarma. 

*  Ubicaciën y uso de eguipos de control y contencion de fugas y derrames, etc. 

*  Sefialamientos. 

*  Uso y mantenimiento de eduipo de proteccion personal. 

*  Uso de eguipo de primeros auxilios. Higiene y seguridad. 

*  Otros. 

De acuerdo con la experiencia due se vaya ganando se podran incorporar otros temas de capacitacion 

y entrenamiento, ademas de los anteriormente listados. 

La memoria del Curso de Capacitaciën es elaborada una vez gue la estaciën se encuentre en 

Operacion y en las fechas programadas es impartido el curso. Esta informacin se tiene a disposicin 

de las autoridades gue la soliciten. 
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1.2 Programas Anual Calendarizado. 
 
 Indicar lo siguiente: 

 Nombre. 

 Objetivos específicos. 

 Lugar (en caso de que sea fuera de la empresa). 
 Duración de cada curso. 

 Total. 

 Hora/sesión. 

Se anexa el guion del programa capacitación para la empresa, su objetivo general es actualizar en 
materia de uso y manejo de Gas L.P. a los participantes y reforzar sus conocimientos, procurando la 
concientización en forma más positiva, de las diferentes áreas tratadas contribuyendo a elevar la 
seguridad y productividad de la empresa. 

El guion del programa anexo no contempla, el programa de entrenamiento y capacitación en gas ya 
que este se realiza desde la contratación del personal, en dicho curso se verifica lo siguiente: 
Información de las propiedades y recomendaciones en el manejo y almacenamiento, sistemas de 
alarma, ubicación y uso de equipos de control y contención de fugas e incendios, señalamientos, 
ubicación y uso de equipo contra incendio, uso y mantenimiento de equipo de protección personal. 
 
Frecuencia de aplicación de cada curso. 

Una vez al año. 

Indicar los nombres de los instructores y los años de experiencia en el área/tema/puesto/empresa. 

El curso de capacitación y manejo de Gas L.P., es impartido en las propias instalaciones de la 
empresa, la planta, donde se lleva al personal de la estación, por el jefe de seguridad de la planta 
quien es una persona experimentada con varios años elaborando en el área de seguridad, está 
dirigido al personal en general. 

El tema de Primeros Auxilios se busca que sea impartido por personal de una Institución de Salud de 
la localidad, quien conozca y haya desarrollado el tema con anterioridad. 

Los temas relativos a la Seguridad e Higiene, son tratados por personal experto en seguridad e 
higiene, que también es buscado en la propia localidad o en sus cercanías. 

 
1.3 Procedimiento de Evaluación de Resultados. 
Se realizan exámenes después de la asistencia a los cursos de capacitación, sí llegan a existir 
empleados con evaluaciones bajas, la capacitación es continua mediante el procedimiento de trabajo 
cotidiano de capacitación por medio de sus compañeros y jefes inmediatos. 

1.2 Programas Anual Calendarizado. 

Indicar lo siguiente: 

*  Nombre. 

*  Objetivos especificos. 

*  Lugar (en caso de gue sea fuera de la empresa). 

*  Duracion de cada curso. 

* Total. 

*  Hora/sesion. 

Se anexa el guion del programa capacitacion para la empresa, su objetivo general es actualizar en 

materia de uso y manejo de Gas L.P. a los participantes y reforzar sus conocimientos, procurando la 

concientizacin en forma mas positiva, de las diferentes areas tratadas contribuyendo a elevar la 

seguridad y productividad de la empresa. 

El guion del programa anexo no contempla, el programa de entrenamiento y capacitaciOn en gas ya 

due este se realiza desde la contratacin del personal, en dicho curso se verifica lo siguiente: 

Informacion de las propiedades y recomendaciones en el manejo y almacenamiento, sistemas de 

alarma, ubicaciën y uso de eduipos de control y contenciën de fugas e incendios, sefialamientos, 

ubicaci0n y uso de eduipo contra incendio, uso y mantenimiento de eguipo de proteccion personal. 

Frecuencia de aplicacién de cada curso. 

Una vez al afio. 

Indicar los nombres de los instructores y los afios de experiencia en el area/tema/puesto/lempresa. 

El curso de capacitaciën y manejo de Gas L.P., es impartido en las propias instalaciones de la 

empresa, la planta, donde se lleva al personal de la estacion, por el jefe de seguridad de la planta 

guien es una persona experimentada con varios afios elaborando en el area de seguridad, esta 

dirigido al personal en general. 

El tema de Primeros Auxilios se busca gue sea impartido por personal de una Institucion de Salud de 

la localidad, guien conozca y haya desarrollado el tema con anterioridad. 

Los temas relativos a la Seguridad e Higiene, son tratados por personal experto en seguridad e 

higiene, gue tambiën es buscado en la propia localidad o en sus cercanias. 

1.4 Procedimiento de Evaluaciën de Resultados. 

Se realizan exAmenes despuës de la asistencia a los cursos de capacitaciën, si llegan a existir 

empleados con evaluaciones bajas, la capacitaciën es continua mediante el procedimiento de trabajo 

cotidiano de capacitaciën por medio de sus compafieros y jefes inmediatos. 
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PROGRAMA CALENDARIZADO. CONTENIDOS MINIMOS. 

 

d) Indicar el uso actual del suelo en el sitio seleccionado (industrial, urbano, suburbano, 
agrícola y/o erial). Describir brevemente los usos predominantes en la zona del 
proyecto y en los predios colindantes.  

 

El predio en donde se llevará a cabo el proyecto, se encuentra dentro de una zona urbana de la ciudad 
de Tonalá, Jalisco (San Gaspar de Las Flores), la cual es una zona que cuenta con los servicios 
básicos como agua potable, energía eléctrica y drenaje.   
  

Se cuenta con el Dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos, con número de expediente 
101/TON-6 TED/17-124 de fecha 10 de octubre del 2017, emitido por la Dirección General de 
Planeación y Desarrollo Urbano Sustentable, del Municipio de Tonalá, Jalisco y con fundamento en el 
Código Urbano para el Estado de Jalisco, Reglamento Estatal de Zonificación, Plan de Desarrollo 
Urbano de Centro de Población, Distrito Urbano TON-6 “Zalatitán”, en donde se emite dictamen técnico 
favorable al uso Servicio Distrital (Centro de Distribución y Estación de Gas L.P. Carburación), en el 
mismo también establece que el predio no posee afectación en lo que refiere a la restricción por Nodo 

Plática y/o curso Objetivo Fecha de 
realización 

Nombre del 
coordinador del 

evento. 

Dirigido a: 

Estrategia para la 
atención de gases 
inflamables, 
comprimidos y licuados. 

Conocer y dominar las 
acciones a realizar de 
manera específica para 
la atención de 
incidentes. 

Segunda quincena 
de Agosto. 

Jefe de seguridad de la 
empresa. 

Encargado de la 
Planta y/o Estación 

Estrategia para la 
atención de líquidos 
inflamables, miscibles y 
no miscibles. 

Conocer y dominar las 
acciones a realizar de 
manera específica para 
la atención de 
incidentes. 

Segunda quincena 
de Septiembre. 

Jefe de seguridad de la 
empresa. 

Encargado de la 
Planta y/o Estación 

Evacuación por áreas. Que el personal de la 
empresa conozca las 
acciones a realizar así 
como las rutas a seguir 
en una situación de 
emergencia y el lugar 
donde se concentra para 
mayor seguridad. 

Segunda quincena 
de Octubre. 

Jefe de seguridad de la 
empresa. 

Encargado de la 
Planta y/o Estación 

Evacuación general de 
la Estación 

Que el personal de la 
empresa conozca las 
acciones a realizar así 
como las rutas a seguir 
en una situación de 
emergencia y el lugar 
donde se concentra para 
mayor seguridad. 

Segunda quincena 
de Noviembre. 

Jefe de seguridad de la 
empresa. 

Encargado de la 
Planta y/o Estación 

PROGRAMA CALENDARIZADO. CONTENIDOS MINIMOS. 
  

Platica ylo curso Objetivo Fecha de 

realizacion 

Nombre del 

coordinador del 

evento. 

Dirigido a: 

  

Estrategia para la 

atenciën de gases 

inflamables, 

comprimidos y licuados. 

Conocer y dominar las 

acciones a realizar de 

manera especifica para 

la atenciën de 

incidentes. 

Segunda duincena 

de Agosto. 

Jefe de seguridad de la 

empresa. 

Encargado de la 

Planta y/o Estaciën 

  

Estrategia para la 

atenciën de liduidos 

infiamables, miscibles y 

no misciples. 

Conocer y dominar las 

acciones a realizar de 

manera especifica para 

la atenciën de 

incidentes. 

Segunda duincena 

de Septiembre. 

Jefe de seguridad de la 

empresa. 

Encargado de la 

Planta y/o Estaciën 

  

Evacuaciën por areas. Oue el personal de la 
empresa conozca las 

acciones a realizar asi 

como las rutas a seguir 

en una situacion de 

emergencia y el lugar 

donde se concentra para 

mayor seguridad. 

Segunda duincena 

de Octubre. 

Jefe de seguridad de la 

empresa. 

Encargado de la 

Planta y/o Estaciën 

  

  Evacuaciën general de 

la Estacién   Oue el personal de la 
empresa conozca las 

acciones a realizar asi 

como las rutas a seguir 

en una situacion de 

emergencia y el lugar 

donde se concentra para 

mayor seguridad.   Segunda duincena 

de Noviembre.   Jefe de seguridad de la 

empresa.   Encargado de la 

Planta y/o Estaciën 

  

d) Indicar el uso actual del suelo en el sitio seleccionado (industrial, urbano, suburbano, 

agricola ylo erial). Describir brevemente los usos predominantes en la zona del 

proyecto y en los predios colindantes. 

El predio en donde se llevara a cabo el proyecto, se encuentra dentro de una zona urbana de la ciudad 

de Tonalê, Jalisco (San Gaspar de Las Flores), la cual es una zona gue cuenta con los servicios 

basicos como agua potable, energia elêctrica y drenaje. 

Se cuenta con el Dictamen de Trazo, Usos y Destinos Especificos, con numero de expediente 

101/TON-6 TED/17-124 de fecha 10 de octubre del 2017, emitido por la Direcciën General de 

Planeacion y Desarrollo Urbano Sustentable, del Municipio de Tonala, Jalisco y con fundamento en el 

Cédigo Urbano para el Estado de Jalisco, Reglamento Estatal de Zonificaciën, Plan de Desarrollo 

Urbano de Centro de Poblaciën, Distrito Urbano TON-6 “Zalatitêan”, en donde se emite dictamen têcnico 

favorable al uso Servicio Distrital (Centro de Distribucion y Estaciën de Gas L.P. Carburacion), en el 

mismo tambiën establece due el predio no posee afectaciën en lo gue refiere ala restricciën por Nodo 
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Vial, debido a que dicha afectación no se encuentra proyectada en esa Secretaría.   
 
Descripción de los usos predominantes en la zona y en los predios colindantes:  

 
Colindancias del predio:  
 

 Al Norte, en 30.00 m con Privada Olmo. 

 Al Sur, en 30.00 m con terreno de propiedad privada. 

 Al Este, en 27.99 m con Periférico Oriente. 

 Al Oeste, en 25.82 m con terreno propiedad privada.  
 

Los usos predominantes de la zona son comercio, servicios, habitacional, agrícola y predios sin 
actividad.   

 
Como se puede observar en las siguientes fotos, las actividades que se desarrollan en los predios 
colindantes son:  
 

 
Construcción sin uso actual, colindancia Sur del predio de proyecto. 

 
 
 
 
 
  

Vial, debido a gue dicha afectaciën no se encuentra proyectada en esa Secretaria. 

Descripcion de los usos predominantes en la zona y en los predios colindantes: 

Colindancias del predio: 

e AI Norte, en 30.00 m con Privada Olmo. 

e AI Sur, en 30.00 m con terreno de propiedad privada. 

e AlEste, en 27.99 m con Periférico Oriente. 

e AI Oeste, en 25.82 m con terreno propiedad privada. 

Los usos predominantes de la zona son comercio, servicios, habitacional, agricola y predios sin 

actividad. 

Como se puede observar en las siguientes fotos, las actividades gue se desarrollan en los predios 
colindantes son: 

  
Construccién sin uso actual, colindancia Sur del predio de proyecto. 
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Asentamiento humano. 

 
 

 
 

 
Asentamiento humano y predio sin actividad. 

 
 

Asentamiento humano.  
 

Asentamiento humano y predio sin actividad. 
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Locales comerciales y casas habitación. 

 

 
Comercio 

 
  

H 
H 
ë 

N 
1 

  
Comercio 
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Comercio y Servicios. 

 
 

 

 
Equipamiento (Panteón Municipal) 

 
  

  

  
Comercio y Servicios. 

  
Eguipamiento (Panteën Municipal) 
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Foto III.1.d)-1. Usos predominantes en la zona del proyecto y en los predios colindantes. 

  

 

 
Figura III.1.d)-1. Foto satelital en donde se aprecia los usos predominantes en la zona del proyecto y predios colindantes 
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e) Programa de Trabajo 
 

Se tiene planeado una duración máxima de 6 meses, para iniciar la ocupación y funcionamiento del 
establecimiento. El programa general de trabajo queda desglosado de la siguiente manera: 
 

ETAPA Y ACTIVIDADES 
MESES AÑOS 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 15 30 45 >45 

Obtención de autorizaciones 
Resolutivo de impacto ambiental              
Permiso de construcción              
Preparación del sitio 
Accesos              
Desmontes, despalmes y limpieza del sitio              

Nivelación y compactación              
Construcción 
Transporte de materiales y equipos              

 Construcción de drenaje              
 Excavación para colocar tanque              
Instalación de agua potable              
Construcción y edificios              
Instalación de tanque              
Electrificación              
Plantación de jardines              
Operación y mantenimiento              
Abandono              

Tabla III.1.e)-1. Calendarización de obra 
 
Preparación del sitio 
 
Las actividades que integraran esta etapa, son las siguientes: 
 

 Limpieza del terreno (demolición de fincas ubicadas en el interior). 

 Levantamiento topográfico y trazo. 

 Despalme. 

 Excavación. 
 
Descripción de obras y actividades provisionales del proyecto 
 
Servicios provisionales y barreras protectoras 
 
Se colocarán barreras o tapiales en las áreas donde se tenga colindancia con la vía pública o en áreas 
que se consideraron peligrosas para las personas. 

e) Programa de Trabajo 

Se tiene planeado una duraciën maxima de 6 meses, para iniciar la ocupacién y funcionamiento del 

establecimiento. EI programa general de trabajo gueda desglosado de la siguiente manera: 

  

MESES ANOS 
ETAPA Y ACTIVIDADES 
  

1])2|3])4] 5] 6] 7] 8] 9] 15 | 30] 45] 245 

        
  

Obtencion de autorizaciones 

Resolutivo de impacto ambiental 

Permiso de construcciën TT. 

Preparacion del sitio 

Accesos 

Desmontes, despalmes y limpieza del sitio 

Nivelaciën y compactacién 

Construccion 

Transporte de materiales y eduipos 

Construcciën de drenaje 

Excavaciën para colocar tandgue 

Instalaciën de agua potable 

Construccién y edificios 

Instalaciën de tandue 

Electrificacion 

Plantacién de jardines 

Operaciën y mantenimiento 

Abandono 

    

        
  

  

        
  

  

    

    

      
    

    

    

            
    
                      
  

Tabla I.1.e)-1. Calendarizacién de obra 

Preparaciën del sitio 

Las actividades due integraran esta etapa, son las siguientes: 

e Limpieza del terreno (demolicion de fincas ubicadas en el interion). 

e Levantamiento topografico y trazo. 

e Despalme. 

e Excavacion. 

Descripciéën de obras y actividades provisionales del proyecto 

Servicios provisionales y barreras protectoras 

Se colocarên barreras o tapiales en las &reas donde se tenga colindancia con la via publicao en areas 

due se consideraron peligrosas para las personas. 
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Electricidad 
 
Se preverá y pagará a la CFE los servicios de electricidad provisional requeridos durante la etapa de 
preparación y construcción. 
 
Alumbrado 
 
Se mantendrá alumbrada la zona de estudio durante la etapa de preparación y construcción, cuando 
sea necesario. 
 
Servicio telefónico 
 
En acuerdo entre las partes, el contratista proveerá, mantendrá y pagará por el servicio telefónico en 
la oficina de campo durante el desarrollo de la obra. 
 
Servicio de agua 
 
Se proveerá y mantendrá la provisión de agua potable mediante pipas que se requirieron según las 
necesidades de la obra. 
 
Servicio sanitario 
 
El contratista tendrá la obligación de proporcionar servicios sanitarios suficientes para los trabajadores, 
desde el inicio de la obra hasta su terminación y entrega, por lo que se proveerá la contratación de 
letrinas portátiles ante una empresa especializada. 
 
Barreras 
 
Se delimitará el perímetro del predio para prevenir la entrada de personas o equipo no autorizado al 
área de construcción, también para proteger a las propiedades adyacentes contra daños durante las 
operaciones de construcción y a las estructuras del propio sitio. 
 
Control del agua 
 
Se nivelará el terreno para el desagüe durante la temporada de lluvias, lo anterior con la finalidad de 
mantener las excavaciones libres de agua. Asimismo, se operará y mantendrá en buenas condiciones 
el equipo de bombeo. 
 
También se protegerá el sitio contra encharcamientos o agua corriendo, promoviendo barreras contra 
el agua como sea requerido para evitar la erosión del suelo. 
 

Electricidad 

Se preveraê y pagara a la CFE los servicios de electricidad provisional regueridos durante la etapa de 

preparacion y construccion. 

Alumbrado 

Se mantendra alumbrada la zona de estudio durante la etapa de preparaciën y construccién, cuando 

sea necesario. 

Servicio telef6nico 

En acuerdo entre las partes, el contratista proveerê, mantendra y pagara por el servicio telefOnico en 

la oficina de campo durante el desarrollo de la obra. 

Servicio de agua 

Se proveera y mantendra la provisiën de agua potable mediante pipas gue se reguirieron seguin las 

necesidades de la obra. 

Servicio sanitario 

El contratista tendra la obligaci6n de proporcionar servicios sanitarios suficientes para los trabajadores, 

desde el inicio de la obra hasta su terminacion y entrega, por lo gue se proveera la contratacion de 

letrinas portatiles ante una empresa especializada. 

Barreras 

Se delimitara el perimetro del predio para prevenir la entrada de personas 0 eguipo no autorizado al 

êrea de construccion, tambiën para proteger a las propiedades adyacentes contra dafios durante las 

operaciones de construccion y a las estructuras del propio sitio. 

Control del agua 

Se nivelara el terreno para el desagtie durante la temporada de lluvias, lo anterior con la finalidad de 

mantener las excavaciones libres de agua. Asimismo, se operara y mantendra en buenas condiciones 

el eguipo de bombeo. 

Tambiën se protegera el sitio contra encharcamientos o agua corriendo, promoviendo barreras contra 

el agua como sea reguerido para evitar la erosion del suelo. 
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Bodegas 
 
Se proporcionarán bodegas provisionales para proteger a los materiales de construcción de la 
intemperie, así como para disminuir el robo de los mismos, para lo cual se proveerá de puertas de 
acceso con chapas de seguridad y candados. 
 
Protección del trabajo terminado 
 
Se protegerán los trabajos terminados y se proveerá de protección especial donde sea requerido. 
También, se proveerá de protección provisional y desmontable en los trabajos terminados, lo anterior 
con la finalidad de minimizar los daños a partir de las actividades que se llevarán a cabo en las áreas 
colindantes. Además, se tiene proyectado prohibir el paso a las áreas verdes una vez que se haya 
realizado la plantación de los árboles que sean autorizados por la autoridad competente en la materia. 
 
Vigilancia 
 
Se proveerá de vigilancia y servicios de protección para la obra y los trabajos que realizará el 
contratista, lo anterior con la finalidad de evitar que haya robos o vandalismo, y no permitir la entrada 
a personal no autorizado. 
 
Estacionamiento y caminos de acceso 
 
Se construirán y conservaron caminos provisionales resistentes al mal tiempo, con acceso a la vía 
pública para darle servicio a la bodega de materiales de la obra y se designó un área de carga, 
descarga y estacionamiento para los empleados y proveedores. 
 
Limpiezas 
 
Se mantendrá a las áreas libres de desperdicios, escombro y basura; el sitio se mantendrá con un 
aspecto limpio y ordenado; se limpiarán los escombro y rebabas producto de la construcción; se 
sacarán semanalmente los desperdicios, escombro, basura y las rebabas del sitio, que fueron 
depositados en sitios autorizados por la autoridad competente en la materia; se colocarán 
contenedores de basura dentro del perímetro del área en donde se realizarán trabajos de preparación 
y construcción del proyecto, colocándolos de tal forma que no obstruyan la circulación ni labores de 
los trabajadores; el retiro de los contenedores será periódicamente de acuerdo al ritmo de la obra y de 
los trabajos, para lo cual el contratista tendrá la obligación de contratar y pagar el suministro de dichos 
contenedores, así como la disposición final adecuada de los residuos. 
 
  

Bodegas 

Se proporcionaran bodegas provisionales para proteger a los materiales de construccion de la 

intemperie, asi como para disminuir el robo de los mismos, para lo cual se proveera de puertas de 

acceso con chapas de seguridad y candados. 

Protecciën del tabajo terminado 

Se protegeran los trabajos terminados y se proveera de protecciën especial donde sea reguerido. 

Tambiën, se proveera de proteccién provisional y desmontable en los trabajos terminados, lo anterior 

con la finalidad de minimizar los dafios a partir de las actividades gue se llevaran a cabo en las areas 

colindantes. Ademas, se tiene proyectado prohibir el paso a las areas verdes una vez gue se haya 

realizado la plantacion de los arboles gue sean autorizados por la autoridad competente en la materia. 

Vigilancia 

Se proveera de vigilancia y servicios de protecciën para la obra y los trabajos due realizarê el 

contratista, lo anterior con la finalidad de evitar gue haya robos o vandalismo, y no permitir la entrada 

a personal no autorizado. 

Estacionamiento y caminos de acceso 

Se construiran y conservaron caminos provisionales resistentes al mal tiempo, con acceso a la via 

publica para darle servicio a la bodega de materiales de la obra y se design un area de carga, 

descarga y estacionamiento para los empleados y proveedores. 

Limpiezas 

Se mantendra a las areas libres de desperdicios, escombro y basura; el sitio se mantendra con un 

aspecto limpio y ordenado; se limpiaran los escombro y rebabas producto de la construccion; se 

Sacaran semanalmente los desperdicios, escombro, basura y las rebabas del sitio, due fueron 

depositados en sitios autorizados por la autoridad competente en la materia; se colocaran 

contenedores de basura dentro del perimetro del area en donde se realizarên trabajos de preparacion 

y construccion del proyecto, colocandolos de tal forma gue no obstruyan la circulacion ni labores de 

los trabajadores; el retiro de los contenedores sera periodicamente de acuerdo al ritmo de la obra yy de 

los trabajos, para lo cual el contratista tendra la obligacion de contratar y pagar el suministro de dichos 

contenedores, asi como la disposicin final adecuada de los residuos. 
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Etapa de Preparación de Sitio y Construcción 
 
Estado actual del predio 
 

En cuanto al entorno inmediato de la zona del proyecto, se puede mencionar que ya ha sido impactado 
por actividades antropogénicas, el área del proyecto en donde se encontrará la estación de gas L.P. 
para carburación (superficie arrendada), se llevaron a cabo actividades de comercio, se encuentra 
delimitado con una cerca de alambre, en su interior existe vegetación arbórea y plantas diversa ya que 
es un vivero particular. El sitio se encuentra dentro de la mancha urbana del municipio; asimismo la 
zona de influencia del proyecto es de tipo como habitacional, comercial y de servicios, agrícola, así 
como predios sin actividad, además de que el entorno se muestra moderadamente intervenido, la 
topografía es plana y cobertura vegetal de pastos con baja densidad, asimismo, en los alrededores 
existe vegetación arbórea nativa e inducida en banquetas, camellones y predios particulares.  
 

 
 

Estudio de mecánica de suelos 
 

En este apartado no se llevó a cabo este estudio de mecánica de suelos ya que por el tipo de proyecto 
se determinó únicamente un estudio de dictamen estructural. 
 
Derivado que las instalaciones para carburación están sujetas al cumplimiento de la NOM-003-SEDG-
2004 ESTACIONES DE GAS L.P. PARA CARBURACIÓN. DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, en los 
numerales 7.3.1.6 y 7.3.1.6 que cito al texto dice: 

Etapa de Preparacién de Sitio y Construccién 

Estado actual del predio 

En cuanto al entorno inmediato de la zona del proyecto, se puede mencionar gue ya ha sido impactado 

por actividades antropogénicas, el &rea del proyecto en donde se encontrara la estaciën de gas L.P. 

para carburacién (Superficie arrendada), se llevaron a cabo actividades de comercio, se encuentra 

delimitado con una cerca de alambre, en su interior existe vegetaciën arborea y plantas diversa ya gue 

es un vivero particular. EI sitio se encuentra dentro de la mancha urbana del municipio; asimismo la 

zZona de influencia del proyecto es de tipo como habitacional, comercial y de servicios, agricola, asi 

cOmo predios sin actividad, ademas de due el entorno se muestra moderadamente intervenido, la 

topografia es plana y cobertura vegetal de pastos con baja densidad, asimismo, en los alrededores 

existe vegetacin arborea nativa e inducida en banguetas, camellones y predios particulares. 

oa 

  
Estudio de mecanica de suelos 

En este apartado no se llevé a cabo este estudio de mecanica de suelos ya gue por el tipo de proyecto 

se determind unicamente un estudio de dictamen estructural. 

Derivado gue las instalaciones para carburaciën estan sujetas al cumplimiento de la NOM-OO3-SEDG- 

2004 ESTACIONES DE GAS L.P. PARA CARBURACION. DISENO Y CONSTRUCCION, en los 

numerales 7.3.1.6 y 7.3.1.6 gue cito al texto dice: 
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7.3.1.6 El diseño y construcción de las bases de sustentación no metálicas para recipientes con 
capacidad igual o superior a 7500 l agua, deben ajustarse a las especificaciones del reglamento de 
construcción de la entidad federativa correspondiente. La resistencia del terreno debe determinarse 
por mecánica de suelos o considerar un valor de 5 ton/m².  
 
7.3.1.7 Para el cálculo de las bases de sustentación, como mínimo debe considerarse que el 
recipiente se encuentra completamente lleno con un fluido cuya densidad sea de 0,60 kg/L.  
 
Como se ha mencionado en este estudio la Estación de Gas L.P. para Carburación, tendrá una 
capacidad de 5,000 litros base agua (1 tanque de 5,000 litros base agua) por lo que no le obliga un 
estudio de mecánica de suelos, esto de acuerdo a lo mencionado en el numeral  7.3.1.6 ya que la 
capacidad de almacenamiento es menor a lo que precisa la Norma en el numeral antes mencionado, 
más sin embargo se anexa un Cálculo estructural para las bases de sustentación del Tanque de 
almacenamiento y asegurar la construcción y desempeño de estas de acuerdo a lo marcado por la 
NOM-003-SEDG-2004. Se anexa.  
 
Se cuenta con el dictamen técnico emitido por una Unidad de Verificación en el cual se avala 
el diseño y construcción de las instalaciones y/o equipos del proyecto, conforme a la NOM-003-
SEDG-2004. Se anexa. 
 
Para iniciar los trabajos de construcción, en referencia al trazo y nivelación se procederá a despalmar 
la capa excedente existente y retirarla fuera de la obra, esto conforme a los niveles del terreno natural 
y a las plataformas que se diseñaron para el desplante de la construcción. Los trabajos se realizarán 
de acuerdo a las siguientes características: 
 

 Si el material descubierto contiene la humedad óptima o muy cercana a ésta, se conformará y 
nivelará el terreno natural con el equipo adecuado. 

 Cuando se presentan materiales muy saturados, es necesario escarificarlo y removerlo para su 
secado, y posteriormente tenderlo, conformarlo y compactarlo, pero en ningún caso con humedad 
por arriba de la óptima, porque se presentarán baches y bufamientos, los cuales podrían fracturar 
el pavimento. Una alternativa más rápida y económica a este proceso, es retirar la capa saturada 
y sustituirla por material de banco de mejor calidad tipo sub-rasante. 

 Se compactará el 90 % de su P.V.S.M. 
 
Para el caso de construcción de sub-rasante, se coloca la capa de material de banco de menor calidad 
que la sub-base, con un espesor no menor de 20 cm, agregando la humedad óptima, se homogeniza 
y se compacta al 95 % de su peso volumétrico seco máximo porter. 
Se construirá sobre esta sub-rasante, la capa de base hidráulica nivelada compuesta de una mezcla 
granular de banco y grava triturada, la cual se acamellona, se incorpora el agua requerida para la 
humedad óptima, se homogeniza y se compacta al 95 % de su peso volumétrico seco máximo porter; 
por ningún motivo colocar capas menores de 15 cm cuando falte material grueso. 

7.3.1.6 El disefio y construcciën de las bases de sustentaciën no metalicas para recipientes con 

Capacidad igual o superior a 7500 | agua, deben ajustarse a las especificaciones del reglamento de 

construccion de la entidad federativa correspondiente. La resistencia del terreno debe determinarse 

por mecanica de suelos o considerar un valor de 5 ton/m?. 

7.3.1.7 Para el calculo de las bases de sustentaciën, como minimo debe considerarse gue el 

recipiente se encuentra completamente Ileno con un fluido cuya densidad sea de 0,60 kgll. 

Como se ha mencionado en este estudio la Estaciën de Gas L.P. para Carburaciën, tendra una 

capacidad de 5,000 litros base agua (1 tangue de 5,000 litos base agua) por lo gue no le obliga un 

estudio de mecanica de suelos, esto de acuerdo a lo mencionado en el numeral 7.3.1.6 ya gue la 

Capacidad de almacenamiento es menor a lo gue precisa la Norma en el numeral antes mencionado, 

mas sin embargo se anexa un Calculo estructural para las bases de sustentacion del Tangue de 

almacenamiento y asegurar la construcciën y desempeifio de estas de acuerdo a lo marcado por la 

NOM-OO03-SEDG-2004. Se anexa. 

Se cuenta con el dictamen técnico emitido por una Unidad de Verificacién en el cual se avala 

el disefio y construccién de las instalaciones ylo eguipos del proyecto, conforme a la NOM-003- 

SEDG-2004. Se anexa. 

Para iniciar los tabajos de construccién, en referencia al trazo y nivelacion se procedera a despalmar 

la capa excedente existente y retirarla fuera de la obra, esto conforme a los niveles del terreno natural 

y a las plataformas gue se disefiaron para el desplante de la construccion. Los trabajos se realizaran 

de acuerdo a las siguientes caracteristicas: 

e Siel material descubierto contiene la humedad Optima o muy cercana a ésta, se conformara y 

nivelara el terreno natural con el eguipo adecuado. 

e Cuando se presentan materiales muy saturados, es necesario escarificarlo y removerlo para su 

secado, y posteriormente tenderlo, conformarlo y compactarlo, pero en ningin caso con humedad 

por arriba de la Optima, porgue se presentaran baches y bufamientos, los cuales podrian fracturar 

el pavimento. Una alternativa mas rapida y econémica a este proceso, es retirar la capa saturada 

y sustituirla por material de banco de mejor calidad tipo sub-rasante. 

e Se compactara el 90 % de su P.V.S.M. 

Para el caso de construccion de sub-rasante, se colocala capa de material de banco de menor calidad 

gue la sub-base, con un espesor no menor de 20 cm, agregando la humedad 6ptima, se homogeniza 

y se compacta al 95 % de su peso volumêtrico seco maximo porter. 

Se construirê sobre esta sub-rasante, la capa de base hidrêulica nivelada compuesta de una mezcla 

granular de banco y grava triturada, la cual se acamellona, se incorpora el agua reduerida para la 

humedad 6ptima, se homogeniza y se compacta al 95 % de su peso voluméêtrico seco maximo porter; 

por ningun motivo colocar capas menores de 15 cm cuando falte material grueso. 
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Procesos que fueron considerados antes de iniciar la preparación del predio 
 
La preparación del predio consideró los siguientes procesos generales en la superficie de 799.702 m2: 
  

 Limpieza del terreno (demolición de instalaciones). 
 Despalme y desmonte del terreno. 

 Nivelación del terreno. 
 
Los trabajos preliminares para preparar el predio consistieron de manera general en: trazo, limpieza 
del terreno (demolición de instalaciones), nivelación, excavaciones, despalmes, afine y 
compactaciones, y escarificados y mejoramiento del terreno. El estudio de mecánica de suelos fue la 
base para conocer el tipo de terreno en el que se iba a trabajar, cuál era la capacidad de carga del 
mismo, así como su humedad, densidad, abundamiento, etc.; además de aportar información que 
permitió proporcionar la estructura y características de los pavimentos. 
 
Por otra parte, el despalme de la capa excedente existente se retiró fuera de la obra, esto conforme a 
los niveles del terreno natural, y se realizaran los movimientos de tierras necesarios para generar las 
plataformas de desplante de las construcciones. 
 
Excavaciones y cimentaciones 
 

Conforme a los niveles de desplante del diseño estructural, se compactará al 90 % una capa de 20 
cm de terreno natural, enseguida se construirá un terraplén de tepetate de 40 cm o conforme al diseño, 
compactado al 95 % de su peso volumétrico, y sobre el cual se construirá la cimentación de acuerdo 
al proyecto y especificaciones establecidos en el diseño estructural. 
 
Estructura de pavimento en áreas de circulación vehicular y cajones de estacionamiento 
 

a) Diseño de pavimento 
 

1. Se realizó una excavación, conforme a los niveles de proyecto, para construir una base de 60 
cm de espesor. 

2. Se compactó una capa de 20 cm de espesor de terreno natural al 90 % de su peso volumétrico 
seco máximo porter. 

3. Después se construyó sobre esta compactación una sub-rasante de rellenos de tepetate 
compactada al 95 % de su peso volumétrico seco máximo porter. 

4. Sobre esta sub-rasante se construyó una base hidráulica nivelada con relleno de tepetate 
mejorado con grava y de 20 cm de espesor, compactado al 95 % de su peso volumétrico seco 
máximo porter. 

5. Enseguida se construyó un pavimento de concreto hidráulico de 15 cm de espesor y con 
resistencia mínima de 250 kg/cm2. 

Procesos gue fueron considerados antes de iniciar la preparaci6n del predio 

La preparacién del predio consideré los siguientes procesos generales en la superficie de 799.702 m2: 

e Limpieza del terreno (demoliciOn de instalaciones). 

e Despalme y desmonte del terreno. 

e Nivelaci0n del terreno. 

Los trabajos preliminares para preparar el predio consistieron de manera general en: trazo, limpieza 

del terreno (demolicion de instalaciones), nivelacion, excavaciones, despalmes, afine y 

compactaciones, y escarificados y mejoramiento del terreno. El estudio de mecaênica de suelos fue la 

base para conocer el tipo de terreno en el gue se iba a trabajar, cual era la capacidad de carga del 

mismo, asi como su humedad, densidad, abundamiento, etc. ademas de aportar informaciOn due 

permitio proporcionar la estructura y caracteristicas de los pavimentos. 

Por otra parte, el despalme de la capa excedente existente se retiro fuera de la obra, esto conforme a 

los niveles del terreno natural, y se realizZaran los movimientos de tierras necesarios para generar las 

plataformas de desplante de las construcciones. 

Excavaciones y cimentaciones 

Conforme a los niveles de desplante del disefio estructural, se compactara al 90 % una capa de 20 

cm de terreno natural, enseguida se construirêa un terraplên de tepetate de 40 cm o conforme al disefio, 

compactado al 95 % de su peso voluméêtrico, y sobre el cual se construira la cimentaciën de acuerdo 

al proyecto y especificaciones establecidos en el disefio estructural. 

Estructura de pavimento en areas de circulaci6ën vehicular y cajones de estacionamiento 

a) Diseiio de pavimento 

1. Se realizé una excavaciën, conforme a los niveles de proyecto, para construir una base de 60 

cm de espesor. 

2. Se compacté unacapade 20 cm de espesor de terreno natural al 90 % de su peso volumêtrico 

SECo Maximo porter. 

3. Después se construyé sobre esta compactacion una sub-rasante de rellenos de tepetate 

compactada al 95 % de su peso volumêtrico seco maximo porter. 

4. Sobre esta sub-rasante se construyé una base hidrêulica nivelada con relleno de tepetate 

mejorado con grava y de 20 cm de espesor, compactado al 95 % de su peso volumêtrico seco 

maximo porter. 

5. Enseguida se construyé un pavimento de concreto hidrêulico de 15 cm de espesor y con 

resistencia minima de 250 kg/cm2. 
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b) Materiales 
 

1. Rellenos de tepetate: 700.00 m3. 
2. Concreto hidráulico premezclado: 700.00 m2. 

 
Programa de trabajo y personal a utilizar 
 

Se tiene planeado iniciar las obras en este año, con una duración máxima de 6 meses, para iniciar la 
ocupación en el mismo. El programa general de trabajo queda desglosado de la siguiente manera: 
 

CALENDARIZACIÓN DE OBRA 

ESTACIÓN DE CARBURACIÓN PERSONAL A 
UTILIZAR 

MESES 

No. Etapa 1 2 3 4 5 6 

1 Preparación del sitio 4 personas       

2 Construcción 6 personas       

Tabla III.1.e)-2. Calendarización de obra y personal. 

 
 Preparación del sitio: Consistió en la instalación de obras de apoyo; el trazo y limpieza del terreno; 

excavaciones, movimiento de tierras, rellenos con tepetate, y compactaciones con maquinaria 
pesada y camiones de volteo en los traslados; en cuanto al despalme se retirarán de 30 a 40 cm. 
 

 Construcción de la obra civil: Construcción de cimentación, estructura, losas de entrepiso, 
estructuras metálicas, azoteas y acabados. 
 

 Pavimentos: Colocación de pavimentos de concreto hidráulico. 
 

 Acabados e instalaciones especiales: Colocación de pisos, lambrines, y acabados de muros y 
techos. 
 

 Áreas verdes: Preparación de la tierra, plantación y ornamentación. 
 

 Limpieza: Se retiraron todas las obras de apoyo existentes, como almacenes y letrinas portátiles. 
También se limpiará el lugar procurando que no queden residuos de escombros y material. 

 
Recursos naturales a afectar 
 
La construcción de la Estación de Gas L.P. para Carburación se realizará en un predio que con 
anterioridad fue afectado en sus condiciones originales y que forma parte de la zona urbana (San 
Gaspar de Las Flores) municipio de Tonalá, Jalisco.  

b) Materiales 

1. Rellenos de tepetate: 700.00 m3. 

2. Concreto hidraulico premezclado: 700.00 m2.   

Programa de trabajo y personal a utilizar 

Se tiene planeado iniciar las obras en este afio, con una duraciën maxima de 6 meses, para iniciar la 

Ocupacion en el mismo. EI programa general de trabajo gueda desglosado de la siguiente manera: 

  

  

    

  

          
          

CALENDARIZACION DE OBRA 

ESTACION DE CARBURACION PERSONAL A MESES 

No. Etapa UTILIZAR 1 2 T 3 Ta 5 

1 Preparacién del sitio 4 personas 

  

Tabla I.1.e)-2. Calendarizaciën de obra y personal. 

e Preparaciën del sitio: Consistié en la instalacion de obras de apoyo; el trazo y limpieza del terreno; 

@Xcavaciones, movimiento de tierras, rellenos con tepetate, y compactaciones con maduinaria 

pesada y camiones de volteo en los traslados; en cuanto al despalme se retiraran de 30 a 40 cm. 

e Construcciën de la obra civil: Construcciën de cimentaciën, estructura, losas de entrepiso, 

estructuras metalicas, azoteas y acabados. 

e Pavimentos: Colocaciën de pavimentos de concreto hidraulico. 

e Acabados e instalaciones especiales: Colocacion de pisos, lambrines, y acabados de muros y 

techos. 

e Areas verdes: Preparaciën de la tierra, plantaciën y ornamentaciën. 

e Limpieza: Se retiraron todas las obras de apoyo existentes, como almacenes y letrinas portatiles. 

Tambiën se limpiara el lugar procurando gue no gueden residuos de escombros y material. 

Recursos naturales a afectar 

La construccion de la Estaciën de Gas L.P. para Carburaciën se realizarê en un predio due con 

anterioridad fue afectado en sus condiciones originales y gue forma parte de la zona urbana (San 

Gaspar de Las Flores) municipio de Tonala, Jalisco. 
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El suelo natural existente en el interior del sitio del proyecto, será un elemento natural afectado debido 
a las actividades del proyecto.  
 

Asimismo, la etapa de preparación y construcción de la Estación de Gas L.P. para Carburación 
demandará la utilización de materiales pétreos y de construcción diversa clase, lo cual contribuirá al 
detrimento de los recursos naturales en el municipio de Tonalá.   
 

Áreas verdes 
 

Las áreas verdes del proyecto representan un 8.00 % del total del terreno, lo cual significa que una 
superficie de 63.97 m2 corresponderá a área permeable en el sitio del proyecto. Ver la siguiente tabla: 
 

Área m2 % 
Superficie del proyecto construida, 

pavimentada y/o área libre 
735.73 92.00 

Áreas verdes 63.97 8.00 
Superficie Total 799.70 100 

Tabla III.1.e)-3. Áreas verdes del proyecto. 
 

El propósito fundamental de las áreas verdes del proyecto es compensar en la medida de lo posible 
las zonas pavimentadas; realizando un contraste de color y ambiente fresco; otro objetivo es el de 
contribuir con un porcentaje de área permeable para aportar agua al subsuelo y recargar los mantos 
acuíferos de la región. 
 
Las áreas verdes deberán de considerar la plantación de especies arbóreas o arbustivas que se 
indiquen por parte de la autoridad competente en la materia. 
 
Programa de utilización de maquinaria y equipo 
 
La capa de suelo vegetal es un material blando o suelto que fue eficientemente excavado con excreta 
jalada por un tractor de orugas de 90 a 110 caballos de potencia. 
 
La arcilla debido a sus características es un material que por su consistencia o cementación será 
eficientemente excavado por un tractor de orugas con cuchilla, de 140 a 160 caballos de potencia en 
la barra. 
 
El equipo de compactación que se utilizará en este caso será el rodillo pata de cabra y en su defecto 
un rodillo neumático. El rodillo liso vibratorio o estático sólo se utilizará para allanar la superficie de la 
capa compactada. 
 
La compactación en los rellenos de cepas de cimentación se realizar con equipos tipo bailarina y 
apisonador Wacker de pata. 

El suelo natural existente en el interior del sitio del proyecto, sera un elemento natural afectado debido 

a las actividades del proyecto. 

Asimismo, la etapa de preparaciën y construcciën de la Estaciéën de Gas L.P. para Carburacién 

demandara la utilizacion de materiales pêtreos y de construccion diversa clase, lo cual contribuira al 

detrimento de los recursos naturales en el municipio de Tonala. 

Areas verdes 

Las areas verdes del proyecto representan un 8.00 % del total del terreno, lo cual significa gue una 

Superficie de 63.97 m2 correspondera a rea permeable en el sitio del proyecto. Ver la siguiente tabla: 

  

  

  

    

Area m? % 
Superticie del proyecto construida, 73573 9200 

pavimentada y/o area libre 

Areas verdes 63.97 8.00 
Superficie Total 799.70 100       

Tabla I.1.e)-3. Areas verdes del proyecto. 

El proposito fundamental de las areas verdes del proyecto es compensar en la medida de lo posible 

las zonas pavimentadas; realiZando un contraste de color y ambiente fresco; otro objetivo es el de 

contribuir con un porcentaje de area permeable para aportar agua al subsuelo y recargar los mantos 

acuiferos de la region. 

Las areas verdes deberan de considerar la plantaciën de especies arbOreas o arbustivas gue se 

indiguen por parte de la autoridad competente en la materia. 

Programa de utilizaciën de maguinaria y eguipo 

La capa de suelo vegetal es un material blando o suelto gue fue eficientemente excavado con excreta 

jalada por un tractor de orugas de 90 a 110 caballos de potencia. 

La arcilla debido a sus caracteristicas es un material gue por su consistencia o cementacin sera 

eficientemente excavado por un tractor de orugas con cuchilla, de 140 a 160 caballos de potencia en 

la barra. 

El eguipo de compactacion gue se utilizara en este caso serê el rodillo pata de cabra y en su defecto 

un rodillo neumatico. EI rodillo liso vibratorio o estatico sélo se utilizara para allanar la superficie de la 

Capa compactada. 

La compactacion en los rellenos de cepas de cimentaci0n se realizar con eduipos tipo bailarina y 

apisonador Wacker de pata. 
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El equipo de compactación que se utilizara en cada caso depende también del tipo de material. 
 

La maquinaria y equipo que se utilizara durante la preparación del sitio y el mejoramiento del terreno 
es el siguiente: 
 

 Camión volteo de 7 y 14 m3 de capacidad de carga. 
 Camión pipa de agua de 5,000 y 7,000 litros de capacidad de almacenamiento. 

 Motoniveladora Caterpillar para nivelaciones y compactaciones. 

 Retroexcavadora Caterpillar para excavaciones y movimientos de tierra. 

 Vibrocompactador para bases de tepetate y rasantes. 

 Camión bomba para concreto. 
 Vibrador para concreto para colado de elementos de concreto hidráulico. 

 
Ver la siguiente tabla: 
 

Maquinaria y equipo Cantidad 
Tiempo 

empleado en la 
obra 

Horas de 
trabajo diario 

Tipo de 
combustible 

utilizado 
Camión volteo 1 3 meses 0.3286 hr/m3 Diesel 

Camión pipa de agua 1 1.5 meses 6.70 hr/jor Diesel 
Motoniveladora Caterpillar 1 1 semana 0.0286 hr/m3 Diesel 

Retroexcavadora Caterpillar 1 1 semana 0.0064 hr/m3 Diesel 
Vibrocompactador 1 1 semana 0.0571 hr/m3 Diesel 

Camión bomba para concreto 1 2 semanas 0.30 hr/m3 Diesel 
Vibrador para concreto 1 1 semana 0.14 hr/m3 Gasolina 

Tabla III.1.e)-4. Maquinaria y equipo que será utilizado. 
 
Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Estado de Jalisco, sobre la 
prevención y control de la contaminación de la atmósfera. Artículos aplicables durante la etapa 
de construcción del proyecto:   
 
Artículo 75. No deberán emitirse contaminantes a la atmósfera que ocasionen o puedan ocasionar 
desequilibrios ecológicos o daños al ambiente. En todas las emisiones a la atmósfera se observarán 
las prevenciones de esta Ley y las disposiciones reglamentarias que de ella emanen; así como las 
normas oficiales expedidas por el ejecutivo federal y la normatividad reglamentaria que al efecto se 
(sic) expida el Gobierno del Estado. 
 
Reglamento para la Protección Ambiental, Cambio Climático y Sustentabilidad del municipio 
de Tonalá Jalisco, sobre la Atmósfera. Artículos aplicables durante la etapa de construcción del 
proyecto.  

Artículo 39.-Todas las emisiones a la atmósfera deberán estar debidamente conducidas y contar 
además con equipos de control y reducción que minimicen los efectos negativos al ambiente y las 
molestias a los vecinos. 

El eguipo de compactacion gue se utilizara en cada caso depende tambiën del tipo de material. 

La maguinaria y eduipo due se utilizara durante la preparacion del sitio y el mejoramiento del terreno 

es el siguiente: 

e Camiën volteo de 7 y 14 m3 de capacidad de carga. 

e Camiën pipa de agua de 5,000 y 7,000 litros de capacidad de almacenamiento. 

e Motoniveladora Caterpillar para nivelaciones y compactaciones. 

e Retroexcavadora Caterpillar para excavaciones y movimientos de tierra. 

e Vibrocompactador para bases de tepetate y rasantes. 

e Camiéën bomba para concreto. 

e Vibrador para concreto para colado de elementos de concreto hidraulico. 

Ver la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

            

Tiempo Tipo de 
ie , , Horas de , 

Maduinaria y eduipo Cantidad | empleado en la EE combustible 
trabajo diario de 

obra utilizado 

Camion volteo 1 3 meses 0.3286 hrim3 Diesel 

Camiën pipa de agua 1 1.5 meses 6.70 hrijor Diesel 

Motoniveladora Caterpillar 1 1 semana 0.0286 hr/ims3 Diesel 

Retroexcavadora Caterpillar 1 1 semana 0.0064 hr/ims3 Diesel 

Vibrocompactador 1 1 semana 0.0571 hr/ims3 Diesel 

Camién bomba para concreto 1 2 semanas 0.30 hr/ims3 Diesel 

Vibrador para concreto 1 1 semana 0.14 hr/ims Gasolina   
  

Tabla I.1.e)-4. Maduinaria y eduipo due serê utilizado. 

Ley Estatal del Eduilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente, Estado de Jalisco, sobre la 

prevencién y control de la contaminaciën de la atmosfera. Articulos aplicables durante la etapa 

de construccion del proyecto: 

Articulo 75. No deberan emitirse contaminantes a la atmosfera gue ocasionen o puedan ocasionar 

deseduilibrios ecol6gicos o dafios al ambiente. En todas las emisiones a la atmosfera se observaran 

las prevenciones de esta Ley y las disposiciones reglamentarias gue de ella emanen; asi como las 

normas oficiales expedidas por el ejecutivo federal y la normatividad reglamentaria gue al efecto se 

(Sic) expida el Gobierno del Estado. 

Reglamento para la Protecciéën Ambiental, Cambio Climatico y Sustentabilidad del municipio 
de Tonala Jalisco, sobre la Atmosfera. Articulos aplicables durante la etapa de construcciën del 

proyecto. 

Articulo 39.-Todas las emisiones a la atmosfera deberan estar debidamente conducidas y contar 

ademas con eguipos de control y reduccion gue minimicen los efectos negativos al ambiente y las 

molestias a los vecinos. 

71



72 

 

Artículo 40.-Los equipos de combustión indirecta deberán de recibir el mantenimiento periódico que 
corresponda a fin de garantizar su óptima operación. El responsable de su operación deberá conservar 
hasta por cinco años los comprobantes de las reparaciones y mantenimientos efectuados integrando 
una bitácora de los mismos la cual debe estar disponible en todo momento en el lugar o 
establecimiento. 
 
Personal ocupado 
 

La cantidad de trabajadores que se emplearán es de 20 personas/mes en promedio, con un total de 
100 personas durante las distintas etapas del proyecto, en un periodo aproximado de 6 meses y con 
un horario de trabajo de 8:00 A.M. a 6:00 P.M., quedando pendiente la ejecución parcial de las 
siguientes etapas: acabados e instalaciones especiales; áreas verdes; y limpieza. 
 
Materiales e insumos 
 
Especificaciones de materiales de banco: 
 

Los materiales de banco serán suministrados por una empresa autorizada para la extracción de 
materiales pétreos de la zona. 
 

Definición: 
 
Son materiales pétreos o suelos seleccionados por sus características físicas para emplearse en la 
construcción de revestimientos y para sub-bases y bases de pavimento. 
 

Materiales: 
 

 Toda la construcción y materiales, cumplirán o excederán los requerimientos de las 
especificaciones y las recomendaciones del estudio de mecánica de suelos. Además, todos los 
materiales cumplieron con las especificaciones aplicables del Municipio, en base a la fuente de 
procedencia, calidad, graduación, límite líquido, índice plástico y proporciones de mezclas. 

 La disponibilidad local y variaciones de los requerimientos de cada Estado pueden cambiar las 
graduaciones y parámetros de estos materiales. El contratista indicó cuando sometió el material a 
pruebas, las aplicaciones que se le dieron al material. 

 
Pruebas o control de calidad: 
 

Los materiales fuera de la obra serán transportados a la misma en vehículos en buen estado de 
operación y mantenimiento. 
  

Articulo 40.-Los eguipos de combustiën indirecta deberan de recibir el mantenimiento periédico gue 

corresponda afin de garantizar su Optima operaciOn. El responsable de su operacin debera conservar 

hasta por cinco afios los comprobantes de las reparaciones y mantenimientos efectuados integrando 

una bitacora de los mismos la cual debe estar disponible en todo momento en el lugar o 

establecimiento. 

Personal ocupado 

La cantidad de trabajadores gue se emplearan es de 20 personas/mes en promedio, con un total de 

100 personas durante las distintas etapas del proyecto, en un periodo aproximado de 6 meses y con 

un horario de trabajo de 8:00 AM. a 6:00 P.M., guedando pendiente la ejecuciën parcial de las 

Siguientes etapas: acabados e instalaciones especiales; areas verdes; y limpieza. 

Materiales e insumos 

Especificaciones de materiales de banco: 

Los materiales de banco seran suministrados por una empresa autorizada para la extraccin de 

materiales pétreos de la zona. 

Definiciën: 

Son materiales pêtreos o suelos seleccionados por sus caracteristicas fisicas para emplearse en la 

construccion de revestimientos y para sub-bases y bases de pavimento. 

Materiales: 

e 'Toda la construccion y materiales, cumpliran o excederan los reguerimientos de las 

especificaciones y las recomendaciones del estudio de mecanica de suelos. Ademas, todos los 

materiales cumplieron con las especificaciones aplicables del Municipio, en base a la fuente de 

procedencia, calidad, graduaciOn, limite liguido, indice plastico y proporciones de mezclas. 

e La disponibiidad local y variaciones de los reguerimientos de cada Estado pueden cambiar las 

graduaciones y parametros de estos materiales. El contratista indic6 cuando someti0 el material a 

pruebas, las aplicaciones gue se le dieron al material. 

Pruebas o control de calidad: 

Los materiales fuera de la obra seran transportados a la misma en vehiculos en buen estado de 

operacion y mantenimiento. 
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Etapa de preparación del sitio y bases: 
 

Tipo de material Volumen Forma de traslado 
Tepetate 1,750.00 m3 250 viajes de camiones de volteo de 7 m3 de capacidad 

Agua 192.00 m3 12 viajes de pipas de 16 m3 de capacidad 
Tabla III.1.e)-5. Material que será utilizado durante la etapa de preparación del sitio y bases. 

 
Etapa de losas de cimentación y pavimentos: 
 
Aunque se contratará el servicio de concreto premezclado, se ocuparan las siguientes cantidades de 
materiales: 
 

Tipo de material Volumen Forma de traslado 
Arena 112.00 m3 8 viajes de camiones de volteo de 14 m3 de capacidad 

Grava triturada ¾” 168.00 m3 12 viajes de camiones de volteo de 14 m3 de capacidad 
Cemento 120.00 Ton 3 viajes de camiones de 40 Ton de capacidad 

Agua 48.00 m3 3 viajes de pipas de 16 m3 de capacidad 
Tabla III.1.e)-6. Material que será utilizado durante la etapa de losas de cimentación y pavimentos. 

Combustibles y lubricantes 
 

La forma de suministro de los combustibles y lubricantes será en las fuentes externas de suministro 
cercanas al predio como estaciones de servicio y refaccionarias. Quedó estrictamente prohibido el 
almacenamiento de este tipo de sustancias en la zona de estudio durante la etapa de preparación del 
sitio y construcción. 
 

Ver la siguiente tabla: 
 

Maquinaria y equipo 
Horas de trabajo 

totales 

Tipo de 
combustible 

utilizado 

Cantidad de 
combustible 

utilizado 

Cantidad de 
lubricante 
utilizado 

Camión volteo 227.55 Diesel 4,362.11 L 140.02 L 
Camión pipa de agua 244.43 Diesel 3,849.70 L 36.99 L 

Motoniveladora Caterpillar 25.42 Diesel 358.17 L 17.73 L 
Retroexcavadora Caterpillar 10.12 Diesel 119.72 L 3.63 L 

Vibrocompactador 50.75 Diesel 888.66 L 19.73 L 
Camión bomba para 

concreto 
88.20 Diesel 1,242.67 L 16.28 L 

Vibrador para concreto 44.90 Gasolina 56.12 L 3.04 L 
Tabla III.1.e)-7. Combustibles y lubricantes que serán utilizados durante la etapa de preparación del sitio y construcción. 
 
Residuos generados 
 

Durante la construcción del proyecto serán generados residuos de manejo especial como escombro y 
de residuos sólidos urbanos producto del consumo de alimento por parte de los trabajadores. Este tipo 
de residuos serán envasados y almacenados temporalmente en un sitio estratégico dentro de la zona 
de estudio, mientras sean trasladados a sitios de disposición final autorizada. 

Etapa de preparacién del sitio y bases: 

  

  

  

      

Tipo de material Volumen Forma de traslado 
Tepetate 1,750.00 m3 250 viajes de camiones de volteo de 7 m3 de capacidad 

Agua 192.00 ms 12 viajes de pipas de 16 m3 de capacidad     

Tabla I.1.e)-5. Material due serê ufilizado durante la etapa de preparaciën del sitio y bases. 

Etapa de losas de cimentaciën y pavimentos: 

Aungue se contratara el servicio de concreto premezclado, se ocuparan las siguientes cantidades de 

materiales: 

  

  

  

  

        

Tipo de material Volumen Forma de traslado 
Arena 112.00 ms 8 viajes de camiones de volteo de 14 m3 de capacidad 

Grava triturada %” 168.00 ms 12 viajes de camiones de volteo de 14 m3 de capacidad 

Cemento 120.00 Ton 3 viajes de camiones de 40 Ton de capacidad 

Agua 48.00 ms 3 viajes de pipas de 16 m3 de capacidad     

Tabla II1.1.e)-6. Material gue serê ufilizZado durante la etapa de losas de cimentaciën y pavimentos. 

Combustibles y lubricantes 

La forma de suministro de los combustibles y lubricantes sera en las fuentes externas de suministro 

cercanas al predio como estaciones de servicio y refaccionarias. Ouedê estrictamente prohibido el 

almacenamiento de este tipo de sustancias en la zona de estudio durante la etapa de preparaciOn del 

sitio y construccion. 

Ver la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

            

' Tipo de Cantidad de Cantidad de 
, Horas de trabajo ) , ' 

Maduinaria y eduipo combustible combustible lubricante 
totales de M M 

utilizado utilizado utilizado 

Camién volteo 227.55 Diesel A 362.11 L 140.02 L 

Camiën pipa de agua 244.43 Diesel 3,849.70L 36.99 L 

Motoniveladora Caterpillar 25.42 Diesel 358 17 L 17.73L 

Retroexcavadora Caterpillar 10.12 Diesel 119.72L 3.63L 

Vibrocompactador 50.75 Diesel 888.66 L 19.73L 

Camion bomba para 88.20 Diesel 1242.67L 1628L 
concreto 

Vibrador para concreto 44.90 Gasolina 56.12L 3.04L 
  

Tabla I.1.e)-7. Combustibles y lubricantes due serên ufilizados durante la etapa de preparaciën del sitio y construcciën. 

Residuos generados 

Durante la construccion del proyecto serên generados residuos de manejo especial como escombro y 

de residuos solidos urbanos producto del consumo de alimento por parte de los trabajadores. Este tipo 

de residuos serên envasados y almacenados temporalmente en un sitio estratêgico dentro de la zona 

de estudio, mientras sean trasladados a sitios de disposicion final autorizada. 
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Ver la siguiente tabla: 
 

Residuo 
Actividad de 
procedencia 

Tipo de 
residuo 

Cantidad 
aproximada 

Almacenamiento 
temporal 

Disposición 
final 

Escombro 
Preparación y 

construcción del 
proyecto 

Residuos de 
manejo especial 

1805.94 m3/mes 
Sitio estratégico 

dentro de la zona 
de estudio 

Sitios de 
disposición final 

autorizada 
Desechos de 
alimentos y 
envolturas 
diversas 

Consumo de 
alimentos 

Residuos sólidos 
urbanos 

700 kg/mes 
Sitio estratégico 

dentro de la zona 
de estudio 

Relleno sanitario 
municipal 

Tabla III.1.e)-8. Residuos que serán generados durante la etapa de preparación del sitio y construcción. 

 
Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Estado de Jalisco. Artículos 
aplicables durante la etapa de construcción del proyecto sobre los residuos que serán generados:   

Artículo 96. Para todo lo concerniente a la regulación de los sistemas de recolección, 
almacenamiento, transporte, alojamiento, reúso, tratamiento y disposición final de los residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos se estará a lo dispuesto por la Ley de Gestión Integral de los 
Residuos del Estado de Jalisco. 
 
Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de Jalisco. 
 
Artículo 41. Es obligación de toda persona física o jurídica generadora de residuos sólidos urbanos o 
de manejo especial:  
 
I. Separar y reducir la generación de residuos;  
II. Fomentar la reutilización y reciclaje de los residuos;  
III. Cuando sea factible, procurar la biodegradabilidad de los mismos;  
IV. Participar en los planes y programas que establezcan las autoridades competentes para 

facilitar la prevención y reducción de la generación de residuos sólidos;  
V. Separar los residuos sólidos urbanos y de manejo especial evitando que se mezclen entre sí, 

y con residuos peligrosos, y entregarlos para su recolección conforme a las disposiciones que 
esta Ley y otros ordenamientos establecen;  

VI. Pagar oportunamente por el servicio de limpia, de ser el caso, así como las multas y demás 
cargos impuestos por violaciones a la presente Ley y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables;  

VII. Cumplir con las disposiciones específicas, criterios, normas y recomendaciones técnicas 
aplicables en su caso;  

VIII. Almacenar los residuos correspondientes con sujeción a las normas oficiales mexicanas o los 
ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco, a fin de evitar daños a terceros y facilitar su 
recolección;  

IX. Cumplir con las disposiciones específicas, criterios, normas y recomendaciones técnicas 
aplicables al manejo integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial;  

Ver la siguiente tabla: 

  

  

  

      

Residuo Actividad de Tipo de Cantidad Almacenamiento | Disposicion 

procedencia residuo aproximada temporal final 

Preparaciën y Sitio estratégico Sitios de 
Residuos de ' EE 

Escombro construccion del ) ' 1805.94 ma/mes dentro de la zona disposicin final 
manejo especial 

proyecto de estudio autorizada 

Desechos de Sitio estratégico 
alimentos y Consumo de Residuos solidos 9 Relleno sanitario 

' 700 kg/mes dentro de la Zona 
envolturas alimentos urbanos . municipal 

' de estudio 
diversas         

Tabla II1.1.e)-8. Residuos due serên generados durante la etapa de preparaciën del sitio y construcciën. 

Ley Estatal del Eduilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente, Estado de Jalisco. Articulos 

aplicables durante la etapa de construcciën del proyecto sobre los residuos due seran generados: 

Articulo 96. Para todo lo concerniente a la regulaciën de los sistemas de recoleccion, 

almacenamiento, transporte, alojamiento, reuso, tratamiento y disposiciOn final de los residuos de 
manejo especial y sêlidos urbanos se estara a lo dispuesto por la Ley de Gestiën Integral de los 
Residuos del Estado de Jalisco. 

Ley de Gestién Integral de los Residuos del Estado de Jalisco. 

Articulo 41. Es obligaciën de toda persona fisica 0 juridica generadora de residuos solidos urbanos 0 

de manejo especial: 

[. Separar y reducir la generaciën de residuos; 

II. Fomentar la reutilizacion y reciclaje de los residuos; 

II. Cuando sea factible, procurar la biodegradabilidad de los mismos; 

IV. Participar en los planes y programas gue establezcan las autoridades competentes para 

facilitar la prevencion y reduccion de la generacion de residuos sOlidos; 

V. Separar los residuos solidos urbanos y de manejo especial evitando gue se mezclen entre si, 

y con residuos peligrosos, y entregarlos para su recoleccion conforme a las disposiciones gue 

esta Ley y otros ordenamientos establecen; 

VI. Pagar oportunamente por el servicio de limpia, de ser el caso, asi como las multas y demas 

Cargos impuestos por violaciones a la presente Ley y demas ordenamientos juridicos 

aplicables; 

VIL.  Cumplir con las disposiciones especificas, criterios, normas y recomendaciones técnicas 

aplicables en su caso; 

VII.  Almacenarlos residuos correspondientes con sujecion a las normas oficiales mexicanas o los 

ordenamientos juridicos del Estado de Jalisco, a fin de evitar dafios a terceros y facilitar Su 

recolecciën; 

Mé Cumplir con las disposiciones especificas, criterios, normas Yy recomendaciones têcnicas 

aplicables al manejo integral de los residuos solidos urbanos y de manejo especial, 
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X. Cumplir con las disposiciones de manejo establecidas en los planes de manejo 
correspondientes, de conformidad con lo que señala el artículo 18 de esta Ley; y  

XI. Las demás que establezcan los ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
Artículo 45. Queda prohibido por cualquier motivo:  
 
I. Arrojar o abandonar en la vía pública, áreas comunes, parques, barrancas y en general en sitios no 
autorizados, residuos de cualquier especie; 
III. Quemar a cielo abierto o en lugares no autorizados, cualquier tipo de residuos; 
IV. Arrojar o abandonar en lotes baldíos, a cielo abierto o en cuerpos de aguas superficiales o 
subterráneas, sistemas de drenaje, alcantarillado o en fuentes públicas, residuos sólidos de cualquier 
especie; 
VI. Establecer sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos o de manejo especial en lugares 
no autorizados; 
XI. La mezcla de residuos sólidos urbanos y de manejo especial con residuos peligrosos, 
contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, esta Ley y demás ordenamientos que de ellas deriven; 
 
Reglamento para la Protección Ambiental, Cambio Climático y Sustentabilidad del municipio 
de Tonalá Jalisco, sobre la Gestión Integral de Residuos. Artículos aplicables durante la etapa de 
construcción del proyecto sobre los residuos que serán generados:   
 
Artículo 85.- Todos los habitantes y visitantes del Municipio, estarán obligados a coadyuvar para que 
se mantengan aseadas las calles, banquetas, sitios, jardines, barrancas, ríos, vías de comunicación, 
etc., y depositar sus desechos separados y limpios en los contenedores destinados para ello. 
 
Aguas residuales 
 

Las aguas residuales generadas durante la etapa de preparación del sitio y construcción, serán las 
provenientes de las necesidades fisiológicas de los trabajadores, y para ello el contratista tendrá la 
obligación de contratar el servicio de letrinas portátiles ante una empresa especializada. 
 
Ver la siguiente tabla: 
 
Actividad de 
procedencia 

Volumen 
aproximado 

Características 
fisicoquímicas 

Tratamiento 
Equipo 

utilizado 
Disposición 

final 

Servicios 
sanitarios 

2.5 m3/semana Las de aguas grises 
Sanitizante 

biodegradable  
Letrinas 
portátiles 

Sitios de 
disposición final 

autorizada 
Tabla III.1.e)-9. Aguas residuales que serán generadas durante la etapa de preparación del sitio y construcción. 

  

Xx Cumplir con las disposiciones de manejo establecidas en los planes de manejo 

correspondientes, de conformidad con lo gue sefiala el articulo 18 de esta Ley; y 

XI. Las demas gue establezcan los ordenamientos juridicos aplicables. 

Articulo 45. Oueda prohibido por cualduier motivo: 

|. Arrojar o abandonar en la via publica, areas comunes, pardues, barrancas y en general en sitios no 

autorizados, residuos de cualguier especie; 

1. Ouemar a cielo abierto o en lugares no autorizados, cualguier tipo de residuos; 

IV. Arrojar o abandonar en lotes baldios, a cielo abierto o en cuerpos de aguas superficiales o 

subterraneas, sistemas de drenaje, alcantarillado o en fuentes publicas, residuos solidos de cualduier 

especie; 

VI. Establecer sitios de disposicin final de residuos slidos urbanos o de manejo especial en lugares 

no autorizados; 

XI. La mezcla de residuos solidos urbanos y de manejo especial con residuos peligrosos, 

contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, esta Ley y demas ordenamientos gue de ellas deriven; 

Reglamento para la Proteccién Ambiental, Cambio Climatico y Sustentabilidad del municipio 

de Tonala Jalisco, sobre la Gestién Integral de Residuos. Articulos aplicables durante la etapa de 

construcci6n del proyecto sobre los residuos gue seran generados: 

Articulo 85.- Todos los habitantes y visitantes del Municipio, estaran obligados a coadyuvar para gue 

se mantengan aseadas las calles, banguetas, sitios, jardines, barrancas, rios, vias de comunicacion, 
etc., y depositar sus desechos separados y limpios en los contenedores destinados para ello. 

Aguas residuales 

Las aguas residuales generadas durante la etapa de preparaci6n del sitio y construccién, seran las 

provenientes de las necesidades fisiol6gicas de los trabajadores, y para ello el contratista tendra la 

obligacion de contratar el servicio de letrinas portatiles ante una empresa especializada. 

Ver la siguiente tabla: 

  

  

  

Actividad de Volumen Caracteristicas ' Eduipo Disposiciën 
' ' N i Tratamiento MT ' 

procedencia aproximado fisicoduimicas utilizado final 

N N , Sitios de 
Servicios , Sanitizante Letrinas EE 

Mi 2.5 m3/semana Las de aguas grises ) Mi disposiciOn final 
sanitarios biodegradable portatiles autorzZada             

Tabla II1.1.e)-9. Aguas residuales due serên generadas durante la etapa de preparacion del sitio y construccién. 
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Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Estado de Jalisco, sobre la 
Prevención y Control de la Contaminación del Agua y los Ecosistemas Acuáticos. Artículos 
aplicables durante la etapa de construcción del proyecto:   
 
Artículo 78. Para la prevención y control de la contaminación del agua y de los ecosistemas acuáticos, 
se considerarán los siguientes criterios: 
 
I. La prevención y control de la contaminación del agua son fundamentales, para evitar que se reduzca 
su disponibilidad y para proteger los ecosistemas del estado; 
  
II. Corresponde a la Secretaría, los gobiernos municipales, y a la sociedad, prevenir la contaminación 
de ríos, cuencas, vasos, aguas marinas y demás depósitos y corrientes de agua, incluyendo las aguas 
del subsuelo; 
 
V. La participación y corresponsabilidad de la sociedad son condiciones indispensables para evitar la 
contaminación del agua. 
 
Reglamento para la Protección Ambiental, Cambio Climático y Sustentabilidad del municipio 
de Tonalá Jalisco, del Cuidado del Agua. Artículos aplicables durante la etapa de construcción del 
proyecto:    
 

Artículo 21.-Toda descarga de aguas residuales de proceso a la red de alcantarillado municipal, 
requiere un tratamiento previo por parte del generador y la autorización correspondiente por parte de 
la Dirección, así como, en su caso, el pago de los derechos que se determine en la Ley de Ingresos 
Municipal vigente. 
 

Artículo 22.-Las personas físicas o jurídicas que descarguen aguas residuales a las redes de drenaje 
o alcantarillado, son responsables del cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas y, en su caso, 
de las Condiciones Particulares de Descarga que emita el Ayuntamiento o que se emitan regulen 
conforme al artículo 119 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, 
correspondiendo las funciones de control, inspección y vigilancia a la autoridad municipal. 
  

 Emisiones a la atmósfera 
 

Las emisiones a la atmósfera serán los gases de combustión de la maquinaria y equipo que será 
utilizado durante la etapa de preparación del sitio y construcción, así como las partículas suspendías 
producto de su operación. 
 
Se tendrá la previsión de que las emisiones a la atmósfera estén dentro de los límites máximos 
permisibles establecidos en las siguientes normas oficiales mexicanas:  
 
 
 

Ley Estatal del Edguilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente, Estado de Jalisco, sobre la 
Prevencién y Control de la Contaminacién del Agua y los Ecosistemas Acuaticos. Articulos 

aplicables durante la etapa de construccién del proyecto: 

Articulo 78. Parala prevencion y control de la contaminaciOn del agua y de los ecosistemas acuaticos, 

se consideraran los siguientes criterios: 

|. La prevencion y control de la contaminacin del agua son fundamentales, para evitar gue se reduzca 

Su disponibilidad y para proteger los ecosistemas del estado; 

1. Corresponde a la Secretaria, los gobiernos municipales, y a la sociedad, prevenir la contaminacion 

de rios, cuencas, vasos, aguas marinas y demas depositos y corrientes de agua, incluyendo las aguas 
del subsuelo; 

V. La participaci6n y corresponsabilidad de la sociedad son condiciones indispensables para evitar la 
contaminacion del agua. 

Reglamento para la Proteccién Ambiental, Cambio Climatico y Sustentabilidad del municipio 

de Tonala Jalisco, del Cuidado del Agua. Articulos aplicables durante la etapa de construcciën del 

proyecto: 

Articulo 21.-Toda descarga de aguas residuales de proceso a la red de alcantarillado municipal, 

reduiere un tratamiento previo por parte del generador y la autorizaciën correspondiente por parte de 

la Direccion, asi como, en su caso, el pago de los derechos gue se determine en la Ley de Ingresos 

Municipal vigente. 

Articulo 22.-Las personas fisicas o juridicas gue descarguen aguas residuales a las redes de drenaje 

0 alcantarillado, son responsables del cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas Y, en su caso, 

de las Condiciones Particulares de Descarga gue emita el Ayuntamiento o gue se emitan regulen 

conforme al articulo 119 BIS de la Ley General del Eduilibrio Ecol6gico y Protecciéën al Ambiente, 

correspondiendo las funciones de control, inspeccin y vigilancia a la autoridad municipal. 

Emisiones a la atmosfera 

Las emisiones a la atmosfera seran los gases de combustiën de la maduinaria y eguipo due sera 

utiliZado durante la etapa de preparacin del sitio y construcci6n, asi como las particulas suspendias 

producto de su operacion. 

Se tendra la prevision de gue las emisiones a la atmosfera estén dentro de los limites maximos 

permisibles establecidos en las siguientes normas oficiales mexicanas: 
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NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA AMBIENTAL 

En materia de Emisiones móviles: Vinculación 

NOM-041-SEMARNAT-2006 

Que establece los límites máximos 
permisibles, de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape de 
vehículos automotores en circulación que 
usan gasolinas como combustibles. 

 

Durante la etapa de preparación de sitio y construcción, 
se hará uso de vehículos y equipos manipulados que 
funcionen a base de gasolina y diésel, por lo cual se 
vigilará el adecuado funcionamiento del motor. 

Tabla III.1.e)-10. NOM´s aplicables en la generación de emisiones. 
 
 

Emisiones sonoras y vibraciones 
 
Durante la etapa de preparación y construcción del proyecto se generarán emisiones de ruido 
provenientes principalmente de la maquinaria y equipo que será empleada durante los trabajos de 
nivelación y compactación de suelo, por lo que dicha maquinaria únicamente trabajará en un periodo 
de una semana en un horario diurno.  
 
 

Maquinaria y equipo Cantidad Tiempo empleado en la obra 

Camión volteo 1 3 meses 
Camión pipa de agua 1 1.5 meses 

Motoniveladora Caterpillar 1 1 semana 
Retroexcavadora Caterpillar 1 1 semana 

Vibrocompactador 1 1 semana 
Camión bomba para concreto 1 2 semanas 

Vibrador para concreto 1 1 semana 

 
Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Estado de Jalisco, sobre el 
ruido, vibraciones, energía térmica lumínica y contaminación visual. Artículos aplicables durante 
la etapa de construcción del proyecto:   
 
Artículo 102. Quedan prohibidas las emisiones de ruidos, vibraciones, energía térmica y lumínica y la 
generación de olores, en cuanto rebasen los límites máximos contenidos en las normas oficiales 
mexicanas, o en su caso, la normatividad reglamentaria que para ese efecto expida el Titular del 
Ejecutivo del Estado. Los gobiernos municipales, mediante las acciones de inspección y vigilancia 
correspondientes, adoptarán las medidas para impedir que se transgredan dichos límites y, en su 
caso, aplicarán las sanciones correspondientes. 

  

NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA AMBIENTAL 

  

En materia de Emisiones moviles: Vinculacién 

  

NOM-O41-SEMARNAT-2006 

Oue establece los limites maximos | Durante la etapa de preparaciën de sitio y construccién, 

permisibles, de emisiën de gases | se harê uso de vehiculos y eduipos manipulados due 

contaminantes provenientes del escape de | funcionen a base de gasolina y diésel, por lo cual se 

vehiculos automotores en circulaciéën due | vigilarê el adecuado funcionamiento del motor. 

usan gasolinas como combustibles.       
  

Tabla I1.1.e)-10. NOM's aplicables en la generaciën de emisiones. 

Emisiones sonoras y vibraciones 

Durante la etapa de preparaciOn y construccion del proyecto se generaran emisiones de ruido 

provenientes principalmente de la maduinaria y eduipo due serê empleada durante los trabajos de 

nivelacion y compactaciën de suelo, por lo gue dicha maduinaria unicamente trabajarê en un periodo 

de una semana en un horario diurno. 

  

  

  

  

  

  

  

        

Maduinaria y eduipo Cantidad Tiempo empleado en la obra 

Camion volteo 1 3 meses 

Camién pipa de agua 1 1.5 meses 

Motoniveladora Caterpillar 1 1 semana 

Retroexcavadora Caterpillar 1 1 semana 

Vibrocompactador 1 1 semana 

Camién bomba para concreto 1 2 semanas 

Vibrador para concreto 1 1 semana   
  

Ley Estatal del Eduilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente, Estado de Jalisco, sobre el 

ruido, vibraciones, energia térmica luminica y contaminacion visual. Articulos aplicables durante 

la etapa de construccion del proyecto: 

Articulo 102. Ouedan prohibidas las emisiones de ruidos, vibraciones, energia térmica y luminica y la 

generacion de olores, en cuanto rebasen los limites maximos contenidos en las normas oficiales 

mexicanas, 0 en su caso, la normatividad reglamentaria gue para ese efecto expida el Titular del 

Ejecutivo del Estado. Los gobiernos municipales, mediante las acciones de inspeccion y vigilancia 

correspondientes, adoptaran las medidas para impedir due se transgredan dichos limites y, en Su 

caso, aplicaran las sanciones correspondientes. 
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En la construcción de obras o instalaciones que generen energía térmica, ruido, vibraciones y olores, 
así como en la operación y funcionamiento de las existentes, deberán llevarse a cabo acciones 
preventivas y correctivas para evitar los efectos nocivos de dichos contaminantes. 
  
Artículo 103. Las normas oficiales mexicanas y la normatividad estatal que al efecto se expida, en 
materias objeto del presente capítulo, establecerán los procedimientos, a fin de que los gobiernos 
municipales prevengan y controlen la contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica 
y olores, y fijarán los límites de emisión. 
  
Reglamento para la Protección Ambiental, Cambio Climático y Sustentabilidad del municipio 
de Tonalá Jalisco, sobre el Ruido, vibraciones, energía térmica y lumínica, olores y 
contaminación visual. Artículos aplicables durante la etapa de construcción del proyecto:    
 
Artículo 58.- Todas las emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica, energía lumínica u olores 
perjudiciales deberán contar además con los equipos, sistemas y aditamentos necesarios para reducir 
los efectos negativos al ambiente y las molestias a los vecinos. 
 
Se tendrá la previsión de que las emisiones de ruido dentro de los límites máximos permisibles 
establecidos en las siguientes normas oficiales mexicanas:  
 
 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA AMBIENTAL 
En materia de Emisiones de ruido: Vinculación 

NOM-080-ECOL-1994, Que establece los límites 
máximos permisibles de emisión de ruido 
proveniente del escape de los vehículos 
automotores, motocicletas y triciclos motorizados 
en circulación y su método de medición. 

Durante la etapa de preparación de sitio y construcción, se 
hará uso de vehículos y equipos, los cuales por naturaleza 
generan ruido, por lo cual se vigilará el adecuado 
funcionamiento y no rebasen los límites máximos 
permisibles establecidos en la NOM. 

 
Otras consideraciones durante la etapa de preparación del sitio y construcción 
 

 Se deberán humedecer periódicamente con agua las áreas de trabajo en las que se realicen 
movimientos de tierra, a fin de evitar la generación de partículas de polvo, así como para trabajos 
de compactación y consolidación del material. 

 

 Durante la etapa de preparación y construcción del proyecto no se hará uso de sustancias 
químicas y/o materiales peligrosos, que en caso de algún evento pudieran contaminar el suelo o 
el agua.   

 

En la construccién de obras o instalaciones gue generen energia têrmica, ruido, vibraciones y olores, 

asi como en la operacion y funcionamiento de las existentes, deberan llevarse a cabo acciones 

preventivas y correctivas para evitar los efectos nocivos de dichos contaminantes. 

Articulo 103. Las normas oficiales mexicanas y la normatividad estatal gue al efecto se expida, en 

materias objeto del presente capitulo, establecerên los procedimientos, a fin de gue los gobiernos 

municipales prevengan y controlen la contaminacion por ruido, vibraciones, energia térmica, luminica 

y olores, y fjarên los limites de emisiOn. 

Reglamento para la Protecciéën Ambiental, Cambio Climatico y Sustentabilidad del municipio 

de Tonalê Jalisco, sobre el Ruido, vibraciones, energia térmica y luminica, olores y 

contaminacién visual. Articulos aplicables durante la etapa de construccion del proyecto: 

Articulo 58.- Todas las emisiones de ruido, vibraciones, energia térmica, energia luminica u olores 

perjudiciales deberên contar ademas con los eguipos, sistemas y aditamentos necesarios para reducir 

los efectos negativos al ambiente y las molestias a los vecinos. 

Se tendra la previsiën de gue las emisiones de ruido dentro de los limites maximos permisibles 

establecidos en las siguientes normas oficiales mexicanas: 

  

NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA AMBIENTAL 
  

En materia de Emisiones de ruido: Vinculacién 

  

NOM-OSO-ECOL-1994, Oue establece los limites 

maximos permisibles de emisiOn de  ruido 

proveniente del escape de los vehiculos 

automotores, motocicletas y triciclos motorizados 

en circulaciën y su mêétodo de medicién.     

Durante la etapa de preparacion de sitio y construccion, se 

harê uso de vehiculos y eduipos, los cuales por naturaleza 

generan ruido, por lo cual se vigilarê el adecuado 

funcionamiento y no rebasen los limites maximos 

permisibles establecidos en la NOM. 

  

Otras consideraciones durante la etapa de preparacién del sitio y construcciën 

e Se deberan humedecer periëdicamente con agua las areas de trabajo en las due se realicen 

movimientos de tierra, a fin de evitar la generacin de particulas de polvo, asi como para trabajos 

de compactacion y consolidacion del material. 

e Durante la etapa de preparaci0n y construccion del proyecto no se hara uso de sustancias 

duimicas y/o materiales peligrosos, gue en caso de algun evento pudieran contaminar el suelo o 

el agua. 
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 No se realizará ningún tipo de quema, ni el uso de agroquímicos para el retiro de pasto, arbustos 
o maleza que exista en el área del proyecto. En el área del proyecto se encuentra desprovisto de 
vegetación arbórea, únicamente se puede observar vegetación de tipo ruderal, la cual será retirada 
con maquinaria al momento de la nivelación del suelo.  

 
 Se instalarán bodegas provisionales para proteger a los materiales de construcción de la 

intemperie, así como para disminuir el robo de los mismos, para lo cual se proveerá de puertas de 
acceso con chapas de seguridad y candados. Dichas bodegas se ubicarán dentro del área del 
proyecto, evitando invadir cualquier otra área. Dichas bodegas se ubicarán dentro del área del 
proyecto, evitando invadir cualquier otra área.  

 

f) Abandono del Sitio 
 

Por la naturaleza del proyecto se considera que el sitio no será abandonado, sin embargo, si esto 
llegará a suceder, en su momento, se considerará que la obra o actividad se puede desarrollar en el 
sitio respetando y cumpliendo con la normatividad aplicable en aspectos ambientales y uso de suelo. 

 

Al término de la vida útil del proyecto, la empresa responsable de la estación de gas L.P. para 
carburación se compromete a desmantelar toda la infraestructura existente en el sitio, incluyendo la 
obra civil, enviando a disposición final adecuada los residuos sólidos urbanos y escombros que sean 
generados, así como a realizar los estudios que sean necesarios para evidenciar ante las autoridades 
competentes la inexistencia de pasivo ambiental alguno. 
 

Durante el tiempo en que se ejecuten los trabajos a que se refiere el párrafo anterior, la empresa 
responsable del proyecto garantizará que el sitio no sea utilizado como tiradero de basura ni como 
escondite de la delincuencia. 
 
A continuación, se describe el programa tentativo de abandono de sitio, el cual deberá de contener los 
siguientes requerimientos: 

 Realizar un Programa de actividades de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de 
Protección al Medio Ambiente, para la etapa de Cierre o de Desmantelamiento, tal como lo señala 
la NOM-EM-004-ASEA-2017, Especificaciones y requisitos en materia de seguridad industrial, 
seguridad operativa y protección al medio ambiente para el diseño, construcción, pre-arranque, 
operación, mantenimiento, cierre y desmantelamiento de estaciones de servicio con fin específico 
para el expendio al público de gas licuado de petróleo, por medio del llenado parcial o total de 
recipientes portátiles a presión.  

 Presentar el Programa calendarizado para el abandono de las instalaciones aprobado por la 
autoridad competente que en su momento se requiera. 

 Cumplir con los lineamientos con respecto al retiro del tanque de almacenamiento de gas L.P. 

e No se realizarê ningun tipo de guema, ni el uso de agroduimicos para el retiro de pasto, arbustos 

Oo maleza gue exista en el area del proyecto. En el area del proyecto se encuentra desprovisto de 

vegetacion arbbrea, Uunicamente se puede observar vegetacion de tipo ruderal, la cual sera retirada 

con maduinaria al momento de la nivelacion del suelo. 

e Se instalaran bodegas provisionales para proteger a los materiales de construcciën de la 

intemperie, asi como para disminuir el robo de los mismos, para lo cual se proveera de puertas de 

acceso con chapas de seguridad y candados. Dichas bodegas se ubicaran dentro del area del 

proyecto, evitando invadir cualguier otra area. Dichas bodegas se ubicaran dentro del area del 

proyecto, evitando invadir cualguier otra area. 

f) Abandono del Sitio 

Por la naturaleza del proyecto se considera gue el sitio no serê abandonado, sin embargo, si esto 

legara a suceder, en su momento, se considerara due la obra o actividad se puede desarrollar en el 

sitio respetando y cumpliendo con la normatividad aplicable en aspectos ambientales y uso de suelo. 

Al têrmino de la vida util del proyecto, la empresa responsable de la estaciën de gas L.P. para 

carburacion se compromete a desmantelar toda la infraestructura existente en el sitio, incluyendo la 

obra civil, enviando a disposicion final adecuada los residuos solidos urbanos y escombros gue sean 

generados, asi como a realizar los estudios gue sean necesarios para evidenciar ante las autoridades 

competentes la inexistencia de pasivo ambiental alguno. 

Durante el tiempo en due se ejecuten los trabajos a due se refiere el parrafo anterior, la empresa 

responsable del proyecto garantizara gue el sitio no sea utilizado como tiradero de basura ni Como 

escondite de la delincuencia. 

A continuacion, se describe el programa tentativo de abandono de sitio, el cual debera de contener los 

siguientes reguerimientos: 

e Realizar un Programa de actividades de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de 

Proteccién al Medio Ambiente, para la etapa de Cierre o de Desmantelamiento, tal como lo sefiala 

la NOM-EM-OO4-ASEA-2017, Especificaciones Yy reduisitos en materia de seguridad industrial, 

seguridad operativa y proteccion al medio ambiente para el disefio, construccion, pre-arrandue, 

operacion, mantenimiento, cierre y desmantelamiento de estaciones de servicio con fin especifico 

para el expendio al publico de gas licuado de petroleo, por medio del llenado parcial o total de 

recipientes portatiles a presiën. 

e Presentar el Programa calendarizado para el abandono de las instalaciones aprobado por la 

autoridad competente gue en su momento se reguiera. 

e Cumplir con los lineamientos con respecto al retiro del tangue de almacenamiento de gas L.P. 
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 Todos los residuos peligrosos que se pudiesen generar en el desmantelamiento de la estación de 
gas L.P. para carburación, se manejarán de acuerdo a lo establecido en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, Ley para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y su Reglamento, así como en apego a las Normas Oficiales Mexicanas que sean 
aplicables en su momento. 

 El promovente deberá presentar ante la Secretaría correspondiente, todos los documentos que 
avalen que el sitio por abandonar se encuentra libre de contaminantes o, en su caso haber sido 
restaurado de acuerdo a los parámetros de remediación y control establecidos. 

 Se dará aviso a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales sobre el cierre del 
establecimiento y que ende se dejarán de generar residuos peligrosos, tal como se señala en 
artículo 68 del Reglamento de la Ley General de Prevención y Gestión Integral de Residuos.   

  
Asimismo, cabe hacer mención de algunas actividades que constaría el desmantelamiento y 
restauración del sitio al momento de cierre y/o abandono del sitio:  
 
Se entiende por desmantelamiento el conjunto de acciones necesarias para la puesta fuera de servicio 
de una instalación o una estructura, de una forma segura, selectiva y eficiente económicamente, 
incluyendo la retirada de todos los residuos generados. 
 
Para este caso, en forma general se llevará a cabo el desmantelamiento de las oficinas, áreas de 
carburación, isletas y todos los elementos que fueron integrados en la superficie del proyecto.  
Para ello se requiere una planificación previa, el conocimiento de las instalaciones o estructura, un 
inventario de materiales o sustancias a retirar, la demolición de algunos elementos constructivos. La 
labor de desmantelamiento incluye en mayor parte los trabajos manuales de desmontaje, separación 
y gestión de materiales. 
 

En la restauración se contemplan las actividades necesarias para restaurar las zonas afectadas y 
asegurar la recuperación del sitio. La cual se lleva a cabo al termino de vida útil de la obra o cuando 
se considere el termino de operación de la actividad y se abandonará el sitio, y la cual contempla: 
 

- Limpieza de todos los residuos. 

- Desmantelamiento de la infraestructura  

- Programa de reforestación o revegetación según lo indique la autoridad en la superficie 
afectada. 

 
III.2 b) Identificación de las Sustancias o Productos que van a Emplearse y que Podrían 
Provocar un Impacto al Ambiente, así como sus Características Físicas y Químicas. 
 
El proyecto de referencia se ubica en el Sector Terciario “Comercio y Servicios” y consiste en la 
construcción de una Estación de Gas L.P. para Carburación, con almacenamiento fijo “Tipo B-

e Todos los residuos peligrosos due se pudiesen generar en el desmantelamiento de la estacion de 

gas L.P. para carburacién, se manejaran de acuerdo a lo establecido en la Ley General del 

Eguilibrio Ecolégico y Protecciën al Ambiente, Ley para la Prevenciën y Gestiën Integral de los 

Residuos y su Reglamento, asi como en apego a las Normas Oficiales Mexicanas due sean 

aplicables en Su momento. 

e El promovente debera presentar ante la Secretaria correspondiente, todos los documentos due 

avalen due el sitio por abandonar se encuentra libre de contaminantes 0, en su caso haber sido 

restaurado de acuerdo a los parametros de remediacion y control establecidos. 

e Se dara aviso a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales sobre el cierre del 

establecimiento y due ende se dejaran de generar residuos peligrosos, tal como se seftala en 

articulo 68 del Reglamento de la Ley General de Prevenciën y Gestiën Integral de Residuos. 

Asimismo, cabe hacer mencion de algunas actividades gue constaria el desmantelamiento y 

restauraciOn del sitio al momento de cierre y/o abandono del sitio: 

Se entiende por desmantelamiento el conjunto de acciones necesarias para la puesta fuera de servicio 

de una instalaciën o una estructura, de una forma segura, selectiva y eficiente economicamente, 

incluyendo la retirada de todos los residuos generados. 

Para este caso, en forma general se llevara a cabo el desmantelamiento de las oficinas, areas de 

carburacion, isletas y todos los elementos gue fueron integrados en la superficie del proyecto. 

Para ello se reguiere una planificaciOn previa, el conocimiento de las instalaciones o estructura, un 

inventario de materiales o sustancias a retirar, la demoliciën de algunos elementos constructivos. La 

labor de desmantelamiento incluye en mayor parte los trabajos manuales de desmontaje, separacion 

y gestion de materiales. 

En la restauracin se contemplan las actividades necesarias para restaurar las zonas afectadas y 

asegurar la recuperacion del sitio. La cual se lleva a cabo al termino de vida uti de la obra o cuando 

se considere el termino de operacion de la actividad y se abandonara el sitio, y la cual contempla: 

- Limpieza de todos los residuos. 

- Desmantelamiento de la infraestructura 

- Programa de reforestaci0n o revegetacion segun lo indigue la autoridad en la superficie 

afectada. 

IIL.2 b) Ildentificacién de las Sustancias o Productos due van a Emplearse y due Podrian 

Provocar un Impacto al Ambiente, asi como sus Caracteristicas Fisicas y Ouimicas. 

  

  

El proyecto de referencia se ubica en el Sector Terciario “Comercio y Servicios” y consiste en la 

construcciën de una Estaciën de Gas L.P. para Carburaciën, con almacenamiento fijo “Tipo B- 
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Comercial-Subtipo B1”; por su capacidad total de almacenamiento se clasifica dentro del “Grupo I”, 
con una capacidad de almacenamiento hasta 5,000 L agua al 100%.  
 

El tanque de almacenamiento para Gas L.P. tendrán una capacidad instalada de 5,000 L agua al 100% 
(2,700 kg) muy por debajo de la cantidad de reporte de 50,000 kg (92592.5926 L base agua) 
establecida en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas (Publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 4 de mayo de 1992), por lo tanto las actividades a ser desarrolladas no se 
consideran actividades altamente riesgosas. 
 
El proyecto para la estación de carburación se llevará a cabo en base a la NOM-003-SEDG-2004, 
además de que estará libre de riesgos con respecto a las áreas colindantes, ya que no se encuentra 
próximo a centros de concentración masiva de personas, tales como: escuelas, hospitales, cines, 
centros comerciales o de servicios, ni asociado a otras actividades industriales, que se puedan 
considerar incompatibles, además de que en la cercanía del sitio del proyecto no se encuentran sitios 
con características ecológicas relevantes ni lugares históricos o culturales importantes. 
 
 Gas L.P.: El gas licuado del petróleo (GLP) es la mezcla de gases licuados presentes en el gas 

natural o disuelto en el petróleo. Los componentes del Gas L.P., aunque a temperatura y presión 
ambientales son gases, son fáciles de licuar, de ahí su nombre. En la práctica, se puede decir que 
los componentes del GLP son una mezcla de propano y butano. 

 
 

Ver la siguiente tabla: 
 

Nombre 
comercial 

Nombre 
técnico 

Estado 
físico 

Tipo de envase 
Etapa o 
proceso 

Cantidad 
almacenada 

Características de 
peligrosidad 

Destino o 
uso final 

C R E T I B 

Gas L.P. Gas L.P. Gaseoso 
Tanque de 

almacenamiento 
Operación 2,700 kg    X X  Vehículos 

Tabla III.2.b)-1. Tipo de combustible a ser comercializado. 
 
La empresa responsable del proyecto almacenará el Gas L.P. con fines de comercialización para 
abastecer al público en general, teniendo como fuente abastecimiento a Petróleos Mexicanos. 
 
De acuerdo a las características de los productos y al Reglamento para el Transporte Terrestre de 
Materiales Peligrosos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), el transporte de los 
combustibles, en este caso del Gas L.P., se debe realizar por medio de auto-tanques de los 
transportistas concesionarios por PEMEX, siendo que esas unidades vehiculares deben contar con el 
equipamiento necesario y adecuado para casos de accidentes. 
 
El transporte del Gas L.P. desde las instalaciones de PEMEX hasta las instalaciones de la estación 
de carburación es responsabilidad de la empresa transportista (en el caso presente el propio PEMEX), 

Comercia-Subtipo B1”; por su Capacidad total de almacenamiento se clasifica dentro del “Grupo |, 

con una capacidad de almacenamiento hasta 5,000 L agua al 100%. 

El tangue de almacenamiento para Gas L.P. tendran una capacidad instalada de 5,000 L agua al 100% 

(2,700 kg) muy por debajo de la cantidad de reporte de 50,000 kg (92592.5926 L base agua) 

establecida en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas (Publicado en el Diario Oficial 

de la Federacién el dia 4 de mayo de 1992), por lo tanto las actividades a ser desarrolladas no se 

consideran actividades altamente riesgosas. 

EI proyecto para la estaciën de carburacién se llevarê a cabo en base a la NOM-OO3-SEDG-2004, 

ademas de due estara libre de riesgos con respecto a las areas colindantes, ya due no se encuentra 

proximo a centros de concentraciën masiva de personas, tales como: escuelas, hospitales, cines, 

centros comerciales o de servicios, ni asociado a otras actividades industriales, gue se puedan 

considerar incompatibles, ademas de due en la cercania del sitio del proyecto no se encuentran sitios 

con caracteristicas ecol6gicas relevantes ni lugares historicos o culturales importantes. 

e Gas L.P.: El gas licuado del petrêleo (GLP) es la mezcla de gases licuados presentes en el gas 

natural o disuelto en el petroleo. Los componentes del Gas L.P., aungue a temperatura y presiën 

ambientales son gases, son fêciles de licuar, de ahi su nombre. En la prêctica, se puede decir due 

los componentes del GLP son una mezcla de propano y butano. 

Ver la siguiente tabla: 

  

  

  

              

Nombre Nombre Estado , Etapa o Cantidad Caracteristicas de Destino o 
, Ad oo Tipo de envase peligrosidad | 

comercial técnico fisico proceso | almacenada uso final 
C|IRIE]|T]I]B 

Gas L.P. Gas L.P. Gaseoso Tandue de Operaciën 2,700 kg XI] X Vehiculos 
almacenamiento               

Tabla II1.2.b)-1. Tipo de combustible a ser comercializado. 

La empresa responsable del proyecto almacenara el Gas L.P. con fines de comercializacion para 

abastecer al publico en general, teniendo como fuente abastecimiento a Petroleos Mexicanos. 

De acuerdo a las caracteristicas de los productos y al Reglamento para el Transporte Terrestre de 

Materiales Peligrosos de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT), el transporte de los 

combustibles, en este caso del Gas L.P., se debe realizar por medio de auto-tangues de los 

transportistas concesionarios por PEMEX, siendo gue esas unidades vehiculares deben contar con el 

eduipamiento necesario y adecuado para casos de accidentes. 

El transporte del Gas L.P. desde las instalaciones de PEMEX hasta las instalaciones de la estacién 

de carburaciOn es responsabilidad de la empresa transportista (en el caso presente el propio PEME?O), 
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para tal fin se hace uso de las carreteras federales y estatales que conecten a los municipios 
autorizados para la distribución del Gas L.P. 
 
 
III.3 c) Identificación y estimación de las emisiones, descargas y residuos cuya generación se 
prevea, así como medidas de control que se pretendan llevar a cabo.  

 
Diagrama de Flujo de las Actividades  
 
La actividad o proceso del proyecto es la comercialización del Gas L.P., el cual consta de dos etapas, 
la primera se encarga del llenado del tanque de almacenamiento, por medio de una pipa de 
abastecimiento, siendo el procedimiento de la siguiente manera: 
 

 La pipa se estaciona correctamente, calzando las llantas para evitar chispazos, enseguida se 
conecta la unidad a tierra, el operador tiene que verificar el porcentaje de Gas L.P. líquido a 
expender, se conecta la manguera y se procede a encender la bomba, sin dejar de vigilar el 
llenado, previendo no llenar más del 90%. Después de terminar el llenado se desconectan tanto 
la manguera como la unidad a tierra, así como también se quitan las calzas, concluyendo la 
operación. 

 

Ver el siguiente diagrama de flujo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  

FIN DE LA 
OPERACION 

DESCONECTAR 
TIERRA Y 

QUITAR CALZAS 

DESCONECTAR 
MANGUERA 

VIGILAR 
LLENADO, NO 

LLENAR MÁS 

ENCENDER 
BOMBA 

CONECTAR 
MANGUERA 

VERIFICAR 
PORCENTAJE DE 
GAS L.P. LÍQUIDO 

CONECTAR 
UNIDAD A 

CALZAR 
LLANTAS 

ESTACIONARSE 
CORRECTAMENTE 

para tal fin se hace uso de las carreteras federales y estatales gue conecten a los municipios 

autorizados para la distribuciën del Gas L.P. 

IIL3 c) Identificacién y estimacién de las emisiones, descargas y residuos cuya deneracién se 

prevea, asi como medidas de control due se pretendan llevar a cabo. 

Diagrama de Flujo de las Actividades 

La actividad o proceso del proyecto es la comercializaciën del Gas L.P., el cual consta de dos etapas, 

la primera se encarga del llenado del tangue de almacenamiento, por medio de una pipa de 

abastecimiento, siendo el procedimiento de la siguiente manera: 

e La pipa se estaciona correctamente, calzando las llantas para evitar chispazos, enseguida se 

conecta la unidad a tierra, el operador tiene due verificar el porcentaje de Gas L.P. liguido a 

expender, se conecta la manguera y se procede a encender la bomba, sin dejar de vigilar el 

lenado, previendo no llenar mas del 90%. Despuëés de terminar el llenado se desconectan tanto 

la manguera como la unidad a tierra, asi como tambiën se guitan las calzas, concluyendo la 

operacion. 

Ver el siguiente diagrama de flujo: 

    

ESTACIONARSE 

CORRECTAMENTE 

  
    

CALZAR 

LLANTAS 

  

            

  

DESCONECTAR 

MANGUERA 

  

CONECTAR 
UNIDAD A 

  

        

VERIFICAR 
PORCENTAJE DE 
GAS L.P. LiGUIDO 

  

    

      
VIGILAR 

LLENADO, NO 
LLENAR MAS           

Al 

ENCENDER 

BOMBA 

Al 
  

        

    

DESCONECTAR 

TIERRA Y 

GUITAR CALZAS   
  

    
FIN DE LA 

OPERACION 

      

CONECTAR 

MANGUERA 
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La segunda etapa consiste en el abastecimiento del Gas L.P. a los vehículos de clientes, siendo el 
procedimiento de la siguiente forma: 
 

 Se estaciona correctamente el vehículo apagando el motor, se calzan las llantas y se conecta la 
unidad a tierra, luego se verifica el porcentaje de Gas L.P. líquido, además de checar que el 
medidor marque ceros; enseguida se enciende la bomba que proporciona el combustible, 
vigilando el llenado, cuidando no llenar más del 90%, concluyendo el llenado se desconectan la 
manguera y tierra, quitando las calzas, finalmente se procede a la impresión de la nota y cobro. 

 

Ver el siguiente diagrama de flujo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Indicar las entradas, rutas y balances de insumos y materias primas, almacenamientos, 
productos y subproductos.  
 
En la estación de gas L.P. para carburación, no se realiza ningún proceso industrial, solo se almacena 
y transvasa el gas L.P. 
 
Por lo anterior, no existen líneas de producción, ni reacción principal o secundaria, por lo que en la 
estación no se realiza ningún proceso industrial de transformación. 
 
La única materia prima que se utiliza es el Gas L.P., debido a que se realiza únicamente operaciones 
de transvase, no se generan subproductos, siendo el producto final la misma materia. 
 

IMPRESIÓN 
DE NOTA Y 

COBRO 

DESCONECTAR 
MANGUERA Y 

TIERRA, Y 
QUITAR CALZAS 

VIGILAR LLENADO, 
NO LLENAR MÁS 

DEL 90% 

ENCENDER 
BOMBA 

VERIFICAR QUE 
EL MEDIDOR 

MARQUE CEROS 

VERIFICAR EL 
PORCENTAJE DE 

GAS L.P. LÍQUIDO 

CALZAR 
LLANTAS 

APAGAR 

EL 
MOTOR 

ESTACIONARSE 
CORRECTAMENTE 

CONECTAR 
UNIDAD A TIERRA 

La Segunda etapa consiste en el abastecimiento del Gas L.P. a los vehiculos de clientes, siendo el 

procedimiento de la siguiente forma: 

e Se estaciona correctamente el vehiculo apagando el motor, se calzan las Ilantas y se conecta la 

unidad a tierra, luego se verifica el porcentaje de Gas L.P. liguido, ademas de checar due el 

medidor margue ceros; enseguida se enciende la bomba gue proporciona el combustible, 

vigilando el llenado, cuidando no llenar mas del 90%, concluyendo el llenado se desconectan la 

manguera y tierra, guitando las calzas, finalmente se procede a la impresiën de la nota y cobro. 

Ver el siguiente diagrama de flujo: 

      

              
CALZAR 

LLANTAS 

  

            

  

CONECTAR 

UNIDAD A TIERRA 

  

dk 
      

                

VERIFICAR OUE 

EL MEDIDOR 

MAROUE CEROS       

VERIFICAR EL 
PORCENTAJE DE 
GAS L.P. LiGUIDO 

      

    

  

ESTACIONARSE APAGAR 
CORRECTAMENTE MOTOR 

'NOLLENAR AS” ENCENDER 
BOMBA 

DEL 90% 

DESCONECTAR MERESIGN 
MANGUERA Y DE NOTA Y TIERRA, Y * NOTA 

OUITAR CALZAS           
  

Indicar las entradas, rutas y balances de insumos y materias primas, almacenamientos, 

productos y subproductos. 

En la estaci0n de gas L.P. para carburaciOn, no se realiza ningun proceso industrial, solo se almacena 

y transvasa el gas L.P. 

Por lo anterior, no existen lineas de produccién, ni reaccion principal o secundaria, por lo gue en la 

estaciOn no se realiza ningun proceso industrial de transformaciOn. 

La Unica materia prima gue se utiliza es el Gas L.P., debido a gue se realiza unicamente operaciones 

de transvase, no se generan subproductos, siendo el producto final la misma materia. 
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Generación de Emisiones  
 

Residuos generados 
 
Durante la operación de la estación de carburación se prevé la generación de residuos sólidos urbanos 
producto del consumo de alimento por parte de los trabajadores. Este tipo de residuos serán 
envasados y almacenados temporalmente en un sitio estratégico dentro de la zona de estudio, 
mientras son trasladados a sitios de disposición final autorizada. 
 
Ver la siguiente tabla: 
 

Residuo 
Actividad de 
procedencia 

Tipo de 
residuo 

Cantidad 
aproximada 

Almacenamiento 
temporal 

Disposición 
final 

Desechos de alimentos 
y envolturas diversas 

Consumo de 
alimentos 

Residuos 
sólidos urbanos 

40.00 kg/mes 
Sitio estratégico dentro 
de la zona de estudio 

Relleno sanitario 
municipal 

Tabla III.3 c)-1. Residuos a ser generados durante la etapa de operación y mantenimiento. 
 
La estación contará con un área destinada para el almacenamiento temporal de los residuos a ser 
generados durante la etapa de operación y mantenimiento. También contará con recipientes 
debidamente identificados para contener cada uno de los residuos a ser generados. 
 
La disposición final de los residuos sólidos urbanos se realizará en el relleno sanitario municipal de 
Tonalá, Jalisco. 
 
Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Estado de Jalisco. Artículos 
aplicables durante la etapa de operación y mantenimiento del proyecto sobre los residuos que serán 
generados:   

Artículo 96. Para todo lo concerniente a la regulación de los sistemas de recolección, 
almacenamiento, transporte, alojamiento, reúso, tratamiento y disposición final de los residuos de 
manejo especial y sólidos urbanos se estará a lo dispuesto por la Ley de Gestión Integral de los 
Residuos del Estado de Jalisco. 
 
Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de Jalisco. 
 
Artículo 41. Es obligación de toda persona física o jurídica generadora de residuos sólidos urbanos o 
de manejo especial:  
 

I. Separar y reducir la generación de residuos;  
II. Fomentar la reutilización y reciclaje de los residuos;  
III. Cuando sea factible, procurar la biodegradabilidad de los mismos;  

Generaci6én de Emisiones 

Residuos generados 

Durante la operaciën de la estaciën de carburacion se prevé la generacion de residuos solidos urbanos 

producto del consumo de alimento por parte de los trabajadores. Este tipo de residuos seran 

envasados y almacenados temporalmente en un sitio estratégico dentro de la zona de estudio, 

mientras son trasladados a sitios de disposicion final autorizada. 

Ver la siguiente tabla: 

  

  

, Actividad de Tipo de Cantidad Almacenamiento Disposiciën 
Residuo ) , , , 

procedencia residuo aproximada temporal final 

Desechos de alimentos Consumo de Residuos Sitio estratégico dentro | Relleno sanitario 
' ' 40.00 ka/mes ' oe 

y envolturas diversas alimentos solidos urbanos de la Zona de estudio municipal               
Tabla I1.3 c)-1. Residuos a ser generados durante la etapa de operaciën y mantenimiento. 

La estacion contara con un area destinada para el almacenamiento temporal de los residuos a ser 

generados durante la etapa de operaciOn y mantenimiento. Tambiën contara con recipientes 

debidamente identificados para contener cada uno de los residuos a ser generados. 

La disposicion final de los residuos solidos urbanos se realizara en el relleno sanitario municipal de 

Tonala, Jalisco. 

Ley Estatal del Eduilibrio Ecol6gico y la Proteccion al Ambiente, Estado de Jalisco. Articulos 

aplicables durante la etapa de operaciOn y mantenimiento del proyecto sobre los residuos gue seran 

generados: 

Articulo 96. Para todo lo concerniente a la regulacion de los sistemas de recolecciën, 
almacenamiento, transporte, alojamiento, reuso, tratamiento y disposiciOn final de los residuos de 
manejo especial y sêlidos urbanos se estara a lo dispuesto por la Ley de Gestiën Integral de los 

Residuos del Estado de Jalisco. 

Ley de Gestién Integral de los Residuos del Estado de Jalisco. 

Articulo 41. Es obligaciën de toda persona fisica 0 juridica generadora de residuos solidos urbanos 0 

de manejo especial: 

[. Separar y reducir la generaciën de residuos; 

II. Fomentar la reutilizacion y reciclaje de los residuos; 

II. Cuando sea factible, procurar la biodegradabilidad de los mismos; 
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IV. Participar en los planes y programas que establezcan las autoridades competentes para 
facilitar la prevención y reducción de la generación de residuos sólidos;  

V. Separar los residuos sólidos urbanos y de manejo especial evitando que se mezclen entre sí, 
y con residuos peligrosos, y entregarlos para su recolección conforme a las disposiciones que 
esta Ley y otros ordenamientos establecen;  

VI. Pagar oportunamente por el servicio de limpia, de ser el caso, así como las multas y demás 
cargos impuestos por violaciones a la presente Ley y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables;  

VII. Cumplir con las disposiciones específicas, criterios, normas y recomendaciones técnicas 
aplicables en su caso;  

VIII. Almacenar los residuos correspondientes con sujeción a las normas oficiales mexicanas o los 
ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco, a fin de evitar daños a terceros y facilitar su 
recolección;  

IX. Cumplir con las disposiciones específicas, criterios, normas y recomendaciones técnicas 
aplicables al manejo integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial;  

X. Cumplir con las disposiciones de manejo establecidas en los planes de manejo 
correspondientes, de conformidad con lo que señala el artículo 18 de esta Ley; y  

XI. Las demás que establezcan los ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
Artículo 45. Queda prohibido por cualquier motivo:  
 
I. Arrojar o abandonar en la vía pública, áreas comunes, parques, barrancas y en general en sitios no 
autorizados, residuos de cualquier especie; 
III. Quemar a cielo abierto o en lugares no autorizados, cualquier tipo de residuos; 
IV. Arrojar o abandonar en lotes baldíos, a cielo abierto o en cuerpos de aguas superficiales o 
subterráneas, sistemas de drenaje, alcantarillado o en fuentes públicas, residuos sólidos de cualquier 
especie; 
VI. Establecer sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos o de manejo especial en lugares 
no autorizados; 
XI. La mezcla de residuos sólidos urbanos y de manejo especial con residuos peligrosos, 
contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, esta Ley y demás ordenamientos que de ellas deriven; 
 
Reglamento para la Protección Ambiental, Cambio Climático y Sustentabilidad del municipio 
de Tonalá, Jalisco, referente a la Gestión Integral de Residuos. Artículos aplicables durante la 
etapa de operación y mantenimiento del proyecto sobre los residuos que serán generados:   
 
Artículo 85.- Todos los habitantes y visitantes del Municipio, estarán obligados a coadyuvar para que 
se mantengan aseadas las calles, banquetas, sitios, jardines, barrancas, ríos, vías de comunicación, 
etc., y depositar sus desechos separados y limpios en los contenedores destinados para ello. 
 
Artículo 86.- Son obligaciones de los habitantes del Municipio, las siguientes: 

IV. Participar en los planes y programas gue establezcan las autoridades competentes para 

facilitar la prevencion y reduccion de la generacion de residuos sOlidos; 

V. Separar los residuos sélidos urbanos y de manejo especial evitando due se mezclen entre si, 

y con residuos peligrosos, y entregarlos para su recoleccion conforme a las disposiciones gue 

esta Ley y otros ordenamientos establecen; 

VI. Pagar oportunamente por el servicio de limpia, de ser el caso, asi como las multas y demas 

cargos impuestos por violaciones a la presente Ley y demas ordenamientos juridicos 

aplicables; 

VIL. Cumplir con las disposiciones especificas, criterios, normas Yy recomendaciones têcnicas 

aplicables en su caso; 

VII.  Almacenarlos residuos correspondientes con sujecion a las normas oficiales mexicanas o los 

ordenamientos juridicos del Estado de Jalisco, a fin de evitar dafios a terceros y facilitar su 

recolecciën; 

)é Cumplir con las disposiciones especificas, criterios, normas Yy recomendaciones têcnicas 

aplicables al manejo integral de los residuos solidos urbanos y de manejo especial, 

Xx Cumplir con las disposiciones de manejo establecidas en los planes de manejo 

correspondientes, de conformidad con lo gue sefiala el articulo 18 de esta Ley; y 

XI. Las demas gue establezcan los ordenamientos juridicos aplicables. 

Articulo 45. Oueda prohibido por cualduier motivo: 

|. Arrojar o abandonar en la via publica, areas comunes, pargues, barrancas y en general en sitios no 

autorizados, residuos de cualguier especie; 

II. Ouemar a cielo abierto o en lugares no autorizados, cualguier tipo de residuos; 

IV. Arrojar o abandonar en lotes baldios, a cielo abierto o en cuerpos de aguas superficiales o 

Subterraneas, sistemas de drenaje, alcantarillado o en fuentes publicas, residuos solidos de cualguier 

eSpecie; 

VI. Establecer sitios de disposiciOn final de residuos solidos urbanos o de manejo especial en lugares 

no autorizados; 

XI. La mezcla de residuos solidos urbanos y de manejo especial con residuos peligrosos, 

contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, esta Ley y demas ordenamientos gue de ellas deriven; 

Reglamento para la Proteccién Ambiental, Cambio Climatico y Sustentabilidad del municipio 
de Tonalaê, Jalisco, referente a la Gestiën Integral de Residuos. Articulos aplicables durante la 

etapa de operacin y mantenimiento del proyecto sobre los residuos due seran generados: 

Articulo 85.- Todos los habitantes y visitantes del Municipio, estaran obligados a coadyuvar para gue 

se mantengan aseadas las calles, banguetas, sitios, jardines, barrancas, rios, vias de comunicacion, 

etc., y depositar sus desechos separados y limpios en los contenedores destinados para ello. 

Articulo 86.- Son obligaciones de los habitantes del Municipio, las siguientes: 
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I. Asear de forma habitual el frente de su casa habitación, local comercial o industria. 
II. Asear de forma habitual cocheras, jardines, zonas de servidumbre municipal, aparador e 
instalaciones que se tenga al frente de la finca. 
Para el caso de fincas deshabitadas dicha obligación corresponderá al propietario de la misma. 
 
Artículo 87.- Se causará el pago de derechos por la prestación del servicio de recolección, transporte, 
transferencia, separación, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos no peligrosos, 
que se generen en los establecimientos comerciales. 
 
Son sujetos de este derecho los propietarios o poseedores de establecimientos comerciales y de 
servicios, que no sean grandes generadores de residuos de manejo especial, los cuales deberán 
sujetarse a lo establecido en el artículo 82 del presente reglamento. 
 
Artículo 88.- Será obligación de los habitantes del Municipio, separar los residuos que generen de 
acuerdo con su naturaleza y origen, clasificándolos en orgánicos, inorgánicos y sanitarios. 
 
Aguas residuales 
 

Las aguas residuales que serán generadas durante la etapa de operación y mantenimiento, serán las 
provenientes de las necesidades fisiológicas de los trabajadores, clientes y visitantes de la estación, 
y para ello se contará con servicios sanitarios que descargarán las aguas residuales al sistema de 
alcantarillado del municipio de Tonalá, Jalisco. De lo anterior, la empresa pagará mensualmente la 
cuota de saneamiento que para tal efecto tenga establecida el organismo operador correspondiente. 
 

Ver la siguiente tabla: 
 
 
 

Actividad de 
procedencia 

Volumen 
aproximado 

Características 
fisicoquímicas 

Tratamiento 
Equipo 

utilizado 
Disposición 

final 

Servicios 
sanitarios 

6.0 m3/semana Las de aguas grises 

El establecido por 
el organismo 

operador 
correspondiente 

Retretes y 
mingitorios 

Sistema de 
alcantarillado del 

municipio de 
Tonalá, Jal.  

Tabla III.3 c)-2. Aguas residuales a ser generados durante la etapa de operación y mantenimiento. 
 
 
Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Estado de Jalisco, sobre la 
Prevención y Control de la Contaminación del Agua y los Ecosistemas Acuáticos. Artículos 
aplicables durante la etapa de operación y mantenimiento del proyecto:   
 
Artículo 78. Para la prevención y control de la contaminación del agua y de los ecosistemas acuáticos, 
se considerarán los siguientes criterios: 

|. Asear de forma habitual el frente de su casa habitaciën, local comercial o industria. 

I. Asear de forma habitual cocheras, jardines, zonas de servidumbre municipal, aparador e 

instalaciones due se tenga al frente de la finca. 

Para el caso de fincas deshabitadas dicha obligacion correspondera al propietario de la misma. 

Articulo 87.- Se causara el pago de derechos por la prestaciën del servicio de recolecciën, transporte, 

transferencia, separacion, tatamiento y disposicion final de los residuos solidos urbanos no peligrosos, 

due se generen en los establecimientos comerciales. 

Son sujetos de este derecho los propietarios o poseedores de establecimientos comerciales y de 

servicios, due no sean grandes generadores de residuos de manejo especial, los cuales deberan 

Sujetarse a lo establecido en el articulo 82 del presente reglamento. 

Articulo 88.- Sera obligaciën de los habitantes del Municipio, separar los residuos gue generen de 

acuerdo con su naturaleza y origen, clasificandolos en organicos, inorganicos y sanitarios. 

Aguas residuales 

Las aguas residuales due seran generadas durante la etapa de operaci0n y mantenimiento, seran las 

provenientes de las necesidades fisiolbgicas de los trabajadores, clientes y visitantes de la estaciOn, 

y para ello se contara con servicios sanitarios gue descargaran las aguas residuales al sistema de 

alcantarillado del municipio de Tonala, Jalisco. De lo anterior, la empresa pagara mensualmente la 

cuota de saneamiento gue para tal efecto tenga establecida el organismo operador correspondiente. 

Ver la siguiente tabla: 

  

  

  

Actividad de Volumen Caracteristicas , Eduipo Disposiciën 
) ) N MA Tratamiento MA . 

procedencia aproximado fisicoduimicas utilizado final 

El establecido por Sistema de 

Servicios el organismo Retretes y alcantarillado del 
MA 6.0 ma/semana Las de aguas grises MAA G 

sanitarios operador mingitorios municipio de 
correspondiente Tonalê, Jal.           

  

Tabla IIL.ê c)-2. Aguas residuales a ser generados durante la etapa de operaciën y mantenimiento. 

Ley Estatal del Edguilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente, Estado de Jalisco, sobre la 

Prevencién y Control de la Contaminacién del Agua y los Ecosistemas Acuaticos. Articulos 

aplicables durante la etapa de operacién y mantenimiento del proyecto: 

Articulo 78. Parala prevencion y control de la contaminaciOn del agua y de los ecosistemas acuaticos, 

se consideraran los siguientes criterios: 
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I. La prevención y control de la contaminación del agua son fundamentales, para evitar que se reduzca 
su disponibilidad y para proteger los ecosistemas del estado; 
  
II. Corresponde a la Secretaría, los gobiernos municipales, y a la sociedad, prevenir la contaminación 
de ríos, cuencas, vasos, aguas marinas y demás depósitos y corrientes de agua, incluyendo las aguas 
del subsuelo; 
 
III. El aprovechamiento del agua en actividades productivas susceptibles de producir su 
contaminación, conlleva la responsabilidad del tratamiento de las descargas, para reintegrarla en 
condiciones adecuadas para su utilización en otras actividades, y para mantener el equilibrio de los 
ecosistemas; 
 
IV. Las aguas residuales de origen urbano, industrial, agropecuario, acuícola o pesquero, deben recibir 
tratamiento previo a su descarga en ríos, cuencas, embalses, aguas marinas y demás depósitos o 
corrientes de agua, incluyendo las aguas del subsuelo; y 
 
V. La participación y corresponsabilidad de la sociedad son condiciones indispensables para evitar la 
contaminación del agua. 
 
Reglamento para la Protección Ambiental, Cambio Climático y Sustentabilidad del municipio 
de Tonalá, Jalisco, sobre el Cuidado del Agua. Artículos aplicables durante la etapa de operación 
y mantenimiento del proyecto:    
 
Artículo 21.-Toda descarga de aguas residuales de proceso a la red de alcantarillado municipal, 
requiere un tratamiento previo por parte del generador y la autorización correspondiente por parte de 
la Dirección, así como, en su caso, el pago de los derechos que se determine en la Ley de Ingresos 
Municipal vigente. 
 
Artículo 24.- La Dirección de Inspección y Vigilancia vigilará de forma constante la operación de los 
establecimientos que descarguen aguas residuales a las redes de drenaje o alcantarillado, a fin de 
vigilar el correcto tratamiento de sus aguas residuales, su disposición final y la de los lodos u otros 
residuos resultantes, así como para proteger la infraestructura de drenaje o alcantarillado. 
 
Artículo 25.- El Ayuntamiento tendrá la facultad de suspender las operaciones de cualquier 
establecimiento mercantil o de servicios que descarguen aguas residuales a las redes de drenaje o 
alcantarillado cuando en virtud de la inobservancia de disposiciones aplicables se pueda ocasionar un 
daño al medio ambiente. 
 
Emisiones a la atmósfera 
 
Las emisiones a la atmósfera serán los gases de combustión de los vehículos automotores propiedad 
de los clientes que acuden a la estación de carburación durante la etapa de operación y 

|. La prevencion y control de la contaminacién del agua son fundamentales, para evitar due se reduzca 

Su disponibilidad y para proteger los ecosistemas del estado; 

II. Corresponde a la Secretaria, los gobiernos municipales, y a la sociedad, prevenir la contaminaciën 
de rios, cuencas, vasos, aguas marinas y demas depositos y corrientes de agua, incluyendo las aguas 

del subsuelo; 

II. El aprovechamiento del agua en actividades productivas susceptibles de producir su 

contaminacion, conlleva la responsabilidad del tratamiento de las descargas, para reintegrarla en 
condiciones adecuadas para Su utilizacin en otras actividades, y para mantener el eduilibrio de los 

@cOSistemas; 

IV. Las aguas residuales de origen urbano, industrial, agropecuario, acuicola o pesduero, deben recibir 

tratamiento previo a su descarga en rios, cuencas, embalses, aguas marinas y demas depositos 0 
corrientes de agua, incluyendo las aguas del subsuelo; y 

V. La participaci6n y corresponsabilidad de la sociedad son condiciones indispensables para evitar la 
contaminacion del agua. 

Reglamento para la Protecciéën Ambiental, Cambio Climatico y Sustentabilidad del municipio 

de Tonalê, Jalisco, sobre el Cuidado del Agua. Articulos aplicables durante la etapa de operaciën 

y mantenimiento del proyecto: 

Articulo 21.-Toda descarga de aguas residuales de proceso a la red de alcantarillado municipal, 

reguiere un tratamiento previo por parte del generador y la autorizaciOn correspondiente por parte de 

la Direccion, asi como, en su caso, el pago de los derechos gue se determine en la Ley de Ingresos 

Municipal vigente. 

Articulo 24.- La Direccion de Inspeccion y Vigilancia vigilarê de forma constante la operaciën de los 

establecimientos due descarguen aguas residuales a las redes de drenaje o alcantarillado, a fin de 

vigilar el correcto tratamiento de sus aguas residuales, su disposiciën final y la de los lodos u otros 

residuos resultantes, asi como para proteger la infraestructura de drenaje o alcantarillado. 

Articulo 25.- El Ayuntamiento tendra la facultad de suspender las operaciones de cualguier 

establecimiento mercantil o de servicios gue descarguen aguas residuales a las redes de drenaje o 

alcantarillado cuando en virtud de la inobservancia de disposiciones aplicables se pueda ocasionar un 

dafio al medio ambiente. 

Emisiones a la atmostfera 

Las emisiones ala atmosfera seran los gases de combustiën de los vehiculos automotores propiedad 

de los clientes due acuden a la estaci0n de carburacion durante la etapa de operacion y 
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mantenimiento, así como los compuestos orgánicos volátiles producto de la evaporación del Gas L.P. 
a la hora del despacho del combustible. 
 
Se aclara que es responsabilidad de cada uno de los propietarios de los vehículos automotores prever 
que las emisiones a la atmósfera estén dentro de los límites máximos permisibles establecidos en las 
normas oficiales mexicanas que prevé el programa de verificación vehicular correspondiente. 
 
En cuanto a las emisiones a la atmósfera de compuestos orgánicos volátiles producto de la 
evaporación del Gas L.P. a la hora del despacho del combustible, se menciona que a la fecha no 
existe en nuestro país una tecnología que las pueda evitar. 
 
 
Contingencias Ambientales 
 
Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección Al Ambiente del Estado de Jalisco.  
 
Artículo 5º. Compete al gobierno del estado y a los gobiernos municipales, en la esfera de 
competencia local, conforme a la distribución de atribuciones que se establece en la presente ley, y lo 
que dispongan otros ordenamientos, así como los convenios de coordinación que al efecto se firmen: 
 
III. La prevención y el control de emergencias y contingencias ambientales, en forma aislada o 
participativa con la federación, cuando la magnitud o gravedad de los desequilibrios ecológicos, o 
daños al ambiente, no rebasen el territorio del estado o de sus municipios, o no sea necesaria la acción 
exclusiva de la federación; 
 
Artículo 6º. Corresponde a la Secretaría las siguientes atribuciones: 
 
VI. Elaborar en el ámbito de su respectiva competencia, programas para la prevención y control de 
contingencias ambientales y coordinarse con autoridades federales y municipales, para su aplicación 
y cumplimiento; 
 
Reglamento para la Protección Ambiental, Cambio Climático y Sustentabilidad del municipio 
de Tonalá, Jalisco, referente a las Facultades y Obligaciones del Ayuntamiento.  
 
Artículo 7.- Corresponde al Ayuntamiento en forma directa o a través de los organismos o 
dependencias que para tal efecto designen sus titulares, en el ámbito de su competencia, de manera 
general, las atribuciones siguientes: 
 
XI.- La participación en emergencias y contingencias ambientales conforme a las políticas y programas 
de protección civil que al efecto se establezcan;. 
 

mantenimiento, asi como los compuestos organicos volatiles producto de la evaporaciën del Gas L.P. 

ala hora del despacho del combustible. 

Se aclara gue es responsabilidad de cada uno de los propietarios de los vehiculos automotores prever 

gue las emisiones a la atmosfera estên dentro de los limites maximos permisibles establecidos en las 

normas oficiales mexicanas gue prevé el programa de verificaciOn vehicular correspondiente. 

En cuanto a las emisiones a la atmosfera de compuestos organicos volatiles producto de la 

evaporacion del Gas L.P. a la hora del despacho del combustible, se menciona due a la fecha no 

existe en nuestro pais una tecnologia gue las pueda evitar. 

Contingencias Ambientales 

Ley Estatal del Eguilibrio Ecolégico y la Protecciéën Al Ambiente del Estado de Jalisco. 

Articulo 5”. Compete al gobierno del estado y a los gobiernos municipales, en la esfera de 

competencia local, conforme a la distribucion de atribuciones due se establece en la presente ley, y lo 

due dispongan otros ordenamientos, asi como los convenios de coordinacion gue al efecto se firmen: 

II. La prevencion y el control de emergencias y contingencias ambientales, en forma aislada o 

participativa con la federacion, cuando la magnitud o gravedad de los deseguilibrios ecol6gicos, o 

dafios al ambiente, no rebasen el territorio del estado o de sus municipios, o no sea necesaria la accién 

exclusiva de la federaciOn; 

Articulo 6%. Corresponde a la Secretaria las siguientes atribuciones: 

VI. Elaborar en el Ambito de su respectiva competencia, programas para la prevencion y control de 

contingencias ambientales y coordinarse con autoridades federales y municipales, para su aplicaciën 

y Cumplimiento; 

Reglamento para la Proteccién Ambiental, Cambio Climatico y Sustentabilidad del municipio 

de Tonala, Jalisco, referente a las Facultades y Obligaciones del Ayuntamiento. 

Articulo 7.- Corresponde al Ayuntamiento en forma directa o a travês de los organismos o 

dependencias gue para tal efecto designen sus titulares, en el ambito de su competencia, de manera 

general, las atribuciones siguientes: 

XI.- La participacion en emergencias y contingencias ambientales conforme a las politicas y programas 

de proteccion civil gue al efecto se establezcan;. 
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Reglamento para la Protección Ambiental, Cambio Climático y Sustentabilidad del municipio 
de Tonalá, Jalisco, referente al Cambio Climático.  
 
Artículo 80.- Corresponderá al Municipio por medio de la Dirección, coadyuvar en materia de 
prevención, adaptación y mitigación del cambio climático, de conformidad a lo señalado por el artículo 
15 de la Ley para la Acción ante el Cambio Climático del estado de Jalisco. 
 
Artículo 81.- El Programa Municipal para la Acción ante el Cambio Climático, es el instrumento 
programático rector de la política municipal en la materia, con alcances de largo plazo y proyecciones 
y previsiones de hasta quince años, que se elabora al inicio de cada administración municipal, de 
conformidad a lo establecido en el título quinto, capítulo II, sección tercera, de la Ley para la Acción 
ante el Cambio Climático del estado de Jalisco. 
 
Emisiones sonoras y vibraciones. 
 
Durante la etapa de operación y mantenimiento del proyecto se generarán emisiones de ruido y 
vibraciones principalmente de la maquinaria y equipo que será empleada para el abastecimiento del 
gas L.P. a los vehículos automotores y el generado al momento de la descarga del gas L.P. de 
carrotanque al tanque de almacenamiento, los cuales únicamente serán al momento de la operación, 
por lo que es un ruido intermitente y no es un ruido prolongado o constante, asimismo, otro ruido 
generado será es de los vehículos que lleguen a abastecerse del combustible, así como el del 
carrotanque.  Las vibraciones que se lleguen a generar son mínimas y quedan contenidas dentro del 
área del proyecto.  
 
Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Estado de Jalisco, sobre el 
ruido, vibraciones, energía térmica lumínica y contaminación visual. Artículos aplicables durante 
la etapa de operación y mantenimiento del proyecto:   
Artículo 102. Quedan prohibidas las emisiones de ruidos, vibraciones, energía térmica y lumínica y la 
generación de olores, en cuanto rebasen los límites máximos contenidos en las normas oficiales 
mexicanas, o en su caso, la normatividad reglamentaria que para ese efecto expida el Titular del 
Ejecutivo del Estado. Los gobiernos municipales, mediante las acciones de inspección y vigilancia 
correspondientes, adoptarán las medidas para impedir que se transgredan dichos límites y, en su 
caso, aplicarán las sanciones correspondientes. 
 
En la construcción de obras o instalaciones que generen energía térmica, ruido, vibraciones y olores, 
así como en la operación y funcionamiento de las existentes, deberán llevarse a cabo acciones 
preventivas y correctivas para evitar los efectos nocivos de dichos contaminantes. 
  
Artículo 103. Las normas oficiales mexicanas y la normatividad estatal que al efecto se expida, en 
materias objeto del presente capítulo, establecerán los procedimientos, a fin de que los gobiernos 

Reglamento para la Protecciéën Ambiental, Cambio Climatico y Sustentabilidad del municipio 

de Tonala, Jalisco, referente al Cambio Climatico. 

Articulo 80.- Correspondera al Municipio por medio de la Direccién, coadyuvar en materia de 

prevencion, adaptacion y mitigaciOn del cambio climatico, de conformidad a lo sefialado por el articulo 

15 de la Ley para la Acciën ante el Cambio Climatico del estado de Jalisco. 

Articulo 81.- El Programa Municipal para la Accién ante el Cambio Climatico, es el insttumento 

programatico rector de la politica municipal en la materia, con alcances de largo plazo y proyecciones 

y previsiones de hasta guince afios, gue se elabora al inicio de cada administraciOn municipal, de 

conformidad a lo establecido en el titulo guinto, capitulo II, secciën tercera, de la Ley para la Acci6ën 

ante el Cambio Climatico del estado de Jalisco. 

Emisiones sonoras y vibraciones. 

Durante la etapa de operaciOn y mantenimiento del proyecto se generaran emisiones de ruido y 

vibraciones principalmente de la maduinaria y eduipo due serê empleada para el abastecimiento del 

gas L.P. a los vehiculos automotores y el generado al momento de la descarga del gas L.P. de 

carrotangue al tangue de almacenamiento, los cuales unicamente seran al momento de la operacion, 

por lo gue es un ruido intermitente y no es un ruido prolongado o constante, asimismo, otro ruido 

generado sera es de los vehiculos gue lleguen a abastecerse del combustible, asi como el del 

Carrotangue. Las vibraciones gue se lleguen a generar son minimas y guedan contenidas dentro del 

area del proyecto. 

Ley Estatal del Eguilibrio Ecol6gico y la Proteccion al Ambiente, Estado de Jalisco, sobre el 

ruido, vibraciones, energia térmica luminica y contaminacion visual. Articulos aplicables durante 

la etapa de operaciOn y mantenimiento del proyecto: 

Articulo 102. Ouedan prohibidas las emisiones de ruidos, vibraciones, energia térmica y luminica y la 

generacion de olores, en cuanto rebasen los limites maximos contenidos en las normas oficiales 

mexicanas, 0 en su caso, la normatividad reglamentaria due para ese efecto expida el Titular del 

Ejecutivo del Estado. Los gobiernos municipales, mediante las acciones de inspeccion y vigilancia 

correspondientes, adoptaran las medidas para impedir gue se transgredan dichos limites y, en su 

Caso, aplicaran las sanciones correspondientes. 

En la construccin de obras o instalaciones due generen energia térmica, ruido, vibraciones y olores, 

asi como en la operacion y funcionamiento de las existentes, deberan llevarse a cabo acciones 

preventivas y correctivas para evitar los efectos nocivos de dichos contaminantes. 

Articulo 103. Las normas oficiales mexicanas y la normatividad estatal gue al efecto se expida, en 

materias objeto del presente capitulo, estableceran los procedimientos, a fin de gue los gobiernos 
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municipales prevengan y controlen la contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica 
y olores, y fijarán los límites de emisión. 
 
Reglamento para la Protección Ambiental, Cambio Climático y Sustentabilidad del municipio 
de Tonalá, Jalisco, sobre el Ruido, vibraciones, energía térmica y lumínica, olores y 
contaminación visual. Artículos aplicables durante la etapa de operación y mantenimiento del 
proyecto:   
 
Artículo 53.- Se prohíben las emisiones de ruido en establecimientos mercantiles y de servicios que 
excedan los límites máximos permisibles establecidos en la NOM-081-SEMARNAT-199423 o la que 
la substituyera. 
 
Artículo 54.- Para el funcionamiento y operación de establecimientos mercantiles o de servicios que 
cuyas emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica, energía lumínica u olores perjudiciales, 
puedan afectar la salud pública, el medio ambiente o los ecosistemas, se deberá contar con licencia 
municipal la cual tendrá incorporado el concepto de emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica, 
energía lumínica u olores perjudiciales. 
 
Artículo 55.- Los propietarios de establecimientos mercantiles o de servicios que por su naturaleza 
realicen o vayan a realizar emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica, energía lumínica u olores 
perjudiciales, en los términos del artículo anterior deberán de manifestar al momento de solicitar la 
licencia municipal de giro lo siguiente: 
 
I. Los equipos o prácticas que generan emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica, energía 
lumínica u olores perjudiciales. 
II. Los horarios de emisión. 
III. Los medios de control y conducción de emisiones que utilizan. 
 
Artículo 57.- El responsable de la operación de establecimientos que generen emisiones de ruido, 
vibraciones, energía térmica, energía lumínica u olores perjudiciales, deberán manifestar la 
continuidad o modificación de los procesos o actividades que dan lugar a emisiones, quedando la 
autoridad facultada para condicionar la operación atento a las modificaciones de los procesos, 
equipos, actividad, o bien la existencia de quejas o denuncias ciudadanas. 
 
Artículo 58.- Todas las emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica, energía lumínica u olores 
perjudiciales deberán contar además con los equipos, sistemas y aditamentos necesarios para reducir 
los efectos negativos al ambiente y las molestias a los vecinos. 
 
Se tendrá la previsión de que las emisiones de ruido se encuentren dentro de los límites máximos 
permisibles establecidos en las siguientes normas oficiales mexicanas:   
 

municipales prevengan y controlen la contaminacion por ruido, vibraciones, energia têrmica, luminica 

y olores, y fjarên los limites de emisiOn. 

Reglamento para la Protecciéën Ambiental, Cambio Climatico y Sustentabilidad del municipio 

de Tonala, Jalisco, sobre el Ruido, vibraciones, energia térmica y luminica, olores y 

contaminacién visual. Articulos aplicables durante la etapa de operaciën y mantenimiento del 

proyecto: 

Articulo 53.- Se prohiben las emisiones de ruido en establecimientos mercantiles y de servicios gue 

excedan los limites maximos permisibles establecidos en la NOM-O81-SEMARNAT-199423 o la gue 

la substituyera. 

Articulo 54.- Para el funcionamiento y operaci0n de establecimientos mercantiles o de servicios due 

Cuyas emisiones de ruido, vibraciones, energia térmica, energia luminica u olores perjudiciales, 

puedan afectar la salud publica, el medio ambiente o los ecosistemas, se debera contar con licencia 

municipal la cual tendra incorporado el concepto de emisiones de ruido, vibraciones, energia têrmica, 

energia luminica u olores perjudiciales. 

Articulo 55.- Los propietarios de establecimientos mercantiles o de servicios gue por su naturaleza 

realicen o vayan a realizar emisiones de ruido, vibraciones, energia térmica, energia luminica u olores 

perjudiciales, en los términos del articulo anterior deberan de manifestar al momento de solicitar la 

licencia municipal de giro lo siguiente: 

|. Los eguipos o practicas due generan emisiones de ruido, vibraciones, energia térmica, energia 

luminica u olores perjudiciales. 

1. Los horarios de emisiOn. 

II. Los medios de control y conduccién de emisiones due utilizan. 

Articulo 57.- EI responsable de la operaci0n de establecimientos gue generen emisiones de ruido, 

vibraciones, energia térmica, energia luminica u olores perjudiciales, deberan manifestar la 

continuidad o modificacion de los procesos o actividades gue dan lugar a emisiones, duedando la 

autoridad facultada para condicionar la operaciën atento a las modificaciones de los procesos, 

eduipos, actividad, o bien la existencia de guejas o denuncias ciudadanas. 

Articulo 58.- Todas las emisiones de ruido, vibraciones, energia têrmica, energia luminica u olores 

perjudiciales deberan contar ademas con los eguipos, sistemas y aditamentos necesarios para reducir 

los efectos negativos al ambiente y las molestias a los vecinos. 

Se tendra la previsiën de gue las emisiones de ruido se encuentren dentro de los limites maximos 

permisibles establecidos en las siguientes normas oficiales mexicanas: 
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NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA AMBIENTAL EN MATERIA DE RUIDO 

NOM-081-SEMARNAT-1994.  
Que establece los límites máximos permisibles de 
emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de 
medición. 

Vinculación:  
Derivado de las actividades operativas del proyecto, sé 
prevé la generación de ruido, por lo que se acatara el 
método de medición para determinar el nivel emitido hacia 
el ambiente. 

Acuerdo por el que se modifica el numeral 5.4 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-081-
SEMARNAT-1994.  

Que establece los límites máximos permisibles de 
emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de 
medición. 

Vinculación:  
Derivado de las actividades operativas del proyecto, sé 
prevé la generación de ruido, por lo que se deberá dar 
cumplimiento a los límites máximos permisibles del nivel 
sonoro en ponderación "A" emitidos por fuentes fijas, 
establecidos en la Tabla 1, que indica: 

ZONA HORARIO LÍMITE MÁXIMO 
PERMISIBLE dB (A) 

Industriales y 
comerciales 

6:00 a 22:00 

22:00 a 6:00 

 

68 

65 

 

 

 
 
IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 
Procedimientos para la identificación de peligros y evaluación de riesgos asociados a las 
operaciones que se realizan en la estación de carburación, así como la respuesta a las 
emergencias que se puedan derivar de los escenarios identificados.  
 
El riesgo en el manejo del Gas L.P. se relaciona con su inadecuada utilización y el no contar con las 
medidas y el equipo de seguridad necesarios. 
En nuestro país apenas hace unos pocos años se inició un seguimiento de los accidentes mayores o 
menores y sus consecuencias a través del CENAPRED (Centro Nacional de Prevención de 
Desastres). Como consecuencia de los múltiples accidentes ocurridos durante el manejo y utilización 
de las sustancias químicas, se instauró un procedimiento para el registro sistematizado de los 
accidentes químicos donde se pretende dar un seguimiento de sus alcances y consecuencias. 
 
Conforme a las referencias obtenidas sobre riesgos en las Estaciones de Gas L.P. para Carburación, 
se tiene que son ocasionados por varios factores, lo que incrementan en gran medida la ocurrencia 
de eventos indeseados y un mayor daño al ambiente, los cuales podrían ser:  
 
 La falta de mantenimiento preventivo en el tanque de almacenamiento, accesorios y líneas de 

conducción del gas, lo que podría ocasionar fallas en los equipos de control (válvulas). 
 

  

NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA AMBIENTAL EN MATERIA DE RUIDO 
  

NOM-0O81-SEMARNAT-1994. 

@ue establece los limites maximos permisibles de 

emisiën de ruido de las fuentes fijas y su método de 

mediciën. 

Vinculacion: 

Derivado de las actividades operativas del proyecto, sê 

prevé la generacion de ruido, por lo due se acatara el 

mêtodo de medicion para determinar el nivel emitido hacia 

el ambiente. 
  

Acuerdo por el due se modifica el numeral 5.4 

de la Norma Oficial Mexicana NOM-081- 

SEMARNAT-1994. 

@ue establece los limites maximos permisibles de 

Vinculacion: 

Derivado de las actividades operativas del proyecto, sê 

prevé la generaciën de ruido, por lo due se debera dar 

cumplimiento a los limites maximos permisibles del nivel 

SONoro en ponderacion "A' emitidos por fuentes fijas, 
emisiën de ruido de las fuentes fijas y su método de has 

establecidos en la Tabla 1, gue indica: 
medicion. , . 

ZONA HORARIO LIMITE MAXIMO 

PERMISIBLE dB (A) 

Industriales y 6:00 a 22:00 68 

comerciales 

22:00 a 6:00 65         

IDENTIFICACION DE PELIGROS Y EVALUACION DE RIESGOS 

Procedimientos para la identificaciéën de peligros y evaluaciën de riesgos asociados a las 

Operaciones gue se realizan en la estacién de carburacién, asi como la respuesta a las 

emergencias gue se puedan derivar de los escenarios identificados. 

El riesgo en el manejo del Gas L.P. se relaciona con su inadecuada utilizaciën y el no contar con las 

medidas y el eguipo de seguridad necesarios. 

En nuestro pais apenas hace unos pocos afios se inici0 un seguimiento de los accidentes mayores 0 

menores y Sus consecuencias a través del CENAPRED (Centro Nacional de Prevenciën de 

Desastres). Como consecuencia de los multiples accidentes ocurridos durante el manejo y utilizaciën 

de las sustancias duimicas, se instauro un procedimiento para el registro sistematizado de los 

accidentes guimicos donde se pretende dar un seguimiento de sus alcances y consecuencias. 

Conforme a las referencias obtenidas sobre riesgos en las Estaciones de Gas L.P. para Carburacién, 

se tiene gue son ocasionados por varios factores, lo gue incrementan en gran medida la ocurrencia 

de eventos indeseados y un mayor dafio al ambiente, los cuales podrian ser: 

e La falta de mantenimiento preventivo en el tangue de almacenamiento, accesorios y lineas de 

conduccion del gas, lo gue podria ocasionar fallas en los eguipos de control (valvulas). 
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 La presencia de eventos naturales como sismos, que pueden ser causa de la ruptura de las 
tuberías. 

 
 Errores humanos ocasionados por personal que desconoce la operación y las medidas de 

seguridad con que se cuenta para el manejo seguro del combustible.  

 
A continuación, se describen ocho eventos posibles y el procedimiento para casos de 
emergencia, así como los procedimientos de maniobras en la estación de carburación y cursos 
de capacitación:  
 
EVENTO No. 1: Escape de gas vapor no localizado 

 
Ejemplo: Rotura de Gas – Vapor con fuerte olor a gas, desconociendo la ubicación exacta de la tubería 
fracturada. 
 
Procedimiento: 
 
1.- Al detectar el olor a gas, se activará de inmediato la alarma, por la persona que lo detecta para 

avisar al resto del personal presente en la planta. 
 
2.- El operador en turno cerrará de inmediato todas las válvulas de los tanques de almacenamiento. 
 
3.- Si en dos horas hábiles la fuga no se moverán los camiones del lugar donde se encuentren, ni se 

activará ningún interruptor eléctrico. 
 
4.- El encargado de la planta avisará de inmediato al personal de mantenimiento industrial del 

problema para que acudan a solucionarlo. 
 
5.- No se volverán a abrir las válvulas de los tanques de almacenamiento, hasta que el personal de 

mantenimiento industrial, acudan a localizar la causa de la fuga y corregir la falla. 
 
EVENTO No. 2: Escape de gas – liquido sin control en bomba de trasiego 
 
Ejemplo: El sello mecánico de una bomba de llenado ya no funciona, por lo que el Gas – Líquido sale 
sin control. 
 
Procedimiento: 
 
1.- La persona que se percate de la fuga, activará de inmediato la alarma para dar aviso a todo el 

personal presente. 
 

e La presencia de eventos naturales como sismos, gue pueden ser causa de la ruptura de las 
tuberias. 

e ËErrores humanos ocasionados por personal gue desconoce la operaci0n y las medidas de 

seguridad con gue se cuenta para el manejo seguro del combustible. 

A continuacién, se describen ocho eventos posibles y el procedimiento para casos de 

emergencia, asi como los procedimientos de maniobras en la estacién de carburacién y cursos 

de capacitacién: 

EVENTO No. 1: Escape de gas vapor no localizado 

Ejemplo: Rotura de Gas —- Vapor con fuerte olor a gas, desconociendo la ubicaciën exacta de la tuberia 

fracturada. 

Procedimiento: 

1.- Al detectar el olor a gas, se activara de inmediato la alarma, por la persona due lo detecta para 

avisar al resto del personal presente en la planta. 

2.- El operador en turno cerrarê de inmediato todas las valvulas de los tangues de almacenamiento. 

3.- Sien dos horas habiles lafuga no se moveran los camiones del lugar donde se encuentren, ni se 

activarê ningun interruptor elêctrico. 

4.- El encargado de la planta avisarêa de inmediato al personal de mantenimiento industrial del 

problema para due acudan a solucionarlo. 

5.- No se volveran a abrir las valvulas de los tangues de almacenamiento, hasta gue el personal de 

mantenimiento industrial, acudan a localizar la causa de la fuga y corregir la falla. 

EVENTO No. 2: Escape de gas - liguido sin control en bomba de trasiego 

Ejemplo: EI sello mecanico de una bomba de llenado ya no funciona, por lo due el Gas - Liguido sale 

sin control. 

Procedimiento: 

1- La persona gue se percate de la fuga, activara de inmediato la alarma para dar aviso a todo el 

personal presente. 
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2.- El operador en turno, correrá de inmediato a bajar el interruptor general de corriente eléctrica. 
 
3.- El operador cerrará la válvula anterior y posterior a la bomba con fuga para el control de la misma. 
4.- El encargado de la estación vigilará que ninguna persona mueva los vehículos del interior. 
 
5.- El encargado avisará de inmediato a mantenimiento, teniendo suspendido el suministro de gas 

de la línea cuya bomba tuvo fuga. 
 
EVENTO No. 3: Fuego en líneas de gas – vapor 
 
Ejemplo: La fuga de Gas – Vapor por fractura de línea alcanza un punto de ignición, iniciándose el 
fuego. 

Procedimiento:  

1.- Las personas presentes tomarán de inmediato el equipo de extinción y atacarán el fuego. 

2.- El operador cerrará de inmediato todas las válvulas del tanque de almacenamiento. 

3.- El encargado de la estación avisará a las autoridades del H. Cuerpo de Bomberos para que 
acudan al auxilio en caso de que el conato no sea controlado. 

4.- Una vez controlado el incendio, el encargado suspenderá las labores en la estación hasta que 
él, junto con el personal de mantenimiento, encuentren las causas que originaron la fuga y el 
posterior incendio y procedan a su reparación. 

 

EVENTO No.4: Fuego en auto – tanque conectado a las líneas 
 
Ejemplo: Un auto – tanque en las líneas de suministro es alcanzado por una flama en las conexiones 
al momento de estar suministrándole gas. 
 
Procedimiento: 
 
1.- El encargado activará la alarma. 
 
2.- El operador cerrará las líneas de suministro inmediatamente. 
 
3.- La secretaria estará alerta para el aviso de las autoridades si el fuego se propagara. 
 
4.- El encargado tomarán de inmediato el equipo de extinción y atacarán el fuego. 
 
5.- El operador tratará de alejar los vehículos adjuntos al siniestrado. 

El operador en turno, correra de inmediato a bajar el interruptor general de corriente elêctrica. 

El operador cerrara la valvula anterior y posterior ala bomba con fuga para el control de la misma. 

El encargado de la estacién vigilara due ninguna persona mueva los vehiculos del interior. 

E| encargado avisara de inmediato a mantenimiento, teniendo suspendido el suministro de gas 

de la linea cuya bomba tuvo fuga. 

EVENTO No. 3: Fuego en lineas de gas - vapor 

Ejemplo: La fuga de Gas - Vapor por fractura de linea alcanza un punto de igniciën, iniciëndose el 

fuego. 

Procedimiento: 

Las personas presentes tomaran de inmediato el eduipo de extincion y atacaran el fuego. 

El operador cerrara de inmediato todas las valvulas del tangue de almacenamiento. 

El encargado de la estaciën avisara a las autoridades del H. Cuerpo de Bomberos para gue 

acudan al auxilio en caso de due el conato no sea controlado. 

Una vez controlado el incendio, el encargado suspendera las labores en la estacion hasta due 

él, junto con el personal de mantenimiento, encuentren las causas due originaron la fuga y el 

posterior incendio y procedan a su reparaciOn. 

EVENTO No.4: Fuego en auto - tangue conectado a las lineas 

Fjemplo: Un auto — tangue en las lineas de suministro es alcanzado por una flama en las conexiones 

al momento de estar suministrandole gas. 

Procedimiento: 

1.- El encargado activarê la alarma. 

El operador cerrara las lineas de suministro inmediatamente. 

La secretaria estara alerta para el aviso de las autoridades si el fuego se propagara. 

E| encargado tomaran de inmediato el eguipo de extincion y atacaran el fuego. 

El operador tratara de alejar los vehiculos adjuntos al siniestrado. 
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6.- Si la fuga que ocasionó el fuego puede ser controlada entonces, mientras se sofoca el fuego y de 

inmediato controlarán la causa de la fuga, si no tiene control, solo dejarían que el gas se consuma, 
hasta que lleguen las autoridades a hacerse cargo del problema. 

 
EVENTO No.5: Fuego en el transporte conectado a las líneas. 
 
Ejemplo: Un transporte de gas al estar descargando en la toma de recepción tiene fuga en sus 
válvulas inferiores y este se incendia por alguna chispa o flama. 
 
Procedimiento: 
 
1.- El encargado activará la alarma. 
 
2.- El operador cerrará las válvulas de recepción de gas. 
 
3.- El encargado tomarán de inmediato el equipo de extinción y atacarán el fuego. 
 
4.- La secretaria avisará a las autoridades por si el fuego se propagara, y de ser en horas no hábiles 

el encargado dará el aviso. 
 
5.- Tanto el operador como el encargado y el chofer del transporte tratarán de inmediato de sofocar 

el fuego, cuidando de no apagar el fuego de la válvula de seguridad. 
 
6.- Inmediatamente después de controlar el fuego, se cerrarán las válvulas del transporte para evitar 

otro incendio por el escape de gas. 
 
EVENTO No.6: Explosión del transformador 
 
Ejemplo: Una sobrecarga de la acometida provoca explosión en el transformador con el consiguiente 
incendio.  
 
Procedimiento: 
 
1.- El operador cerrará de inmediato todas las líneas de gas. 
 
2.- Si hubiese vehículos cercanos los retirarán del lugar el encargado y el operador. 
3.- Sofocarán entre los dos el fuego con el equipo portátil.  
 
4.- El encargado dará aviso del problema a la Comisión Federal de Electricidad, para que solucionen 

el problema y corrijan los desperfectos que ocasionaron por la falla. 

6.- Silafuga gue ocasioné el fuego puede ser controlada entonces, mientras se sofoca el fuego y de 

inmediato controlarên la causa de lafuga, si no tiene control, solo dejarian gue el gas se consuma, 

hasta gue lleguen las autoridades a hacerse cargo del problema. 

EVENTO No.5: Fuego en el transporte conectado a las lineas. 

Ejemplo: Un transporte de gas al estar descargando en la toma de recepcion tiene fuga en sus 

valvulas inferiores y este se incendia por alguna chispa o flama. 

Procedimiento: 

1.- El encargado activara la alarma. 

2.- El operador cerrara las valvulas de recepcién de gas. 

4.- El encargado tomaran de inmediato el eguipo de extinciën y atacaran el fuego. 

4.- La secretaria avisara alas autoridades por si el fuego se propagara, y de ser en horas no habiles 

el encargado dara el aviso. 

5.- Tanto el operador como el encargado y el chofer del transporte trataran de inmediato de sofocar 

el fuego, cuidando de no apagar el fuego de la valvula de seguridad. 

6.- Inmediatamente después de controlar el fuego, se cerraran las valvulas del tansporte para evitar 

otro incendio por el escape de gas. 

EVENTO No.6: Explosién del transformador 

Ejemplo: Una sobrecarga de la acometida provoca explosiën en el transformador con el consiguiente 

incendio. 

Procedimiento: 

1.- El operador cerrara de inmediato todas las lineas de gas. 

2.- Sihubiese vehiculos cercanos los retiraran del lugar el encargado y el operador. 

3.-  Sofocaran entre los dos el fuego con el eguipo portatil. 

4.- El|encargado dara aviso del problema a la Comisiën Federal de Electricidad, para due solucionen 

el problema y corrijan los desperfectos gue ocasionaron por la falla. 
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EVENTO No.7: Fuego en oficina. 
 
Ejemplo: Un aparato eléctrico quedo encendido por descuido con lo que ocasiona un corto circuito 
por el sobrecalentamiento, y se inicia el fuego.  
 
Procedimiento: 
 
1.- El encargado activará la alarma. 
 
2.- El operador cerrará todas las líneas de gas del tanque de almacenamiento.  
 
3.- El encargado cortará de inmediato el suministro de corriente a la estación. 
 
4.- Atacarán el fuego con el equipo portátil.  
 
5.- El encargado dará aviso a las autoridades si no es posible sofocar el incendio.  

 
EVENTO No. 8: Terremoto. 
 
Ejemplo: En horas laborales con todo el equipo trabajando en la estación de carburación, se da un 
movimiento telúrico de gran intensidad. 
 
Procedimiento: 
 
1.- En el momento del terremoto el operador correrá a activar la alarma. 
 
2.- El operador desconectará el suministro de corriente general de la estación. 
 
3.- El encargado ordenara la evacuación del personal, y se cerciorará de que no quede ninguna 

fuente de ignición encendida (una estufa por ejemplo). 
 
4.- El operador cerrará todas las válvulas del tanque de almacenamiento, auxiliado por el encargado. 
 
5.- Cerrarán todas las líneas de recepción y suministro, cuando el movimiento telúrico ya haya 

pasado. 
 
6.-   Después de pasado el terremoto, podrá el personal regresar a la estación de carburación, pero 

no se reanudarán labores hasta que el encargado se cerciore que no hay daños a las líneas, 
tuberías, válvulas, bases de sustentación de almacén y en general la estructura de la estación de 
carburación. 

 

EVENTO No.7: Fuego en oficina. 

Fjemplo: Un aparato elêctrico guedo encendido por descuido con lo due ocasiona un corto circuito 

por el sobrecalentamiento, y se inicia el fuego. 

Procedimiento: 

1.- El encargado activarê la alarma. 

El operador cerrara todas las lineas de gas del tangue de almacenamiento. 

El encargado cortara de inmediato el suministro de corriente a la estacién. 

Atacaran el fuego con el eguipo portatil. 

El encargado dara aviso a las autoridades si no es posible sofocar el incendio. 

EVENTO No. 8: Terremoto. 

Ejemplo: En horas laborales con todo el eguipo trabajando en la estaci0n de carburacién, se da un 

movimiento telurico de gran intensidad. 

Procedimiento: 

1.- En el momento del terremoto el operador correra a activar la alarma. 

El operador desconectara el suministro de corriente general de la estaciOn. 

E| encargado ordenara la evacuacion del personal, y se cerciorara de due no guede ninguna 

fuente de igniciOn encendida (una estufa por ejemplo). 

El operador cerrara todas las valvulas del tangue de almacenamiento, auxiliado por el encargado. 

Cerraran todas las lineas de recepcién y suministro, cuando el movimiento telurico ya haya 

pasado. 

Después de pasado el terremoto, podra el personal regresar a la estacion de carburacion, pero 

no se reanudaran labores hasta gue el encargado se cerciore gue no hay dafios a las lineas, 

tuberias, valvulas, bases de sustentacion de almacén y en general la estructura de la estacin de 

carburaciOn. 
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7.- De encontrar algún daño grave a las instalaciones, el encargado ordenará la suspensión de 
labores, no abrirán ninguna línea de gas, ni activarán la corriente eléctrica hasta que las 
autoridades o el personal de mantenimiento se encarguen de corregir los daños ocasionados por 
el sismo. 

 

Procedimiento para Maniobras en la Estación de Gas L.P. para Carburación 

I. Procedimiento para descarga de transportes con compresor: 
 
1. Estrictamente prohibido fumar al estar haciendo cualquier maniobra en el interior de la estación, 

así como en el auto-tanque o cualquier vehículo. 
 
2. Estacionarse correctamente y para el motor del vehículo. 
 
3. Checar el % y la presión del gas en el transporte y la estación. 
 
4. Verificar si hay espacio para el gas en la estación. 
 
5. Poner calzas y conectar cable a tierra (1) 
 
6. Conectar manguera de líquido y vapor (2 y 3) con su respectiva llave, nunca golpee las 

conexiones. 
 
7. Si la presión de la pipa es mayor, abrir las válvulas de líquido (4 y 5) hasta nivelar presiones. 
 
8. Si la presión de la pipa es mayor, abrir las válvulas de vapor (6,7 y 9) hasta nivelar presiones. 
 
9. Abrir válvulas de líquido (4 y 5) y vapor (6,7 y 9). 
 
10. Encender el compresor (ON) en (10). 
 
11. Verificar que no existan fugas y estar pendiente durante toda la maniobra de descarga. 
 
12. Al terminar, verifique que la pipa no tenga líquido y el rotogage marque 0%. 
 
13. Verificar que no pasa líquido por la mirilla (11). 
 
14. Cerrar válvulas de líquido (4 y 5) y desconectar la manguera. 
 
15. Girar la válvula de 3 vías (12) para recuperar vapor y despresurizar hasta alcanzar 3 kg. de 

presión en el transporte. 
 
16. Apagar compresor (0FF).  
 
17. Cerrar válvulas de vapor (6 y 7). 

T.- De encontrar algun dafio grave a las instalaciones, el encargado ordenara la suspensiën de 

labores, no abriran ninguna linea de gas, ni activaran la corriente elêctrica hasta gue las 

autoridades o el personal de mantenimiento se encarguen de corregir los dafios ocasionados por 

el sismo. 

Procedimiento para Maniobras en la Estacién de Gas L.P. para Carburaciën 

1. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

Procedimiento para descarga de transportes con compresor: 

Estrictamente prohibido fumar al estar haciendo cualguier maniobra en el interior de la estacién, 

asi como en el auto-tangue o cualguier vehiculo. 

Estacionarse correctamente y para el motor del vehiculo. 

Checar el % y la presiën del gas en el transporte y la estaciën. 

Verificar si hay espacio para el gas en la estacion. 

Poner calzas y conectar cable atierra (1) 

Conectar manguera de liguido y vapor (2 y 3) con su respectiva llave, nunca golpee las 
conexiones. 

Si la presiën de la pipa es mayor, abrir las valvulas de liguido (4 y 5) hasta nivelar presiones. 

Si la presiën de la pipa es mayor, abrir las valvulas de vapor (6,7 y 9) hasta nivelar presiones. 

Abrir valvulas de liguido (4 y 5) y vapor (6,7 Yy 9). 

Encender el compresor (ON) en (10). 

Verificar gue no existan fugas y estar pendiente durante toda la maniobra de descarga. 

Al terminar, verifigue gue la pipa no tenga liguido y el rotogage margue 0%. 

Verificar gue no pasa liguido por la mirilla (11). 

Cerrar valvulas de liguido (4 y 5) y desconectar la manguera. 

Girar la valvula de 3 vias (12) para recuperar vapor y despresurizar hasta alcanzar 3 kg. de 
presin en el transporte. 

Apagar compresor (OFF). 

Cerrar valvulas de vapor (6 y 7). 
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18. Desconectar y enrollar mangueras (2 y 3). 
 
19. Desconectar cable a tierra (1) y quitar calzas. 
 
20. Hacer el reporte e informar al operador de la pipa que puede retirarse. 
 
21. En caso de fuga en la manguera, conectarla en el tapón (13) y hacer el reporte al departamento 

de mantenimiento de inmediato. 
 

II.  Procedimiento para descarga de transportes con bomba: 
 
1. Estrictamente prohibido fumar al estar haciendo cualquier maniobra en el interior de la estación, 

así como en el auto-tanque o cualquier vehículo. 
 
2. Estacionarse correctamente y parar el motor del vehículo. 
 
3. Checar el % y presión del transporte y la estación. 
 
4. Verificar si hay espacio para el gas en la estación. 
5. Poner calzas y conectar cable a tierra (1) 
 
6. Conectar manguera de líquido y vapor (2 y 3) con su respectiva llave, nunca golpee las 

conexiones. 
 
7. Si la presión del transporte es mayor, abrir las válvulas de líquido (4 y 5) hasta nivelar presiones. 
 
8. Si la presión de la estación es mayor, abrir las válvulas de vapor (6 y 7) hasta nivelar presiones. 
 
9. Abrir válvulas de líquido (4 y 5) y vapor (6 y 7). 
 
10. Encender la bomba (ON) en (8). 
 
11. Verificar que no existan fugas y estar pendiente durante toda la maniobra de descarga. 
 
12. Al terminar, verifique que la pipa no tenga líquido y el rotagage marque 0%. 
 
13. Verificar que no pasa líquido por la mirilla (9). 
 
14. Apagar la bomba (0FF) en (8). 
 
15. Cerrar válvulas de líquido (4 y 5) y vapor (6 y 7). 
 
16. Desconectar y enrollar mangueras (2 y 3). 
 
17. Desconectar cable a tierra (1) y quitar calzas. 

18. 

19. 

20. 

21. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

Desconectar y enrollar mangueras (2 Y 3). 

Desconectar cable a tierra (1) y guitar calzas. 

Hacer el reporte e informar al operador de la pipa gue puede retirarse. 

En caso de fuga en la manguera, conectarla en el tapon (13) y hacer el reporte al departamento 

de mantenimiento de inmediato. 

Procedimiento para descarga de transportes con bomba: 

Estrictamente prohibido fumar al estar haciendo cualguier maniobra en el interior de la estacién, 
asi como en el auto-tandue o cualguier vehiculo. 

Estacionarse correctamente y parar el motor del vehiculo. 

Checar el % y presiën del tansporte y la estacién. 

Verificar si hay espacio para el gas en la estacion. 

Poner calzas y conectar cable a tierra (1) 

Conectar manguera de liguido y vapor (2 y 3) con su respectiva llave, nunca golpee las 
conexiones. 

Sila presiën del tansporte es mayor, abrir las valvulas de liguido (4 y 5) hasta nivelar presiones. 

Sila presiën de la estaciën es mayor, abrir las valvulas de vapor (6 y 7) hasta nivelar presiones. 

Abrir valvulas de liguido (4 y 5) y vapor (6 y 7). 

Encender la bomba (ON) en (8). 

Verificar gue no existan fugas y estar pendiente durante toda la maniobra de descarga. 

Al terminar, verifigue gue la pipa no tenga liguido y el rotagage margue 0%. 

Verificar gue no pasa liguido por la mirilla (9). 

Apagar la bomba (OFF) en (8). 

Cerrar valvulas de liguido (4 y 5) y vapor (6 y 7). 

Desconectar y enrollar mangueras (2 Y 3). 

Desconectar cable a tierra (1) y guitar calzas. 
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18. Hacer el reporte e informar al operador de la pipa que puede retirarse. 
 
19. En caso de fuga en la manguera, conectarla en el tapón (10) y hacer el reporte al departamento 

de mantenimiento de inmediato. 
 
 
III. Procedimiento para el llenado de tanques de carburación. 
 
1. Estrictamente prohibido fumar al estar haciendo cualquier maniobra en el interior de la estación. 
 
2. Verificar que el vehículo este bien estacionado y frenado; que el motor esté apagado y que no 

se encuentren pasajeros a bordo. 
 
3. Revisar que el tanque del vehículo esté bien sujeto (1). 
 
4. Revisar que cuente con las válvulas reglamentarias (2). 
 
5. Revisar que su marcador esté en buenas condiciones (3) y la purga del máximo llenado al 90%. 
 
6. Conectar la manguera (4), abrir la válvula de cierre rápido de la manguera (5), abrir el purgador 

del tanque (6) lo menos posible ya que la presión que sale es gas L.P. y puede con una chispa 
encenderse y provocar un accidente. 

 
7. Borrar el medidor (7) y encender la bomba (8). 
 
8. Parar la bomba cuando por el purgador de 90% saIga gas líquido (nunca llene más de 90% de 

su capacidad) por su propia seguridad. 
 
9. Cerrar la válvula de servicio y el purgador del tanque. 
 
10. Abrir el purgador de la manguera (9) y desconectarla cuando deja de salir gas. 
 
11. Elaborar la nota correspondiente, se cobra o se firma según el caso. 
 
12. Verificar que no se queden fugas en válvulas de llenado y purgador. 
 
 
Si existe fuga instale tapón metálico y enviar a taller para su reposición de válvula de llenado. 

 
Los tanques deben de pintarse por reglamento de colores claros (aluminio o blanco). Nunca deben de 
pintarse de color negro o colores obscuros, ya que, si por alguna circunstancia están expuestos a los 
rayos del sol, los colores obscuros absorben mucho calor y suben la temperatura del gas, pudiendo 
ocasionar la apertura de la válvula de seguridad con el riesgo de que el gas que escapa se pueda 
encender. 
 

18. 

19. 

10. 

11. 

12. 

Hacer el reporte e informar al operador de la pipa due puede retirarse. 

En caso de fuga en la manguera, conectarla en el tapon (10) y hacer el reporte al departamento 
de mantenimiento de inmediato. 

Procedimiento para el llenado de tangues de carburacién. 

Estrictamente prohibido fumar al estar haciendo cualguier maniobra en el interior de la estacién. 

Verificar gue el vehiculo este bien estacionado y frenado; due el motor esté apagado y due no 

se encuentren pasajeros a bordo. 

Revisar gue el tangue del vehiculo esté bien sujeto (1). 

Revisar gue cuente con las valvulas reglamentarias (2). 

Revisar gue su marcador esté en buenas condiciones (3) y la purga del maximo llenado al 90%. 

Conectar la manguera (4), abrir la valvula de cierre rapido de la manguera (5), abrir el purgador 
del tangue (6) lo menos posible ya gue la presiën gue sale es gas L.P. y puede con una chispa 

encenderse y provocar un accidente. 

Borrar el medidor (7) y encender la bomba (8). 

Parar la bomba cuando por el purgador de 90% salga gas liguido (nunca llene mas de 90% de 

Su Capacidad) por su propia seguridad. 

Cerrar la valvula de servicio y el purgador del tangue. 

Abrir el purgador de la manguera (9) y desconectarla cuando deja de salir gas. 

Elaborar la nota correspondiente, se cobra o se firma segun el caso. 

Verificar gue no se gueden fugas en valvulas de llenado y purgador. 

Si existe fuga instale tapon metalico y enviar a taller para su reposiciën de valvula de llenado. 

Los tangues deben de pintarse por reglamento de colores claros (aluminio o blanco). Nunca deben de 

pintarse de color negro o colores obscuros, ya gue, si por alguna circunstancia estan expuestos a los 

rayos del sol, los colores obscuros absorben mucho calor y suben la temperatura del gas, pudiendo 

Ocasionar la apertura de la valvula de seguridad con el riesgo de gue el gas gue escapa se pueda 

encender. 
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Curso General de Actualización y Capacitación. 
 

 FUEGOS DE GAS, COMO COMBATIRLOS Y COMO PREVENIRLOS. 
 
¿Qué es el fuego? 
 
El fuego está compuesto de tres elementos. combustible - calor - oxigeno 

El oxígeno normalmente se toma del aire ambiental. Eliminando cualquiera de estos tres elementos 
que termina el fuego. 

Todo fuego está compuesto de tres elementos: 

Calor   Combustible  Oxigeno 

 
El oxígeno normalmente se toma del aire. 

Eliminando cualquiera de estos tres elementos se termina el fuego. 

Clasificación de los fuegos 
 
CLASE A: Son los producidos por combustibles sólidos, tales como madera, carbón, papel, telas, hule 
y desperdicios. 
CLASE B: Son los producidos por líquidos o vapores combustibles, como Gas L.P., gasolina, petróleo, 
etc. 
CLASE C: Son los producidos en líquidos o líneas eléctricas. En gas L.P. hay 2 situaciones de peligro 
diferentes. 
Tipo de Fugas 
 
1.-        FUGAS DE GAS L.P. SIN FUEGO, que deben prevenirse de la siguiente manera: 

a) Cerrar las válvulas o taponar tuberías para evitar que siga saliendo el gas. 

b)    Evitar que se encienda. 

c) La llovizna de agua ayuda a disipar el vapor de gas rápidamente. 

d) En algunas ocasiones el tanque que está fugando, puede ser retirado a un lugar donde no 
cause peligro. De preferencia debe llevarse el tanque de manera que escape vapor y no 
líquido. 

e) Cuando la fuga es en el tanque, y no en las válvulas o tubería, debe tratar de disminuirse la 
fuga o de taponarla. Puede utilizarse estopa mojada, que se congelará disminuyendo la fuga; 
si es un pequeño poro, podrá recalcarse provisionalmente con un punzón del tipo adecuado. 

 

2.- FUGAS DE GAS L.P. ENCENDIDAS. 

a) Un fuego de gas río debe apagarse a menos que inmediatamente se pueda cerrar o taponar 
la fuga. 

Curso General de Actualizaciën y Capacitacién.   

e FUEGOS DE GAS, COMO COMBATIRLOS Y COMO PREVENIRLOS. 

LOué es el fuego? 

El fuego esta compuesto de tres elementos. combustible - calor - oxigeno 

EI oxigeno normalmente se toma del aire ambiental. Eliminando cualguiera de estos tres elementos 

gue termina el fuego. 

Todo fuego esta compuesto de tres elementos: 

Calor Combustible Oxigeno 

El oxigeno normalmente se toma del aire. 

Eliminando cualguiera de estos tres elementos se termina el fuego. 

Clasificaci6ën de los fuegos 

CLASE A: Son los producidos por combustibles solidos, tales como madera, carbon, papel, telas, hule 
y desperdicios. 

CLASE B: Son los producidos por liguidos o vapores combustibles, como Gas L.P., gasolina, petréleo, 
etc. 

CLASE C: Son los producidos en liguidos o lineas elêctricas. En gas L.P. hay 2 situaciones de peligro 

diferentes. 
Tipo de Fugas 

1.- FUGAS DE GAS L.P. SIN FUEGO, gue deben prevenirse de la siguiente manera: 

a)  (Cerrarlas valvulas o taponar tuberias para evitar gue siga saliendo el gas. 

b) Evitar gue se encienda. 

c)  Lallovizna de agua ayuda adisipar el vapor de gas rapidamente. 

d) En algunas ocasiones el tangue due esta fugando, puede ser retirado a un lugar donde no 
cause peligro. De preferencia debe llevarse el tangue de manera gue escape vapor y no 
liduido. 

e)  (Cuandolafuga es en eltangue, y no en las valvulas o tuberia, debe tratar de disminuirse la 
fugao de taponarla. Puede utilizarse estopa mojada, gue se congelara disminuyendo la fuga; 
si es un peguefio poro, podra recalcarse provisionalmente con un punzOn del tipo adecuado. 

2- FUGAS DE GAS L.P. ENCENDIDAS. 

a) Un fuego de gas rio debe apagarse a menos gue inmediatamente se pueda cerrar o taponar 
lafuga. 
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b) Deben aplicarse grandes cantidades de agua a las superficies de los tanques que estén 
expuestos al calor, especialmente en la parte de arriba para enfriar la lámina y evitar así que 
pierda resistencia. El agua debe aplicarse en forma de brisa, riego de aspersión y luego en 
forma de chorro directo. 

c) Consultar al personal que conoce el equipo, si es posible cerrar alguna válvula para evitar que 
siga escapando. 

d) Los extinguidores de polvo químico tipo BC ó ABC, o los de 002, son utilizables para pequeños 
incendios, siendo los primeros los más convenientes. El polvo o el C02 debe dirigirse a la parte 
baja de la flama. 

e) Si la única válvula que puede controlar el paso de gas está encendida, puede considerarse la 
posibilidad de que los bomberos o el personal adiestrado se acerquen a cerrarla protegidos 
por brisa de agua y ropa adecuada. 

f) Se considera aceptable que un incendio de gas controlado, o sea que no puede extenderse a 
otros tanques, se deje encendido hasta que se consuma el gas. SIEMPRE DEBEN 
ENFRIARSE LOS TANQUES QUE ESTEN EXPUESTOS A FUEGO. 

g) Cuando no hay agua suficiente para enfriar los tanques, se notará un aumento de presión que 
aumentará el volumen de fuego o de nivel de ruido, y es la señal para retirar todo el personal 
a un área más segura. 

h) Hacer agujeros en un tanque que está en fuego es lo más peligroso que se puede hacer. 

i) Un tanque que está encendido no debe ser movido. 

j) Si abre la VALVULA DE SEGURIDAD del tanque y se prende el gas, este fuego no debe 
extinguirse, hasta que se apague solo. 

k) Los cilindros portátiles de gas que estén expuestos a calor del fuego, deben moverse con toda 
precaución a un lugar retirado. 
 

 

 EXTINTORES. 
 

Toda estación de carburación, así como los vehículos de transporte deben de contar con extintores 
como medida de seguridad y de uso obligatorio. 
 

Tipo de extintores: 
 

a) De Agua: 
 

PRINCIPIO DE OPERACION: Es el medio más antiguo que se conoce para combatir el fuego al enfriar 
el combustible, suprime el elevado calor que propicia la combustión. Su uso queda casi limitado a los 
fuegos clase “A”. 
CLASES DE FUEGO QUE COMBATE: Solamente clase “A” aunque sirve de ayuda al combatir 
algunos fuegos clase “B”. 

Deben aplicarse grandes cantidades de agua a las superficies de los tangues due estên 
expuestos al calor, especialmente en la parte de arriba para enfriar la lamina y evitar asi gue 

pierda resistencia. El agua debe aplicarse en forma de brisa, riego de aspersiën y luego en 
forma de chorro directo. 

Consultar al personal gue conoce el eguipo, si es posible cerrar alguna vêlvula para evitar gue 
Ssiga escapando. 

Los extinguidores de polvo guimico tipo BC 6 ABC, o los de 002, son utilizables para pedueiios 
incendios, siendo los primeros los mas convenientes. EI polvo o el CO: debe dirigirse ala parte 
baja de la flama. 

Si la unica valvula gue puede controlar el paso de gas esta encendida, puede considerarse la 
posibilidad de due los bomberos o el personal adiestrado se acerguen a cerrarla protegidos 

por brisa de agua y ropa adecuada. 

Se considera aceptable gue un incendio de gas controlado, o sea gue no puede extenderse a 

otros tangues, se deje encendido hasta due se consuma el gas. SIEMPRE DEBEN 

ENFRIARSE LOS TANOUES OUE ESTEN EXPUESTOS A FUEGO. 

Cuando no hay agua suficiente para enfriar los tangues, se notara un aumento de presiën gue 

aumentara el volumen de fuego o de nivel de ruido, y es la sefial para retirar todo el personal 

a un area mas segura. 

Hacer agujeros en un tandgue gue esta en fuego es lo mas peligroso due se puede hacer. 

Un tangue due estê encendido no debe ser movido. 

Si abre la VALVULA DE SEGURIDAD del tangue y se prende el gas, este fuego no debe 

extinguirse, hasta gue se apague solo. 

Los cilindros portatiles de gas due estên expuestos a calor del fuego, deben moverse con toda 

precaucion a un lugar retirado. 

e EXTINTORES. 

Toda estacion de carburacion, asi como los vehiculos de transporte deben de contar con extintores 

como medida de seguridad y de uso obligatorio. 

Tipo de extintores: 

a) De Agua: 

PRINCIPIO DE OPERAGCION: Es el medio mas antiguo gue se conoce para combatir el fuego al enfriar 

el combustible, suprime el elevado calor gue propicia la combustiéën. Su uso gueda casi limitado a los 

fuegos clase “A”. 

CLASES DE FUEGO OUE COMBATE: Solamente clase “A” aungue sirve de ayuda al combatir 

algunos fuegos clase “B”. 
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b) De Espuma: 
 
PRINICIPIO DE OPERACION: Es un extinguidor que produce una espuma química, por reacción de 
dos sustancias que contiene. al descolgar el extinguidor se invierte su posición y se generan en ese 
momento la espuma y la presión necesaria para expulsar aquella. Su efecto sobre el fuego es aislarlo 
del aire circundante para que no se continúe alimentando la combustión con oxígeno y se extinga la 
flama. Clase de fuego que combate: clase “A” y clase “B”. 
 

c) De Polvo Químico Seco, TIPO “A, B, C”: 
 
PRINCIPIO DE OPERACION: Es el más moderno de los extintores que opera a base de un polvo 
especial muy fino que es lanzado en forma de nube sobre el fuego aislándolo del aire circundante al 
mismo tiempo que consume el oxígeno del mismo, terminando así con la flama. Es el más versátil de 
los extintores porque es capaz de extinguir fuegos clases “A, B, C”. 
 
Como Atacar Fuegos con Extintores de Polvo Químico:  
 
Seco. Tipo A, B, C. 
 
• Ataque el fuego en la dirección del viento, nunca en contra. 
 
• Al combatir fuegos en superficies líquidas comience por la base y parte delantera del fuego. 
 
• Sin embargo al combatir fuegos de derrames, comience por arriba y extinga hacia abajo. 
 
• Siempre use varios extintores al mismo tiempo, es preferible que usar uno a uno. 
 
• Cuídese de la reiniciación del fuego, nunca deje de darle la cara. 
 
 
 PRECAUCIONES BASICAS 

 
1. Siempre acérquese al fuego o a la fuga de gas a favor del viento. 
 
2. Todas las personas que no tengan nada que ver para combatir el fuego o reparar la fuga, deber 

ser retiradas de la nube de vapor o de la zona de fuego. 
 

3. Si todavía no se declara el fuego, elimine las fuentes de ignición, como pueden ser los 
interruptores generales de corriente eléctrica si éstos están lejos de la fuga, si están muy cerca de 
donde está la fuga, nunca deberán ser removidos; el que está puesto debe quedar puesto y el 
apagado, apagado. 

4. Vigile que la gente no se acerque a menos de 60 ó 70 metros, exceptuando aquellas que estén 
trabajando para resolver la situación. (En incendio de tanques grandes, como almacenadores, 
auto-tanque, trailers, los espectadores deben ser retirados a más de un kilómetro. 

b) De Espuma: 

PRINICIPIO DE OPERACION: Es un extinguidor gue produce una espuma dguimica, por reaccién de 

dos sustancias gue contiene. al descolgar el extinguidor se invierte su posicion y se generan en ese 

momento la espuma y la presiën necesaria para expulsar aguella. Su efecto sobre el fuego es aislarlo 

del aire circundante para gue no se continue alimentando la combustion con oxigeno y se extinga la 

flama. Clase de fuego gue combate: clase “A” y clase “B”. 

c) De Polvo Ouimico Seco, TIPO “A, B, C”: 

PRINCIPIO DE OPERACION: Es el mas moderno de los extintores gue opera a base de un polvo 

especial muy fino gue es lanzado en forma de nube sobre el fuego aislandolo del aire circundante al 

mismo tiempo due consume el oxigeno del mismo, terminando asi con la flama. Es el mas versatil de 

los extintores pordue es capaz de extinguir fuegos clases “A, B, C". 

Como Atacar Fuegos con Extintores de Polvo @uimico: 

Seco. Tipo A, B, C. 

e Atague el fuego en la direccion del viento, nunca en contra. 

e. Al combatir fuegos en superficies liguidas comience por la base y parte delantera del fuego. 

“Sin embargo al combatir fuegos de derrames, comience por arriba y extinga hacia abajo. 

“  Siempre use varios extintores al mismo tiempo, es preferible gue usar uno a uno. 

“ (Cuidese de la reiniciaciën del fuego, nunca deje de darle la cara. 

e PRECAUCIONES BASICAS 

1. Siempre acérguese al fuego o ala fuga de gas a favor del viento. 

2. Todas las personas gue no tengan nada due ver para combatir el fuego o reparar la fuga, deber 

ser retiradas de la nube de vapor o de la zona de fuego. 

3. Si todavia no se declara el fuego, elimine las fuentes de igniciën, como pueden ser los 

interruptores generales de corriente elêctrica si éstos estan lejos de la fuga, si estan muy cerca de 

donde esta la fuga, nunca deberan ser removidos; el gue esta puesto debe guedar puesto y el 

apagado, apagado. 

4. Vigile gue la gente no se acergue a menos de 60 6 70 metros, exceptuando aguellas due estén 

trabajando para resolver la situacion. (En incendio de tangues grandes, como almacenadores, 

auto-tangue, trailers, los espectadores deben ser retirados a mas de un kilometro. 
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 COMENTARIOS GENERALES SOBRE PREVENCION DE ACCIDENTES DE GAS. 
 

Casi absolutamente todos los accidentes de Gas LP. pueden evitarse, si el equipo ha sido escogido 
adecuadamente, con mantenimiento adecuado y manejado por personas adiestradas. 

Los mejores métodos para evitar accidentes, son los siguientes: 

1. Buena técnica, buen diseño y buenos productos. 
 
2. Escoger correctamente y con conocimientos técnicos el equipo que debe utilizarse en cualquier 

trabajo. 
 

3. Instalación correcta de los equipos escogidos. El mejor equipo puede fallar si está colocado en un 
lugar malo o peligroso. 
 

4. Mantenimiento adecuado, así como un camión necesita lubricación, cambios de aceite y aire en 
las llantas, todo equipo de gas necesita ser revisado periódicamente. 
 

5. Limpieza. Recuerde usted que la grasa, papeles viejos, pasto seco y mugre en general puede ser 
removido de un incendio. 

6. Adiestramiento adecuado del personal. El conocer lo que maneja como debe manejarse es el 
mejor seguro. 

 
7. Conocimiento del usuario de sus problemas. Si se ve una instalación defectuosa o peligrosa debe 

avisársele inmediatamente al encargado. 

 
 LAS SEIS REGLAS DE SEGURIDAD. 

 
Hay seis reglas fundamentales de seguridad que deben siempre seguirse:  

1. Retire toda la gente de la zona de peligro. 

2. Detenga o disminuya la fuga. 

3. Evite que el gas entre a las partes más bajas de un edificio como sótanos o cuartos cerrados. 

4. Evite que el gas se encienda. 

5. Haga lo posible para que el vapor de gas se disperse. Recuerde que las corrientes de aire se 
llevan fácilmente el gas. 

6. Si a pesar de todo hay incendio, siga las reglas de cómo combatir y prevenir fuegos, procurando 
que el incendio cause el menor daño posible, y sobre todo, recuerde también apagar las fugas 
que el gas encendido haya producido, una vez que la situación haya quedado controlada. 

COMENTARIOS GENERALES SOBRE PREVENCION DE ACCIDENTES DE GAS. 

Casi absolutamente todos los accidentes de Gas LP. pueden evitarse, si el eguipo ha sido escogido 

adecuadamente, con mantenimiento adecuado y manejado por personas adiestradas. 

Los mejores mêétodos para evitar accidentes, son los siguientes: 

1. 

2. 

Buena técnica, buen disefio y buenos productos. 

Escoger correctamente y con conocimientos técnicos el eduipo due debe utilizarse en cualguier 

trabajo. 

Instalaciën correcta de los eduipos escogidos. EI mejor eguipo puede fallar si esta colocado en un 

lugar malo o peligroso. 

Mantenimiento adecuado, asi como un camion necesita lubricacion, cambios de aceite y aire en 

las llantas, todo eguipo de gas necesita ser revisado periëdicamente. 

Limpieza. Recuerde usted gue la grasa, papeles viejos, pasto seco y mugre en general puede ser 

removido de un incendio. 

Adiestramiento adecuado del personal. El conocer lo gue maneja como debe manejarse es el 

mejor seguro. 

Conocimiento del usuario de sus problemas. Si se ve una instalaciën defectuosa o peligrosa debe 

avisêrsele inmediatamente al encargado. 

LAS SEIS REGLAS DE SEGURIDAD. 

Hay seis reglas fundamentales de seguridad gue deben siempre seguirse: 

1. 

2. 

Retire toda la gente de la zona de peligro. 

Detenga o disminuya la fuga. 

Evite gue el gas entre a las partes mas bajas de un edificio como sOtanos o cuartos cerrados. 

Evite gue el gas se encienda. 

Haga lo posible para gue el vapor de gas se disperse. Recuerde due las corrientes de aire se 

levan facilmente el gas. 

Si a pesar de todo hay incendio, siga las reglas de cOmo combatir y prevenir fuegos, procurando 

gue el incendio cause el menor dafio posible, y sobre todo, recuerde tambiën apagar las fugas 

due el gas encendido haya producido, una vez gue la situacion haya guedado controlada. 
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 EQUIPO DE COMBATE DE FUEGO 
 
Tipos y Clases de Fuego:  
  

CLASE DE FUEGO TIPO DE FUEGO MATAFUEGOS 
 
 
 
Clase A:  

 
Materiales combustibles sólidos (madera, tejidos, 
papel, plástico, etc.). Para su extinción requieren 
de enfriamiento, o sea se elimina el componente 
temperatura. El agua es la sustancia extintora 
ideal. 

Se usan matafuegos Clase A, ABC o 
AB 

 
 

 
 
Clase B:  

 
Líquidos combustibles (pinturas, grasas, 
solventes, naftas, etc.). Se apagan eliminando el 
oxígeno o interrumpiendo la reacción en cadena 
que se produce durante la combustión. 

Se usan matafuegos clase BC, ABC, 
AFFF (espuma). 

 
 
 
Clase C:  

 
Equipos eléctricos bajo tensión. El agente 
extintor no debe ser conductor de la electricidad 
por lo que no se pueden usar soluciones acuosas 
(matafuegos de agua o espuma). 

Se usan matafuegos Clase BC ó 
ABC. (Una vez cortada la corriente, 
se puede usar agua o extintores 
Clase A o espuma química AFFF). 

 
 
 
 
Clase D:  

 
 
 
 
Originado por metales inflamables. 

Los matafuegos cargados con agente 
extintor de polvo clase D, son 
especialmente apropiados para la 
protección de incendios son haya un 
riesgo con metales inflamables 
(sodio, magnesio, potasio, entre 
otros). 

 

 
 
 
Clase K:  

Fuego de aceites vegetales o grasas animales Requieren extintores especiales para 
fuegos Clase K, que contienen una 
solución acuosa de acetato de 
potasio que en contacto con el fuego 
producen un efecto de saponificación 
que enfría y aisla el combustible del 
oxígeno. 

 
 
 

 

e EOUIPO DE COMBATE DE FUEGO 

Tipos y Clases de Fuego: 

  

CLASE DE FUEGO TIPO DE FUEGO MATAFUEGOS 
  

Materiales combustibles solidos (madera, tejidos, 
papel, plêstico, etc.). Para su extinciën reduieren 

Se usan matafuegos Clase A, ABC o 

AB 
ma 

  

  

  

  

  

        
  

Clase A: de enfriamiento, o sea se elimina el componente 
temperatura. EI agua es la sustancia extintora 

ideal. 

Se usan matafuegos case BC, ABC, 
Liguidos combustibles (pinturas, grasas, | AFFF (espuma). 

Clase B: solventes, naftas, etc.). Se apagan eliminando el 
OXigeno o interrumpiendo la reaccién en cadena 

due se produce durante la combustion. 

Se usan matafuegos Clase BC 6 
Eguipos elêctricos bajo tension. El agente | ABC. (Una vez cortada la corriente, 

extintor no debe ser conductor de la electricidad | se puede usar agua o extintores 

Clase C: por lo due no se pueden usar soluciones acuosas | Clase A o espuma duimica AFFF). 
(matafuegos de agua o espuma). 

Los matafuegos cargados con agente 

extintor de polvo clase D, son 
especialmente apropiados para la 

proteccion de incendios son haya un 
Clase D: Originado por metales inflamables. riesgo con metales inflamables 

(Sodio, magnesio, potasio, entre 
otros). 

Fuego de aceites vegetales o grasas animales Reguieren extintores especiales para 

fuegos Clase K, due contienen una 
Clase K: soluciën acuosa de acetato de 

potasio gue en contacto con el fuego 
producen un efecto de saponificaciën 

due enfria y aisla el combustible del 

OXigeno. 

d- 
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Tipos de Extinguidores:  

TIPO DE EXTINGUIDOR PRINCIPIO DE OPERACIÓN CLASE DE FUEGO 
 
 
 
 
 
 
 

Extintores de agua 

El agua es un agente físico que actúa 
principalmente por enfriamiento, por el gran 
poder de absorción de calor que posee, y 
secundariamente actúa por sofocación, pues 
el agua que se evapora a las elevadas 
temperaturas de la combustión, expande su 
volumen en aproximadamente 1671 veces, 
desplazando el oxígeno y los vapores de la 
combustión. Son aptos para fuegos de la 
clase A. No deben usarse bajo ninguna 
circunstancia en fuegos de la clase C, pues el 
agua corriente con el cual están cargados 
estos extintores conduce la electricidad.  

     
 
 

 

 

 
 
 
 
 

Extintores de espuma 
(AFFF) 

Actúan por enfriamiento y por sofocación, 
pues la espuma genera una capa continua de 
material acuoso que desplaza el aire, enfría e 
impide el escape de vapor con la finalidad de 
detener o prevenir la combustión. Si bien hay 
distintos tipos de espumas, los extintores más 
usuales utilizan AFFF, que es apta para 
hidrocarburos. Estos extintores son aptos 
para fuegos de la clase A y fuegos de la 
clase B. 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

Extintores de dióxido de 
carbono 

Debido a que este gas está encerrado a 
presión dentro del extintor, cuando es 
descargado se expande abruptamente. 
Como consecuencia de esto, la temperatura 
del agente desciende drásticamente, hasta 
valores que están alrededor de los -79°C, lo 
que motiva que se convierta en hielo seco, de 
ahí el nombre que recibe esta descarga de 
"nieve carbónica". Esta niebla al entrar en 
contacto con el combustible lo enfría. 
También hay un efecto secundario de 
sofocación por desplazamiento del 
oxígeno. Se lo utiliza en fuegos de la clase 
B y de la clase C, por no ser conductor de la 
electricidad. En fuegos de la clase A, se lo 
puede utilizar si se lo complementa con un 
extintor de agua, pues por sí mismo no 
consigue extinguir el fuego de arraigo. En los 
líquidos combustibles hay que tener cuidado 
en su aplicación, a los efectos de evitar 
salpicaduras. 

 
 
 
 

 

Tipos de Extinguidores: 
  

TIPO DE EXTINGUIDOR PRINCIPIO DE OPERACION CLASE DE FUEGO   

Extintores de agua 

El agua es un agente fisico due actua 

principalmente por enfriamiento, por el gran 
poder de absorciën de calor due posee, Y 

secundariamente actua por sofocacién, pues 
el agua due se evapora a las elevadas 

temperaturas de la combustiën, expande su 

volumen en aproximadamente 1671 veces, 
desplazando el oxigeno y los vapores de la 

combustiën. Son aptos para fuegos de la 
clase A. No deben usarse bajo ninguna 

circunstancia en fuegos de la clase C, pues el 

agua corriente con el cual estan cargados 
estos extintores conduce la electricidad. 
  

Extintores de espuma 
(AFFF) 

Actuan por enfriamiento y por sofocacion, 

pues la espuma genera una capa continua de 
material acuoso due desplaza el aire, enfriae 

impide el escape de vapor con la finalidad de 
detener o prevenir la combustiën. Si bien hay 

distintos tipos de espumas, los extintores mas 
usuales utiizan AFFF, due es apta para 

hidrocarburos. Estos extintores son aptos 

para fuegos de la clase A y fuegos de la 
clase B. 
  

Extintores de diéxido de 

carbono 

    
Debido a due este gas estêa encerrado a 

presion dentro del extintor, cuando es 
descargado se expande abruptamente. 

Como consecuencia de esto, la temperatura 
del agente desciende draêsticamente, hasta 

valores gue estan alrededor de los -/9*C, lo 
due motiva due se convierta en hielo seco, de 

ahi el nombre due recibe esta descarga de 

“nieve carbénica”. Esta niebla al entrar en 
contacto con el combustible lo enfria. 

Tambiën hay un efecto secundario de 
sofocaciën por desplazamiento del 

OXigeno. Se lo utiliza en fuegos de la clase 

By de la clase C, por no ser conductor de la 
electricidad. En fuegos de la clase A, se lo 

puede utilizar si se lo complementa con un 
extintor de agua, pues por si mismo no 

consigue extinguir el fuego de arraigo. En los 

liduidos combustibles hay due tener cuidado 
en Su aplicaciën, a los efectos de evitar 

salpicaduras.     

104 

 



105 

 

 
 
 
 

Extintores de Polvo 
químico seco triclase ABC 

Actúan principalmente químicamente 
interrumpiendo la reacción en cadena. 
También actúan por sofocación, pues el 
fosfato monoamónico del que generalmente 
están compuestos, se funde a las 
temperaturas de la combustión, originando 
una sustancia pegajosa que se adhiere a la 
superficie de los sólidos, creando una 
barrera entre estos y el oxígeno. Son aptos 
para fuegos de la clase A, B y C. 

 

 

 

 

Extintores a base de 
reemplazantes de 

los halógenos 
(Haloclean y Halotron I) 

 

Actúan principalmente, al igual que el polvo 
químico, interrumpiendo químicamente la 
reacción en cadena. Tienen la ventaja de ser 
agentes limpios, es decir, no dejan vestigios 
ni residuos, además de no ser conductores 
de la electricidad. Son aptos para fuegos de 
la clase A, B y C. 

 

 

 

 
 

 

 

 

Extintores a base de 
agua pulverizada 

 

La principal diferencia como los extintores de 
agua comunes, es que poseen una boquilla 
de descarga especial, que produce la 
descarga del agua en finas gotas (niebla), y 
que además poseen agua destilada. Todo 
esto, los hace aptos para los fuegos de la 
clase C, ya que esta descarga no conduce la 
electricidad. Además, tienen mayor 
efectividad que los extintores de agua 
comunes, por la vaporización de las finas 
gotas sobre la superficie del combustible, que 
generan una mayor absorción de calor y un 
efecto de sofocación mayor (recordar que el 
agua al vaporizarse se expande en 
aproximadamente 1671 veces, desplazando 
oxígeno). Son aptos para fuegos de la 
clase A y C. 

 
 

 

 

 

 

 

 

Extintores para fuegos 
de la clase K a base de 

acetato de potasio 

Son utilizados en fuegos que se producen 
sobre aceites y grasas productos de freidoras 
industriales, cocinas, etc. El acetato de 
potasio se descarga en forma de una 
fina niebla, qué al entrar en contacto con la 
superficie del aceite o grasa, reacciona con 
este produciéndose un efecto de 
saponificación, que no es más que la 
formación de una espuma jabonosa que sella 
la superficie separándola del aire. También 
esta niebla tiene un efecto refrigerante del 

 
 
 
 

 

  

Extintores de Polvo 

duimico seco triclase ABC 

Actuan  principalmente duimicamente 
interrumpiendo la reacciën en cadena. 

Tambiën actuan por sofocaciën, pues el 

fosfato monoamonico del due generalmente 
estan compuestos, se Tfunde a las 

temperaturas de la combustiën, originando 
una sustancia pegajosa due se adhiere a la 

Superficie de los solidos, creando una 
barrera entre estos y el oxigeno. Son aptos 

para fuegos de la clase A By C. 

  

Extintores a base de 

reemplazantes de 
los halêgenos 

(Haloclean y Halotron 1) 

Actuan principalmente, al igual due el polvo 

duimico, interrumpiendo duimicamente la 

reacciën en cadena. Tienen la ventaja de ser 
agentes limpios, es decir, no dejan vestigios 

ni residuos, ademas de no ser conductores 
de la electricidad. Son aptos para fuegos de 

laclaseA, By C. 

Pp 
O
O
P
 

  

Extintores a base de 

agua pulverizada 

La principal diferencia como los extintores de 
agua comunes, es due poseen una boduila 

de descarga especial, due produce la 
descarga del agua en finas gotas (niebla), Y 

due ademas poseen agua destilada. Todo 
esto, los hace aptos para los fuegos de la 

clase C, ya due esta descarga no conduce la 

electricidad. Ademas, tienen mayor 
efectividad due los extintores de agua 

comunes, por la vaporizaciën de las finas 
gotas sobre la superficie del combustible, gue 

generan una mayor absorcion de calor y un 

efecto de sofocaciën mayor (recordar due el 
agua al vaporizarse se expande en 

aproximadamente 16/1 veces, desplazando 
OxXigeno). Son aptos para fuegos de la 

clase Ay C. 

AG 

    Extintores para fuegos 
de la clase K a base de 

acetato de potasio   Son utilizados en fuegos due se producen 
sobre aceites y grasas productos de freidoras 

industriales, cocinas, etc. EI acetato de 
potasio se descarga en forma de una 

fina niebla, gué al entrar en contacto con la 

superficie del aceite o grasa, reacciona con 
este produciëndose un efecto de 

Saponificaciën, due no es mas dgue la 
formacién de una espuma jabonosa due sella 

la superficie separandola del aire. Tambiën 

esta niebla tiene un efecto refrigerante del     
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 aceite o grasa, pues parte de estas finas 
gotas se vaporizan haciendo que descienda 
la temperatura del aceite o grasa.  

 

 

 

 

Extintores a base de 
polvos especiales para 

la clase D 

 

Algunos metales reaccionan con violencia si 
se les aplica el agente extintor equivocado. 
Existe una gran variedad de formulaciones 
para combatir los incendios de metales 
combustibles o aleaciones metálicas. No hay 
ningún agente extintor universal para los 
metales combustibles, cada compuesto de 
polvo seco es efectivo sobre ciertos metales 
y aleaciones específicas. Actúan en general 
por sofocación, generando al aplicarse una 
costra que hace las veces de barrera entre el 
metal y el aire. Algunos también absorben 
calor, actuando por lo tanto por enfriamiento 
al mismo tiempo que por sofocación. Son 
solamente aptos para los fuegos de la 
clase D. 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

Extintores de Soda-ácido 

El extintor de soda-ácido se basaba en la 
reacción entre ácido sulfúrico y bicarbonato 
sódico. Productos de la reacción entre estos 
reactivos son una sal de sodio, agua y dióxido 
de carbono. El propósito de apagar fuegos en 
su fase de conato, siendo en este caso del 
agente de extinción el agua líquida.  Por esta 
razón no era recomendable su utilización en 
fuegos de origen eléctrico o químico. Los 
extintores de soda-ácido están prácticamente 
fuera de uso.  

 
 

 

 

 MANGUERAS CONTRA INCENDIO. 
 

Las mangueras contra incendio para fuegos de gas L.P. deben utilizarse, cuando se apliquen a los 
tanques, en forma de niebla o brisa, que permite una mejor distribución del agua para enfriar 
rápidamente los recipientes. 

Debe usarse chorro directo de mangueras grandes sobre un tanque que haya sido calentado por 
exposición al fuego., sólo después de haberlo enfriado en forma general mediante aspersión fina de 
agua. 

El agua en forma de brisa debe ser aplicada a la parte Superior de los tanques para enfriar la zona de 
vapor, y DEBE SER APLICADA TAN RONTO COMO SEA POSIBLE A PARTIR DEL MOMENTO EN 
QUE SE INICIA EL INCENDIO. 

  

aceite o grasa, pues parte de estas finas 
gotas se vaporizan haciendo due descienda 

la temperatura del aceite o grasa. 
  

Algunos metales reaccionan con violencia si 
se les aplica el agente extintor eduivocado. 

Existe una gran variedad de formulaciones 
para combatir los incendios de metales 

combustibles o aleaciones metalicas. No hay 

ningun agente extintor universal para los 
Extintores a base de | metales combustibles, cada compuesto de 

polvos especiales para | polvo seco es efectivo sobre ciertos metales 
la clase D y aleaciones especificas. Actuan en general 

por sofocaciën, generando al aplicarse una 

costra due hace las veces de barrera entre el 
metal y el aire. Algunos tambiéën absorben 

calor, actuando por lo tanto por enfriamiento 
al mismo tiempo due por sofocaciën. Son 

solamente aptos para los fuegos de la 
clase D. 
  

El extintor de soda-êcido se basaba en la 

reacciën entre &cido sulfurico y bicarbonato 
sOdico. Productos de la reaccion entre estos 

reactivos son una sal de sodio, agua y dioxido 

Extintores de Soda-acido | de carbono. El proposito de apagar fuegos en 
su fase de conato, siendo en este caso del 

agente de extinciën el agua liguida. Por esta 
razZon no era recomendable su utiliZaciën en 

fuegos de origen elêctrico o duimico. Los 
extintores de soda-êcido estên practicamente 

fuera de uso.           

e MANGUERAS CONTRA INCENDIO. 

Las mangueras contra incendio para fuegos de gas L.P. deben utilizarse, cuando se apliguen a los 

tandues, en forma de niebla o brisa, gue permite una mejor distribucion del agua para enfriar 

rapidamente los recipientes. 

Debe usarse chorro directo de mangueras grandes sobre un tangue due haya sido calentado por 

@Xposiciën al fuego., solo después de haberlo enfriado en forma general mediante aspersion fina de 

agua. 

El agua en forma de brisa debe ser aplicada a la parte Superior de los tangues para enfriar la zona de 

vapor, y DEBE SER APLICADA TAN RONTO COMO SEA POSIBLE A PARTIR DEL MOMENTO EN 

OUE SE INICIA EL INCENDIO. 
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 MEDIDAS GENERALES EN CASOS DE EMERERGENCIA 
 
Precauciones Básicas: 

En todos los casos de emergencia el factor más importante es salvar la vida humana. En situaciones 
emergentes de Gas L.P. cada paso que se tome será con el propósito de evitar poner en peligro la da 
humana como en el caso de fuegos por explosiones, verse expuesto al propio equipo o a las fugas de 
gas sin fuego. 

1. A todo fuego o fuga de gas, siempre se debe acercar a favor del viento, nunca en contra del viento. 
 

2. Toda persona debe desalojarse del área donde existan nubes de vapor. Esta evacuación en el 
área debe hacerse inmediatamente, al mismo tiempo los puntos de posible ignición deben ser 
eliminados. 

 
3. Solamente las personas autorizadas que pueden ser otiles, pueden estar en el área, para eliminar 

la fuga de gas, las demás deben estar cuando menos 500 metros fuera, en todas direcciones. 
Los Expuestos al Fuego: 
 

1. Todo recipiente que almacene gas o cualquier equipo expuesto al fuego o a calor extremoso que 
produzca el fuego de otra fuente, es importante que se mantenga frío con agua, para prevenir 
aumento de presiones en el tanque que cause innecesarias salidas de Gas L.P. 

2. El extremado calor de fuego en recipientes, causa la apertura de las válvulas de seguridad, que 
es la función propia de la válvula este gas puede quemarse de inmediato de acuerdo a las 
condiciones del fuego (en ciertas condiciones controladas es aceptable prender el escape de gas 
en caso de que no prenda por circunstancias naturales). Al mismo tiempo se deben dirigir fuertes 
corrientes de agua al recipiente y tubería, teniendo la precaución de no extinguir el fuego hasta 
que el recipiente se enfríe y la válvula de seguridad cierra, extinguiéndose el fuego de inmediato. 

3. Si algunos recipientes portátiles están expuestos al fuego, deben moverse de inmediato a un lugar 
seguro teniendo la precaución de mantenerlas en posición vertical y al exterior. 

 

Fugas de Gas sin Fuego: 
 

1. Cuando el gas L.P. se escape y no encienda, deben cerrarse de inmediato todas las válvulas 
cercanas a la fuga para evitarlo. 

2. Si la fuga persiste, dar aviso de inmediato al Cuerpo de Bomberos de la localidad. 
3. Dispersar el vapor de gas con brisa siempre en dirección del viento. La persona que sostenga la 

manguera debe evitar entrar a la nube de vapor y mantenerse tan bajo como sea posible atrás de 
la brisa, para protegerse de una inesperada ignición del gas. 

4. Si la fuga de gas no ha sido detenida, el gas sin quemarse presenta un gran peligro a las vidas y 
a las propiedades, si la fuga ocurre en una planta de almacenamiento y solamente bajo 
condiciones controladas, se puede deliberadamente prender el gas, esta operación solamente 
debe ejecutarla una persona con la más amplia experiencia y entrenada en control de incendios. 

MEDIDAS GENERALES EN CASOS DE EMERERGENCIA 

Precauciones Basicas: 

En todos los casos de emergencia el factor mas importante es salvar la vida humana. En situaciones 

emergentes de Gas L.P. cada paso gue se tome sera con el proposito de evitar poner en peligro la da 

humana como en el caso de fuegos por explosiones, verse expuesto al propio eduipo o alas fugas de 

gas sin fuego. 

1. A todo fuego o fuga de gas, siempre se debe acercar a favor del viento, nunca en contra del viento. 

Toda persona debe desalojarse del area donde existan nubes de vapor. Esta evacuacion en el 

area debe hacerse inmediatamente, al mismo tiempo los puntos de posible ignicion deben ser 

eliminados. 

Solamente las personas autorizadas gue pueden ser otiles, pueden estar en el êrea, para eliminar 

lafuga de gas, las demas deben estar cuando menos 500 metros fuera, en todas direcciones. 

Los Expuestos al Fuego: 

1. Todo recipiente gue almacene gas o cualduier eduipo expuesto al fuego o a calor extremoso gue 

produzca el fuego de otra fuente, es importante due se mantenga frio con agua, para prevenir 

aumento de presiones en el tangue due cause innecesarias salidas de Gas L.P. 

El exttemado calor de fuego en recipientes, causa la apertura de las valvulas de seguridad, due 

es la funcion propia de la valvula este gas puede duemarse de inmediato de acuerdo a las 

condiciones del fuego (en ciertas condiciones controladas es aceptable prender el escape de gas 

en caso de gue no prenda por circunstancias naturales). Al mismo tiempo se deben dirigir fuertes 

corrientes de agua al recipiente y tuberia, teniendo la precauci6n de no extinguir el fuego hasta 

gue el recipiente se enfrie y la valvula de seguridad cierra, extinguiëndose el fuego de inmediato. 

Si algunos recipientes portatiles estan expuestos al fuego, deben moverse de inmediato a un lugar 

seguro teniendo la precaucion de mantenerlas en posiciOn vertical y al exterior. 

Fugas de Gas sin Fuego: 

1. Cuando el gas L.P. se escape y no encienda, deben cerrarse de inmediato todas las valvulas 

cercanas a la fuga para evitarlo. 

Si la fuga persiste, dar aviso de inmediato al Cuerpo de Bomberos de la localidad. 

Dispersar el vapor de gas con brisa siempre en direccion del viento. La persona due sostenga la 

manguera debe evitar entrar a la nube de vapor y mantenerse tan bajo como sea posible atras de 

la brisa, para protegerse de una inesperada ignicion del gas. 

Si la fuga de gas no ha sido detenida, el gas sin guemarse presenta un gran peligro a las vidas y 

a las propiedades, si la fuga ocurre en una planta de almacenamiento y solamente bajo 

condiciones controladas, se puede deliberadamente prender el gas, esta operaciOn solamente 

debe ejecutarla una persona con la mas amplia experiencia y entrenada en control de incendios. 
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5. Si la fuga de gas es de algún auto-tanque o de algún recipiente de servicio y no puede detenerse 
la fuga, es aconsejable moverla a alguna área despoblada lejana de cualquier punto de ignición. 
Los tanques o recipientes siempre deben moverse en posición vertical o en tal posición, que la 
fuga se encuentre en la zona de vapor. Nunca se mueva un recipiente de tal manera que se dañen 
las válvulas o tuberías. 

 

Fugas de Gas con Fuego: 
 

1. Exceptuando ciertas condiciones, nunca debe extinguirse el fuego hasta que no sea controlada la 
fuga. 

2. Cuando el escape de gas está prendido, se deben aplicar grandes cantidades de agua a las 
superficies expuestas. Como precaución debe uno acercarse a los recipientes por los lados, nunca 
por las cabezas. El agua debe mantenerse en forma de brisa. 

3. Detener la fuga de gas debe ser la principal maniobra, para esto el personal debe conocer 
perfectamente bien el equipo de control y seguridad de los recipientes si no, solicitar la 
intervención de alguna persona conocedora. 

4. Si la válvula o válvulas que corten el gas están envueltas en fuego, debe acercarse la persona 
que trata de cerrarla con ropa especial y cubrirla con brisa de agua; esta persona debe actuar con 
extrema precaución y proceder calmadamente para evitar la posibilidad de un flamazo. 

5. En un combate de incendio, es aceptable bajo condiciones de control absoluto, y no pudiendo 
cerrar la válvula de salida dejar escapar el gas encendido hasta que el contenido de agote, pero 
siempre manteniendo las superficies del recipiente y las tuberías frías. 

6. En fuegos de pequeñas cantidades de gas L.P., el polvo químico seco de los extintores es muy 
efectivo, así como el bióxido de carbono. El polvo químico o el bióxido de carbono debe ser dirigido 
directamente a la base del fuego o en su defecto al punto donde los vapores del gas L.P. 
descarguen. 

7. Si un tanque no se enfría suficientemente con agua, su presión interna aumenta. Esto se nota por 
el incremento del fuego o por el aumento del sonido propio del fuego. Si esto acontece y las 
válvulas de seguridad del recipiente se abren con más frecuencia, es aconsejable retirarse del 
área del fuego. 

8. Cuando no hay suficiente agua para mantener la superficie del metal de un recipiente fría y está 
esté expuesta a calor extremoso, es posible que el tanque falle y se rampa, ya que el calor hace 
que suavice el metal y no pueda resistir las presiones interiores del recipiente. Nunca en estos 
casos pretenda disminuir la presión disparando para hacer perforaciones. 

9. En condiciones normales, nunca debe moverse un recipiente en fuego envuelto como ya dijimos, 
siempre deben protegerse las válvulas y las tuberías, manteniendo las fugas en las áreas de vapor 
de los recipientes, asimismo, tenga extrema precaución en no dañar estas válvulas y tuberías. 
 

 RECOMENDACIONES GENERALES EN CASOS DE EMERGENCIA EN UNA ESTACIÓN DE 
GAS L.P. PARA CARBURACIÓN. 

 

Siempre que exista una fuerte fuga de gas ocasionada por la rotura de tuberías, mangueras, 

5. Sila fuga de gas es de algun auto-tangue o de algun recipiente de servicio y no puede detenerse 

la fuga, es aconsejable moverla a alguna area despoblada lejana de cualguier punto de ignicion. 

Los tangues o recipientes siempre deben moverse en posicion vertical o en tal posicion, gue la 

fuga se encuentre en la zona de vapor. Nunca se mueva un recipiente de tal manera gue se dafien 

las valvulas o tuberias. 

Fugas de Gas con Fuego: 

1. Exceptuando ciertas condiciones, nunca debe extinguirse el fuego hasta gue no sea controlada la 

fuga. 

Cuando el escape de gas esta prendido, se deben aplicar grandes cantidades de agua a las 

Superficies expuestas. Como precauciën debe uno acercarse a los recipientes por los lados, nunca 

por las cabezas. El agua debe mantenerse en forma de brisa. 

Detener la fuga de gas debe ser la principal maniobra, para esto el personal debe conocer 

perfectamente bien el eduipo de control y seguridad de los recipientes si no, solicitar la 

intervencion de alguna persona conocedora. 

Sila valvula o valvulas gue corten el gas estan envueltas en fuego, debe acercarse la persona 

gue trata de cerrarla con ropa especial y cubrirla con brisa de agua; esta persona debe actuar con 

extrema precaucion y proceder calmadamente para evitar la posibilidad de un flamazo. 

En un combate de incendio, es aceptable bajo condiciones de control absoluto, y no pudiendo 

cerrar la vêlvula de salida dejar escapar el gas encendido hasta gue el contenido de agote, pero 

siempre manteniendo las superficies del recipiente y las tuberias frias. 

En fuegos de peguefias cantidades de gas L.P., el polvo guimico seco de los extintores es muy 

efectivo, asi como el bi0xido de carbono. EI polvo duimico o el bi6xido de carbono debe ser dirigido 

directamente a la base del fuego o en su defecto al punto donde los vapores del gas L.P. 

descarguen. 

Si un tangue no se enfria suficientemente con agua, Su presion interna aumenta. Esto se nota por 

el incremento del fuego o por el aumento del sonido propio del fuego. Si esto acontece y las 

valvulas de seguridad del recipiente se abren con mas frecuencia, es aconsejable retirarse del 

area del fuego. 

Cuando no hay suficiente agua para mantener la superficie del metal de un recipiente fria y estê 

esté expuesta a calor extremoso, es posible gue el tangue falle y se rampa, ya gue el calor hace 

due suavice el metal y no pueda resistir las presiones interiores del recipiente. Nunca en estos 

casos pretenda disminuir la presiën disparando para hacer perforaciones. 

En condiciones normales, nunca debe moverse un recipiente en fuego envuelto como ya dijimos, 

siempre deben protegerse las valvulas y las tuberias, manteniendo las fugas en las areas de vapor 

de los recipientes, asimismo, tenga extrema precaucion en no dafiar estas valvulas y tuberias. 

RECOMENDACIONES GENERALES EN CASOS DE EMERGENCIA EN UNA ESTACION DE 

GAS LP. PARA CARBURACION. 

Siempre gue exista una fuerte fuga de gas ocasionada por la rotura de tuberias, mangueras, 
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válvulas defectuosas o cualquier otro aditamento, tratar de seguir las siguientes reglas de 
seguridad: 
 

1. Suspender inmediatamente todas las actividades de la estación, interrumpiendo la corriente 
eléctrica. Excepto que el switch general no sea a prueba de explosión y el gas se encuentre 
invadiendo la zona. 

2. Hacer sonar la alarma. 
3. Parar de inmediato todos los motores de combustión interna. 
4. Cerrar todas las válvulas de tanques almacenadores y tuberías, dando prioridad a las que estén 

cerca del lugar en que se encuentra el escape de gas. 
5. Atacar el problema únicamente la o las personas que están capacitadas para estos casos y que 

sepan exactamente lo que se debe hacer. 
6. Retirar del área de peligro a todas las personas que no participen en la maniobra. 
7. Llamar al cuerpo de bomberos. 
8. Avisar rápidamente a los predios circunvecinos que apaguen fuegos y paren motores eléctricos o 

de combustión interna. 
9. Tratar de no permanecer dentro del espacio invadido por la fuga de líquido más de dos minutos, 

procurando respirar lo menos posible para evitar la asfixia. 
10. Utilizar guantes, anteojos y la ropa adecuada para estos casos, para evitar quemaduras con el 

líquido que se está escapando. 
11. Tratar de reparar el desperfecto utilizando la herramienta adecuada. 
 

En casos de incendio de fugas de gas 
 

1. Hacer sonar la alarma. 
2. Cierre todas las válvulas que pueda, tanto de tanque o tanques de almacenamiento como de 

tubería. 
3. Llamar al Cuerpo de Bomberos. 
4. Alojar rápidamente del lugar del incendio vehículos y recipientes que contengan gas L.P. 
5. Todo el personal que no sepa atacar el fuego, debe abandonar la planta de inmediato. 
6. Si el fuego no ataca recipientes, transportes o carros de ferrocarril y no se pueda contener el 

escape de gas cerrando válvulas, NO LO APAGUEN ya que de todas maneras seguirá escapando 
y creará un peligro mayor. 

7. Interrumpa la corriente eléctrica, excepto la que sea necesaria para accionar bombas de agua. 
8. Si el fuego ataca recipientes con gas L.P. rocíe éstos primero con agua en tipo llovizna para hacer 

general el enfriamiento, y luego con chorro directo al recipiente en la zona de vapor y siempre 
lleve a cabo esta operación por los costados del tanque, NUNCA DE FRENTE A LAS CABEZAS 
del mismo. 

9. Ataque el fuego desde su base y siempre a favor del viento, nunca en contra. 
10. Utilice todos los extinguidores que hay en la planta, incluyendo los que traen los veh5iculos. 
11. Una sola persona debe dirigir las maniobras. 
12. Al llegar el Cuerpo de Bomberos, solamente la persona encargada de la maniobra puede 

valvulas defectuosas o cualguier otro aditamento, tratar de seguir las siguientes reglas de 

seguridad: 

1. 

oo
 

10. 

11. 

Suspender inmediatamente todas las actividades de la estaciën, interrumpiendo la corriente 

elêctrica. Excepto due el switch general no sea a prueba de explosiOn y el gas se encuentre 

invadiendo la zona. 

Hacer sonar la alarma. 

Parar de inmediato todos los motores de combustiën interna. 

Cerrar todas las valvulas de tangues almacenadores y tuberias, dando prioridad a las gue estên 

cerca del lugar en due se encuentra el escape de gas. 

Atacar el problema unicamente la o las personas due estan capacitadas para estos casos y gue 

sepan exactamente lo gue se debe hacer. 

Retirar del area de peligro a todas las personas gue no participen en la maniobra. 

Llamar al cuerpo de bomberos. 

Avisar rapidamente a los predios circunvecinos due apaguen fuegos y paren motores elêctricos o 

de combustin interna. 

Tratar de no permanecer dentro del espacio invadido por la fuga de liguido mas de dos minutos, 

procurando respirar lo menos posible para evitar la asfixia. 

Uiilizar guantes, anteojos y la ropa adecuada para estos casos, para evitar duemaduras con el 

liguido gue se esta escapando. 

Tratar de reparar el desperfecto utilizando la herramienta adecuada. 

En casos de incendio de fugas de gas 

N 
D
A
 
R
Y
 

9. 

10. 

11. 

12. 

Hacer sonar la alarma. 

Cierre todas las valvulas gue pueda, tanto de tangue o tangues de almacenamiento como de 

tuberia. 

Llamar al Cuerpo de Bomberos. 

Alojar rapidamente del lugar del incendio vehiculos y recipientes gue contengan gas L.P. 

Todo el personal gue no sepa atacar el fuego, debe abandonar la planta de inmediato. 

Si el fuego no ataca recipientes, transportes o carros de ferrocarril y no se pueda contener el 

escape de gas cerrando valvulas, NO LO APAGUEN ya gue de todas maneras seguira escapando 

y creara un peligro mayor. 

Interrumpa la corriente elêctrica, excepto la gue sea necesaria para accionar bombas de agua. 

Siel fuego ataca recipientes con gas L.P. rocie éstos primero con agua en tipo llovizna para hacer 

general el enfriamiento, y luego con chorro directo al recipiente en la zona de vapor y siempre 

leve a cabo esta operaciën por los costados del tangue, NUNCA DE FRENTE A LAS CABEZAS 

del mismo. 

Atague el fuego desde su base y siempre a favor del viento, nunca en contra. 

Utilice todos los extinguidores gue hay en la planta, incluyendo los gue traen los veh5iculos. 

Una sola persona debe dirigir las maniobras. 

Al llegar el Cuerpo de Bomberos, solamente la persona encargada de la maniobra puede 
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permanecer en el lugar, los demás deben retirarse de inmediato. 
13. Si no llega el Cuerpo de Bomberos y no se puede controlar el fuego, y se corre el riesgo de 

explosión, NO LE HAGA AL HEROE, ALEJESE RAPIDAMENTE lo más lejos posible de ese lugar.  
14. Use toda la energía necesaria para retirar a los curiosos. 
 
 
REPORTE DE EMERGENCIAS  
 
En caso de que se presente algún tipo de evento o emergencia en la estación de carburación 
se dará aviso a la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente.  
 
En caso de algún evento o emergencia que se suscite en la etapa de operación de la estación de gas 
L.P. para carburación, conforme a lo señalado en:  
 
DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para Informar 
la ocurrencia de incidentes y accidentes a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Diarios Oficial, Viernes 4 de noviembre de 2016) 
 
Las cuales tiene como objeto definir y establecer los mecanismos mediante los cuales los Regulados 
deberán informar a la Agencia la ocurrencia de incidentes y accidentes vinculados con las actividades 
del Sector Hidrocarburos. Asimismo, señala la clasificación de incidentes y accidentes, así como los 
formatos mediante los cuales se dará aviso de dichos eventos, tal como se señala en los siguientes 
artículos:  
 
Clasificación de Incidentes y Accidentes 
 

Artículo 12. Los Regulados deberán evaluar y clasificar el Evento según su impacto o afectación a la 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y al medio ambiente, de acuerdo con los siguientes criterios:  
 

I. Se tratará de un Evento Tipo 3, cuando ocurra:  
a) Simultáneamente, una o más muertes de personal, daño a las instalaciones, interrupción de 

operaciones de las actividades del Sector Hidrocarburos; o  
b) Simultáneamente, lesiones al personal, daño a las instalaciones e interrupción de operaciones 

de las actividades del Sector Hidrocarburos; o 
c) Simultáneamente, evacuación de personal, daños a las instalaciones e interrupción de 

operaciones de las actividades del Sector Hidrocarburos; o  
d) Muertes o lesionados de la Población; o  
e) Se requiera la evacuación de la Población, y  
f) Exista la liberación al Ambiente de una sustancia o material peligroso que rebase los límites 

de las instalaciones del Regulado. 
  

permanecer en el lugar, los demas deben retirarse de inmediato. 

13. Si no llega el Cuerpo de Bomberos y no se puede controlar el fuego, y se corre el riesgo de 

explosion, NO LE HAGA AL HEROE, ALEJESE RAPIDAMENTE lo mas lejos posible de ese lugar. 

14. Use toda la energia necesaria para retirar a los curiosos. 

REPORTE DE EMERGENCIAS 

En caso de gue se presente algun tipo de evento o emergencia en la estacién de carburaci6n 
se dara aviso ala Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente. 

En caso de algun evento o emergencia gue se suscite en la etapa de operaci6n de la estacion de gas 

L.P. para carburacion, conforme a lo seftalado en: 

DISPOSICIONES administrativas de carêcter general gue establecen los Lineamientos para Informar 

la ocurrencia de incidentes y accidentes a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Diarios Oficial, Viernes 4 de noviembre de 2016) 

Las cuales tiene como objeto definir y establecer los mecanismos mediante los cuales los Regulados 

deberan informar ala Agencia la ocurrencia de incidentes y accidentes vinculados con las actividades 

del Sector Hidrocarburos. Asimismo, sefiala la clasificaciën de incidentes y accidentes, asi como los 

formatos mediante los cuales se dara aviso de dichos eventos, tal como se sefiala en los siguientes 

articulos: 

Clasificacién de Incidentes y Accidentes 

Articulo 12. Los Regulados deberan evaluar y clasificar el Evento segun su impacto o afectaciën a la 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y al medio ambiente, de acuerdo con los siguientes criterios: 

|.  Setratarade un Evento Tipo 3, cuando ocurra: 

a) Simultaneamente, una o mas muertes de personal, dafio a las instalaciones, interrupciën de 

operaciones de las actividades del Sector Hidrocarburos; 0 

b) Simultaneamente, lesiones al personal, dafio a las instalaciones e interrupcién de operaciones 

de las actividades del Sector Hidrocarburos; o 

c) Simultaneamente, evacuacion de personal, dafios a las instalaciones e interrupciën de 

operaciones de las actividades del Sector Hidrocarburos; 0 

d) Muertes o lesionados de la Poblacién; o 

e) Se reguiera la evacuacion de la Poblaciën, y 

f) Existala liberacion al Ambiente de una sustancia o material peligroso due rebase los limites 

de las instalaciones del Regulado. 
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II. Se tratará de un Evento Tipo 2, cuando ocurra:  
a) Muerte de una o más personas dentro de las instalaciones del Regulado, o  
b) Simultáneamente, daños a las instalaciones e interrupción de operaciones de las Actividades 

del Sector Hidrocarburos, y  
c) Exista la liberación al Ambiente de una sustancia o material peligroso dentro de los límites de 

la Instalación del Regulado.  
 

III. Se tratará de un Evento Tipo 1, cuando ocurran:  
a) Lesiones del personal que requieran incapacidad médica causadas en el ejercicio o con 

motivo de las actividades que realiza en el Sector Hidrocarburos, o  
b) Daños a las instalaciones, sin interrupción de operaciones de las Actividades del Sector 

Hidrocarburos, o  
c) Fallas o errores en la operación de equipos en las que se involucren Equipos de Fuerza 

Para efectos de la clasificación de los Eventos establecida en los presentes lineamientos, se deberá 
considerar al personal del Regulado, así como al personal de los contratistas, subcontratistas, 
proveedores o prestadores de servicios involucrados en el desarrollo de las actividades del Regulado.  
 
Artículo 13. Para los eventos suscitados en las actividades del Sector Hidrocarburos, los Regulados 
deberán clasificar e informar a la Agencia conforme a lo establecido en los presentes lineamientos.  
 
Para los efectos de derrames, infiltraciones, descargas o vertidos de materiales y residuos peligros a 
que se refiere la Ley General Para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, se estará a lo 
dispuesto por los artículos 130 fracción II y 131 del Reglamento de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos. 
 
Tipos de Informes 
 
Artículo 14. Los Regulados deberán presentar a la Agencia los siguientes informes, de acuerdo con 
las etapas de evolución del Evento y conforme a lo dispuesto en los presentes lineamientos:  
 

I. Inicial;  
II. De evolución del Evento;  

III. De seguimiento del Evento;  
IV. De hechos;  
V. De cierre, y  

VI. Consolidación mensual.  
 

En el caso de los Eventos clasificados como Tipo 3, los Regulados deberán presentar los informes 
señalados en las fracciones I a V, del presente artículo.  
 

II. Se tratarade un Evento Tipo 2, cuando ocurra: 

a) Muerte de una o mas personas dentro de las instalaciones del Regulado, o 

b) Simultaneamente, dafios a las instalaciones e interrupciën de operaciones de las Actividades 

del Sector Hidrocarburos, y 

Cc) Exista la liberacion al Ambiente de una sustancia o material peligroso dentro de los limites de 

la Instalacion del Regulado. 

ll.  Setratarade un Evento Tipo 1, cuando ocurran: 

a) Lesiones del personal due reguieran incapacidad médica causadas en el ejercicio o con 

motivo de las actividades gue realiza en el Sector Hidrocarburos, o 

b) Dafios a las instalaciones, sin interrupciën de operaciones de las Actividades del Sector 

Hidrocarburos, o 

c) Fallas o errores en la operacion de eduipos en las gue se involucren Eguipos de Fuerza 

Para efectos de la clasificacion de los Eventos establecida en los presentes lineamientos, se debera 

considerar al personal del Regulado, asi como al personal de los contratistas, subcontratistas, 

proveedores o prestadores de servicios involucrados en el desarrollo de las actividades del Regulado. 

Articulo 13. Para los eventos suscitados en las actividades del Sector Hidrocarburos, los Regulados 

deberan clasificar e informar a la Agencia conforme a lo establecido en los presentes lineamientos. 

Para los efectos de derrames, infiltraciones, descargas o vertidos de materiales y residuos peligros a 

gue se refiere la Ley General Para la Prevenciën y Gestiën Integral de Residuos, se estara a lo 

dispuesto por los articulos 130 fracciën ll y 131 del Reglamento de la Ley General para la Prevenciën 

y Gestiën Integral de los Residuos. 

Tipos de Informes 

Articulo 14. Los Regulados deberan presentar a la Agencia los siguientes informes, de acuerdo con 

las etapas de evolucin del Evento y conforme a lo dispuesto en los presentes lineamientos: 

|. Inicial; 

II. De evolucion del Evento; 

II. De seguimiento del Evento; 

IV. De hechos; 

V. De cierre, y 

VI.  Consolidaciën mensual. 

En el caso de los Eventos clasificados como Tipo 3, los Regulados deberan presentar los informes 

sefialados en las fracciones | a V, del presente articulo. 
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En el caso de los Eventos clasificados como Tipo 2, los Regulados deberán presentar los informes 
señalados en las fracciones I, III, IV y V, del presente artículo.  
 
En el caso de los Eventos clasificados como Tipo 1, los Regulados deberán presentar el informe 
señalado en la fracción VI del presente artículo. 
 
Los informes señalados en los artículos anteriores, son presentados mediante los formatos anexos en 
las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para Informar 
la ocurrencia de incidentes y accidentes a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
 
Una vez que el proyecto se encuentre en la etapa de operación, se presentara el dictamen 
técnico emitido por la Unidad de Verificación en el que se avale la operación de la Estación de 
Carburación conforme a la NOM-003-SEDG-2004.   
 

III.4 d) Descripción del ambiente y, en su caso, la identificación de otras fuentes de emisión de 
contaminantes existentes en el área de influencia del proyecto.   

 
En este apartado se describirán de manera integral los aspectos bióticos y abióticos del área de 
influencia del proyecto, así como los aspectos sociales, culturales y paisaje. Con la finalidad de 
conocer el diagnóstico ambiental de la zona del proyecto. 

 
Aspectos abióticos 
 

 
A. Clima 
 

El clima es un elemento del medio natural que tiene una gran influencia en las modificaciones que 
sufre el relieve terrestre, en la conformación de la naturaleza del suelo y en la distribución espacial de 
los seres vivos. 
 

Las manifestaciones del clima están íntimamente ligadas a los hechos que se producen a diario en la 
vida de todos los seres humanos.  En cierto modo se les puede ver como efectos, pero también son 
causa de mucho de lo que se vive en la vida cotidiana.  De tal modo interviene de muchas maneras e 
influye en la vida de los pobladores al grado que resulta determinante en la realización de actividades 
como la agricultura, la ganadería, la pesca, la industria, el comercio, el transporte, etc. Asimismo, el 
clima es un factor que influye en la salud, la recreación, la confortabilidad, el vestir y la vivienda.   
 
En el municipio de Tonalá, las condiciones climáticas están determinada primeramente por los valores 
altitudinales del relieve, es así que existen tres grandes unidades distribuyen de la siguiente manera: 
 

En el caso de los Eventos clasificados como Tipo 2, los Regulados deberan presentar los informes 

seftalados en las fracciones |, III, IV y V, del presente articulo. 

En el caso de los Eventos clasificados como Tipo 1, los Regulados deberan presentar el informe 

seftalado en la fraccién VI del presente articulo. 

Los informes sefialados en los articulos anteriores, Son presentados mediante los formatos anexos en 

las Disposiciones administrativas de carêcter general gue establecen los Lineamientos para Informar 

la ocurrencia de incidentes y accidentes a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Una vez gue el proyecto se encuentre en la etapa de operacién, se presentara el dictamen 

técnico emitido por la Unidad de Verificacién en el gue se avale la operacién de la Estacién de 

Carburacién conforme a la NOM-OO03-SEDG-2004. 

1.4 d) Descripcién del ambiente y, en su caso, la identificaciën de otras fuentes de emisién de 

contaminantes existentes en el area de influencia del proyecto. 

En este apartado se describiran de manera integral los aspectos bi0ticos y abi6ticos del area de 

influencia del proyecto, asi como los aspectos sociales, culturales y paisaje. Con la finalidad de 

conocer el diagnostico ambiental de la zona del proyecto. 

Aspectos abiéticos 

A. Clima 

El clima es un elemento del medio natural gue tiene una gran influencia en las modificaciones gue 

Sufre el relieve terrestre, en la conformacién de la naturaleza del suelo y en la distribucion espacial de 

los seres vivos. 

Las manifestaciones del clima estan inimamente ligadas a los hechos due se producen a diario en la 

vida de todos los seres humanos. En cierto modo se les puede ver como efectos, pero tambiën son 

causa de mucho de lo gue se vive en la vida cotidiana. De tal modo interviene de muchas maneras e 

influye en la vida de los pobladores al grado gue resulta determinante en la realizacin de actividades 

como la agricultura, la ganaderia, la pesca, la industria, el comercio, el transporte, etc. Asimismo, el 

clima es un factor gue influye en la salud, la recreacion, la confortabilidad, el vestir y la vivienda. 

En el municipio de Tonalê, las condiciones climaticas estan determinada primeramente por los valores 

altitudinales del relieve, es asi gue existen tres grandes unidades distribuyen de la siguiente manera: 
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1. El clima que mayor representatividad en el municipio y que abarca el Valle de Atemajac, el Valle de 
Toluquilla, Santa Paula y la zona del Vado, corresponde a semiseco con nula o poca demasía de agua 
y menos del 48% concentración térmica en verano.  
2. El segundo tipo de clima se distribuye principalmente en la zona de las lomas de La Punta, se 
caracteriza por las siguientes condiciones: ligeramente húmedo con moderada deficiencia de agua en 
invierno, templado cálido con menos de 48% de concentración térmica en invierno. 
3. La tercera condición climática corresponde a ligeramente húmedo u moderada deficiencia de agua 
invernal templado frio y menos del 48% de concentración térmica en invierno. 
 
Las lluvias prevalecen en los meses de julio a octubre, mientras que el promedio de días con heladas 
al año es de 6. El periodo de lluvias corresponde a los meses de junio a septiembre, siendo el mes de 
julio el más lluvioso. La precipitación promedio es de 900 mm. Los mayores valores de intensidad en 
la precipitación rondan en los 40-50 mm/h, el año 2011 se presentaron 4 eventos con este tipo de 
valores. 
 
De acuerdo al “Prontuario de información geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicanos”, el 
clima del municipio de Tonalá, Jalisco, es la siguiente: 
 

 

CLIMA 
Rango de temperatura 18-20°C 
Rango de precipitación 800-1,000 mm 
Clima Semicálido subhúmedo con lluvias en verano, de humedad media (100%)  

 
Ver la siguiente imagen: 
 

1. El clima gue mayor representatividad en el municipio y gue abarca el Valle de Atemajac, el Valle de 

Toluguilla, Santa Paula y la zona del Vado, corresponde a semiseco con nula o poca demasia de agua 

y menos del 48% concentraciën térmica en verano. 

2. El segundo tipo de clima se distribuye principalmente en la zona de las lomas de La Punta, se 

Caracteriza por las siguientes condiciones: ligeramente humedo con moderada deficiencia de agua en 

invierno, templado calido con menos de 48% de concentracion térmica en invierno. 

3. La tercera condicién climatica corresponde a ligeramente humedo u moderada deficiencia de agua 

invernal templado frio y menos del 48% de concentraciën térmica en invierno. 

Las lluvias prevalecen en los meses de julio a octubre, mientras gue el promedio de dias con heladas 
al afio es de 6. El periodo de Iluvias corresponde a los meses de junio a septiembre, siendo el mes de 
julio el mas lluvioso. La precipitaciéën promedio es de 900 mm. Los mayores valores de intensidad en 

la precipitaciën rondan en los 40-50 mmi/h, el afio 2011 se presentaron 4 eventos con este tipo de 
valores. 

De acuerdo al “Prontuario de informacion geografica municipal de los Estados Unidos Mexicanos”, el 

clima del municipio de Tonalê, Jalisco, es la siguiente: 

  

  

  

      

CLIMA 

Rango de temperatura 18-20*C 

Rango de precipitaciéën BOO0-1,000 mm 

Clima Semicalido subhumedo con lluvias en verano, de humedad media (100%)     

Ver la siguiente imagen: 
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Figura III.4.d)-A1. Clima 

 

El clima, como parte estructural y funcional de los ecosistemas y agrosistemas, define los tipos de 
vegetación y fauna que pueden prosperar gracias a procesos de adaptación a las condiciones de 
temperatura y disponibilidad de agua, así como los fenómenos meteorológicos que se presentan con 
regularidad. Los tipos climáticos (según Köppen, modificado por García, 1988) que condicionan el 
desarrollo de las actividades productivas que se practican y/o pueden practicarse en el espacio 
territorial, son: 
 

Semi cálido sub húmedo (A) C (wo) (w) a (e) g  
(A)C    Tipo climático semi-cálido con temperatura media anual mayor de 18ºC.  

(wo)    En cuanto al contenido de humedad es el más seco de los sub-húmedos, con un cociente p/t 
menor de 43.2. 

(w) Régimen de lluvia de verano.  

A Verano cálido con temperatura media del mes más caliente superior a 22ºC. 

(e)     Oscilación anual de las temperaturas extremosas ya que fluctúa de 7 a 14ºC.  

g El mes más caliente se presenta antes de junio.  
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Fuente: INEGI. Marco Geoestadistico Municipal 2005, versiën 3.1. 
INEGI. Continuo Nacional del Conjunto de Datos Geograficos de las Cartas de Climas, Precipitaciën Total Anual y Tamperaturas Medias Anuales, 1:1 000 000, serie 1. 
INEGI. Informaciën Topogrêfica Digital Escala 1250 000 serie II.     
  

Figura II.4.d)-A1. Clima 

El clima, como parte estructural y funcional de los ecosistemas y agrosistemas, define los tipos de 

vegetacion y fauna gue pueden prosperar gracias a procesos de adaptaci0n a las condiciones de 

temperatura y disponibilidad de agua, asi como los fenomenos meteorol6gicos gue se presentan con 

regularidad. Los tipos climaticos (segun Kêéppen, modificado por Garcia, 1988) gue condicionan el 

desarrollo de las actividades productivas due se practican y/o pueden practicarse en el espacio 

territorial, Son: 

Semi calido sub humedo (A) C (wo) (w) a(e) g 

(AJC Tipo climatico semi-calido con temperatura media anual mayor de 18%. 

(wo) En cuanto al contenido de humedad es el mas seco de los sub-humedos, con un cociente pit 

menor de 43.2. 

(W) Régimen de lluvia de verano. 

A Verano calido con temperatura media del mes mas caliente superior a 22%. 

(e) Oscilaciën anual de las temperaturas extremosas ya gue fluctia de 7 a 14%. 

g El mes mas caliente se presenta antes de junio. 
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      Templado sub-húmedo C (wo) (w) b (c) g  
C Clima templado.  

(wo) 
(w) 

Subtipo climático el más seco de los sub-húmedos, con un cociente p/t menor de 43.2 y 
régimen de lluvias de verano. 

b (c) Verano fresco y largo, con temperatura media del mes más cálido entre 6.5ºC y 22ºC. 
Oscilación extremosa de la temperatura anual ya que fluctúa entre 7 y 14ºC. 

g El mes más caliente se presenta antes de junio.  

 

Semi-seco BS1 h w” (w) (i’)  
BS1 Tipo de clima seco, en cuanto al contenido de humedad se considera como intermedio 

(semi-seco) cociente p/t mayor a 22.9.  

H Semi-cálido con invierno fresco, la temperatura media anual es mayor de 18ºC y la del 
mes más frío es inferior a 18ºC.  

w” (w) Régimen de lluvia de verano; porcentaje de lluvias invernales respecto del total anual 
menor de 5.  

(i’) Con poca oscilación térmica entre 5 y 7ºC. 

 
EN EL SITIO DEL PROYECTO: 
 

 
Figura III.4.d)-A2. Clima en el sitio del proyecto. Fuente: Mapa Digital de México. INEGI.  

 
De acuerdo al plano cartográfico anterior vemos que en la zona de influencia del proyecto el 
clima predomínate es Semicálido Subhúmedo.  

Templado sub-himedo C (wo) (w) b (co) g 

C Clima templado. 

(wo) Subtipo climatico el mas seco de los sub-himedos, con un cociente p/t menor de 43.2 y 

(w) régimen de lluvias de verano. 

b(c) Verano fresco y largo, con temperatura media del mes mas calido entre 6.5% y 22%. 

Oscilaciën extremosa de la temperatura anual ya gue fluctia entre 7 y 14%. 

g El mes mas caliente se presenta antes de junio. 

Semi-seco BS1 h w” (w) (i”) 

BS1 Tipo de clima seco, en cuanto al contenido de humedad se considera como intermedio 

(Semi-seco) cociente p/t mayor a 22.9. 

H Semi-calido con invierno fresco, la temperatura media anual es mayor de 18% y la del 

mes mas frio es inferior a 18%. 

wW” (w) Régimen de lluvia de verano; porcentaje de lluvias invernales respecto del total anual 

menor de 5. 

(”) Con poca oscilacion térmica entre 5 y 7%. 

EN EL SITIO DEL PROYECTO: 

INEGI Inicio Datos WETTE Transparencia Investigaciën 

Informacién del punto: nd 
103” 14 6.89” W. 20” 40 746 N 
“103.23525338167562 1. 20.66B74B2S2130023 
Atura:1.S587 metros. 

Unidades climaticas Semicalido Subhumedo i 
Tonal, Tonalê, Jalisco 

  
Figura IIl.4.d)-A2. Clima en el sitio del proyecto. Fuente: Mapa Digital de México. INEGI. 

De acuerdo al plano cartogrêfico anterior vemos gue en la zona de influencia del proyecto el 
clima predominate es Semicalido Subhumedo. 
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B. Geología y Geomorfología 
 
La historia geológica de esta porción del territorio del Estado de Jalisco ésta dominada por la evolución 
de bloques hundidos y elevados, así como la formación de estructuras de origen volcánico acumulativo 
y de sedimentación fluvio-lacustre del cuaternario. En los bloques hundidos se establecieron los llanos 
y las zonas pantanosas; las estructuras conspicuas están formadas por lomeríos producto de bloques 
elevados y basculados y por formas de origen volcánico (volcanes monogenéticos, domos, etc.), 
forman serranías que enmarcan los llanos. 
 
Geología en el Municipio de Tonalá 
 
Las rocas más antiguas que forman el basamento son del mesozoico y cenozoico perteneciente a la 
provincia del Batolito Jalisco y complejo orogénico Guerrero-Colima, definidas por Ortega-Gutiérrez et 
al 2000. Estas rocas afloran sobre el cañón del Río Santiago correspondiente al municipio de Tonalá 
en la base de la columna Geológica, le continua una secuencia de materiales andesiticos, 
pertenecientes a una paleofaja volcánica, posteriormente son cubiertos por una actividad volcánica 
silícica, forman fuertes espesores de rocas pulverizadas poco compactas de color blanco, aflora a la 
mitad del cañón del río, esta actividad fue cubierta por dos evento muy importantes en la región y que 
estuvieron asociados con un vulcanismo explosivos el cual cubrió una gran superficie; la totalidad del 
valle de Atemajac, Tesistan y parte de Toluquilla, corresponde con dos horizontes muy bien definidos 
por un par de secuencias ignimbriticas denominadas San Gaspar, corresponde con una roca vítrea 
color oscuro con fenocristales, aflora en la inmediaciones del poblado de San Gaspar municipio de 
Tonalá, por lo que recibió el mismo nombre y tiene una edad de 5.2 m.a la más joven corresponde con 
un paquete de cenizas finas bien compactas con firmes de pómez y vidrio volcánico parcialmente 
soldada, aflora principalmente en la parte Norte (La Experiencia y Tesistan). La edad es de 4.8 m.a 
esta indica cambios importantes en el tipo de vulcanismo en la región. Se ha observado en lo que era 
la antigua caseta de la carretera a Zapotlanejo, un rasgo anular importante, probablemente este 
pudiera estar asociado al emplazamiento de la ignimbrita San Gaspar.  
 

Geomorfología en el Municipio de Tonalá 
 

Las características geomorfológicas del municipio están asociadas a depósitos cuaternarios de 
materiales pumiticos, los que han formado un llano denominado Valle de Atemajac, los materiales 
provenientes han sido de los centros de emisión de La Primavera, del Cerro de La Reyna y de El 
Volcán La Higuera. El valle, presenta valores de pendiente menores a los 50 m, afloramiento en las 
márgenes del valle, en la zona cercana al cañón dos secuencias; la ignimbrita San Gaspar y los 
basaltos alcalinos, los procesos erosivos han formado barrancas poco profundas, esta diferencia entre 
las condiciones de los escurrimientos en la zona del valle y el cañón han generado un desnivel de más 
de 300 m, al caer en la vertiente del cañón se van formando una serie de cascadas, los proceso 
erosivos no han llegado a la parte alta, es decir a la zona del valle. 
 

B. Geologia y Geomorfologia 

La historia geologica de esta porcion del territorio del Estado de Jalisco ésta dominada por la evolucion 

de blogues hundidos y elevados, asi como la formacion de estructuras de origen volcanico acumulativo 

y de sedimentacion fluvio-lacustre del cuaternario. En los blogues hundidos se establecieron los llanos 

y las zonas pantanosas; las estructuras conspicuas estan formadas por lomerios producto de blogues 

elevados y basculados y por formas de origen volcanico (volcanes monogenêticos, domos, etc), 

forman serranias gue enmarcan los llanos. 

Geologia en el Municipio de Tonalê 

Las rocas mas antiguas gue forman el basamento son del mesozoico y cenozoico perteneciente a la 

provincia del Batolito Jalisco y complejo orogénico Guerrero-Colima, definidas por Ortega-Gutiêrrez et 

al 2000. Estas rocas afloran sobre el cafién del Rio Santiago correspondiente al municipio de Tonala 

en la base de la columna Geolêgica, le continua una secuencia de materiales andesiticos, 

pertenecientes a una paleofaja volcanica, posteriormente son cubiertos por una actividad volcênica 

silicica, forman fuertes espesores de rocas pulverizadas poco compactas de color blanco, aflora ala 

mitad del cafion del rio, esta actividad fue cubierta por dos evento muy importantes en la region y due 

estuvieron asociados con un vulcanismo explosivos el cual cubrië una gran superficie; la totalidad del 

valle de Atemajac, Tesistan y parte de Toluduilla, corresponde con dos horizontes muy bien definidos 

por un par de secuencias ignimbriticas denominadas San Gaspar, corresponde con una roca vitrea 

color oScuro con fenocristales, aflora en la inmediaciones del poblado de San Gaspar municipio de 

Tonalê, por lo gue recibié el mismo nombre y tiene una edad de 5.2 m.a la mas joven corresponde con 

un paguete de cenizas finas bien compactas con fimes de pomez y vidrio volcanico parcialmente 

soldada, aflora principalmente en la parte Norte (La Experiencia y Tesistan). La edad es de 4.8 m.a 

esta indica cambios importantes en el tipo de vulcanismo en la regiën. Se ha observado en lo gue era 

la antigua caseta de la carretera a Zapotlanejo, un rasgo anular importante, probablemente este 

pudiera estar asociado al emplazamiento de la ignimbrita San Gaspar. 

Geomorfologia en el Municipio de Tonalê 

Las caracteristicas geomorfolbgicas del municipio estan asociadas a depOsitos cuaternarios de 

materiales pumiticos, los gue han formado un llano denominado Valle de Atemajac, los materiales 

provenientes han sido de los centros de emisiën de La Primavera, del Cerro de La Reyna y de El 

Volcên La Higuera. El valle, presenta valores de pendiente menores a los 50 m, afloramiento en las 

margenes del valle, en la zona cercana al cafién dos secuencias; la ignimbrita San Gaspar y los 

basaltos alcalinos, los procesos erosivos han formado barrancas poco profundas, esta diferencia entre 

las condiciones de los escurrimientos en la zona del valle y el cafién han generado un desnivel de mas 

de 300 m, al caer en la vertiente del cafién se van formando una serie de cascadas, los proceso 

erosivos no han llegado a la parte alta, es decir a la zona del valle. 
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De acuerdo al “Prontuario de información geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicanos”, la 
geología del municipio de Tonalá, Jalisco, es la siguiente: 
 

GEOLOGÍA 
Período Plioceno-Cuaternario (52.56%) y Cuaternario (13.97%) 
Roca Ígnea extrusiva: basalto (49.24%), volcanoclástico (13.52%), Basalto-Brecha volcánica básica (1.78%) 

y toba ácida (1.54%) 
Suelo: aluvial (0.45%) 

 
 
Ver la siguiente imagen: 
 

 
Figura III.4.d)-B1. Geología 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo al `Prontuario de informacion geografica municipal de los Estados Unidos Mexicanos”, la 

geologia del municipio de Tonala, Jalisco, es la siguiente: 

  GEOLOGIA 

  Periodo Plioceno-Cuaternario (52.56%) y Cuaternario (13.97%) 

  Roca 

y toba acida (1.54%) 

Suelo: aluvial (0.45%)     
lgnea extrusiva: basalto (49.24%), volcanoclêstico (13.52%), Basalto-Brecha volcênica bêsica (1.78%) 

  
  

Ver la siguiente imagen: 

  Prontuario de informaciéën geografica municipal de los Estados Unidos Mexicanos 
Tonala, Jalisco 
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Fuente: INEGL Marco Geoestadistico Municipal 2005, versiën 3.1. 

INEGI Cantinuo Nacional del Canjunto de Datos Geograficos de la Carta Geolêgica, 1:250 000, serie 1. 
INEGI. Informaciën Topografica Digital Escala 1:250 00D serie II.     
  Figura IIL.4.d)-B1. Geologia 
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EN EL SITIO DEL PROYECTO: 
 

 
Figura III.4.d)-B2. Geología en el sitio del proyecto. Fuente: Mapa Digital de México. INEGI. 

 

De acuerdo al plano cartográfico anterior se pudo determinar el tipo de roca que predomina en 
el área de influencia del proyecto es Ígnea Extrusiva.   
 
Los suelos de roca tipo Ígnea Extrusiva se describen a continuación: 
 

Las rocas ígneas (del latín ignis, fuego) también nombradas magmáticas, son todas aquellas que se 
han formado por solidificación de un de material rocoso, caliente y móvil denominado magma; este 
proceso, llamado cristalización, resulta del enfriamiento de los minerales y del entrelazamiento de sus 
partículas. Este tipo de rocas también son formadas por la acumulación y consolidación de lava, 
palabra que se utiliza para un magma que se enfría en la superficie al ser expulsado por los volcanes. 
 
 
C. Suelos 
 
La edafología es la ciencia que estudia a los suelos, referidos a la parte más superficial de la corteza 
terrestre en donde se produce los intercambios físico-químicos capaz de sostener a la vegetación. 
 
La forma como se clasifican los tipos de suelos es de acuerdo a sus características morfológicas (de 
forma) y químicas especiales, así tenemos que para algunos tipos de suelos el porcentaje de arcillas 
que contienen es un requisito para otros tipos será más importante el desarrollo de la estructura interna 
o la profundidad efectiva del mismo.  
  

EN EL SITIO DEL PROYECTO: 

INEGI Inicio Datos Transparencia (Investigaciën 

  

  

Informaciën del punto: 
103* 14' 6.86" W. 20 407537 N 
-103.235236011813775. 20.668762882040186 
Altura:1,587 metros. 

Rocas ignea extrusiva 
Tonalê, Tonal Jalisco 

  
Figura IIl.4.d)-B2. Geologia en el sitio del proyecto. Fuente: Mapa Digital de México. INEGI. 

De acuerdo al plano cartografico anterior se pudo determinar el tipo de roca gue predomina en 

el area de infiuencia del proyecto es lgnea Extrusiva. 

Los suelos de roca tipo ignea Extrusiva se describen a continuaciën: 

Las rocas igneas (del latin ignis, fuego) tambiën nombradas magmaticas, son todas aguellas due se 

han formado por solidificacion de un de material rocoso, caliente y movil denominado magma; este 

proceso, llamado cristalizacion, resulta del enfriamiento de los minerales y del entrelazamiento de sus 

particulas. Este tipo de rocas tambiën son formadas por la acumulacion y consolidacion de lava, 

palabra gue se utiliza para un magma gue se enfria en la superficie al ser expulsado por los volcanes. 

C. Suelos 

La edafologia es la ciencia gue estudia a los suelos, referidos ala parte mas superficial de la corteza 

terrestre en donde se produce los intercambios fisico-guimicos capaz de sostener a la vegetaciOn. 

La forma como se clasifican los tipos de suelos es de acuerdo a sus caracteristicas morfologicas (de 

forma) y guimicas especiales, asi tenemos due para algunos tipos de suelos el porcentaje de arcillas 

due contienen es un reguisito para otros tipos sera mas importante el desarrollo de la estructura interna 

o la profundidad efectiva del mismo. 
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En el municipio de Tonalá, los suelos que se han identificado son los siguientes:  
 
 Suelos derivados de material pumitico poco consolidado (arenas, limos y cenizas), de edad 

cuaternaria. 
 

 Suelos derivados de proceso de depositación cuaternaria de carácter fluvial y lacustre, con 
estratificación horizontal y subhorizontal. 

 

 Suelos derivados de depositación terciaria de carácter lacustre y fluvial de tipo sedimentos de 
corriente, los estratos están inclinados, con discontinuidades angulares y estratigráficas, la 
depositación más reciente, presenta planos de estratificación a favor de la pendiente.  

 

 Suelos derivados de la intemperización del basalto y la andesita, depositado sobre laderas. 
 

 Suelos de fragmentos de roca y matriz abundante derivados de depositación gravitatoria tipo 
conos de detritus. 

 

 Suelos basálticos con intercalaciones de brechas volcánicas derivados de coladas de lava 
 
De acuerdo con la clasificación utilizada por el INEGI, tenemos que la distribución de los suelos es la 
siguiente: 
 
La mayor superficie corresponde a suelo regosol eutrico, se localiza en el Valle de Atemajac, es 
producto de la intemperización de material pumicitico. 
 
El segundo suelo con una mayor distribución en el municipio corresponde con el Phaeozen haplico en 
su fase gravosa, se distribuye en las Lomas de La Punta y a lo largo de las márgenes de Cañón del 
Santiago. 
 
El tercer suelo en importancia por la superficie que abarca corresponde con el Planosol Eutrico, se 
presenta en zonas bajas, antiguas áreas con problemas naturales de drenaje. 
 
La cuarta unidad de suelos corresponde con el Vertisol Pelico, se encuentra en zonas bajas y sobre 
el valle fluvial del Río Santiago, en la zona de Puente Grande.  
 
El mapa de Suelos, se construyó principalmente a partir de la información proveniente de la carta de 
suelos del INEGI escala 1; 50,000 donde se establece que los suelos que predominan en el municipio 
son los residuales que se localizan en todo el Valle de Atemajac, es el residual se localizan en los 
Lomeríos de La Punta, el segundo suelo que tiene una mayor distribución en el municipio, son en las 
zonas bajas donde tenemos suelos planosoles y los gleysoles que son producto de condiciones 
lacustres. 

En el municipio de Tonala, los suelos gue se han identificado son los siguientes: 

e Suelos derivados de material pumitico poco consolidado (arenas, limos y cenizas), de edad 

Cuaternaria. 

e Suelos derivados de proceso de depositaciën cuaternaria de carêcter fluvial y lacustre, con 

estratificacion horizontal y subhorizontal. 

e Suelos derivados de depositaciën terciaria de carêcter lacustre y fluvial de tipo sedimentos de 

Ccorriente, los estratos estan inclinados, con discontinuidades angulares y estratigraficas, la 

depositacion mas reciente, presenta planos de estratificacion a favor de la pendiente. 

e Suelos derivados de la intemperizacion del basalto y la andesita, depositado sobre laderas. 

e Suelos de fragmentos de roca y matriz abundante derivados de depositaciën gravitatoria tipo 

conos de detritus. 

e Suelos basalticos con intercalaciones de brechas volcanicas derivados de coladas de lava 

De acuerdo con la clasificacién utilizada por el INEGI, tenemos gue la distribucion de los suelos es la 

Siguiente: 

La mayor superficie corresponde a Suelo regosol eutrico, se localiza en el Valle de Atemajac, es 

producto de la intemperizacion de material pumicitico. 

El segundo suelo con una mayor distribucion en el municipio corresponde con el Phaeozen haplico en 

Su fase gravosa, se distribuye en las Lomas de La Punta y a lo largo de las margenes de Cafién del 

Santiago. 

El tercer suelo en importancia por la superficie due abarca corresponde con el Planosol Eutrico, se 

presenta en zonas bajas, antiguas areas con problemas naturales de drenaje. 

La cuarta unidad de suelos corresponde con el Vertisol Pelico, se encuentra en zonas bajas y sobre 

el valle fluvial del Rio Santiago, en la zona de Puente Grande. 

E| mapa de Suelos, se construyé principalmente a partir de la informacién proveniente de la carta de 

Suelos del INEGI escala 1; 50,000 donde se establece gue los suelos gue predominan en el municipio 

son los residuales due se localizan en todo el Valle de Atemajac, es el residual se localiZan en los 

Lomerios de La Punta, el segundo suelo due tiene una mayor distribuciën en el municipio, son en las 

Zonas bajas donde tenemos suelos planosoles y los gleysoles gue son producto de condiciones 

lacustres. 
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De acuerdo al “Prontuario de información geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicanos”, la 
edafología del municipio de Tonalá, Jalisco, es la siguiente: 
 

EDAFOLOGÏA 
Suelo dominante  Phaeozem (28.78%), Vertisol (27.11%) Planosol (8.40%) y Luvisol (2.10%) 

 
 

Ver la siguiente imagen: 
 

 
Figura III.4.d)-C1. Suelos 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo al `Prontuario de informacion geografica municipal de los Estados Unidos Mexicanos”, la 

edafologia del municipio de Tonala, Jalisco, es la siguiente: 

  

EDAFOLOGIA 
  

Suelo dominante Phaeozem (28.78%), Vertisol (27.11%) Planosol (8.-40%) y Luvisol (2.10%) 

    
  

Ver la siguiente imagen: 

  

Prontuario de informaciën geografica municipal de los Estados Unidos Mexicanos 
Tonala, Jalisco 
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  Fuente: INEGI. Marco Geoestadistico Municipal 2005, versiën 3-1. 
INEGI. Conjunto de Datos Vectorial Edafolégico, Escala 1:250 000, Serie Il (Continuo Nacional). 
INEGI. Informaciën Topografica Digital Escala 1:250 000 serie II.     
  

Figura IIL.4.d)-C1. Suelos 
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EN EL SITIO DEL PROYECTO: 
 

 
Figura III.4.d)-C2. Edafología en el sitio del proyecto. Fuente: Mapa Digital de México. INEGI. 

 
Como se puede apreciar en el plano cartográfico anterior, el tipo de suelo dominante en el área 
de influencia del proyecto es el Phaeozem, asimismo, de acuerdo al Prontuario de información 
geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicanos, el tipo de suelo predominante en el 
municipio de Tonalá, Jalisco, es el Phaeozem con el 28.78%, el cual según la Guía para la 
Interpretación de Cartografía: Edafología (INEGI), lo considera:    
 
Del griego phaeo: pardo; y del ruso zemljá: tierra. Literalmente, tierra parda. Suelos que se pueden 
presentar en cualquier tipo de relieve y clima, excepto en regiones tropicales lluviosas o zonas muy 
desérticas. Es el cuarto tipo de suelo más abundante en el país. Se caracteriza por tener una capa 
superficial oscura, suave, rica en materia orgánica y en nutrientes, semejante a las capas superficiales 
de los Chernozems y los Castañozems, pero sin presentar las capas ricas en cal con las que cuentan 
estos dos tipos de suelos. Los Phaeozems son de profundidad muy variable. Cuando son profundos 
se encuentran generalmente en terrenos planos y se utilizan para la agricultura de riego o temporal, 
de granos, legumbres u hortalizas, con rendimientos altos. Los Phaeozems menos profundos, situados 
en laderas o pendientes, presentan como principal limitante la roca o alguna cementación muy fuerte 
en el suelo, tienen rendimientos más bajos y se erosionan con más facilidad, sin embargo, pueden 
utilizarse para el pastoreo o la ganadería con resultados aceptables. El uso óptimo de estos suelos 
depende en muchas ocasiones de otras características del terreno y sobretodo de la disponibilidad de 
agua para riego. Su símbolo en la carta edafológica es (H). 
 

 

 

EN EL SITIO DEL PROYECTO: 

INEGI Inicio Datos WEE Transparencia 'Investigaciën 

Buscar 

Informaciën del punto: 
103* 14" 6.66” W. 20* 40 7.4@ N 

-103.2352307 13820221, 20.668752113840408 
Altura:1,567 metros. 

Suelos PHAEOZEM 
Tonalê, Tonalê, Jalisco 

  

Figura II|.4.d)-C2. Edafologia en el sitio del proyecto. Fuente: Mapa Digital de México. INEGI. 

Como se puede apreciar en el plano cartografico anterior, el tipo de suelo dominante en el area 

de influencia del proyecto es el Phaeozem, asimismo, de acuerdo al Prontuario de informacién 

geografica municipal de los Estados Unidos Mexicanos, el tipo de suelo predominante en el 

municipio de Tonalê, Jalisco, es el Phaeozem con el 28.78%, el cual segun la Guia para la 

Interpretacién de Cartografia: Edafologia (INEGI), lo considera: 

Del griego phaeo: pardo; y del ruso zemljê: tierra. Literalmente, tierra parda. Suelos gue se pueden 

presentar en cualduier tipo de relieve y clima, excepto en regiones tropicales lluviosas o zonas muy 

desérticas. Es el cuarto tipo de suelo mas abundante en el pais. Se caracteriza por tener una capa 

Superficial oscura, suave, rica en materia organica y en nutrientes, semejante a las capas Superficiales 

de los Chernozems y los Castafiozems, pero sin presentar las capas ricas en cal con las gue cuentan 

estos dos tipos de suelos. Los Phaeozems son de profundidad muy variable. Cuando son profundos 

se encuentran generalmente en terrenos planos y se utilizan para la agricultura de riego o temporal, 

de granos, legumbres u hortalizas, con rendimientos altos. Los Phaeozems menos profundos, situados 

en laderas o pendientes, presentan como principal limitante la roca o alguna cementacion muy fuerte 

en el suelo, tienen rendimientos mas bajos y se erosionan con mas facilidad, sin embargo, pueden 

utilizarse para el pastoreo o la ganaderia con resultados aceptables. El uso Optimo de estos suelos 

depende en muchas ocasiones de otras caracteristicas del terreno y sobretodo de la disponibilidad de 

agua para riego. Su simbolo en la carta edafologica es (H). 
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D. Hidrología superficial y subterránea 
 

De acuerdo al “Prontuario de información geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicanos”, la 
hidrografía del municipio de Tonalá, Jalisco, es la siguiente: 
 

HIDROGRAFÍA 
Región hidrológica  Lerma-Santiago (100%) 

Cuenca  R. Santiago-Guadalajara (100%) 

Subcuenca R. Corona-R. Verde (100%) 

Corrientes de agua Perenne: Río Grande Santiago  
Intermitentes: Grande 

Cuerpos de agua Perenne (0.40%): Presa La Rusia, El Cajón 
Intermitente (0.20%):Ocotillo 

 

Hidrología Superficial 
 

El territorio del municipio de Tonalá, se localiza en tres unidades hidrográficas principales, por un lado, 
toda su margen Oriente y el Norte del municipio se localiza en la cuenca del Río Grande del Santiago, 
la parte central y Sur en la subcuenca del Río El Rosario-Osorio y San Gaspar, y la parte Sur y Oriente 
en la cuenca del Ahogado, así como del Río Grande del Santiago, teniendo un afluente importante 
que corresponde con la microcuenca de Las Jícamas; red que se forma en los lomeríos de La Punta. 
La subcuenca en general tiene pocos tributarios, el canal principal es ancho, la red mejor organizada 
es la que se forma en los lomeríos de La Punta. 
 
Subcuencas Hidrológicas del Estado de Jalisco 
 

 
Figura III.4.d)-D-1 Subcuencas Hidrológicas del Estado de Jalisco.  

D. Hidrologia superficial y subterranea 

De acuerdo al `Prontuario de informacion geografica municipal de los Estados Unidos Mexicanos”, la 

hidrografia del municipio de Tonala, Jalisco, es la siguiente: 

  

  

  

  

  

        

HIDROGRAFIA 

Regién hidrolégica Lerma-Santiago (100%) 

Cuenca R. Santiago-Guadalajara (100%) 

Subcuenca R. Corona-R. Verde (100%) 

Corrientes de agua Perenne: Rio Grande Santiago 

Intermitentes: Grande 

Cuerpos de agua Perenne (0.40%): Presa La Rusia, El Caj6n 

Intermitente (0.20%):Ocotillo 
  

Hidrologia Superficial 

El territorio del municipio de Tonala, se localiza en tres unidades hidrograficas principales, por un lado, 

toda su margen Oriente y el Norte del municipio se localiza en la cuenca del Rio Grande del Santiago, 

la parte central y Sur en la subcuenca del Rio El Rosario-Osorio y San Gaspar, y la parte Sur y Oriente 

en la cuenca del Ahogado, asi como del Rio Grande del Santiago, teniendo un afluente importante 

due corresponde con la microcuenca de Las Jicamas; red gue se forma en los lomerios de La Punta. 

La subcuenca en general tiene pocos tributarios, el canal principal es ancho, la red mejor organizada 

es la gue se forma en los lomerios de La Punta. 

Subcuencas Hidrolêgicas del Estado de Jalisco 

  
Figura IIl.4.d)-D-1 Subcuencas Hidrolégicas del Estado de Jalisco. 

122



123 

 

Microcuencas – Hidrografía del Municipio de Tonalá 
 

El municipio se puede observar un sistema de pequeñas cuencas formadas sobre llanos y lomeríos, 
siendo el cañón del Río Grande del Santiago su nivel general. Las microcuencas que se han 
reconocido son las siguientes:  
 

 Microcuenca de El Rosario – Arroyo Osorio. 
 Microcuenca de Colimilla. 

 Microcuenca de Colimilla II. 

 Microcuenca Coyula – Santa Cruz. 

 Microcuenca Jícamas – Agua Amarilla. 

 Microcuenca La Punta – Tololotlán. 
 Microcuenca Siete Cascadas – Las Tortugas. 

 Microcuenca del Vado. 

 Microcuenca Las Juntas – La Rucia. 

 Microcuenca San Gaspar. 

 Microcuenca San Martin - El Popul. 

 

 
Figura III.4.d)-D-2 Características morfométricas de las microcuencas.  

 
La red hidrográfica en el valle está compuesta de un cauce principal y pocos afluentes, el cauce 
principal drena hacia el Norte; hacia el cañón del Santiago en donde se generan un conjunto de 
desniveles formando una serie de cascadas, en la zona de Colimilla las red es poco densa, tienen un 

Microcuencas — Hidrografia del Municipio de Tonalê 

E| municipio se puede observar un sistema de peduefias cuencas formadas sobre llanos y lomerios, 

Siendo el cafién del Rio Grande del Santiago su nivel general. Las microcuencas due se han 

reconocido son las siguientes: 

e Microcuenca de El Rosario - Arroyo Osorio. 

e Microcuenca de Colimilla. 

e Microcuenca de Colimilla II. 

e Microcuenca Coyula- Santa Cruz. 

e Microcuenca Jicamas — Agua Amarilla. 

e MicrocuencaLa Punta — Tololotlan. 

e Microcuenca Siete Cascadas - Las Tortugas. 

e Microcuenca del Vado. 

e MicrocuencaLas Juntas — La Rucia. 

e Microcuenca San Gaspar. 

e Microcuenca San Martin - El Popul. 

Mierocuencas hidrograficas 

Nombre mieroeueneas. Superlicle km” 

Celimilla, 101284 ha 

DU Colimilla 362.56 ha 

Coyula - Santa Cruz, 1498 98 ha 

El Rosarig -Oserie, BEES. TA ha 

El Vado, TO8.S8 ha 

OO Jicamas -Agua Amarilla, 1534 4% ha 

HD La Punta - Tololotlan, 1738 68 ha 
Las Juntas -La Rueia, 792182 ha 

San Gaspar, BS2 38 ha 

san Martin - EI Popul, 143066 ha 

oo Siete Caseadas -Las Tortugas 214803 ha 

  
Figura II|.4.d)-D-2 Caracteristicas morfométricas de las microcuencas. 

La red hidrogrêfica en el valle estê compuesta de un cauce principal y pocos afluentes, el cauce 

principal drena hacia el Norte; hacia el cafién del Santiago en donde se generan un conjunto de 

desniveles formando una serie de cascadas, en la zona de Colimilla las red es poco densa, tienen un 
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cauce principal poco somero, drena hacia la presa de Las Pintas, la red mejor desarrollada se 
encuentra formada sobre los lomeríos del Cerro de La Punta, la mayor cantidad afluentes drenan 
directamente al Río Santiago y una pequeña microcuenca drena hacia la zona de las Rucias. Así 
también se ha observado una gran cantidad de escurrimientos que están labrando las márgenes del 
cañón, algunos de ellos como la barranca Las Siete cascadas controlan afloramientos de aguas 
subterráneas.  
 

EN EL SITIO DEL PROYECTO: 
 

  
 Figura III.4.d)-D-3 Hidrología Superficial en el sitio del proyecto. Fuente: Mapa Digital de México. 

 

Como se puede apreciar en la cartografía, en el área de influencia del proyecto no existen 
cuerpos de agua cercanas que pudieran ser afectados de alguna forma por las actividades 
propias de la estación.  

 
Hidrología Subterránea 
 
Se refiera a Acuífero a cualquier formación geológica o conjunto de formaciones geológicas 
hidráulicamente conectados entre sí, por las que circulan o se almacenan aguas del subsuelo que 
pueden ser extraídas para su explotación, uso o aprovechamiento y cuyos límites laterales y verticales 
se definen (Ley de Aguas Nacionales, 2013).  

Para fines de administración del Agua Subterránea, el país se ha dividido en 653 Acuíferos, cuyos 
nombres oficiales fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 20 de abril de 2015 
y de acuerdo con la CONAGUA (2014), actualmente 202 están sobreexplotados.  

Cauce principal poco somero, drena hacia la presa de Las Pintas, la red mejor desarrollada se 

encuentra formada sobre los lomerios del Cerro de La Punta, la mayor cantidad afluentes drenan 

directamente al Rio Santiago y una peguefia microcuenca drena hacia la zona de las Rucias. Asi 

tambiën se ha observado una gran cantidad de escurrimientos due estan labrando las margenes del 

cafién, algunos de ellos como la barranca Las Siete cascadas controlan afloramientos de aguas 

subterraneas. 

EN EL SITIO DEL PROYECTO: 

INEGI va (BEG Servicios Transparencia Investigaciën 
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Figura IIl.4.d)-D-3 Hidrologia Superficial en el sitio del proyecto. Fuente: Mapa Digital de México. 

Como se puede apreciar en la cartografia, en el area de influencia del proyecto no existen 

cuerpos de agua cercanas gue pudieran ser afectados de alguna forma por las actividades 

propias de la estacion. 

Hidrologia Subterranea 

Se refiera a Acuifero a cualguier formaciën geolêgica o conjunto de formaciones geolêgicas 

hidraulicamente conectados entre si, por las gue circulan o se almacenan aguas del subsuelo gue 

pueden ser extraidas para su explotacién, uso o aprovechamiento y cuyos limites laterales y verticales 

se definen (Ley de Aguas Nacionales, 2013). 

Para fines de administraciën del Agua Subterrêanea, el pais se ha dividido en 653 Acuiferos, cuyos 

nombres oficiales fueron publicados en el Diario Oficial de la Federacion (DOF) el 20 de abril de 2015 

y de acuerdo con la CONAGUA (2014), actualmente 202 estên sobreexplotados. 
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Dentro de los límites del estado de Jalisco, se identifican un total de 59 acuíferos y de acuerdo con la 
última publicación del DOF el 20 de abril de 2015, de estos 59; 26 están sobreexplotados y 33 sub-
explotados (DOF; 2015).  

Para efectos de Publicación de Disponibilidad de Aguas Subterráneas en acuíferos del país, el Diario 
Oficial de la Federación considera:  

 Sub-explotados aquellos acuíferos en los que existe un volumen disponible de aguas subterráneas 
para nuevas concesiones por parte de la CONAGUA.  

 Sobre-explotados aquellos acuíferos en los que no existe un volumen disponible de aguas 
subterráneas para nuevas concesiones por parte de la CONAGUA.  

 

De acuerdo al Sistema de Información Geográfica de Acuíferos y Cuencas (SIGACUA) de la 
CONAGUA, el predio en donde se llevará a cabo el proyecto de la estación de gas L.P. para 
carburación se encuentra sobre el Acuífero Atemajac con número de Clave 1401: 

 
Figura III.4.d)-D-4 Acuífero Atemajac 

 
De acuerdo a lo señalado por la Determinación de la Disponibilidad de Agua en el Acuífero 
Atemajac (1401), Estado de Jalisco, se señala lo siguiente:  
 
Localización  
 

El acuífero Atemajac, definido con la clave 1401 del Sistema de Información Geográfica para el Manejo 
de las Aguas Subterráneas (SIGMAS) de la CONAGUA, se ubica en la porción central del estado de 

Dentro de los limites del estado de Jalisco, se identifican un total de 59 acuiferos y de acuerdo con la 

ultima publicaciën del DOF el 20 de abril de 2015, de estos 59; 26 estêan sobreexplotados y 33 sub- 

explotados (DOF; 2015). 

Para efectos de Publicacién de Disponibilidad de Aguas Subterraneas en acuiferos del pais, el Diario 

Oficial de la Federacién considera: 

e Sub-explotados aguellos acuiferos en los gue existe un volumen disponible de aguas subterraneas 

para nuevas concesiones por parte de la CONAGUA. 

e Sobre-explotados aguellos acuiferos en los gue no existe un volumen disponible de aguas 

Subterraneas para nuevas concesiones por parte de la CONAGUA. 

De acuerdo al Sistema de Informacién Geografica de Acuiferos y Cuencas (SIGACUA) de la 

CONAGUA, el predio en donde se llevarê a cabo el proyecto de la estaciën de gas L.P. para 

carburacion se encuentra sobre el Acuifero Atemajac con nimero de Clave 1401: 

AE TET. Sistema de Informarién Geografica de Acuiferos y Cuencas (SIGACUA) 

NOMBRE DEL ACUIFERO: 

ATEMAJAC 

Entidad(es) federativa( as) gue 

intersectan al acuifero: JALISCO 

'n Clave del acuifero: 1401 

Zona de disponibilidad: 2 

Regiën hidroléaica administrativa: 

'N Acercara     
Figura IIL.4.d)-D-4 Acuifero Atemajac 

De acuerdo a lo seftalado por la Determinacién de la Disponibilidad de Agua en el Acuifero 

Atemajac (1401), Estado de Jalisco, se seiftala lo siguiente: 

Localizacio6n 

El acuifero Atemajac, definido con la clave 1401 del Sistema de Informacion Geografica para el Manejo 

de las Aguas Subterraneas (SIGMAS) de la CONAGUA, se ubica en la porcién central del estado de 
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Jalisco entre los paralelos 20°35’ y 20°56’ y los meridianos 103°10’ y 103°35’, tiene una extensión 
superficial aproximada de 736.45 km2. 
Limita al norte con el acuífero de Arenal y caqui, al oriente con Altos de Jalisco, al sur con Ameca y 
Toluquilla, todos ellos del estado de Jalisco.  
 
Incluye totalmente el municipio de Guadalajara y de manera parcial los municipios colindantes de 
Tonalá, Tlaquepaque y Zapopan. 
A grandes rasgos sus límites son: Al norte- Río Santiago. 
Al sur- Cerros San Martín, El Cuatro, El Tesoro, El Gachupín y El Tajo. 
Al este- Tonalá y Barranca de Oblatos.  
Al oeste- Sierra de la Primavera. Algunas de las poblaciones más importantes son las cabeceras 
municipales mencionadas anteriormente, así como las de Tesistán, La Venta del Astillero, Huentitán 
y San Gaspar. 
 

 
Figura III.4.d)-D-5 Ubicación del Acuífero Atemajac 

 

Situación administrativa del acuífero 
 

Existen dos decretos de veda, el primero publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero 
de 1951 para los valles de Tesistán, Atemajac y Toluquilla, el segundo, publicado el 7 de abril de 1976 
y como ampliación hacia las zonas circunvecinas a los mismos valles. Ambos decretos son por tiempo 
indefinido y establecen veda de control para prevenir perjuicios al abastecimiento de agua potable y 

Jalisco entre los paralelos 20%35' y 20%56' y los meridianos 103*10” y 103*35', tiene una extensiën 

Superficial aproximada de 736.45 km2. 

Limita al norte con el acuifero de Arenal y cagui, al oriente con Altos de Jalisco, al sur con Ameca y 

Toluguilla, todos ellos del estado de Jalisco. 

Incluye totalmente el municipio de Guadalajara y de manera parcial los municipios colindantes de 

Tonalê, Tlaguepague y Zapopan. 

A grandes rasgos sus limites son: Al norte- Rio Santiago. 

Al Sur- Cerros San Martin, El Cuatro, El Tesoro, El Gachupin y EI Tajo. 

Al este- Tonalê y Barranca de Oblatos. 

Al oeste- Sierra de la Primavera. Algunas de las poblaciones mas importantes son las cabeceras 

municipales mencionadas anteriormente, asi como las de Tesistan, La Venta del Astillero, Huentitan 

y San Gaspar. 
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Figura IIl.4.d)-D-5 Ubicaciën del Acuifero Atemajac 

Situaci6n administrativa del acuifero 

Existen dos decretos de veda, el primero publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 3 de febrero 

de 1951 para los valles de Tesistêan, Afemajac y Toluguilla, el segundo, publicado el 7 de abril de 1976 

y como ampliaciën hacia las zonas circunvecinas a los mismos valles. Ambos decretos son por tiempo 

indefinido y establecen veda de control para prevenir perjuicios al abastecimiento de agua potable y 
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usos domésticos de la Cd. de Guadalajara, así como procurar la conservación de los acuíferos en 
condiciones de explotación racional y, controlar la construcción o ampliación de obras de 
alumbramiento, extracción y aprovechamiento de aguas del subsuelo; prohíbe sin previo permiso de 
la autoridad competente, el cambio de uso y destino, los incrementos de gasto y volúmenes de 
extracción, tampoco podrán cambiarse las características constructivas de las obras y sólo se otorgan 
en aquellos casos en que, de los estudios respectivos, resulte que dichas obras no causarán los 
perjuicios que se tratan de evitar con la veda. 
 

Censo de Aprovechamientos e Hidrometría 
 

En los últimos tres estudios geohidrológicos sé realizaron recorridos de campo, en los que se 
levantaron inventarios de aprovechamiento de agua subterránea, además de una depuración en cada 
caso, cuidando que no se duplicaran los aprovechamientos levantados en uno y otro, así como la 
realización de varias verificaciones de campo. 
El censo de Geocalli en 1981, reportó 414 aprovechamientos en la zona metropolitana, propiamente 
en el acuífero Atemajac (282 pozos, 124 norias, 5 manantiales y 3 galerías filtrantes). 
Durante los años de 1984 y 1985 la extinta SARH a través de la Dirección General de Usos del Agua 
y Prevención de la Contaminación, realizó un censo físico muy completo en los valles de Tesistán 
Atemajac y Toluquilla, que consta de 1580 aprovechamientos localizados en planos de INEGI, escala 
1: 50,000. Ariel Consultores en 1990 a este respecto realizó la identificación de 1553 
aprovechamientos de los 1580 censados por la SARH, 27 no se lograron identificar y el nuevo censo 
en ese estudio manifiesta la existencia de 1634 aprovechamientos activos (955 pozos, 594 norias, 80 
manantiales y 5 galerías filtrantes) y, 619 inactivos para los valles de Tesistán, Atemajac y Toluquilla. 
En el estudio más reciente realizado por Geoex en 1996 el censo de campo reportó 600 
aprovechamientos (incluye manantiales), de los cuales a 143 seleccionados como pozos piloto se les 
determinó su localización geográfica por medio de un levantamiento geodésico con el 
Geoposicionador GPS. En el documento técnico no establece un resumen de los resultados del censo 
(tipo de aprovechamiento y clasificación por usos) y se concreta a establecer como reflexión, que de 
la información de campo de su censo, más los inventarios proporcionados por la CNA (Administración 
del Agua 200 aprovechamientos titulados y la Subgerencia Técnica 3500 Pozos) para los sistemas 
acuíferos Atemajac, Toluquilla y Cajititlán; realizaron la depuración, llegando a la clasificación de 
acuerdo a su tipo y uso, correspondiendo 1115 aprovechamientos para el acuífero Atemajac (128 
norias y 987 pozos). Con base en el estudio de Ariel Consultores de 1990, los inventarios existentes 
en el área de aguas subterráneas y los aprovechamientos titulados hasta mayo de 1998, la 
Subgerencia Técnica Regional Lerma-Santiago-Pacífico, realizó una depuración minuciosa del padrón 
de usuarios, separando los valles de Tesistán-Atemajac del de Toluquilla; contabilizando 1509 
aprovechamientos: 431 norias y 1078 pozos; adicionalmente 63 de otro tipo como manantiales, 
galerías filtrantes y tajos. 
Para el balance se estima un volumen de extracción anual por pozo con un régimen de operaciones 
promedio de la zona. Además de los gastos aforados y las hectáreas regadas con una lámina de riego 

usos domésticos de la Cd. de Guadalajara, asi como procurar la conservacion de los acuiferos en 

condiciones de explotacion racional y, controlar la construcciën o ampliacion de obras de 

alumbramiento, extraccion y aprovechamiento de aguas del subsuelo; prohibe sin previo permiso de 

la autoridad competente, el cambio de uso y destino, los incrementos de gasto y volimenes de 

extraccion, tampoco podran cambiarse las caracteristicas constructivas de las obras y solo se otorgan 

en aguellos casos en gue, de los estudios respectivos, resulte due dichas obras no causaran los 

perjuicios due se tratan de evitar con la veda. 

Censo de Aprovechamientos e Hidrometria 

En los uiimos tres estudios geohidrolêgicos sê realizaron recorridos de campo, en los due se 

levantaron inventarios de aprovechamiento de agua subterranea, ademas de una depuraciOn en cada 

Caso, cuidando due no se duplicaran los aprovechamientos levantados en uno y otro, asi como la 

realizacin de varias verificaciones de campo. 

El censo de Geocalli en 1981, reporté 414 aprovechamientos en la zona metropolitana, propiamente 

en el acuifero Atemajac (282 pozos, 124 norias, 5 manantiales y 4 galerias filtrantes). 

Durante los afios de 1984 y 1985 la extinta SARH a través de la Direcciën General de Usos del Agua 

y Prevenciën de la Contaminaciën, realizZé un censo fisico muy completo en los valles de Tesistan 

Atemajac y Toluguilla, gue consta de 1580 aprovechamientos localizados en planos de INEGI, escala 

1: 50,000. Ariel Consultores en 1990 a este respecto realizé la identificaciën de 1553 

aprovechamientos de los 1580 censados por la SARH, 27 no se lograron identificar y el nuevo censo 

en ese estudio manifiesta la existencia de 1634 aprovechamientos activos (955 pozos, 594 norias, 80 

manantiales y 5 galerias filtrantes) y, 619 inactivos para los valles de Tesistan, Atemajac y Toluguilla. 

En el estudio mas reciente realizado por Geoex en 1996 el censo de campo reportê 600 

aprovechamientos (incluye manantiales), de los cuales a 143 seleccionados como pozos piloto se les 

determiné Su localizaci0n geografica por medio de un levantamiento geodésico con el 

Geoposicionador GPS. En el documento técnico no establece un resumen de los resultados del censo 

(po de aprovechamiento y clasificaciën por usos) y se concreta a establecer como reflexion, gue de 

la informacién de campo de su censo, mas los inventarios proporcionados por la CNA (Administraciën 

del Agua 200 aprovechamientos titulados y la Subgerencia Técnica 3500 Pozos) para los sistemas 

acuiferos Atemajac, Toluguilla y Cajitilan; realizZaron la depuracién, llegando a la clasificaciën de 

acuerdo a su tipo y uso, correspondiendo 1115 aprovechamientos para el acuifero Atemajac (128 

norias y 987 pozos). Con base en el estudio de Ariel Consultores de 1990, los inventarios existentes 

en el area de aguas subterraneas y los aprovechamientos titulados hasta mayo de 1998, la 

Subgerencia Têcnica Regional Lerma-Santiago-Pacifico, realizé una depuraciën minuciosa del padrên 

de usuarios, separando los valles de Tesistan-Aftemajac del de Toluduilla; contabilizando 1509 

aprovechamientos: 431 norias y 1078 pozos; adicionalmente 63 de otro tipo como manantiales, 

galerias filtrantes y tajos. 

Para el balance se estima un volumen de extracciën anual por pozo con un régimen de operaciones 

promedio de la zona. Ademas de los gastos aforados y las hectêreas regadas con una lamina de riego 
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que fluctúa de 0.60 a 1.0 metros para el caso del uso industrial y público urbano se consideró el 
volumen declarado. 

Disponibilidad 
 

Para el cálculo de la disponibilidad de aguas subterráneas, se aplica el procedimiento de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, que establece la metodología para calcular la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales; en su fracción relativa a las aguas subterráneas.  
 
Es la determinación de volúmenes medios anuales de agua disponibles, que tendrán derecho a 
explotar, usar o aprovechar los interesados, adicional a la extracción ya concesionada y a la descarga 
natural comprometida, sin poner en peligro los ecosistemas. 
 
(Disp.) = Rp - VConc. = 121.6 – 123.013137 = - 1.413137 hm³/año. 
 
El valor indica que no existe disponibilidad de aguas subterráneas. Por lo tanto, no podrán otorgarse 
nuevas concesiones o asignaciones para extraer volúmenes adicionales, a fin de lograr la 
estabilización del acuífero mediante el manejo racional del recurso. 
 

 

ATLAS MUNICIPAL DE RIESGOS POR FENÓMENOS NATURALES DEL MUNICIPIO DE TONALÁ, 
JALISCO. 
 

Inundaciones 
 

Este sin duda es el fenómeno perturbador de origen natural más recurrente para el municipio, por lo 
tanto, uno de los puntos clave en el desarrollo de este estudio, fue el trabajo de campo, para conocer 
los elementos y las características de la zona urbana, la infraestructura, las vías de comunicación y el 
diseño de las colonias, esto para conocer el territorio y levantar la información requerida y completa. 
A partir de la información histórica, se documentó como fue evolucionando el fenómeno que está 
asociado a las siguientes condiciones:  

 Desbordes de Canal 

 Desborde de cauces naturales 

 Concentración de microflujo por diseño de la retícula urbana, y variables hidráulicas. 
 Zonas bajas con problemas de desagüe. 

 Retención por elementos urbanos. (machuelos, topes, terraplenes, vialidades, pendiente de 
rodamiento, etc.) 

 Urbanización en las márgenes de antiguos cuerpos de agua. 

 Desborde de presas 
 

gue fluctua de 0.60 a 1.0 metros para el caso del uso industrial y publico urbano se considerd el 

volumen declarado. 

Disponibilidad 

Para el calculo de la disponibilidad de aguas subterraneas, se aplica el procedimiento de la Norma 

Oficial Mexicana NOM-O11-CONAGUA-2000, due establece la metodologia para calcular la 

disponibilidad media anual de las aguas nacionales; en su fraccién relativa a las aguas subterraneas. 

Es la determinaciën de voluamenes medios anuales de agua disponibles, gue tendran derecho a 

explotar, usar o aprovechar los interesados, adicional a la extraccin ya concesionada y a la descarga 

natural comprometida, sin poner en peligro los ecosistemas. 

(Disp.) * Rp - VConc. * 121.6 - 123.013137 - - 1.413137 hm*laio. 

El valor indica gue no existe disponibilidad de aguas subterraneas. Por lo tanto, no podran otorgarse 

nuevas concesiones o asignaciones para extraer volumenes adicionales, a fin de lograr la 

estabilizacion del acuifero mediante el manejo racional del recurso. 

ATLAS MUNICIPAL DE RIESGOS POR FENOMENOS NATURALES DEL MUNICIPIO DE TONALA, 

JALISCO. 

lnundaciones 

Este sin duda es el fenomeno perturbador de origen natural mas recurrente para el municipio, por lo 

tanto, uno de los puntos clave en el desarrollo de este estudio, fue el tabajo de campo, para conocer 

los elementos y las caracteristicas de la zona urbana, la infraestructura, las vias de comunicaciOn y el 

disefio de las colonias, esto para conocer el territorio y levantar la informacion reguerida y completa. 

A partir de la informacion historica, se documento como fue evolucionando el fenOmeno due esta 

asociado a las siguientes condiciones: 

e Desbordes de Canal 

e Desborde de cauces naturales 

e Concentraciën de microflujo por disefio de la reticula urbana, y variables hidraulicas. 

e Zonas bajas con problemas de desagie. 

e Retencion por elementos urbanos. (machuelos, topes, terraplenes, vialidades, pendiente de 

rodamiento, etc.) 

e Urbanizacion en las margenes de antiguos cuerpos de agua. 

e Desborde de presas 
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Figura III.4.d)-D-6 Cartografía de los eventos históricos y actuales que se han registrado los últimos 30 años.   
 

Como se puede observar en la imagen anterior, la ubicación del proyecto se encuentra fuera 
de áreas consideradas como de alto peligro por inundaciones, asimismo se señala que 
topográficamente el predio en donde se construirá la estación cuenta con pendientes y 
drenajes adecuados para el desalojo de aguas pluviales, conforme a lo señalado en la Memoria 
Técnico Descriptiva.  
 
Aspectos bióticos 
 
A). Vegetación terrestre 
 
Vegetación a Nivel Regional. 

En el Estado de Jalisco, hay tres tipos de climas que determinan la vegetación y los animales:  
 
En el clima cálido: hay bosques tropicales de ceiba y de caoba y otras especies como amate, 
lianas, musgos, orquídeas, rosamorado, granadillo, lináloe, cedro, y frutales como limonero, cocotero 
y platanal. 

  

ART 

  Leyelida FT EL Gr TR 

A Frocesas de remosën en masa Intermitente ET Terteno sujete a inundaciën — Via ferrea 

@  Irundaeiër — Perenne Eie de alle 1 Ton Limite 
.  Corriente de agua — Cortina de presa Camino 

“os AEueduete [I] Canal — Carretera 

—— Borde [ Cuerpo de agua 

Canal       

Figura II|.4.d)-D-6 Cartografia de los eventos histêricos y actuales due se han registrado los aiimos 30 afios. 

Como se puede observar en la imagen anterior, la ubicacién del proyecto se encuentra fuera 

de areas consideradas como de alto peligro por inundaciones, asimismo se sefiala gue 

topograficamente el predio en donde se construira la estacién cuenta con pendientes y 

drenajes adecuados para el desalojo de aguas pluviales, conforme a lo seftalado en la Memoria 

Têcnico Descriptiva. 

Aspectos biéticos 

A). Vegetacion terrestre 

Vegetacion a Nivel Regional. 

En el Estado de Jalisco, hay tes tipos de climas due determinan la vegetacion y los animales: 

En el clima calido: hay bosgues tropicales de ceiba y de caoba y otras especies como amate, 

lianas, musgos, ordguideas, rosamorado, granadillo, linaloe, cedro, y frutales como limonero, cocotero 

y platanal. 
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En el clima templado: se encuentra pino blanco, encino, oyamel, abeto, arbustos, helechos, plantas 
trepadoras, abedul, avellano, nanche, raspaviejo, ocote, escobellón, y pinos como el hoyarín, el 
chino y el amarillo. 
 
En el clima semiseco: hay copal, pastos, huizaches, uñas de gato, mimbres, madroño, palo dulce, 
palo bobo y saúz, nopal y biznaga. 
En cuanto a la superficie forestal de Jalisco, según cifras del inventario forestal periódico de 1994, es 
de 4.8 millones de hectáreas, ubicándose en el 12° lugar con relación al total nacional.  
Encontrándose vegetación de los tres grandes ecosistemas forestales: bosques, selvas y vegetación 
de zonas áridas y semiáridas, lo cual permite contar con una diversidad de flora y por ende obtener 
diversos productos forestales maderables y no maderables.  
En el estado, destacan por su importancia maderable los bosques en el que predominan las especies 
de los géneros Pinus spp y Quercus spp., que ocupan alrededor del 24%; las selvas representan cerca 
del I 14% y la vegetación de zonas áridas el 6.44%. 
 
La riqueza natural con que cuenta el municipio de Tonalá está representada por vegetación tipo 
selvática, baja caducifólea y matorrales como el huizache.  
 
Cuenta con árboles nativos como el guamúchil, mezquite, tepehuaje, encino, roble y colorín.  
 

Áreas naturales protegidas  

De acuerdo con la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del Estado de Jalisco, en el 
estado existen 24 Áreas Naturales Protegidas, en el Municipio de Tonalá se ubica el ANP denominada 
Formación Natural de Interés Estatal Barrancas de los Ríos Santiago y Verde, como se señala en la 
siguiente imagen:  
  

 
Figura III.4.d) A-1 Áreas Naturales Protegidas Zona Metropolitana de Guadalajara 

En el clima templado: se encuentra pino blanco, encino, oyamel, abeto, arbustos, helechos, plantas 

trepadoras, abedul, avellano, nanche, raspaviejo, ocote, escobellon, y pinos como el hoyarin, el 

chino y el amarillo. 

En el clima semiseco: hay copal, pastos, huizaches, uitas de gato, mimbres, madrofio, palo dulce, 

palo bobo y $auz, nopal y biznaga. 

En cuanto a la Superficie forestal de Jalisco, segtun cifras del inventario forestal periëdico de 1994, es 

de 4.8 millones de hectêreas, ubicandose en el 12* lugar con relacién al total nacional. 

Encontrandose vegetacion de los tres grandes ecosistemas forestales: bosgues, selvas y vegetacion 

de zonas aridas y semiëridas, lo cual permite contar con una diversidad de flora y por ende obtener 

diversos productos forestales maderables y no maderables. 

En el estado, destacan por su importancia maderable los bosgues en el gue predominan las especies 

de los géneros Pinus spp y Ouercus spp., due ocupan alrededor del 24%; las selvas representan cerca 

del | 14% y la vegetaciën de zonas aridas el 6.44%. 

La rigueza natural con gue cuenta el municipio de Tonala esta representada por vegetacion tipo 

selvatica, baja caducifolea y matorrales como el huizache. 

Cuenta con arboles nativos como el guamichil, mezguite, tepehuaje, encino, roble y colorin. 

Areas naturales protegidas 

De acuerdo con la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del Estado de Jalisco, en el 

estado existen 24 Areas Naturales Protegidas, en el Municipio de Tonalê se ubica el ANP denominada 

Formacion Natural de Interés Estatal Barrancas de los Rios Santiago y Verde, como se sefiala en la 

Siguiente imagen: 

DELE    ] (6) TE 
ofisee 

  

   
    

   

  

Busca    
  

  

OD dd eo tY 
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Informaciën del punto: E -) Ri 
103 14 6.93 W. 20" 40 7.46 N E 

Localidad Tonala i - se - 
Tonalê, Jalisco ' 5 | ; Er v   

    
Figura Il.4.d) A-1 Areas Naturales Protegidas Zona Metropolitana de Guadalajara 
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De acuerdo a la imagen anterior, se puede señalar que el proyecto se encuentra fuera del ANP 
denominada Barrancas de los Ríos Santiago y Verde.   
  

De acuerdo al “Prontuario de información geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicanos”, la 
vegetación del municipio de Tonalá, es la siguiente: 

USO DEL SUELO Y VEGETACIÓN 
Uso del suelo Agricultura (33.48%) y Zona urbana (32.87%) 

 
Vegetación  Pastizal (18.71%), Selva (10.65%), Selva (10.65%) y Bosque (3.55%) 

 

Ver la siguiente imagen: 

 
Figura III.4.d) A-2 Uso de Suelo y Vegetación 

 

 

 

 

 

De acuerdo a la imagen anterior, se puede sefialar gue el proyecto se encuentra fuera del ANP 

denominada Barrancas de los Rios Santiago y Verde. 

De acuerdo al `Prontuario de informacion geografica municipal de los Estados Unidos Mexicanos”, la 

vegetacion del municipio de Tonalê, es la siguiente: 

Uso del suelo Agricultura (33.48%) y Zona urbana (32.87%) 

  

    Vegetaciën Pastizal (18.71%), Selva (10.65%), Selva (10.65%) y Bosdue (3.55%)   
  

Ver la siguiente imagen: 

  

Prontuario de informaciën geografica municipal de los Estados Unidos Mexicanos 
Tonala, Jalisce 

Uso del Suelo y Vegetaciën 

GUADALAJARA      ' EE 1 TLAGUEPAGUE 
—I | Agieutura - 
KT | Pastzal 
WEE | Bosaue ` 
EEN | Sea ` 
L— 1 Noaplicable 
M-  Cuerpa de agua s 
TE Escala Grafica 

(Kilometros) 

D 15 30 45 6.0 75 

1 1 1 1 1 1 

“ml mud mmm JUANACATLAN 

EL SALTO 

Ft Ee 
* 10308” 

  
Fuente: INEGI. Marco Geoestadistico Municipal 2005, versiën 3.1. 3 

INEGI. Conjunto de Datos Vectoriales de Uso de Suelo y Vegetaciën Serie ll Escala 1:250 000. 
INEGI. Informacién Topografica Digital E$cala 1250 000 serie IN.     
  

Figura IIl.4.d) A-2 Uso de Suelo y Vegetaciën 
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EN EL SITIO DEL PROYECTO:  
 

 
Figura III.4.d)-A)3. Plano de Vegetación y usos de suelo. Fuente: Mapa Digital de México. 

 
Como se puede apreciar en el plano cartografico, en la zona de influencia del proyecto el tipo 
de Vegetación no se pudo determinar, sin emabrgo el Uso del Suelo es clasificado como 
Asentamiento Humano.  
 

Tipo de vegetación existente en la zona del proyecto:  

 
Foto III.4.d)-A)1. Tipo de vegetación inducida en camellón. 

EN EL SITIO DEL PROYECTO: 

LAE 
ae 

icio D Investigaciën 
RS 

  

  

Informacién del punto: 
103* 14' 6.86" W. 20* 40 7.46 N 
103 235244456024017, 20.668735623565084 

Altura:1,567 metros. 

$ Uso de suelo y vegetaciéën serie VI 
| ASENTAMIENTO HUMANO 

Tonalê, Tonalê,Jalisco 

. 
07 Uso del suelo y vegetaciën 

1985 1993 2002 2007 | 2011 2014 

Figura IIl.4.d)-A)3. Plano de Vegetaciën y usos de suelo. Fuente: Mapa Digital de México. 
  

Como se puede apreciar en el plano cartografico, en la zona de influencia del proyecto el tipo 

de Vegetacién no se pudo determinar, sin emabrgo el Uso del Suelo es clasificado como 

Asentamiento Humano. 

Tipo de vegetacion existente en la zona del proyecto: 

  
132



133 

 

 

 
Foto III.4.d)-A)2. Tipo de vegetación existente en el predio (vivero particular). 

 

 

 
Foto III.4.d)-A)3. Tipo de vegetación predominante en el área de influencia, vegetación arbórea inducida. 
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Foto II1.4.d)-A)2. Tipo de vegetaciën existente en el predio (vivero particular). 
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Foto II1.4.d)-A)3. Tipo de vegetaciën predominante en el area de influencia, vegetaciën arbêrea inducida. 

133



134 

 

 
Foto III.4.d)-A)4. Vegetación predominante en el área de influencia.  

 

Aquí vemos el estado de la vegetación del sitio del proyecto de acuerdo con las fotos 
anteriores, como se puede observar no hay especies catalogadas con la NOM-059-SEMARNAT-
2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías 
de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. 
 
 
B) Fauna   
 

En Jalisco existe una compleja topografía puesto que es una zona de confluencia de regiones 
fisiográficas como lo son la Sierra Madre Occidental, la Sierra Madre del Sur, el Eje Neovolcánico, la 
depresión del Balsas y la Mesa Central, a esto se debe la gran heterogeneidad ambiental (Ramos -
Vizcaíno et. al. ,  2007) y por ende una alta diversidad de especies.  

Los organismos vivientes y su medio abiótico se relacionan e interactúan mutuamente (Odum, 1986), 
las especies de anfibios,  reptiles, aves y mamíferos, forman parte importante de los ecosistemas, ya 
que sin estos no podrían darse procesos importantes dentro de un bosque como son depredación, 
mutualismo, competencia, dispersión de semillas etc., los cuales son indispensables para el buen 
funcionamiento de un ecosistema.  

En la región de la barranca del municipio de Tonalá, los suelos son propicios para la fauna silvestre, 
entre los que se encuentran roedores: zorrillo, venado, lince, coyote, armadillo, tlacuache y diversas 
especies de aves como codornices, ticuses y torcazas. 

  

    

    
Foto II1.4.d)-A)4. Vegetaciën predominante en el &rea de influencia. 

  

Agui vemos el estado de la vegetacién del sitio del proyecto de acuerdo con las fotos 

anteriores, como se puede observar no hay especies catalogadas con la NOM-059-SEMARNAT- 

2010, Proteccién ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorias 

de riesgo y especificaciones para su inclusién, exclusién o cambio-Lista de especies en riesgo. 

B) Fauna 

En Jalisco existe una compleja topografia puesto due es una zona de confluencia de regiones 

fisiograficas como lo son la Sierra Madre Occidental, la Sierra Madre del Sur, el Eje Neovolcanico, la 

depresiën del Balsas y la Mesa Central, a esto se debe la gran heterogeneidad ambiental (Ramos - 

Vizcaino et. al. , 2007) y por ende una alta diversidad de especies. 

Los organismos vivientes y su medio abiëtico se relacionan e interactian mutuamente (Odum, 1986), 

las especies de anfibios, reptiles, aves y mamiferos, forman parte importante de los ecosistemas, ya 

due sin estos no podrian darse procesos importantes dentro de un bosgue como son depredacion, 

mutualismo, competencia, dispersi0n de semillas etc., los cuales son indispensables para el buen 

funcionamiento de un ecosistema. 

En la region de la barranca del municipio de Tonala, los suelos son propicios para la fauna silvestre, 

entre los gue se encuentran roedores: zorrillo, venado, lince, coyote, armadillo, tlacuache y diversas 

especies de aves como codornices, ticuses y torcazas. 
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Paisaje 
 
El valor del paisaje en el sitio del proyecto no es relevante debido a las características de urbanización 
que se presentan en la zona. Enseguida se presentan varias fotografías en las que se puede apreciar 
las condiciones de urbanización en el sitio del proyecto: 
 
 

 
 

 

 

Paisaje 

EI valor del paisaje en el sitio del proyecto no es relevante debido a las caracteristicas de urbanizaciOn 

due se presentan en la zona. Enseguida se presentan varias fotografias en las gue se puede apreciar 

las condiciones de urbanizacion en el sitio del proyecto: 
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Medio socioeconómico 
 
 
 

 Demografía 
 

El municipio de Tonalá pertenece a la Región Centro, su población en 2020 según el Censo de 
población y Vivienda es de 569,913 personas; 49% hombres y 51% mujeres, los habitantes del 
municipio representaban el 10.9% del total regional. Comparando este monto poblacional con el del 
año 2015, se obtiene que la población municipal aumentó en 6% en cinco años. 
 
El municipio en 2020 contaba con 51 localidades, de las cuales 65 eran de una vivienda y 10 de dos 
viviendas. Tonalá es la localidad más poblada con 442,440 personas, y representaba el 78% de la 
población, le sigue Coyula con el 11%, Mismaloya (Fraccionamiento Pedregal de Santa Martha) con 
el 1%, Colinas de Tonalá (San Nicolás) [Fraccionamiento] con el 1% y San Francisco de la Soledad 
(San Francisco) también con el 1% del total municipal. 
 
Se consultó el Mapa Digital de México, INEGI, en donde se señala que en la Manzana Clave 
Geoestadística 1410100011982005 a donde pertenece el predio en donde se llevará a cabo el 
proyecto y en el 2020 conto con una población total de 199 y 38 viviendas; los cuales pudieran ser 
afectados o beneficiados con este proyecto.  
 
 

 
Figura III.4.d)1-1. Mapa Digital de México, censo poblacional de la zona del proyecto.  

 
 

 Factores socioculturales 
 

 

Los factores socioculturales son aquellos que se transmiten principalmente a través del núcleo familiar, 
o en el seno de organizaciones civiles o gubernamentales de los tres niveles de gobierno. 
 

Medio socioeconémico 

e Demografia 

El municipio de Tonalê pertenece a la Regién Centro, su poblaciën en 2020 segun el Censo de 

poblaciën y Vivienda es de 569,913 personas; 49% hombres y 51% mujeres, los habitantes del 

municipio representaban el 10.9% del total regional. Comparando este monto poblacional con el del 

afio 2015, se obtiene gue la poblaciéën municipal aumentê en 6% en cinco afios. 

EI municipio en 2020 contaba con 51 localidades, de las cuales 65 eran de una vivienda y 10 de dos 

viviendas. Tonala es la localidad mas poblada con 442,440 personas, y representaba el 78% de la 

poblacién, le sigue Coyula con el 11%, Mismaloya (Fraccionamiento Pedregal de Santa Martha) con 

el 1%, Colinas de Tonala (San Nicolês) [Fraccionamiento] con el 1% y San Francisco de la Soledad 

(San Francisco) también con el 1% del total municipal. 

Se consulto el Mapa Digital de México, INEGI, en donde se sefiala gue en la Manzana Clave 

Geoestadistica 1410100011982005 a donde pertenece el predio en donde se llevara a cabo el 

proyecto y en el 2020 conto con una poblaciën total de 199 y 38 viviendas; los cuales pudieran ser 

afectados o beneficiados con este proyecto. 
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Figura I.Ad)1-1. Mapa Digital de México, censo poblacional de la Zona del proyecto. 
    

e Factores socioculturales 

Los factores socioculturales son aguellos gue se transmiten principalmente através del nucleo familiar, 

Oo en el seno de organizaciones civiles o gubernamentales de los tres niveles de gobierno. 
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En la zona de influencia del proyecto no hay registros de actividades culturales o religiosas. Sin 
embargo en el municipio de Tonalá, Jalisco, las principales actividades culturales son: 
 
 Festividades y Tradiciones:  
 
Fiesta de la Santa Cruz 
Se efectúan del 3 al 15 de mayo; durante este lapso se realizan procesiones cada día en los barrios 
que tienen cruz, además se acompañan con bandas musicales y danzas autóctonas; por las noches 
los juegos artificiales dan gran colorido y animación. 

Fiestas en honor al Santo Santiago 
Santo Santiago quien es el patrono del pueblo, es festejado el día 25 de julio. Dichas fiestas tienen 
duración de una semana, durante la cual se realizan danzas como las de los Tastoanes y matachines; 
hay bandas musicales y por la noche, juegos artificiales y kermes. 

En la tradicional danza de Los Tastoanes se representa, en forma simbólica, la batalla que libraron los 
indígenas tonaltecas con los conquistadores españoles. Uno de los principales personajes es el del 
Santo Santiago quien, según la tradición, hizo su aparición en esta lucha y ante quien los guerreros 
indígenas pusieron en juego sus habilidades. 

Fiestas Patrias 
El día 16 de septiembre se celebran las fiestas patrias con presentación de bandas musicales, danzas 
folklóricas, desfile de carros alegóricos, jaripeos, charreadas, mojigangas, carreras de caballos y de 
burros; en la noche se pueden admirar los juegos pirotécnicos y juegos mecánicos. 

Festejo a la Virgen de Guadalupe 
La festividad de la Virgen de Guadalupe se festeja con una peregrinación al Cerro de la Reina, el día 
12 de diciembre. 

Tradiciones y Costumbres 

Cuaresma 
En el día de Nuestra Señora de los Dolores se acostumbra construir altares en su honor y se obsequia 
agua y comida a los peregrinos que acuden a visitarlos. 

Día de Muertos 
El día 2 de noviembre, día de los Fieles Difuntos, todo el pueblo acude al panteón a visitar a sus 
muertos, decorando para ellos el camposanto. 

Danza de los Tastoanes 
Esta danza se origina en la época de la colonia y tiene como significado la lucha de los indígenas 
Tonaltecas contra Santo Santiago. La danza de los Tastoanes es lo que hace único a este festival tan 

En la zona de influencia del proyecto no hay registros de actividades culturales o religiosas. Sin 

embargo en el municipio de Tonala, Jalisco, las principales actividades culturales son: 

e Festividades y Tradiciones: 

Fiesta de la Santa Cruz 

Se efectian del 3 al 15 de mayo; durante este lapso se realizan procesiones cada dia en los barrios 

gue tienen cruz, ademas se acompafian con bandas musicales y danzas autoctonas; por las noches 

los juegos artificiales dan gran colorido y animacién. 

Fiestas en honor al Santo Santiago 

Santo Santiago guien es el patrono del pueblo, es festejado el dia 25 de julio. Dichas fiestas tienen 

duracion de una semana, durante la cual se realizan danzas como las de los Tastoanes y matachines; 

hay bandas musicales y por la noche, juegos artificiales y kermes. 

En la tradicional danza de Los Tastoanes se representa, en forma simbolica, la batalla gue libraron los 

indigenas tonaltecas con los conguistadores espafioles. Uno de los principales personajes es el del 

Santo Santiago guien, segun la tradiciën, hizo su apariciën en esta lucha y ante duien los guerreros 

indigenas pusieron en juego sus habilidades. 

Fiestas Patrias 

El dia 16 de septiembre se celebran las fiestas patrias con presentacién de bandas musicales, danzas 

folklêricas, desfile de carros alegêricos, jaripeos, charreadas, mojigangas, carreras de caballos y de 

burros; en la noche se pueden admirar los juegos pirotêcnicos y juegos mecanicos. 

Festejo a la Virgen de Guadalupe 

La festividad de la Virgen de Guadalupe se festeja con una peregrinacion al Cerro de la Reina, el dia 

12 de diciembre. 

Tradiciones y Costumbres 

Cuaresma 

En el dia de Nuestra Sefiora de los Dolores se acostumbra construir altares en su honor y se obseguia 

agua y comida a los peregrinos due acuden a visitarlos. 

Dia de Muertos 

El dia 2 de noviembre, dia de los Fieles Difuntos, todo el pueblo acude al panteén a visitar a sus 

muertos, decorando para ellos el camposanto. 

Danza de los Tastoanes 

Esta danza se origina en la época de la colonia y tiene como significado la lucha de los indigenas 

Tonaltecas contra Santo Santiago. La danza de los Tastoanes es lo gue hace unico a este festival tan 
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tradicional en Tonalá, además de su vestimenta. La palabra Tastoan viene de la voz náhuatl, “Tlatoani” 
que significa “los señores, los que tienen la autoridad de mandar”. 

Los Tastoanes se caracterizan por los gritos de AIXCAQUEMA que quiere decir “hasta tu muerte o la 
mía”. Los bailes de los Tastoanes son acompañados de chirimías, instrumento musical de viento hecho 
de madera y parecido al clarinete. 

Máscara de Tastoan 
La máscara de un Tastoan es el elemento principal ya que es lo que identifica su atuendo. Con ellas 
se representan rostros de humanos deformes por la viruela y llagas, algunas de estas también se 
encuentran con características de animales como de perros, gatos, lobos o cualquier otro tipo de 
animal y son decoradas con serpientes, alacranes y arañas. 

Pertenecientes a la región del Xictepetl (Cerro del Hombligo), hoy llamado Cerro de la Reina. Algunas 
máscaras están pintadas como si tuviesen heridas, estas representan los golpes dados por el Santo 
Santiago, expresando dolor. Las máscaras cuentan con una cabellera larga, las cuales están hechas 
por lo regular de fibra de maguey, Ixtle o colas de caballo y vaca. 

Día del Mestizaje 
Entre danzas, rezos y algarabía, del 22 al 25 de marzo las calles de Tonalá son mudos testigos de la 
fe y la espiritualidad, en especial el andador de la Cruz Blanca que se viste de color y alegría. A los 
festejos se une la Presidencia Municipal con la tradicional quema de castillo y ceremonia al albor del 
día feriado. 

Pastorelas de Santa Cruz de las Huertas 
Mezcla de sincretismo entre las antiguas representaciones teatrales de los pueblos indígenas que 
funcionaban como rituales y fórmulas de evangelización cristiana, las pastorelas tienen una utilidad 
comunitaria. En Santa Cruz de las Huertas la tradición de las pastorelas es antigua. 

Leyendas 
 La leyenda más conocida es la del “Cerro de la Reina”, el cual se refiere a la existencia de un enorme 

tesoro en donde anteriormente tuvo su trono la reina Cihualpilli. 
 Existe la leyenda que narra la aparición del Santo Santiago en mitad del enfrentamiento armado que 

sostuvieron las huestes españolas, encabezadas por Nuño de Guzmán, contra los naturales de estas 
tierras en marzo de 1530. El santo se unió a la pelea combatiendo a los guerreros indígenas, quienes 
heridos y maltrechos fueron dejados como ejemplo de poderío español. 
 
 
 Música:  
 
La música que se escucha es la mexicana e internacional.  
  

tradicional en Tonalê, ademas de su vestimenta. La palabra Tastoan viene de la voz nahuatl, “Tlatoani” 

due significa “los sefiores, los gue tienen la autoridad de mandar”. 

Los Tastoanes se caracterizan por los gritos de AIXCAOUEMA gue guiere decir “hasta tu muerte o la 

mia". Los bailes de los Tastoanes son acompafiados de chirimias, instumento musical de viento hecho 

de madera y parecido al clarinete. 

Mascara de Tastoan 

La mascara de un Tastoan es el elemento principal ya gue es lo gue identifica su atuendo. Con ellas 

se representan rostros de humanos deformes por la viruela y llagas, algunas de estas tambiën se 

encuentran con caracteristicas de animales como de perros, gatos, lobos o cualduier otro tipo de 

animal y son decoradas con serpientes, alacranes y arafias. 

Pertenecientes a la regiën del Xictepet! (Cerro del Hombligo), hoy llamado Cerro de la Reina. Algunas 

mascaras estan pintadas como si tuviesen heridas, estas representan los golpes dados por el Santo 

Santiago, expresando dolor. Las mascaras cuentan con una cabellera larga, las cuales estan hechas 

por lo regular de fibra de maguey, Ixtle o colas de caballo y vaca. 

Dia del Mestizaje 

Entre danzas, rezos y algarabia, del 22 al 25 de marzo las calles de Tonalê son mudos testigos de la 

fe y la espiritualidad, en especial el andador de la Cruz Blanca gue se viste de color y alegria. A los 

festejos se une la Presidencia Municipal con la tradicional duema de castillo y ceremonia al albor del 

dia feriado. 

Pastorelas de Santa Cruz de las Huertas 

Mezcla de sincretismo entre las antiguas representaciones teatrales de los pueblos indigenas due 

funcionaban como rituales y fOrmulas de evangelizacion cristiana, las pastorelas tienen una utilidad 

comunitaria. En Santa Cruz de las Huertas la tradiciën de las pastorelas es antigua. 

Leyendas 

La leyenda mas conocida es la del “Cerro de la Reina”, el cual se refiere a la existencia de un enorme 

tesoro en donde anteriormente tuvo su trono la reina Cihualpilli. 

Existe la leyenda gue narra la aparicion del Santo Santiago en mitad del enfrentamiento armado gue 

sostuvieron las huestes espafiolas, encabezadas por Nufio de Guzman, contra los naturales de estas 

tierras en marzo de 1530. EI santo se unié ala pelea combatiendo a los guerreros indigenas, guienes 

heridos y maltrechos fueron dejados como ejemplo de poderio espafidl. 

e Musica: 

La musica gue se escucha es la mexicana e internacional. 
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 Artesanía: 
 
Tonalá, es reconocido a nivel nacional como uno de los centros artesanales más importantes en 
México. Lugar donde la alfarería, el hierro forjado, la cerámica y el vidrio soplado entre otros materiales 
se transforman en manos de hábiles artesanos para formar verdaderas joyas y obras de arte. 
 
El nombre de Tonalá significa “lugar por donde el sol sale” y proviene del vocablo náhuatl Tonalla. Se 
encuentra ubicado en la parte centro oriente del estado de Jalisco.  
 
Si buscas comparar artesanías en Tonalá, una de las mejores opciones es hacerlo en el tianguis 
artesal, donde casi 4,000 artesanos ofrecen sus mercancías directamente a la venta a muy buen costo. 
Este tianguis se instala los jueves y domingos entre las calles de Juárez, Madero, Cruz Blanca, Santos 
Degollado y Tonaltecas y Tonalá 

Cerámica 

En la región hay barros naturales de diferentes colores que se pueden unir para crear maravillas piezas 
artesanales.  

Equipales 

Estos muebles están hechos con madera, carrizo, varas y cuero. Son clásicos de la decoración 
colonial mexicana o del bien conocido estilo rústico mexicano. Puedes verlos ya en muchas partes 
del mundo, pero aquí es donde nacieron en 1930. 

Vidrio y Cristal 

Puedes encontrar desde complejos candelabros, hasta vajillas y una amplia diversidad de elementos 
decorativos en vidrio o cristal en varios colores, texturas y cortes. Las técnicas de tratamiento 
incluyen craquelado, emplomado, opaco o congelado, planchado y prensado. 

Papel Maché 

Esta artesanía clásica hecha de papel moldeado con engrudo ha alcanzado niveles técnicos y 
artísticos increíbles entre los artistas de Tlaquepaque y Tonalá, pues las obras llegan a ser 
magníficas esculturas de todo tipo. 

 

 
  

e Artesania: 

Tonala, es reconocido a nivel nacional como uno de los centros artesanales mas importantes en 

Mêxico. Lugar donde la alfareria, el hierro forjado, la ceramica y el vidrio soplado entre otros materiales 

se transforman en manos de habiles artesanos para formar verdaderas joyas y obras de arte. 

EI nombre de Tonalê significa “lugar por donde el sol sale” y proviene del vocablo nêhuat! Tonalla. Se 

encuentra ubicado en la parte centro oriente del estado de Jalisco. 

Si buscas comparar artesanias en Tonalê, una de las mejores opciones es hacerlo en el tianguis 

artesal, donde casi 4,000 artesanos ofrecen sus mercancias directamente ala venta a muy buen costo. 

Este tianguis se instala los jueves y domingos entre las calles de Juêrez, Madero, Cruz Blanca, Santos 

Degollado y Tonaltecas y Tonala 

Ceramica 

En laregion hay barros naturales de diferentes colores due se pueden unir para crear maravillas piezas 

artesanales. 

Eguipales 

Estos muebles estan hechos con madera, Carrizo, varas y cuero. Son clêsicos de la decoracién 
colonial mexicana o del bien conocido estilo rastico mexicano. Puedes verlos ya en muchas partes 

del mundo, pero agui es donde nacieron en 1930. 

Vidrio y Cristal 

Puedes encontrar desde complejos candelabros, hasta vajillas y una amplia diversidad de elementos 
decorativos en vidrio o cristal en varios colores, texturas y cortes. Las técnicas de tratamiento 

incluyen craguelado, emplomado, opaco o congelado, planchado y prensado. 

Papel Maché 

Esta artesania clêsica hecha de papel moldeado con engrudo ha alcanzado niveles têcnicos y 
artisticos increibles entre los artistas de Tlaguepague y Tonalê, pues las obras llegan a ser 
magnificas esculturas de todo tipo. 
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 Gastronomía:  
 
Los alimentos más característicos que se pueden disfrutar en el municipio de Tonalá son el pipián, 
bolitas de carne, campechanas, birria de chivo y ternera. Los alimentos más característicos que se 
pueden disfrutar en el municipio son: El pepian, el mole, bolitas de carne, birria de chivo, las carnitas; 
y en cuanto a las bebidas se tiene el atole blanco, champurrado, tejuino y agua de lima. En Tonalá 
Usted puede saborear desde la más sencilla comida como huaraches y enchiladas hasta comida 
internacional. 
 

    
 

   

  
e Gastronomia: 

Los alimentos mas caracteristicos gue se pueden disfrutar en el municipio de Tonalê son el pipiën, 

bolitas de carne, campechanas, birria de chivo y ternera. Los alimentos mas caracteristicos gue se 

pueden disfrutar en el municipio son: EI pepian, el mole, bolitas de carne, birria de chivo, las carnitas; 

y en cuanto a las bebidas se tiene el atole blanco, champurrado, tejuino y agua de lima. En Tonalê 

Usted puede saborear desde la mas sencilla comida como huaraches y enchiladas hasta comida 

internacional. 
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     Lugares Turísticos:  
 
Tonalá al ser el municipio alfarero de la Zona Metropolitana de Guadalajara lo convierte en 
un atractivo turístico que conocer. 
 
Lo más tradicional de Tonalá es su mercado ambulante de artesanías en el que podrás hallar un 
sinfín de artículos y figuras elaborados por artesanos locales.   
 
Este mercado se instala los jueves y domingos y le ha dado prestigio al municipio porque en él puedes 
encontrar artesanías de alta calidad elaboradas con barro, yeso, cerámica, papel maché, madera, 
cobre, entre otros materiales. 
 
En Tonalá puedes visitar el Museo Nacional de la Cerámica en el que encontrarás piezas 
extraordinarias de alfarería hechas por artesanos de todo el país. Ahí se alberga una colección de 
artesanías de la época prehispánica, colonial y contemporánea. 
 
Otra de las visitas obligadas es el Cerro de La Reina, sitio que funciona como un mirador donde 
puedes apreciar a plenitud la extensión de la Zona Metropolitana de Guadalajara desde su parte 
oriental. 
 
En este sitio hay una iglesia construida con piedra y existe una leyenda que debajo de ella hay restos 
de una pirámide prehispánica. 
 
La parroquia de Santo Santiago es un gran atractivo de la época colonial ya que su fachada es de 
cantera finamente tallada. 
 
También Tonalá cuenta con riqueza histórica, ya que fue uno de los cuatro lugares donde se fundó 
Guadalajara. 
 
 Patrimonio Histórico 

 

En el cual se caracterizan los monumentos históricos-artísticos y arqueológicos que puedan ubicarse 
en su zona de influencia, estos sitios se localizarán espacialmente en un plano. 

Sitios Históricos 
 

Cerro de la Reina. 
Lugar de tradiciones, leyendas e historia, ideal para la meditación y la observación, ya que está 
considerado como un observatorio natural desde el cual se aprecia un hermoso panorama de los 
cuatro puntos cardinales. 

 

e Lugares Turisticos: 

Tonala al ser el municipio alfarero de la Zona Metropolitana de Guadalajara lo convierte en 

un atractivo turistico due conocer. 

Lo mas tradicional de Tonala es su mercado ambulante de artesanias en el gue podras hallar un 

sinfin de articulos y figuras elaborados por artesanos locales. 

Este mercado se instala los jueves y domingos y le ha dado prestigio al municipio porgue en él puedes 

encontrar artesanias de alta calidad elaboradas con barro, yeso, ceramica, papel maché, madera, 

cobre, entre otros materiales. 

En Tonala puedes visitar el Museo Nacional de la Ceramicaen el due encontrarêas piezas 

extraordinarias de alfareria hechas por artesanos de todo el pais. Ahi se alberga una coleccion de 

artesanias de la época prehispanica, colonial y contemporanea. 

Otra de las visitas obligadas es el Cerro de La Reina, sitio gue funciona como un mirador donde 

puedes apreciar a plenitud la extension de la Zona Metropolitana de Guadalajara desde su parte 

oriental. 

En este sitio hay una iglesia construida con piedra y existe una leyenda gue debajo de ella hay restos 

de una piramide prehispanica. 

La parroduia de Santo Santiago es un gran atractivo de la época colonial ya gue su fachada es de 

cantera finamente tallada. 

Tambiën Tonala cuenta con rigueza historica, ya gue fue uno de los cuatro lugares donde se fund6 

Guadalajara. 

e Patrimonio Histérico 

En el cual se caracterizan los monumentos historicos-artisticos y argueol6gicos gue puedan ubicarse 
en Su zona de influencia, estos sitios se localizarêan espacialmente en un plano. 

Sitios Histéricos 

Cerro de la Reina. 

Lugar de tradiciones, leyendas e historia, ideal para la meditacion y la observacion, ya due esta 

considerado como un observatorio natural desde el cual se aprecia un hermoso panorama de los 

cuatro puntos cardinales. 
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Parroquia de Santiago Apóstol 
Localizado en la calle Pino Suárez esquina Pedro Moreno, fue el segundo templo construido en el 
Valle de Atemajac, el cual data del siglo XVII. Sin duda alguna es de las construcciones sacras más 
bellas y más antiguas de Tonalá y del estado de Jalisco, representando la arquitectura religiosa de la 
época colonial. 

Exconvento de los Agustinos 
Ubicado a un costado de la Parroquia de Santo Santiago, construido a la par del templo parroquial, el 
patio del claustro ésta formado por arcos de medio punto dovelados, apoyados en columnas de capitel 
dórico. En la parte superior se observan gárgolas con figuras de animales y humanas. 

Santuario del Sagrado Corazón. 
Localizado enfrente de la plaza principal, su arquitectura es renacentista en el interior y neogótica en 
el exterior. Tiene al frente un amplio atrio, al cual se ingresa por un arco apuntado desde donde se 
aprecian sus tres tradicionales torrecillas. 

Palacio municipal  
Palacio Municipal data del siglo XIX; a través del tiempo ha tenido 4 remodelaciones, siendo la última 
durante la administración 1992- 1995, con la construcción de los portales de la entrada a Palacio. 

Capilla de la Cruz Blanca 
Monumento edificado para conmemorar según la tradición histórica, el inicio de la evangelización del 
Valle de Atemajac el 25 de Marzo de 1530 y la celebración de la primera misa en el Occidente de 
México, llamado la Nueva Galicia. 

Plaza Cihualpilli 
Su nombre se da en honor a la reina Cihualpilli en 1999; antiguamente llamada Plaza Municipal, 
durante la administración del presidente Lic. Jorge Arana Arana, y desde entonces se instituye con 
este nombre. Este lugar se engalana con dos interesantes monumentos; su kiosco de cantera y la 
escultura de bronce de la Cihualpilli Guerrera. 

Puente Grande 
Delegación localizada al sur del municipio y al norte con el Río Santiago, siendo un pueblo pintoresco 
lleno de construcciones antiguas y monumentos históricos que hacen resaltar la imaginación y 
adentrarnos a la historia,  así como la transformación y evolución de Tonalá. 
 
Delegación de Tololotlán 
Pueblo indígena que su nombre significa “Lugar donde se venera al Dios Ventrudo”, ubicado en las 
inmediaciones de la ciudad de Guadalajara en el margen del Río Santiago. Con la llegada de los 
franciscanos en 1531, se inició la enseñanza católica, siendo Tololotlán el primer pueblo en recibirlo. 

 
 

Parroguia de Santiago Apéstol 

Localizado en la calle Pino Suarez esdguina Pedro Moreno, fue el segundo templo construido en el 

Valle de Atemajac, el cual data del siglo XVII. Sin duda alguna es de las construcciones sacras mas 

bellas y mas antiguas de Tonala y del estado de Jalisco, representando la arguitectura religiosa de la 

época colonial. 

Exconvento de los Agustinos 

Ubicado a un costado de la Parroguia de Santo Santiago, construido a la par del templo parroguial, el 

patio del claustro ésta formado por arcos de medio punto dovelados, apoyados en columnas de capitel 

dorico. En la parte superior se observan gêrgolas con figuras de animales y humanas. 

Santuario del Sagrado Corazén. 

Localizado enfrente de la plaza principal, su arguitectura es renacentista en el interior y neogotica en 

el exterior. Tiene al frente un amplio atrio, al cual se ingresa por un arco apuntado desde donde se 

aprecian sus tres tradicionales torrecillas. 

Palacio municipal 

Palacio Municipal data del siglo XIX; a través del tempo ha tenido 4 remodelaciones, siendo la uitima 

durante la administracion 1992- 1995, con la construccién de los portales de la entrada a Palacio. 

Capilla de la Cruz Blanca 

Monumento edificado para conmemorar segun la tradiciën historica, el inicio de la evangelizaciën del 

Valle de Atemajac el 25 de Marzo de 1530 y la celebraciën de la primera misa en el Occidente de 

Mêéxico, llamado la Nueva Galicia. 

Plaza Cihualpilli 

Su nombre se da en honor a la reina Cihualpilli en 1999; antiguamente llamada Plaza Municipal, 

durante la administracion del presidente Lic. Jorge Arana Arana, y desde entonces se instituye con 

este nombre. Este lugar se engalana con dos interesantes monumentos; su kiosco de cantera y la 

escultura de bronce de la Cihualpilli Guerrera. 

Puente Grande 

Delegaciën localizada al sur del municipio y al norte con el Rio Santiago, siendo un pueblo pintoresco 

lleno de construcciones antiguas y monumentos historicos due hacen resaltar la imaginacion y 

adentrarnos a la historia, asi como la transformacion y evolucion de Tonalê. 

Delegacion de Tololotlan 

Pueblo indigena due su nombre significa “Lugar donde se venera al Dios Ventrudo”, ubicado en las 

inmediaciones de la ciudad de Guadalajara en el margen del Rio Santiago. Con la llegada de los 

franciscanos en 1531, se inicié la ensefianza catélica, siendo Tololotlên el primer pueblo en recibirlo. 

143



144 

 

Delegación del Rosario 
Pueblo lleno de tradición, costumbres y artesanía, en donde alberga un legado que ha pasado de 
generación en generación, a través de sus manos que transforman hermosas obras de arte en la 
técnica de Barro Canelo, también conocida como loza de olor. Su nombre viene por sus colores que 
semejan a la canela al momento de su cocimiento. La delegación del Rosario es una de las más 
antiguas de Tonalá. 

Delegación de Santa Cruz de las Huertas 
Lugar en donde las manos mágicas de sus artesanos reflejan la esencia e imaginación a través de 
sus bellas obras con características zoomorfas que se realizan en la técnica de Barro Betus. 
Considerado como uno de los pueblos más antiguos de Tonalá, anteriormente se llamaba Las Huertas. 

 

     

 

      

 

 

En este punto vemos que el sitio de interés se encuentra en una zona completamente urbana y 
fuera de los sitios considerados como patrimonio histórico del municipio de Tonalá, por lo que 
el proyecto no representa riesgo alguno a estos.  
 

A continuación se presentará un diagnóstico ambiental que sirva como marco de referencia objetivo 
sobre la calidad ambiental de los aspectos bióticos y abióticos del entorno en donde se realizara el 
proyecto, para lo cual se delimitara el Área de Influencia (AI), lo anterior tiene fundamento con el 
Artículo 30, fracción III del Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
 
 
 

Delegacion del Rosario 

Pueblo lleno de tradicin, costumbres y artesania, en donde alberga un legado due ha pasado de 

generacion en generacion, a tavés de sus manos gue transforman hermosas obras de arte en la 

técnica de Barro Canelo, tambiën conocida como loza de olor. Su nombre viene por sus colores gue 

semejan ala canela al momento de su cocimiento. La delegacion del Rosario es una de las mas 

antiguas de Tonala. 

Delegacién de Santa Cruz de las Huertas 

Lugar en donde las manos magicas de sus artesanos reflejan la esencia e imaginacion a traves de 

Sus bellas obras con caracteristicas zoomorfas due se realizan en la técnica de Barro Betus. 

Considerado como uno de los pueblos mas antiguos de Tonalê, anteriormente se llamaba Las Huertas. 

  

En este punto vemos gue el sitio de interés se encuentra en una zona completamente urbana y 

fuera de los sitios considerados como patrimonio histêrico del municipio de Tonalê, por lo gue 

el proyecto no representa riesgo alguno a estos. 

A continuaciën se presentarê un diagnéstico ambiental gue sirva como marco de referencia objetivo 

Sobre la calidad ambiental de los aspectos bi6ticos y abi6ticos del entomo en donde se realizara el 

proyecto, para lo cual se delimitara el Area de Infiuencia (Al), lo anterior tiene fundamento con el 

Articulo 30, fraccién II del Reglamento en Materia de Evaluacién del Impacto Ambiental de la Ley 

General del Eguilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. 
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Área de Influencia 
 
Representación Grafica  
 
Tonalá es un municipio del Estado Jalisco, ubicado en el centro oriente del estado dentro de las 
coordenadas geográficas 20° 37’ 24” de latitud norte y el meridiano 103° 14’ 44” de longitud Oeste. 
Limita al norte con el municipio de Zapotlanejo, al sur con los municipios de El Salto y Juanacatlán, al 
poniente con Tlaquepaque y Guadalajara, y al oriente con Zapotlanejo.  
 
Asimismo, el municipio de Tonalá forma parte de la Zona Metropolitana de Guadalajara, que está 
conformada además por los municipios de Tlaquepaque, Zapopan y Guadalajara. Se localiza al 
Oriente del Valle de Atemajac. La zona urbana representa un continuo topográfico el cual abarca los 
valles de Atemajac, Tesistán, Toluquilla y Las Rucias. Colinda al Norte con Ixtlahuacán del Río, al 
Oeste, con el municipio de Guadalajara, al Suroeste con el de Tlaquepaque, al Sur con El Salto y 
Juanacatlán, al Este con Zapotlanejo. Su superficie es de 15,698.05 ha.   
 
Del municipio de Tonalá, la mitad de su territorio se localiza en el Valle de Atemajac y el resto en el 
valle de Las Rucias y separado por un lomerío volcánico. Los límites naturales son; al Norte el Cañón 
del Río Grande de Santiago, al Oeste el cauce del Río San Andrés, al Sur el lomerío volcánico de 
Tonalá, y al Sur y Sureste los conos volcánicos de El Salto.  
 
Su situación ha inducido en su crecimiento urbano acelerado en los últimos 20 años, generado 
principalmente zonas urbanas de alta densidad, las que funcionan como área dormitorio, generando 
problemas de abastecimiento de agua, de carencia de servicios e impactos acelerados en la dinámica 
del medio natural.  
 
En la siguiente figura se puede observar la localización geográfica del municipio:   
 

 
 

Area de Infiuencia 

Representaciën Grafica 

Tonala es un municipio del Estado Jalisco, ubicado en el centro oriente del estado dentro de las 

coordenadas geograficas 20” 37' 24” de latitud norte y el meridiano 103” 14' 44” de longitud Oeste. 

Limita al norte con el municipio de Zapotlanejo, al sur con los municipios de El Salto y Juanacatlan, al 

poniente con Tlaguepague y Guadalajara, y al oriente con Zapotlanejo. 

Asimismo, el municipio de Tonalê forma parte de la Zona Metropolitana de Guadalajara, gue esta 

conformada ademas por los municipios de Tlaguepague, Zapopan y Guadalajara. Se localiza al 

Oriente del Valle de Atemajac. La zona urbana representa un continuo topografico el cual abarca los 

valles de Afemajac, Tesistan, Toluguila y Las Rucias. Colinda al Norte con Ixtlahuacan del Rio, al 

Oeste, con el municipio de Guadalajara, al Suroeste con el de Tlaguepague, al Sur con El Salto y 

Juanacatlên, al Este con Zapotlanejo. Su superficie es de 15,698.05 ha. 

Del municipio de Tonala, la mitad de su territorio se localiza en el Valle de Atemajac y el resto en el 

valle de Las Rucias y separado por un lomerio volcênico. Los limites naturales son; al Norte el Cafién 

del Rio Grande de Santiago, al Oeste el cauce del Rio San Andrêés, al Sur el lomerio volcanico de 

Tonalê, y al Sur y Sureste los conos volcênicos de El Salt. 

Su situaciën ha inducido en su crecimiento urbano acelerado en los ultimos 20 afios, generado 

principalmente zonas urbanas de alta densidad, las gue funcionan como rea dormitorio, generando 

problemas de abastecimiento de agua, de carencia de servicios e impactos acelerados en la dinamica 

del medio natural. 

En la siguiente figura se puede observar la localizacion geografica del municipio: 
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Administrativamente, el Estado de Jalisco se divide en 12 regiones, cuyo principal objetivo es impulsar 
el progreso del estado del Jalisco en ámbitos económicos, turísticos, agropecuarios y de desarrollo 
urbano. Tonalá forma parte de la Región 12 Centro, conformada por 14 municipios. 
 
A su vez, el municipio de Tonalá conforme al Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población, se 
divide en Distritos, por lo que el predio de referencia se encuentra dentro del Distrito Urbano TON-6 
“Zalatitán” forma parte del municipio de Tonalá y de la Zona Conurbada de Guadalajara. Se ubica al 
centro del estado de Jalisco en la región denominada Centro, el Distrito Urbano tiene una superficie 
aproximada de 1,161.4267 Has.  
colindando al Norte con el Distrito TON-05 SAN GASPAR, al Este con el Distrito TON-04 COYULA, al 
Sureste con el Distrito TON-01 CENTRO URBANO, al Sur con el Distrito TON-07 LOMA DORADA, y 
al Oeste con el Municipio de Guadalajara, tal como se muestra en la siguiente imagen:  
 
 

 
 

Administrativamente, el Estado de Jalisco se divide en 12 regiones, cuyo principal objetivo es impulsar 

el progreso del estado del Jalisco en ambitos econ6micos, turisticos, agropecuarios y de desarrollo 

urbano. Tonalê forma parte de la Regiën 12 Centro, conformada por 14 municipios. 

A su vez, el municipio de Tonalê conforme al Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Poblacion, se 

divide en Distritos, por lo gue el predio de referencia se encuentra dentro del Distrito Urbano TON-6 
“Zalatitan” forma parte del municipio de Tonala y de la Zona Conurbada de Guadalajara. Se ubica al 

centro del estado de Jalisco en la regiën denominada Centro, el Distrito Urbano tiene una superficie 
aproximada de 1,161.4267 Has. 
colindando al Norte con el Distrito TON-05 SAN GASPAR, al Este con el Distrito TON-O4 COYULA, al 

Sureste con el Distrito TON-O01 CENTRO URBANO, al Sur con el Distrito TON-07 LOMA DORADA, y 

al Oeste con el Municipio de Guadalajara, tal como se muestra en la siguiente imagen: 

  

       
  

DIST RTO T 

OM TRIO 
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El polígono del distrito se delimita de la siguiente forma:  
 
El límite de área de Aplicación corresponde al límite del área del Centro de Población, Distrito Urbano 
TON-06 ZALATITAN, guardando congruencia con el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de 
Tonalá. 
 
El Distrito Urbano TON-06 ZALATITAN, conforma la unidad territorial distrital con una superficie 
aproximada de 1,161.4267 hectáreas, que corresponden a su área de Estudio de Aplicación y de 
Centro de Población.  
 
El polígono que delimita su área de Estudio de Aplicación y de Centro de Población, se determina de 
acuerdo a las Normas Técnicas para Levantamientos Geodésicos Horizontales, referidos al marco de 
referencia terrestre internacional (ITRF) del servicio internacional de rotación de la tierra (IERS) para 
el año de 1992 y que se denomina para México ITRF 92. Publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de abril de1985 y sus reformas publicadas en el mismo Diario el 27 de abril de 1998 , 
que corresponden a los vértices georeferenciados en los distritos de todo el municipio de Tonalá. 
Quedando contenida y delimitada por el siguiente polígono: 
 

 
 
El origen del polígono se localiza en el vértice 1 que se ubica en la intersección del anillo periférico 
norte con el límite de propiedad de la subestación Guadalajara oriente (CFE), con rumbo al sureste 
siguiendo por las líneas de alta tensión hasta encontrar el vértice 2 en una distancia de 1918.3112m, 
cambiando el rumbo en dirección norte en línea quebrada con una distancia de 1886.4875 hasta 
encontrar el vértice 3; cambiando el rumbo en línea curva con una distancia de 3666.487 hacia el sur 
hasta encontrar el vértice 4, localizado en el cruce con la autopista a Zapotlanejo; del vértice 4, el límite 
del área de estudio toma un rumbo hacia el este por la misma autopista en una longitud de 3666.4870m 
hasta encontrarse con el vértice 5 localizado en la intersección de la autopista con la calle Tonaltecas; 
del vértice 5 el límite del polígono cierra hasta volverse a encontrar con el vértice 1 en dirección norte 
con una distancia de 3746.598m ajustándose a la forma del trazo del periférico norte.   
 
Conforme a lo anterior, se definirá como área de influencia del proyecto para la Estación de Gas L.P. 
para Carburación al Distrito Urbano TON-6 “ZALATITAN”, debido a que este se ubica dentro del 
territorio que lo constituye. Aunado a que, por el área de la superficie del predio dónde se ubicará y la 
cantidad de gas L.P. a almacenar, el proyecto no producirá ningún impacto sobre el medio ambiente 
natural y/o transformado de alguno de los otros Distritos.   

EI poligono del distrito se delimita de la siguiente forma: 

El limite de &rea de Aplicaciën corresponde al limite del area del Centro de Poblaciën, Distrito Urbano 

TON-O06 ZALATITAN, guardando congruencia con el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de 

Tonala. 

EI Distrito Urbano TON-06 ZALATITAN, conforma la unidad territorial distrital con una superficie 

aproximada de 1,161.4267 hectêreas, gue corresponden a su rea de Estudio de Aplicaciën y de 

Centro de Poblacion. 

EI poligono due delimita su area de Estudio de Aplicaciën y de Centro de Poblacién, se determina de 

acuerdo a las Normas Técnicas para Levantamientos Geodêsicos Horizontales, referidos al marco de 

referencia terrestre internacional (ITRF) del servicio internacional de rotaciën de la tierra (ERS) para 

el afio de 1992 y gue se denomina para México ITRF 92. Publicados en el Diario Oficial de la 

Federaciën el 1 de abril de1985 y sus reformas publicadas en el mismo Diario el 27 de abril de 1998, 

due corresponden a los vértices georeferenciados en los distritos de todo el municipio de Tonala. 

@uedando contenida y delimitada por el siguiente poligono: 

  

  

  

  

  

  

SUPERFICIE: 11'794,265.8098 M2 

VERTICE M.E. m.N. DISTANCIA (ML) 

1 683729.6238] 2284044.3172 1918.3112 

2 685572.A4A29) 2283547.4756 1886 .4875 

3 686249.8440] 2285179.6596 4636.5145 

4 686097.6908] 2281090.6801 3666 .4870             
EI origen del poligono se localiza en el vêrtice 1 due se ubica en la interseccion del anillo periférico 

norte con el limite de propiedad de la subestaciën Guadalajara oriente (CFE), con rumbo al sureste 

Siguiendo por las lineas de alta tensiën hasta encontrar el vêrtice 2 en una distancia de 1918.3112m, 

cambiando el rumbo en direcciéën norte en linea guebrada con una distancia de 1886.4875 hasta 

encontrar el vértice 3; cambiando el rumbo en linea curva con una distancia de 3666.487 hacia el sur 

hasta encontrar el vértice 4, localizado en el cruce con la autopista a Zapotlanejo; del vêrtice 4, el limite 

del area de estudio toma un rumbo hacia el este por lamisma autopista en una longitud de 3666.4870m 

hasta encontrarse con el vértice 5 localizado en la interseccion de la autopista con la calle Tonaltecas; 

del vértice 5 el limite del poligono cierra hasta volverse a encontrar con el vértice 1 en direccién norte 

con una distancia de 3746.598m ajustêndose a la forma del trazo del perifêrico norte. 

Conforme a lo anterior, se definirê como &rea de influencia del proyecto para la Estaci6ën de Gas L.P. 

para Carburacién al Distrito Urbano TON-6 ZALATITAN”, debido a gue este se ubica dentro del 

territorio gue lo constituye. Aunado a gue, por el &rea de la superficie del predio dénde se ubicarê y la 

cantidad de gas L.P. a almacenar, el proyecto no producirê ningun impacto sobre el medio ambiente 

natural y/o transformado de alguno de los otros Distritos. 
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De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población, el Distrito Urbano TON-6 
“ZALATITAN”, cuenta con características ecológicas, que nos ayudaran a conocer el estatus en el que 
actualmente se encuentra el área de influencia del proyecto y como este afectaría a los aspectos 
bióticos y abióticos de dicha área, así como los aspectos culturales y paisaje, por lo que a continuación 
se describen:  
 
Vegetación  
 

En el área de aplicación, existe vegetación y fauna diferenciada, aquellas que se adaptan en áreas 
cercanas a cauces o ríos, es la vegetación que aparecen en los corredores riparios ofrecen alimento 
y refugio a diferentes especies de animales. 
También existen otros tipos de vegetación inducida derivada de las actividades humanas, como la 
agricultura y las actividades pecuarias, esto en su mayor parte en la periferia urbana particularmente 
al este del área de aplicación, como son los cultivos de hortalizas, legumbres, granos, y eventualmente 
se perciben zonas con pastizales que son utilizados como de pastoreo. 
La vegetación urbana se observa en macizos arbolados y corredores riparios, son en su mayoría, 
relictos de macizos arbolados ó vegetación espontánea, es decir vegetación que no necesita que 
alguien se encargue de plantar o mantener tales como: los Robles, Encinos, Guajes, Guamúchiles, 
Oyamel, Camichines, Tescalames, Copales, Tepames, entre otros. 
También se encuentran especies de árboles inducidas, que aun cuando no son endémicas de Jalisco, 
son igualmente usadas, entre las que destacan; Eucalipto, Casuarina, Galeana, Jacaranda, Pirul, 
Mango, Cítricoscomo (Limón, Naranja, Toronjas, Limas), Tabachín (Flamboyán), Ficus de la India etc. 
 
Uso potencial del suelo 
 

De conformidad con la información de las cartas de Uso del Suelo y Uso Potencial del Suelo del INEGI 
(GUADALAJARA ESTE F13D66), la mayor parte del distrito urbano tiene potencial agrícola intenso y 
agrícola moderado (agrícola de temporal), y algunas zonas de potencial para praticultura moderada y 
limitada (pastizales), sin embargo, hoy día, dicha información se encuentra completamente rebasada, 
cuando casi el 80 % del distrito forma parte ya de la mancha urbana.  
 

Paisaje Natural 
 

En lo que respecta al paisaje natural, se puede apreciar algunas áreas verdes y relictos de macizos 
arbolados dispersos por todo el Distrito Urbano TON 6. Estas áreas verdes además de algunas de 
ellas coincidir con las proximidades a los cauces, permiten el sustento de vegetación arbustiva y 
arbórea dadas las condiciones de humedad en el suelo, un ejemplo de ellos es el “Parque de la 
Solidaridad”, ubicado en el Limite Oeste del área de aplicación. 
Dentro los elementos visuales que más resaltan en el Distrito Urbano TON 6 se tiene un sitio especial 
de interés, como es el Parque de la Solidaridad. Por otra parte, se pueden apreciar al interior del 
distrito, espacios autocontenidos, bien delimitados por su escala como son las cañadas de los cauces. 
 

De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Poblacién, el Distrito Urbano TON-6 

“ZALATITAN', cuenta con caracteristicas ecologicas, gue nos ayudaran a conocer el estatus en el gue 

actualmente se encuentra el area de influencia del proyecto y como este afectaria a los aspectos 

bi0ticos y abioticos de dicha area, asi como los aspectos culturales y paisaje, por lo gue a continuacion 

se describen: 

Vegetacién 

En el area de aplicaciOn, existe vegetacion y fauna diferenciada, aguellas gue se adaptan en areas 

cercanas a cauces o rios, es la vegetacion gue aparecen en los corredores riparios ofrecen alimento 

y refugio a diferentes especies de animales. 

Tambiën existen otros tipos de vegetacion inducida derivada de las actividades humanas, como la 

agricultura y las actividades pecuarias, esto en su mayor parte en la periferia urbana particularmente 

al este del area de aplicaci6n, como son los cultivos de hortalizas, legumbres, granos, y eventualmente 

se perciben zonas con pastizales gue son utilizados como de pastoreo. 

La vegetaci0n urbana se observa en macizos arbolados y corredores riparios, son en su mayoria, 

relictos de macizos arbolados 6 vegetaci0n espontanea, es decir vegetaciOn due no necesita due 

alguien se encargue de plantar o mantener tales como: los Robles, Encinos, Guajes, Guamuchiles, 

Oyamel, Camichines, Tescalames, Copales, Tepames, entre otros. 

Tambiën se encuentran especies de arboles inducidas, gue aun cuando no son endéêmicas de Jalisco, 

Son igualmente usadas, entre las gue destacan; Eucalipto, Casuarina, Galeana, Jacaranda, Pirul, 

Mango, Citricoscomo (Limon, Naranja, Toronjas, Limas), Tabachin (Flamboyan), Ficus de la India etc. 

Uso potencial del suelo 

De conformidad con la informaciën de las cartas de Uso del Suelo y Uso Potencial del Suelo del INEGI 

(GUADALAJARA ESTE F13D66), la mayor parte del distrito urbano tiene potencial agricola intenso y 

agricola moderado (agricola de temporal), y algunas zonas de potencial para praticultura moderada y 

limitada (pastizales), sin embargo, hoy dia, dicha informacion se encuentra completamente rebasada, 

cuando casi el 80 % del distrito forma parte ya de la mancha urbana. 

Paisaje Natural 

En lo gue respecta al paisaje natural, se puede apreciar algunas areas verdes y relictos de macizos 

arbolados dispersos por todo el Distrito Urbano TON 6. Estas areas verdes ademas de algunas de 

ellas coincidir con las proximidades a los cauces, permiten el sustento de vegetacion arbustiva y 

arborea dadas las condiciones de humedad en el suelo, un ejemplo de ellos es el `Pargue de la 

Solidaridad", ubicado en el Limite Oeste del érea de aplicaci6n. 

Dentro los elementos visuales gue mas resaltan en el Distrito Urbano TON 6 se tiene un sitio especial 

de interés, como es el Pargue de la Solidaridad. Por otra parte, se pueden apreciar al interior del 

distrito, espacios autocontenidos, bien delimitados por su escala como son las cafiadas de los cauces. 
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Como elementos contaminantes del medio ambiente se identificaron: 

 Contaminación con basura y descarga de aguas residuales en los cauces, ubicados 
particularmente al Oeste en el arroyo de Osorio, en la colindancia con el municipio de Guadalajara 
y al Sur, en cauce sin nombre. 

 
Factores Naturales 
 

De acuerdo con las características del distrito urbano 06 “ZALATITAN”  se identificaron algunos 
aspectos naturales que presentan restricciones y condicionantes a la urbanización: 
 
 En los aspectos climáticos, se puede considerar dentro del rango de confort, a pesar de que en 

algunas épocas del año puede llegar a ser calurosos en verano, el clima que aquí se presenta 
puede permitir el establecimiento de asentamientos humanos, y conservar los que ya existen. 
Esto se observa por que las oscilaciones de temperaturas de las épocas más frías en contraste 
con las más calurosas son de < 10°C, y la humedad que presenta de húmedo a subhúmedo 
provén en el distrito una comodidad climática. 

 Desde el punto de vista topográfico: las áreas con pendientes superiores al 15% son restrictivas 
a la urbanización, no encontrándose este rango en el área de aplicación. Asimismo, las áreas 
con pendientes inferiores al 2% son restrictivas ya que pudieran ser susceptibles de inundación.  

 Desde el punto de vista edafológico, los suelos existentes en el Distrito, que presentan menos 
restricción a la urbanización, son los Regosoles, en contraste con el Feozem, que por su 
particular composición, ofrece una mejor vocación a las actividades pecuarias debiendo ser 
restringido a la urbanización. 

 El Parque Solidaridad Iberoamericana, localizado al oeste del Distrito Urbano, colindando al oeste 
con el municipio de Guadalajara y, al norte y este con el Distrito Urbano Ton-05 San Gaspar, está 
considerado como área de conservación 

 Dentro de los aspectos ambientales detectados en la zona, se encuentra la contaminación con 
basura y descarga de aguas residuales en los cauces, ubicados particularmente al Oeste en el 
arroyo de Osorio, en la colindancia con el municipio de Guadalajara y al Sur, en cauce sin 
nombre. 

 
Factores Artificiales 
  

Las áreas urbanizadas son las áreas ocupadas por las instalaciones necesarias para la vida normal 
del centro de población, que cuentan con su incorporación municipal o con la aceptación del 
ayuntamiento o que están en proceso de acordarla. Estas áreas podrán ser objeto de acciones de 
mejoramiento y de renovación urbana. Estas áreas forman aproximadamente el 75 % del territorio del 
distrito urbano “Ton-06 Zalatitán”. 
Las áreas susceptibles de urbanización corresponden principalmente a los predios rústicos que en 
grandes extensiones se ubican en la zona este del Distrito urbano “Ton-06 Zalatitán” y de manera 

dispersa en el resto. En algunos de ellos coexisten caseríos dispersos, granjas y huertos carecen de 

servicios de infraestructura básica. 
Las áreas condicionadas a la urbanización se tratan principalmente de aquellos predios que 
actualmente son utilizados con actividades agrícolas, granjas y huertos, así como algunos otros que 

Como elementos contaminantes del medio ambiente se identificaron: 

e Contaminaciën con basura y descarga de aguas residuales en los cauces, ubicados 

particularmente al Oeste en el arroyo de Osorio, en la colindancia con el municipio de Guadalajara 

y al Sur, en cauce sin nombre. 

Factores Naturales 

De acuerdo con las caracteristicas del distrito urbano 06 “ZALATITAN” se identificaron algunos 

aspectos naturales gue presentan restricciones y condicionantes a la urbanizaciOn: 

e En los aspectos climaticos, se puede considerar dentro del rango de confort, a pesar de due en 
algunas épocas del afio puede llegar a ser calurosos en verano, el clima due adui se presenta 

puede permitir el establecimiento de asentamientos humanos, y conservar los due ya existen. 
Esto se observa por due las oscilaciones de temperaturas de las épocas mas frias en contraste 
con las mas calurosas son de € 10%, y la humedad due presenta de humedo a subhimedo 
provén en el distrito una comodidad climatica. 

e Desde el punto de vista topografico: las areas con pendientes superiores al 15% son restrictivas 
a la urbanizaciën, no encontrandose este rango en el area de aplicacion. Asimismo, las areas 
con pendientes inferiores al 2% son restrictivas ya gue pudieran ser susceptibles de inundaciën. 

e Desde el punto de vista edafolbgico, los suelos existentes en el Distrito, gue presentan menos 
restriccion a la urbanizaciën, son los Regosoles, en contraste con el Fe0zem, due por Su 

particular composicion, ofrece una mejor vocacion a las actividades pecuarias debiendo ser 
restringido a la urbanizaci6n. 

e ElPargue Solidaridad lberoamericana, localizado al oeste del Distrito Urbano, colindando al oeste 

con el municipio de Guadalajara y, al norte y este con el Distrito Urbano Ton-05 San Gaspar, estê 

considerado como area de conservaciOn 

e Dentro de los aspectos ambientales detectados en la zona, se encuentra la contaminacién con 
basura y descarga de aguas residuales en los cauces, ubicados particularmente al Oeste en el 
arroyo de Osorio, en la colindancia con el municipio de Guadalajara y al Sur, en cauce sin 
nombre. 

Factores Artificiales 

Las areas urbanizadas son las êreas ocupadas por las instalaciones necesarias para la vida normal 

del centro de poblacion, due cuentan con Su incorporacion municipal o con la aceptaciën del 

ayuntamiento o gue estan en proceso de acordarla. EStas areas podran ser objeto de acciones de 

mejoramiento y de renovaci0n urbana. Estas êreas forman aproximadamente el 75 % del territorio del 

distrito urbano “Ton-06 Zalatitan”. 

Las areas susceptibles de urbanizaciOn corresponden principalmente a los predios rusticos due en 

grandes extensiones se ubican en la zona este del Distrito urbano “Ton-06 Zalatitan” y de manera 

dispersa en el resto. En algunos de ellos coexisten caserios dispersos, granjas y huertos carecen de 

servicios de infraestructura basica. 

Las areas condicionadas a la urbanizaciOn se tratan principalmente de aguellos predios due 

actualmente son utilizados con actividades agricolas, granjas y huertos, asi como algunos otros due 
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colindan con los mismo no manifiestan ningún uso, sin embargo están influenciados por los usos 
agrícolas dada su proximidad a aquellos. En este distrito estas áreas se localizan de manera dispersa. 
En el Distrito Urbano Ton-06 “Zalatitán” no existen áreas restrictivas a la urbanización. 
Las áreas inundables corresponden a las inmediaciones de los arroyos y escurrimientos que cruzan 
por el Distrito Urbano, particularmente en los márgenes del arroyo de Osorio. 
 

El área de aplicación del Distrito Urbano Ton-06 “Zalatitán” tiene una superficie aproximada de 
1,161.4267 Has., de las cuales casi el 75% son área urbana. 
La distribución de la tenencia de la tierra en el Distrito, está representada principalmente por la 
propiedad privada, sin embargo, existe propiedad social, en aproximadamente el 20 % del área de 
aplicación, correspondiendo a la comunidad indígena de El Rosario, existen asimismo, algunos 
terrenos de origen ejidal que en la actualidad ya se encuentran regularizados o están en ese proceso; 
el resto, de la superficie corresponde a predios de propiedad pública, ya sea municipal, estatal o 
federal, localizados de manera dispersa en el territorio. 
 

Existen dos zonas de valor patrimonial histórico dentro del Distrito Urbano TON-6 “Zalatitán”: La 
primera, se encuentra en la colonia Zalatitán en el cruce de las calles Hidalgo y Morelos en el centro 
Barrial de Zalatitán, es el área que corresponde a las edificaciones más próximas a la delegación y es 
la más representativas del distrito Urbano TON-6 porque le imprime su nombre en el “Zalatitán”. 
La segunda zona con valor histórico patrimonial detectada en el área de aplicación se encuentra en la 
colonia El Rosario, en los cruces de las calles 16 de Septiembre y Francisco I. Madero. La cual tiene 
impresa la historia del desarrollo del barrio en sus estructuras cercanas al centro de barrio. Las áreas 
protegidas por sus características de valor histórico patrimonial cuentan con una identidad definida en 
la fisonomía de sus edificios que se han logrado conservar y permiten la observar el devenir del 
crecimiento y evolución de los asentamientos humanos que se transforman en comunidades y en parte 
de una ciudad pero con su particular origen, muchas veces evidente a primera vista en sus fachadas.  
 

Con respecto a la información antes señalada, se puede mencionar que el área de influencia en 
donde se ubicara el proyecto se encuentra intervenido en cuanto a su aspecto biótico y 
abiótico, ya que de desarrollas actividades comerciales y de servicio, así como desarrollo de 
nuevos asentamientos humanos, cuenta con infraestructura vial Autopista Guadalajara – 
Morelia y Periférico Oriente, el que es considerado como un equipamiento de servicio regional 
y es parte fundamental del desarrollo del municipio. Asimismo de acuerdo al Esquema de 
Zonificación del Plan de Desarrollo Urbano de Tonalá Distrito Urbano TON-6 “Zalatitán” el área 
en donde se ubicará el proyecto de referencia es clasificada como Área de renovación Urbana 
AU-RN(14), así mismo como zona para el establecimiento del Uso Mixto Distrital Intensidad Alta 
MD4(6) e Infraestructura Urbana IN-U(1) , por lo que dicha zona seguirá siendo impactada por 
las actividades que se vayan desarrollando en el sitio.  
 
 

colindan con los mismo no manifiestan ningun uso, sin embargo estan influenciados por los usos 

agricolas dada su proximidad a aguellos. En este distrito estas areas se localizan de manera dispersa. 

En el Distrito Urbano Ton-06 “Zalatitan” no existen êreas restrictivas a la urbanizaciOn. 

Las &reas inundables corresponden a las inmediaciones de los arroyos y escurrimientos gue cruzan 

por el Distrito Urbano, particulamente en los margenes del arroyo de Osorio. 

El &rea de aplicacion del Distrito Urbano Ton-06 “Zalatitan” tiene una superficie aproximada de 

1,161.4267 Has, de las cuales casi el 75% son area urbana. 

La distribucion de la tenencia de la tierra en el Distrito, esta representada principalmente por la 

propiedad privada, sin embargo, existe propiedad social, en aproximadamente el 20 % del area de 

aplicacion, correspondiendo a la comunidad indigena de El Rosario, existen asimismo, algunos 

terrenos de origen ejidal gue en la actualidad ya se encuentran regularizados o estan en ese proceso; 

el resto, de la superficie corresponde a predios de propiedad publica, ya sea municipal, estatal o 

federal, localizados de manera dispersa en el territorio. 

Existen dos zonas de valor patrimonial historico dentro del Distrito Urbano TON-6 “Zalatitan": La 

primera, se encuentra en la colonia Zalatitan en el cruce de las calles Hidalgo y Morelos en el centro 

Barrial de Zalatitan, es el area gue corresponde a las edificaciones mas proximas a la delegaciOn y es 

la mas representativas del distrito Urbano TON-6 porgue le imprime su nombre en el “Zalatitan”. 

La segunda zona con valor histêrico patrimonial detectada en el area de aplicaciën se encuentra en la 

colonia El Rosario, en los cruces de las calles 16 de Septiembre y Francisco |. Madero. La cual tiene 

impresa la historia del desarrollo del barrio en sus estructuras cercanas al centro de barrio. Las areas 

protegidas por sus caracteristicas de valor historico patrimonial cuentan con una identidad definida en 

la fisonomia de sus edificios gue se han logrado conservar y permiten la observar el devenir del 

crecimiento y evolucion de los asentamientos humanos due se transforman en comunidades y en parte 

de una ciudad pero con su particular origen, muchas veces evidente a primera vista en sus fachadas. 

Con respecto a la informaci6n antes sefialada, se puede mencionar gue el area de influencia en 
donde se ubicara el proyecto se encuentra intervenido en cuanto a su aspecto bi6tico y 

abi6tico, ya gue de desarrollas actividades comerciales y de servicio, asi como desarrollo de 
nuevos asentamientos humanos, cuenta con infraestructura vial Autopista Guadalajara - 

Morelia y Perifêrico Oriente, el gue es considerado como un eguipamiento de servicio regional 
y es parte fundamental del desarrollo del municipio. Asimismo de acuerdo al Esguema de 
Zonificacién del Plan de Desarrollo Urbano de Tonalê Distrito Urbano TON-6 “Zalatitan” el area 

en donde se ubicara el proyecto de referencia es clasificada como Area de renovaci6n Urbana 
AU-RN(14), asi mismo como zona para el establecimiento del Uso Mixto Distrital Intensidad Alta 
MD4(6) e Infraestructura Urbana IN-U(1) , por lo gue dicha zona seguird siendo impactada por 

las actividades gue se vayan desarrollando en el sitio. 
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Área de Proyecto  
 
Asimismo, para delimitar el área de influencia se utilizó la definición establecida por de la SEMARNAT 
en donde se menciona que el área de influencia es “el espacio físico asociado al alcance máximo de 
los impactos directos e indirectos ocasionados por el proyecto en el sistema ambiental o región, y que 
alterará algún elemento ambiental.” 
 
En el área de influencia (Al) del proyecto se considerarán los dos tipos de impactos: directos e 
indirectos.  
 
El área de influencia directa, es al espacio físico que será ocupado en forma permanente o temporal 
durante la construcción y operación de toda la infraestructura requerida, así como al espacio ocupado 
por las facilidades auxiliares del proyecto.  
 
En el caso del proyecto se trata de la superficie total del proyecto, más los espacios colindantes donde 
un componente ambiental puede ser persistentemente o significativamente afectado por las 
actividades desarrolladas durante la fase de construcción y/o operación del proyecto.  
 
El área de influencia indirecta del proyecto, está definida como el espacio físico en el que un 
componente ambiental afectado directamente, afecta a su vez a otro u otros componentes ambientales 
no relacionados con el Proyecto aunque sea con una intensidad mínima. En este caso, por tratarse de 
una estación de carburación para gas L.P., la cual se construirá en un predio ubicado dentro de una 
zona urbana del municipio de Tonalá (San Gaspar de Las Flores), Distrito Urbano TON-6 “Zalatitán” y 
en donde ya se cuenta con un Plan de Desarrollo Urbano Centro de Población, se considerara un área 
de influencia de 300 m a partir del centro del predio a modo de un radio, considerando la máxima 
extensión posible para los movimientos de vehículos, materiales y personal que trabajará en la 
construcción.  
 
Un aspecto fundamental en los estudios de impacto ambiental es delimitar el área de influencia en la 
cual se deberán considerar los componentes naturales y sociales, susceptibles de ser modificados, tal 
como ya menciono con anterioridad. Para establecer la delimitación se tomaron en consideración el 
área de estudio y el área del proyecto.   
 
El área de estudio.- Se refiere a la extensión dentro de la cual se realiza el estudio de impacto 
ambiental.  
 
El área de proyecto.- Se refiere a los límites de ubicación del proyecto.  
El área de influencia.- Es aquella superficie que, por las actividades del proyecto, se puede ver 
afectada fuera de los límites de la obra.  
 
 

Area de Proyecto 

Asimismo, para delimitar el area de influencia se utilizé la definiciën establecida por de la SEMARNAT 

en donde se menciona gue el area de influencia es “el espacio fisico asociado al alcance maximo de 

los impactos directos e indirectos ocasionados por el proyecto en el sistema ambiental o region, y gue 

alterara algun elemento ambiental.” 

En el area de influencia (AI) del proyecto se consideraran los dos tipos de impactos: directos e 

indirectos. 

El area de influencia directa, es al espacio fisico gue sera ocupado en forma permanente o temporal 

durante la construccion y operacion de toda la infraestructura reguerida, asi como al espacio ocupado 

por las facilidades auxiliares del proyecto. 

En el caso del proyecto se trata de la superficie total del proyecto, mas los espacios colindantes donde 

un componente ambiental puede ser persistentemente o significativamente afectado por las 

actividades desarrolladas durante la fase de construcciOn y/o operacién del proyecto. 

El area de influencia indirecta del proyecto, esta definida como el espacio fisico en el gue un 

componente ambiental afectado directamente, afecta a Su vez a otro u otros componentes ambientales 

no relacionados con el Proyecto aungue sea con una intensidad minima. En este caso, por tratarse de 

una estacion de carburacion para gas L.P., la cual se construira en un predio ubicado dentro de una 

Zona urbana del municipio de Tonalê (San Gaspar de Las Flores), Distrito Urbano TON-6 “Zalatitan” y 

en donde ya se cuenta con un Plan de Desarrollo Urbano Centro de Poblacion, se considerara un area 

de influencia de 300 m a partir del centro del predio a modo de un radio, considerando la maxima 

extension posible para los movimientos de vehiculos, materiales y personal due trabajarê en la 

construccion. 

Un aspecto fundamental en los estudios de impacto ambiental es delimitar el rea de influencia en la 

cual se deberan considerar los componentes naturales y sociales, susceptibles de ser modificados, tal 

COmo Ya menciono con anterioridad. Para establecer la delimitacion se tomaron en consideracion el 

êrea de estudio y el area del proyecto. 

El area de estudio.- Se refiere a la extensiën dentro de la cual se realiza el estudio de impacto 

ambiental. 

El area de proyecto.- Se refiere a los limites de ubicaciën del proyecto. 

El &rea de influencia.- ES aguella superficie gue, por las actividades del proyecto, se puede ver 

afectada fuera de los limites de la obra. 

151



152 

 

En la siguiente imagen se mostrará el área de proyecto, la cual es de 900.00 m2 conforme al plano 
topográfico, de los cuales el proyecto ocupará un área construida de 64.79 m2, lo que corresponde 
solo un 7.19% del total del predio, menos de una cuarta parte del predio la que será impactada con 
construcciones civiles, el resto del predio será al aire libre y área permeable:   
 

 

 

De acuerdo a la imagen anterior, podemos observar que dicha área se encuentra impactada por 
actividades que se realizaron en su interior por lo que ya no se encuentra en su estatus natural, 
actualmente es un vivero particular, se encuentra delimitado con una cerca de alambre, en su interior 
existe vegetación arbórea y de ornato ya que se venden diferentes especies, y su topografía es plana, 
el área del proyecto se encuentra dentro de la una zona urbana del municipio de Tonalá (San Gaspar 
de Las Flores) Distrito Urbano TON-6 “Zalatitán”. 
 

En la siguiente imagen se puede observar el área de influencia de 300 m a partir del centro del predio 
a modo de un radio, considerado como que puede ser la máxima extensión posible para los 
movimientos de vehículos, materiales y personal que trabajará en la construcción.   
 

En la siguiente imagen se mostrara el area de proyecto, la cual es de 900.00 m2 conforme al plano 

topografico, de los cuales el proyecto ocupara un area construida de 64.79 m2, lo gue corresponde 

Solo un 7.19% del total del predio, menos de una cuarta parte del predio la due serê impactada con 

construcciones civiles, el resto del predio sera al aire libre y area permeable: 

DIS 

  
De acuerdo a la imagen anterior, podemos observar gue dicha area se encuentra impactada por 

actividades due se realizZaron en su interior por lo due ya no se encuentra en su estatus natural, 

actualmente es un vivero particular, se encuentra delimitado con una cerca de alambre, en su interior 

existe vegetaciOn arborea y de ornato ya gue se venden diferentes especies, y su topografia es plana, 

el area del proyecto se encuentra dentro de la una zona urbana del municipio de Tonala (San Gaspar 

de Las Flores) Distrito Urbano TON-6 “Zalatitan”. 

En la siguiente imagen se puede observar el area de influencia de 300 m a partir del centro del predio 

a modo de un radio, considerado como due puede ser la maxima extension posible para los 

movimientos de vehiculos, materiales y personal gue trabajara en la construcciOn. 
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De acuerdo a la imagen anterior, el Área abarca predios rústicos sin actividad, agrícolas, 
establecimientos de comercio y servicios, un panteón, casas habitación y vialidades.   
 

Actividades  Actividades en un radio de 300 
metros 

Almacén de combustible externo Si existen 

Almacén de explosivos No existen 

Casa habitación Predomina 

Escuela Más de 300 m 

Hospital No existen 

Iglesia Más de 300 m  

Lugar de reunión Más de 300 m 

Recipientes de almacenamiento de otras estaciones y/o planta de 
distribución, depósito o suministro propiedad de terceros 

No existen 

Recipientes de almacenamiento de una estación de Gas L.P., 
para carburación 

No existen 

 

En la siguiente imagen se puede observar que dentro del radio de influencia de 300 m no se localizan 
escuelas, hospitales ni iglesias, solamente se localiza un panteón. 

  
De acuerdo a la imagen anterior, el Area abarca predios risticos sin actividad, agricolas, 

establecimientos de comercio y servicios, un panteOn, casas habitacion y vialidades. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Actividades Actividades en un radio de 300 
metros 

Almacén de combustible externo Si existen 

Almacén de explosivos No existen 

Casa habitacion Predomina 

Escuela Mês de 300 m 

Hospital No existen 

lglesia Mês de 300 m 

Lugar de reuniën Mas de 300 m 

Recipientes de almacenamiento de otras estaciones y/o planta de No existen 
distribuciën, depêsito o suministro propiedad de terceros 

Recipientes de almacenamiento de una estaciën de Gas L.P., No existen 

para carburacién 
  

En la siguiente imagen se puede observar gue dentro del radio de influencia de 300 m no se localizan 

escuelas, hospitales ni iglesias, solamente se localiza un panteon. 
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Asimismo, cabe hacer mención que el proyecto se ubica dentro de las Unidades de Gestión Ambiental 
de los ordenamientos ecológicos existentes en el sitio, las cuales resumen lo siguiente:  
 

Programa de 
Ordenamiento 

UGA Política Ecológica 

POEGT 50 Preservación, Aprovechamiento Sustentable y Restauración 
POETJ Ah 4 C 136 Conservación 
POEL  - No cuenta con este instrumento 

 

Se cuenta con el Dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos, con número de expediente 
101/TON-6 TED/17-124 de fecha 10 de octubre del 2017, emitido por la Dirección General de 
Planeación y Desarrollo Urbano Sustentable, del Municipio de Tonalá, Jalisco y con fundamento en el 
Código Urbano para el Estado de Jalisco, Reglamento Estatal de Zonificación, Plan de Desarrollo 
Urbano de Centro de Población, Distrito Urbano TON-6 “Zalatitán”, en donde se emite dictamen técnico 
favorable al uso Servicio Distrital (Centro de Distribución y Estación de Gas L.P. Carburación), en el 
mismo también establece que el predio no posee afectación en lo que refiere a la restricción por Nodo 
Vial, debido a que dicha afectación no se encuentra proyectada en esa Secretaría.   
 
De acuerdo a lo anterior, podemos señalar que el uso de suelo es viable para el proyecto de Estación 
de Carburación para Gas L.P.  
 
 
Diagnóstico Ambiental  
 
En este apartado se describirán de manera integral los aspectos bióticos y abióticos del área de 
influencia del proyecto, así como los aspectos sociales, culturales y paisaje. Con la finalidad de 
conocer el diagnóstico ambiental de la zona del proyecto. 

Ad ERED ses AE 

@ Mapa Digital de México 

      
Asimismo, cabe hacer mencion due el proyecto se ubica dentro de las Unidades de Gestiën Ambiental 

de los ordenamientos ecolégicos existentes en el sitio, las cuales resumen lo siguiente: 

  

  

  

  

Programa de UGA Politica Ecol6gica 

Ordenamiento 

POEGT 50 Preservacin, Aprovechamiento Sustentable y Restauracin 

POETJ Aha C 136 Conservacién 

POEL - No cuenta con este instrumento           

Se cuenta con el Dictamen de Trazo, Usos y Destinos Especificos, con numero de expediente 

101/TON-6 TED/17-124 de fecha 10 de octubre del 2017, emitido por la Direcciën General de 

Planeacion y Desarrollo Urbano Sustentable, del Municipio de Tonala, Jalisco y con fundamento en el 

Cédigo Urbano para el Estado de Jalisco, Reglamento Estatal de Zonificaciën, Plan de Desarrollo 

Urbano de Centro de Poblaciën, Distrito Urbano TON-6 “Zalatitêan”, en donde se emite dictamen têcnico 

favorable al uso Servicio Distrital (Centro de Distribucion y Estaciën de Gas L.P. Carburacion), en el 

mismo tambiën establece due el predio no posee afectaciën en lo gue refiere ala restricciën por Nodo 

Vial, debido a gue dicha afectaciën no se encuentra proyectada en esa Secretaria. 

De acuerdo a lo anterior, podemos sefialar gue el uso de suelo es viable para el proyecto de Estacion 
de Carburaciéën para Gas L.P. 

Diagnéstico Ambiental 

En este apartado se describiran de manera integral los aspectos biéticos y abi0ticos del area de 

influencia del proyecto, asi como los aspectos sociales, culturales y paisaje. Con la finalidad de 

conocer el diagnostico ambiental de la zona del proyecto. 
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Componentes Naturales 
 
Aspectos abióticos:  
 
El clima en el AI es de tipo semi cálido subhúmedo, el cual se describe como:  
 
Semi cálido sub húmedo (A) C (wo) (w) a (e) g  
(A)C    Tipo climático semi-cálido con temperatura media anual mayor de 18ºC.  
(wo)    En cuanto al contenido de humedad es el más seco de los sub-húmedos, con un cociente p/t 

menor de 43.2. 
(w) Régimen de lluvia de verano.  
A Verano cálido con temperatura media del mes más caliente superior a 22ºC. 

(e)     Oscilación anual de las temperaturas extremosas ya que fluctúa de 7 a 14ºC.  
g El mes más caliente se presenta antes de junio.  

       
La geología en AI, sobre este aspecto no se identificó algún tipo de riesgos como fallas o hundimientos. 
Asimismo, el tipo de roca en el AI es de tipo Ígnea Extrusiva.   
 

La edafología en el AI es el Phaeozem; asimismo, de acuerdo al Prontuario de información geográfica 
municipal de los Estados Unidos Mexicanos, el tipo de suelo predominante en el municipio de Tonalá, 
Jalisco, es el Phaeozem con el 28.78%. 
 
En cuanto a la hidrología en el municipio de Tonalá, se localiza en tres unidades hidrográficas 
principales, por un lado, toda su margen Oriente y el Norte del municipio se localiza en la cuenca del 
Río Grande del Santiago, la parte central y Sur en la subcuenca del Río El Rosario-Osorio y San 
Gaspar, y la parte Sur y Oriente en la cuenca del Ahogado, así como del Río Grande del Santiago, 
teniendo un afluente importante que corresponde con la microcuenca de Las Jícamas; red que se 
forma en los lomeríos de La Punta. La subcuenca en general tiene pocos tributarios, el canal principal 
es ancho, la red mejor organizada es la que se forma en los lomeríos de La Punta. 
 
La ubicación del proyecto se encuentra fuera de las áreas consideradas por inundaciones, asimismo 
se señala que topográficamente el predio en donde se construirá la estación cuenta con pendientes y 
drenajes adecuados para el desalojo de aguas pluviales, conforme a lo señalado en la Memoria 
Técnico Descriptiva.  
 
En el área de influencia del proyecto no existen cuerpos de agua cercanas que pudieran ser afectados 
de alguna forma por las actividades propias de la estación.  

 
El acuífero sobre el cual se asienta el proyecto es el denominado Atemajac, el cual cuenta con dos 
decretos de veda, prohíbe sin previo permiso de la autoridad competente, el cambio de uso y destino, 
los incrementos de gasto y volúmenes de extracción. 

Componentes Naturales 

Aspectos abioticos: 

El clima en el Al es de tipo semi calido subhumedo, el cual se describe como: 

Semi calido sub humedo (A) C (wo) (w) a(e) g 

(AJC Tipo climatico semi-calido con temperatura media anual mayor de 18%. 

(wo) En cuanto al contenido de humedad es el mas seco de los sub-humedos, con un cociente pit 

menor de 43.2. 

(W) Régimen de lluvia de verano. 

A Verano calido con temperatura media del mes mas caliente superior a 22%. 

(e) Oscilaciën anual de las temperaturas extremosas ya gue fluctia de 7 a 14%. 

g El mes mas caliente se presenta antes de junio. 

La geologia en Al, sobre este aspecto no se identificé algun tipo de riesgos como fallas o hundimientos. 

Asimismo, el tipo de roca en el Al es de tipo lgnea Extrusiva. 

La edafologia en el Al es el Phaeozem; asimismo, de acuerdo al Prontuario de informacion geografica 

municipal de los Estados Unidos Mexicanos, el tipo de suelo predominante en el municipio de Tonala, 
Jalisco, es el Phaeozem con el 28.78%. 

En cuanto a la hidrologia en el municipio de Tonala, se localiza en tres unidades hidrograficas 

principales, por un lado, toda su margen Oriente y el Norte del municipio se localiza en la cuenca del 

Rio Grande del Santiago, la parte central y Sur en la subcuenca del Rio EI Rosario-Osorio y San 

Gaspar, y la parte Sur y Oriente en la cuenca del Ahogado, asi como del Rio Grande del Santiago, 

teniendo un afluente importante due corresponde con la microcuenca de Las Jicamas; red due se 

forma en los lomerios de La Punta. La subcuenca en general tiene pocos tributarios, el canal principal 

es ancho, la red mejor organizada es la gue se forma en los lomerios de La Punta. 

La ubicacion del proyecto se encuentra fuera de las areas consideradas por inundaciones, asimismo 

se seflala gue topograficamente el predio en donde se construira la estaciéën cuenta con pendientes y 

drenajes adecuados para el desalojo de aguas pluviales, conforme a lo sefialado en la Memoria 

Têcnico Descriptiva. 

En el area de influencia del proyecto no existen cuerpos de agua cercanas gue pudieran ser afectados 

de alguna forma por las actividades propias de la estacion. 

El acuifero sobre el cual se asienta el proyecto es el denominado Atemajac, el cual cuenta con dos 

decretos de veda, prohibe sin previo permiso de la autoridad competente, el cambio de uso y destino, 

los incrementos de gasto y volimenes de extraccion. 
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Aspectos bióticos:  
 
La descripción realizada de los aspectos bióticos, se menciona lo siguiente:  
 

Vegetación:  
La influencia del hombre sobre la vegetación y fauna del municipio de Tonalá, así como en el Distrito 
Urbano TON-6 “Zalatitán”, han producido una fuerte afectación, de tal forma que la vegetación original 
actualmente solo se encuentra en las orillas de los cultivos agrícolas formando hileras de árboles para 
delimitar los linderos de los predios. 
La vegetación urbana se observa en macizos arbolados y corredores riparios, son en su mayoría, 
relictos de macizos arbolados o vegetación espontánea, es decir vegetación que no necesita que 
alguien se encargue de plantar o mantener tales como: Robles, Encinos, Guajes, Guamúchiles, 
Oyamel, Camichines, Tescalames, Copales, Tepames, entre otros. 
También se encuentran especies de árboles inducidas, que aun cuando no son endémicas de Jalisco, 
son igualmente usadas, entre las que destacan; Eucalipto, Casuarina, Galeana, Jacaranda, Pirul, 
Mango, Cítricoscomo (Limón, Naranja, Toronjas, Limas), Tabachín (Flamboyán), Ficus de la India etc. 
 
 
En el interior del sitio del proyecto existe vegetación arbórea ya que actualmente es un vivero, la cual 
no será afectada por la realización del proyecto, ya que le corresponderá al propietario actual realizar 
los movimientos de traslado de la misma, alguna vegetación se puede observar en las siguientes 
fotografías:  
  

 
Tipo de vegetación existente en el predio (vivero particular). 

 
 

Aspectos bioticos: 

La descripciOn realizada de los aspectos bi0ticos, se menciona lo siguiente: 

Vegetacion: 

La influencia del hombre sobre la vegetacion y fauna del municipio de Tonalê, asi como en el Distrito 

Urbano TON-6 “Zalatitên", han producido una fuerte afectacion, de tal forma gue la vegetacion original 

actualmente solo se encuentra en las orillas de los cultivos agricolas formando hileras de arboles para 

delimitar los linderos de los predios. 

La vegetaciOn urbana se observa en macizos arbolados y corredores riparios, son en su mayoria, 

relictos de macizos arbolados o vegetaci0n espontanea, es decir vegetaciOn due no necesita due 

alguien se encargue de plantar o mantener tales como: Robles, Encinos, Guajes, Guamuchiles, 

Oyamel, Camichines, Tescalames, Copales, Tepames, entre otros. 

Tambiën se encuentran especies de arboles inducidas, gue aun cuando no son endéêmicas de Jalisco, 

Son igualmente usadas, entre las gue destacan; Eucalipto, Casuarina, Galeana, Jacaranda, Pirul, 

Mango, Citricoscomo (Limon, Naranja, Toronjas, Limas), Tabachin (Flamboyan), Ficus de la India etc. 

En el interior del sitio del proyecto existe vegetaci0n arbêrea ya due actualmente es un vivero, la cual 
no sera afectada por la realizacion del proyecto, ya due le corespondera al propietario actual realizar 
los movimientos de traslado de la misma, alguna vegetaciën se puede observar en las siguientes 
fotografias: 

  
Tipo de vegetaciën existente en el predio (vivero particular). 
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Tipo de vegetación predominante en la zona de estudio, vegetación arbórea inducida. 

 

 

De acuerdo a las fotografías anteriores, podemos observar el tipo de vegetación predominante en el 
AI, así como la que se encuentra dentro del predio del proyecto, por lo que no hay especies 
catalogadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de 
flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-
Lista de especies en riesgo. 
 

Asimismo, el proyecto no se encuentra dentro ninguna zona de influencia de alguna ANP, ya que se 
cuenta con un dictamen de uso de suelo en donde es viable Condicionado el proyecto y el cual fue 
otorgado de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población, Distrito Urbano TON-6 
“Zalatitán”, del municipio de Tonalá, Jalisco.    
  

Fauna 
 

En cuanto a la fauna, podemos señalar el AI ésta constituida por especies de aves, insectos; los 
mamíferos y reptiles son menos frecuentes en la zona, debido a que estos emigran a lugares poco 
habitables por los humanos a excepción de los que se domesticaron como perros, ratas y gatos. La 
mayor diversidad de insectos es presentada en época de lluvias debido a la gran abundancia de 
plantas herbáceas que les proporcionan alimentos y hospedaje.  
 

Paisaje 
 

El paisaje natural en el AI ha ido cambiando y ha empezado a ser modificado debido a las actividades 
antropogénicas que se desarrollan, a la urbanización, asentamientos humanos, servicio y comercio 

yy     Wy. 

s “EG 

Tipo de vegetacién predominante en la zona de estudio, vegetaciéën arbérea inducida. 

De acuerdo a las fotografias anteriores, podemos observar el tipo de vegetaciën predominante en el 

Al, asi como la gue se encuentra dentro del predio del proyecto, por lo due no hay especies 

catalogadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, Protecciën ambienta-Especies nativas de Mêxico de 

flora y fauna silvestres-Categorias de riesgo y especificaciones para Su inclusiën, exclusiën o cambio- 

Lista de especies en riesgo. 

Asimismo, el proyecto no se encuentra dentro ninguna zona de influencia de alguna ANP, ya due se 

cuenta con un dictamen de uso de suelo en donde es viable Condicionado el proyecto y el cual fue 

otorgado de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Poblacién, Distrito Urbano TON-6 

“Zalatitan", del municipio de Tonalê, Jalisco. 

Fauna 

En cuanto a la fauna, podemos seftalar el Al ésta constituida por especies de aves, insectos; los 

mamiferos y reptiles son menos frecuentes en la zona, debido a gue estos emigran a lugares poco 

habitables por los humanos a excepciën de los due se domesticaron como perros, ratas y gatos. La 

mayor diversidad de insectos es presentada en época de lluvias debido a la gran abundancia de 

plantas herbaceas gue les proporcionan alimentos y hospedaje. 

Paisaje 

El paisaje natural en el Al ha ido cambiando y ha empezado a ser modificado debido a las actividades 

antropogénicas gue se desarrollan, a la urbanizaciën, asentamientos humanos, servicio y comercio 
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que poco a poco se van expandiéndose en la zona urbana.   

 
Se puede apreciar algunas áreas verdes y relictos de macizos arbolados dispersos por todo el Distrito 
Urbano TON 6. Estas áreas verdes además de algunas de ellas coincidir con las proximidades a los 
cauces, permiten el sustento de vegetación arbustiva y arbórea dadas las condiciones de humedad 
en el suelo, un ejemplo de ellos es el “Parque de la Solidaridad”, ubicado en el Limite Oeste del área 
de aplicación. 
 
Dentro los elementos visuales que más resaltan en el Distrito Urbano TON 6 se tiene un sitio especial 
de interés, como es el Parque de la Solidaridad. Por otra parte, se pueden apreciar al interior del 
distrito, espacios autocontenidos, bien delimitados por su escala como son las cañadas de los cauces. 
 
Como elementos contaminantes del medio ambiente se identificaron: 

 Contaminación con basura y descarga de aguas residuales en los cauces, ubicados 
particularmente al Oeste en el arroyo de Osorio, en la colindancia con el municipio de Guadalajara 
y al Sur, en cauce sin nombre. 

  
 
Componentes Sociales 
 

Medio Socioeconómico:  
 
El Distrito Urbano TON 6, en especial las colonias San Gaspar de Las Flores y Pinar de Las Palomas, 
será beneficiadas por esta obra, ya que generará fuentes de empleos y derrama económica y sobre 
todo en el AI del proyecto, ya que generará empleos a los habitantes de la zona sin tener que 
desplazarse a otras zonas más alejadas.  
 

Factores socioculturales:  
 
En el AI no existe ningún edificio, puente, cañada, zona arqueológica, etc., que se considere parte del 
patrimonio histórico o cultural.  
 
La naturaleza funciona de manera perfecta, en equilibro, hasta que existen factores que alteran o 
modifican los procesos naturales, entre ellos, la actividad antropogénica, que comúnmente busca el 
aprovechamiento de los recursos naturales para cubrir necesidades. 
 
A continuación se hace una relación que existe entre los componentes naturales y la actividad que 
alterará o afectará a los procesos naturales, así se podrá evaluar la magnitud de las alteraciones y 
prever los impactos ambientales que sucederán con las actividades a desarrollar:  
 
 

due poco a poco se van expandiëndose en la zona urbana. 

Se puede apreciar algunas areas verdes y relictos de macizos arbolados dispersos por todo el Distrito 

Urbano TON 6. Estas areas verdes ademas de algunas de ellas coincidir con las proximidades a los 

Cauces, permiten el sustento de vegetacin arbustiva y arborea dadas las condiciones de humedad 

en el Suelo, un ejemplo de ellos es el “Pargue de la Solidaridad”, ubicado en el Limite Oeste del area 

de aplicacion. 

Dentro los elementos visuales gue mas resaltan en el Distrito Urbano TON 6 se tiene un sitio especial 

de interés, como es el Pargue de la Solidaridad. Por otra parte, se pueden apreciar al interior del 

distrito, espacios autocontenidos, bien delimitados por su escala como son las cafiadas de los cauces. 

Como elementos contaminantes del medio ambiente se identificaron: 

e Contaminaciën con basura y descarga de aguas residuales en los cauces, ubicados 

particularmente al Oeste en el arroyo de Osorio, en la colindancia con el municipio de Guadalajara 

y al Sur, en cauce sin nombre. 

Componentes Sociales 

Medio Socioeconémico: 

EI Distrito Urbano TON 6, en especial las colonias San Gaspar de Las Flores y Pinar de Las Palomas, 

sera beneficiadas por esta obra, ya due generara fuentes de empleos y derrama economica y sobre 

todo en el Al del proyecto, ya due generarê empleos a los habitantes de la zona sin tener due 

desplazarse a otras zonas mas alejadas. 

Factores socioculturales: 

En el Al no existe ningun edificio, puente, cafiada, zona argueologica, etc., due se considere parte del 

patrimonio historico o cultural. 

La naturaleza funciona de manera perfecta, en eduilibro, hasta gue existen factores due alteran 0 

modifican los procesos naturales, entre ellos, la actividad antropogénica, gue comunmente busca el 

aprovechamiento de los recursos naturales para cubrir necesidades. 

A continuacion se hace una relacion gue existe entre los componentes naturales y la actividad gue 

alterara o afectara a los procesos naturales, asi se podra evaluar la magnitud de las alteraciones y 
prever los impactos ambientales gue sucederan con las actividades a desarrollar: 
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Componente Naturales Relación con Obra y Actividades Alteración (+ o -) 

Clima (condiciones 
meteorológicas)  

No se alterará el microclima ya que no se considera la 
remoción de superficie forestal. 

No se modifica 

Geología No se consideran modificaciones en su conformación 
topográfica. 

  - 

Suelo Se llevarán a cabo pequeñas adecuaciones en el suelo para 
preparación de la estación de carburación. 

- 

Agua  Se empleará agua - 
Flora  Se consideran modificaciones en su conformación  -- 

Fauna No se consideran modificaciones graves en su conformación. No se modifica 

Paisaje No se altera el paisaje, ya que se encuentra urbanizada la 
zona. 

No se modifica 

Sociedad Un sector de la sociedad será beneficiado con empleo y 
derrama económica. 

+++ 

Alteración: - negativa; -- más negativa; + positiva; ++ más positiva. 

 

Cabe destacar que las estaciones de carburación son instalaciones muy seguras, independientemente 
de la zona en la que se ubiquen, ya que su diseño y construcción está regulada por la norma oficial 
mexicana “NOM-003-SEDG-2004, Estaciones de gas L.P. para carburación. Diseño y construcción.”, 
la cual contiene altos estándares de calidad para materiales y equipo. 
 

En cuanto a la identificación de fuentes de emisión de contaminantes existentes en el área de 
influencia del proyecto, no se detectó ninguna, ya que la zona es carente de actividades 
industriales que son las que podrían generar emisiones a la atmósfera, a excepción de las 
emisiones generadas por los vehículos automotores que circulan a diario por la zona.   
 

III.5 e) Identificación de los impactos ambientales significativos o relevantes y determinación 
de las acciones y medidas para su prevención y mitigación.  
 
En el presente apartado se identificarán, valorarán y analizarán los diferentes impactos que generan 
las obras o actividades de acuerdo a lo que señala el Reglamento en Materia de Impacto Ambiental 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  
 

Basándose en los siguientes criterios:   
 

 Las características de las actividades del proyecto que potencialmente puedan propiciar impactos 
a los factores ambientales susceptibles de recibirlos. 

  

Componente Naturales Relacién con Obra y Actividades Alteraciën (Fo -) 

  

  

  

  

  

  

  

  

Clima (condiciones | No se alterarêa el microclima ya due no se considera la | No se modifica 

meteorol6gicas) remociën de superficie forestal. 

Geologia No se consideran modificaciones en su conformaciën 

topografica. 

Suelo Se llevaran a cabo peduefias adecuaciones en el suelo para - 

preparacion de la estacion de carburacién. 

Agua Se emplearê agua - 

Flora Se consideran modificaciones en su conformaciën 

Fauna No se consideran modificaciones graves en su conformaci6n. No se modifica 

Paisaje No se altera el paisaje, Ya due se encuentra urbanizada la | No se modifica 

Zona. 

Sociedad Un sector de la sociedad serê beneficiado con empleo y HA 

derrama econêmica.       

Alteracién: - negativa; - mas negativa; * positiva; *F mas positiva.       

Cabe destacar due las estaciones de carburacion son instalaciones muy seguras, independientemente 

de la zona en la gue se ubiguen, ya due su disefio y construccion esta regulada por la norma oficial 

mexicana “NOM-OO03-SEDG-2004, Estaciones de gas L.P. para carburaciën. Disefio y construcciën.”, 

la cual contiene altos estandares de calidad para materiales y eguipo. 

En cuanto a la identificaciën de fuentes de emisién de contaminantes existentes en el area de 

influencia del proyecto, no se detecté ninguna, Ya due la zona es carente de actividades 

industriales gue son las due podrian generar emisiones a la atmosfera, a excepcién de las 

emisiones generadas por los vehiculos automotores due circulan a diario por la zona. 

1.5 e) Identificacién de los impactos ambientales significativos o relevantes y determinaciën 

de las acciones y medidas para su prevenciéën y mitigacién. 

En el presente apartado se identificaran, valoraran y analizaran los diferentes impactos gue generan 

las obras o actividades de acuerdo a lo gue seftala el Reglamento en Materia de Impacto Ambiental 

de la Ley General del Eduilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente. 

Basandose en los siguientes criterios: 

— Las caracteristicas de las actividades del proyecto gue potencialmente puedan propiciar impactos 

a los factores ambientales susceptibles de recibirlos. 
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 Las disposiciones, reglas y recomendaciones de los diversos instrumentos jurídicos aplicables al 
proyecto. 

 La información técnica y ambiental que ha sido generada para el sitio donde pretende 
desarrollarse el proyecto.   

 La información generada en los trabajos de campo y verificación del área de estudio.  

 Técnicas convencionales de Evaluación de Impacto Ambiental. 
 
 
Metodología para identificar y evaluar los impactos ambientales 
 

IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
 

SUELO AGUA AIRE FLORA Y FAUNA OTROS 

(1,2) Modificación de la 
composición natural del 
suelo en el sitio del 
proyecto, ya que al 
retirar un volumen 
considerable de éste, 
incluyendo su capa 
vegetal, así como por la 
adición de material de 
relleno (tepetate), se 
contribuirá al detrimento 
de la fertilidad del 
mismo. 

(1,2,3) Generación de 
aguas residuales 
producto de las 
necesidades 
fisiológicas de los 
trabajadores. 
(2) Afectación al 
drenaje natural del 
suelo debido a la 
adición de material de 
relleno (tepetate) y por 
lo tanto a la recarga de 
los mantos acuíferos 
en el sitio del 
proyecto. 

(1,2,3) Generación 
de emisiones 
contaminantes a la 
atmósfera (gases de 
combustión y 
partículas 
suspendidas). 

(1) Intervención de 
la vegetación 
arbórea y arbustiva. 
(1) Migración de 
insectos y micro-
fauna hacia zonas 
aledañas al sitio del 
proyecto. 

(2) Consumo de diversos 
materiales de construcción 
provenientes de la 
explotación de recursos 
naturales, por lo que se 
generarán efectos 
negativos sobre el medio 
ambiente. 
(2) Pérdida de la naturaleza 
y espacios abiertos en el 
sitio del proyecto. 
(2) Pérdida de la 
composición del paisaje en 
el sitio del proyecto. 
(1,2,3) Generación de 
empleo durante las diversas 
etapas del proyecto. 

Tabla III.5.e)-1. Metodología para identificar y evaluar los impactos ambientales 

 

Indicadores de impacto 
 
Para la evaluación de impactos se utilizarán tres metodologías:  
 

a) Listas de verificación,  
b) Matriz de interacciones y  
c) Predicción de impactos ambientales. 
 

a).- Listas de verificación 
 

Las listas de verificación permitirán una evaluación general del proyecto de acuerdo con cada una de 
las temáticas analizadas: 
 
 

— Las disposiciones, reglas y recomendaciones de los diversos instrumentos juridicos aplicables al 

proyecto. 

— La informacion técnica y ambiental due ha sido generada para el sitio donde pretende 

desarrollarse el proyecto. 

— La informacin generada en los trabajos de campo y verificacion del area de estudio. 

—  Têcnicas convencionales de Evaluacin de Impacto Ambiental. 

Metodologia para identificar y evaluar los impactos ambientales 

  

IDENTIFICACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
  

SUELO AIRE FLORAY FAUNA OTROS 
  

  

(1,2) Modificaciën de la 

COmposiciën natural del 

suelo en el sitio del 

proyecto, Ya due al 

retirar un volumen 

considerable de @éste, 

incluyendo su capa 

vegetal, asi como por la 

adicion de material de 

relleno (tepetate), se 

contribuirê al detrimento 

de la fertilidad del 

miSmoO.   

AGUA 

(1,2,3) Generaciën de 

aguas residuales 

producto de las 

necesidades 

fisiolbgicas de los 

trabajadores. 

(2) Afectaciën al 

drenaje natural del 

suelo debido a la 

adicion de material de 

relleno (tepetate) y por 

lo tanto ala recarga de 

los mantos acuiferos 

en el sitio del 

proyecto.   
(1,2,3) Generaciën 

de emisiones 

contaminantes a la 

atmosfera (gases de 

combustiën y 

particulas 

SUspendidas). 

  

(1) Intervenciën de 

la vegetacion 

arborea y arbustiva. 

(1) Migraciéën de 

insectos Y micro- 

fauna hacia zonas 

aledaftas al sitio del 

proyecto. 

  

(2) Consumo de diversos 

materiales de construcciën 

provenientes de la 

explotaciën de recursos 

naturales, por lo due se 

generaran efectos 

negativos sobre el medio 

ambiente. 

(2) Pérdida de la naturaleza 

Y espacios abiertos en el 

sitio del proyecto. 

(2) Pérdida de la 

composiciën del paisaje en 

el sitio del proyecto. 

(12,3) Generaciën de 

empleo durante las diversas 

etapas del proyecto. 
  

Tabla II1.5.e)-1. Metodologia para identificar y evaluar los impactos ambientales 

Indicadores de impacto 

Para la evaluaciën de impactos se utilizarêan tes metodologias: 

a) Listas de verificacion, 

b) Matriz de interacciones y 

Cc) Prediccion de impactos ambientales. 

a).- Listas de verificacién 

Las listas de verificacion permitiran una evaluaciën general del proyecto de acuerdo con cada una de 

las tematicas analizadas: 
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EVALUACIÓN DE LOS FACTORES AMBIENTALES 
 

Acción Sí No Observaciones 

1.- El proyecto puede afectar al suelo 
superficial 

X  
El suelo retirado de la zona del proyecto se depositará en sitios 
autorizados por las autoridades competentes 

2.- El proyecto puede afectar al subsuelo X  
Se excavará solamente hasta la profundidad indicada en el 
proyecto de obra 

3.- El proyecto puede emitir contaminantes a la 
atmósfera 

X  
La maquinaria y equipo serán mantenidos en buenas 
condiciones de operación de manera que las emisiones a la 
atmósfera sean mínimas 

4.- El proyecto puede afectar a las aguas 
superficiales 

X  
El impacto será mínimo, toda vez que no existen cuerpos o 
corrientes de agua cercanos 

5.- El proyecto puede afectar a las aguas 
subterráneas 

X  
La afectación será mínima debido a que la profundidad del nivel 
freático no será alcanzada 

6.- El proyecto puede afectar a la flora del sitio X  
Se retirará la capa superficial de suelo (suelo vegetal) y con ella 
pasto y pequeños arbustos existentes dentro del predio, así 
como el trasplante de dos árboles a la misma área del proyecto  

7.- El proyecto puede afectar a la fauna del sitio X  
Con el movimiento de maquinaria se propiciará el 
desplazamiento de microfauna e insectos hacia zonas aledañas 

8.- El proyecto puede afectar al paisaje X  
El impacto será mínimo, sobre todo en las etapas de 
preparación y construcción 

9.- El proyecto puede generar empleo X  El proyecto generará empleos directos e indirectos 

Tabla III.5.e)-2. Evaluación de los factores ambientales 
 

 

EVALUACIÓN DEL PROYECTO EN GENERAL 
 

Acción Sí No Observaciones 
1.- La estación de carburación se construirá en base a un proyecto de obra X  

Con el fin de dar cumplimiento 
a los puntos que lo ameriten, 
más adelante se impondrán 
medidas preventivas y de 
mitigación para atenuar los 
efectos negativos hacia el 
medio ambiente 

2.- El proyecto se encuentra acorde con los proyectos de desarrollo del municipio X  

3.- Se cuenta con un anteproyecto para la etapa de abandono del sitio  X 

4.- Se tiene considerada la reforestación de la zona del proyecto  X 

5.- Se tiene proyectada la instalación de cerca perimetral X  

6.- Se cuenta con un programa de mantenimiento para la maquinaria y equipo X  

7.- Se cuenta con un sistema para el manejo adecuado de los residuos que se 
generarán 

 X 

8.- Se llevará algún tipo de bitácora de obra X  

9.- Se cuenta con los trámites correspondientes ante las autoridades X  

Tabla III.5.e)-3. Evaluación del proyecto en general 

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Accion Si No Observaciones 

1.- EI proyecto puede afectar al suelo X El suelo retirado de la zona del proyecto se depositarê en sitios 

Superficial autorizados por las autoridades competentes 

Se excavarê solamente hasta la profundidad indicada en el 
2.- El proyecto puede afectar al subsuelo X 

proyecto de obra 

N L inari - tenid D 
3.- El proyecto puede emitir contaminantes ala a medara Y ed. 'po seran menende or Jenas 

, X condiciones de operacin de manera due las emisiones a la 
atmosfera , io 

atmosfera sean minimas 

4.- El proyecto puede afectar a las aguas y El impacto serê minimo, toda vez due no existen cuerpos o 

Superficiales corrientes de agua cercanos 

5.- El proyecto puede afectar a las aguas y La afectaciën serê minima debido a gue la profundidad del nivel 

subterraneas freëtico no serê alcanzada 

Se retirarê la capa superficial de suelo (suelo vegetal) y con ella 

6.- El proyecto puede afectar a la flora del sitio | X pasto Yy peduefios arbustos existentes dentro del predio, asi 

como el trasplante de dos &rboles a la misma &rea del proyecto 

N C imiento  d inari iciara el 
7 -EIproyecto puede afectar ala fauna del sitio | `X on & m ovmenD ë meanara se propsers N $ 

desplazamiento de microfauna e insectos hacia Zonas aledafas 

8. Elproyeclo puede afectar al paisaje X El Impacto sera minimo, sobre todo en las etapas de 

preparaciën y construcciën 

9.- El proyecto puede generar empleo X El proyecto generarê empleos directos e indirectos 

  

Tabla II.5.e)-2. Evaluaciën de los factores ambientales 

Acci6n Si | No Observaciones 
  

1.- La estaciën de carburacién se construirê en base a un proyecto de obra X 

  

2.-Elproyecto se encuentra acorde con los proyectos de desarrollo del municipio | X 

  

  

  
  

3.- Se cuenta con un anteproyecto para la etapa de abandono del sitio X 

Con el fin de dar cumplimiento 
4.- Se tiene considerada la reforestacién de la zona del proyecto X | alos puntos gue lo ameriten, 

5.- Se tiene proyectada la instalaciën de cerca perimetral X mas adelante se impondran 
medidas preventvas y de 

mitigaciën para atenuar los 

efectos negativos hacia el 

  

6.- Se cuenta con un programa de mantenimiento para la maduinaria y eguipo X 

  

  

  

7.- Se cuenta con un sistema para el manejo adecuado de los residuos due se K medio ambiente 

generaran 

8.- Se llevarê algin tipo de bitêcora de obra X 

9.- Se cuenta con los tramites correspondientes ante las autoridades X           
  

Tabla II.5.e)-3. Evaluaciën del proyecto en general 
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EVALUACIÓN DE LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Acción Sí No Observaciones 
1.- Se contará con un programa general de mantenimiento para las instalaciones 

de la estación de carburación 
X  

Con el fin de dar cumplimiento 
a los puntos que lo ameriten, 
más adelante se impondrán 
medidas preventivas y de 
mitigación para atenuar los 
efectos negativos hacia el 
medio ambiente 

2.- Para los vehículos automotores, el mantenimiento se realizará dentro de la 

estación de carburación 
 X 

3.- Los residuos no peligrosos que se generen se almacenarán temporalmente 

en la zona del proyecto 
X  

4.- Se contratará los servicios de recolección de los residuos no peligrosos X  

5.- Las aguas residuales generadas en la estación de carburación serán tratadas  X 

6.- Se contará con un sistema de drenaje interno adecuado X  

Tabla III.5.e)-4. Evaluación de la operación y mantenimiento 
 
 
 
Lista indicativa de indicadores de impacto 
 
a).- Matriz de interacciones 
 
Lista indicativa de indicadores de impacto: Consiste en la elaboración de una lista de cotejo de las 
actividades relevantes que comprende el proyecto y que pueden generar efectos observables sobre 
el medio natural en que se desarrollarán. La lista indicativa de los indicadores de impacto, parte de la 
identificación y descripción de las etapas y actividades que componen el proyecto, como se observa 
en la siguiente tabla: 
 
 

 

LISTA DE COTEJO DE LAS ACTIVIDADES RELEVANTES DEL PROYECTO 
 

Etapa del 
Proyecto: 

Actividad: 

Preparación y Construcción 

Excavación 

Las características del predio conforman el terreno que alcanza un nivel de piso determinado, por 
lo que se removerá la capa superficial del suelo hasta alcanzar una profundidad cercana a los 30 
cm dentro del área que comprende el proyecto, lo anterior con la finalidad de albergar los cimientos 
de la estación de carburación. 
 
Los cortes del terreno se realizarán de forma mecánica mediante la utilización de maquinaria 
pesada que será operada por personal calificado. 

Accion Si | No Observaciones 

1.- Se contarê con un programa general de mantenimiento para las instalaciones 
  

de la estaciën de carburacion 

  

2.- Para los vehiculos automotores, el mantenimiento se realizara dentro de la 

yx.| Con el fin de dar cumplimiento 
estacion de carburacion a los puntos due lo ameriten, 

mas adelante se impondran 

medidas preventivas Yy de 

X mitigaciën para atenuar los 

efectos negativos hacia el 

  

3.- Los residuos no peligrosos due se generen se almacenarên temporalmente 

en la Zona del proyecto 

  

4.- Se contratar& los servicios de recolecciën de los residuos no peligrosos X medio ambiente 

  

5.-Las aguas residuales generadas en la estaciën de carburacién serên tratadas 

  

6.- Se contarê con un sistema de drenaje interno adecuado X           
  

Tabla II.5.e)-4. Evaluaciën de la operaciën y mantenimiento 

Lista indicativa de indicadores de impacto 

a).- Matriz de interacciones 

Lista indicativa de indicadores de impacto: Consiste en la elaboraciën de una lista de cotejo de las 

actividades relevantes gue comprende el proyecto y gue pueden generar efectos observables sobre 

el medio natural en gue se desarrollaran. La lista indicativa de los indicadores de impacto, parte de la 

identificacion y descripcion de las etapas y actividades due componen el proyecto, como se observa 

en la siguiente tabla: 

Etapa del Actividad: 

Proyecto: 
  

Preparacion y Construcciën 
  

Las caracteristicas del predio conforman el terreno due alcanza un nivel de piso determinado, por 

lo due se removerê la capa superficial del suelo hasta alcanzar una profundidad cercana a los 30 
cm dentro del &rea due comprende el proyecto, lo anterior con lafinalidad de albergar los cimientos 

Excavacion | de la estaciën de carburacion. 

Los cortes del terreno se realizarên de forma mecanica mediante la utilizaciën de maduinaria 

pesada due serê operada por personal calificado.       
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Compactación 
Posterior a extraer la capa superficial del terreno, se nivelará el mismo a través del empleo de 
material pétreo que cumpla con la granulometría y características establecidas en el estudio de 
mecánica de suelos para soportar el peso y esfuerzos de la obra proyectada. 

Cimentación 
Ésta será a base de varilla de acero, zapatas reforzadas, columnas, pisos y losas de concreto, y 
demás materiales prefabricados que cumplan con las especificaciones del proyecto de obra. 
Incluye el levantamiento de muros y techumbres. 

Instalaciones 
eléctricas, 

hidráulicas y 
sanitarias 

Este tipo de instalaciones serán colocadas a través de la subcontratación de personal 
especializado, empleando materiales y accesorios que cumplan con los más estrictos estándares 
de calidad para este tipo de obras. 

Acabados 

Se colocarán puertas, ventanas y demás accesorios de metal y de madera que se requieran para 
darle vista a los interiores y exteriores de la estación de carburación, además se incluyen las 
actividades de enjarrado, de aplicación de pasta y tirol, de colocación de pisos, vidrios y marcos 
de aluminio, así como el pintado general del inmueble. 

Operación y Mantenimiento 

Funcionamient
o de la 

estación de 
carburación 

La naturaleza propia de este tipo de infraestructura de servicios implica que durante su operación 
y mantenimiento se vean involucradas un sin número de actividades antropogénicas dentro y fuera 
de éstos, por lo que la generación de emisiones a la atmósfera, de residuos no peligrosos y de 
aguas residuales, serán de gran consideración. Además, se incluyen las actividades de 
mantenimiento correspondientes para este tipo de infraestructura de servicios. 

Tabla III.5.e)-5. Lista de cotejo de las actividades relevantes del proyecto 
 
 
Factores ambientales involucrados: Con base en la identificación y descripción de las etapas y 
actividades del proyecto, se debe hacer una identificación de los factores ambientales potencialmente 
afectados por tales actividades, como se observa en la siguiente tabla: 
 
 

 

LISTA DE COTEJO DE LOS FACTORES Y COMPONENTES AMBIENTALES AFECTABLES 
 

Características físicas y químicas 

Factor ambiental: Componente: 

Tierra 
Materiales de construcción 

Suelos 

Agua 
Calidad (aguas residuales) 

Recarga 

Atmósfera Calidad (gases, partículas) 

  

Posterior a extraer la capa superficial del terreno, se nivelara el mismo a través del empleo de 

  

  

  

  

    

Compactacion | material pétreo due cumpla con la granulometria y caracteristicas establecidas en el estudio de 

mecanica de suelos para soportar el peso y esfuerzos de la obra proyectada. 

Esta serê a base de varilla de acero, zapatas reforzadas, columnas, pisos y losas de concreto, y 

Cimentacion | demas materiales prefabricados due cumplan con las especificaciones del proyecto de obra. 
Incluye el levantamiento de muros y techumbres. 

Instalaciones , , , , , N 
olêGtriGas Este tipo de instalaciones seran colocadas a través de la subcontratacion de personal 

 .'.|especializado, empleando materiales y accesorios due cumplan con los mas estrictos estandares 
hidrêulicas y , 

ie de calidad para este tipo de obras. 
sanitarias 

Se colocaran puertas, ventanas y demas accesorios de metal y de madera due se reduieran para 

Acabados darle vista a los interiores y exteriores de la estacion de carburacion, ademas se incluyen las 

actividades de enjarrado, de aplicacion de pasta y tirol, de colocacién de pisos, vidrios y marcos 

de aluminio, asi como el pintado general del inmueble. 

Operacion y Mantenimiento 

Funconamiënt La naturaleza propia de este tipo de infraestructura de servicios implica due durante su operacion 

odelê y mantenimiento se vean involucradas un sin numero de actividades antropogénicas dentro y fuera 

ostaaiën dé de éstos, por lo due la generaciën de emisiones a la atmésfera, de residuos no peligrosos y de 

varburaGén aguas residuales, serên de gran consideracion. Ademas, se incluyen las actividades de   mantenimiento correspondientes para este tipo de infraestructura de servicios. 

  

Tabla II[.5.e)-5. Lista de cotejo de las actividades relevantes del proyecto 

Factores ambientales involucrados: Con base en la identificaciën y descripciën de las etapas y 

actividades del proyecto, se debe hacer una identificacion de los factores ambientales potencialmente 

afectados por tales actividades, como se observa en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

  

    

LISTA DE COTEJO DE LOS FACTORES Y COMPONENTES AMBIENTALES AFECTABLES 

Caracteristicas fisicas y duimicas 

Factor ambiental: Componente: 

| Materiales de construcciën 
Tierra 

Suelos 

Calidad (aguas residuales) 
Agua 

Recarga 

Atmosfera Calidad (gases, particulas)       
163 

 



164 

 

 

LISTA DE COTEJO DE LOS FACTORES Y COMPONENTES AMBIENTALES AFECTABLES 
 

Características físicas y químicas 

Factor ambiental: Componente: 

Ruido 

Condiciones biológicas 

Factor ambiental: Componente: 

Flora Pasto, arbustos y árboles 

Fauna 
Insectos 

Microfauna 

Factores culturales 

Factor ambiental: Componente: 

Usos del suelo Naturaleza y espacios abiertos 

Estética e interés humano Composición del paisaje 

Estatus cultural 
Pautas culturales (estilo de vida) 

Empleo 

Instalaciones fabricadas 
y actividades 

Redes de transporte 
(movimiento, accesos) 

Tabla III.5.e)-6. Lista de cotejo de los factores y componentes ambientales afectables 
 
 
 
Criterios y metodologías de evaluación 
 
Criterios 
 
Matriz de interacciones: Consiste en identificar las probables interacciones entre las actividades del 
proyecto y los factores ambientales, las cuales se presentan en la forma de matriz. La matriz referida 
para la estación de carburación, se presenta a continuación: 
 
 
  

Caracteristicas fisicas y duimicas 

Factor ambiental: 

Condiciones biolégicas 

Factor ambiental: 

Flora 

Fauna 

Factores culturales 

Factor ambiental: 

Usos del suelo 

Estêtica e interés humano 

Fstatus cultural 

Instalaciones fabricadas 

y actividades 

Componente: 

Componente: 

Pasto, arbustos y arboles 

Insectos 

Microfauna 

Componente: 

Naturaleza y espacios abiertos 

Composiciën del paisaje 

Pautas culturales (estilo de vida) 

Empleo 

Redes de transporte 

(movimiento, accesos) 

Tabla IIL.5.e)-6. Lista de cotejo de los factores y componentes ambientales afectables 

Criterios y metodologias de evaluacién 

Criterios 

  
Matriz de interacciones: Consiste en identificar las probables interacciones entre las actividades del 

proyecto y los factores ambientales, las cuales se presentan en la forma de matriz. La matriz referida 

para la estaciën de carburacién, se presenta a continuacién: 
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CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y QUÍMICAS:  

Tierra 
Materiales de construcción     x x x x x x x x 
Suelo  x x  x x  x     x 

Agua 
Calidad (aguas residuales)     x x x x x x   
Recargas      x    x   

Atmósfera 
Calidad  (gases, partículas)  x x x x x x   x x  
Ruido x x x x x x x   x x  
CONDICIONES BIOLÓGICAS 

Flora 
Arbustos, herbáceas y 
árboles  

 x           

Fauna 
Insectos y microfauna   x           
Aves  x           
FACTORES CULTURALES 

Uso de Suelo 
Naturaleza y Espacios 
abiertos 

      x   x   

Estética e interés humano 
Composición del paisaje       x   x   

Estatus Cultural 
Pautas Culturales (estilo de 
vida) 

      x   x   

Empleo x x x x x x x x x x x x 

Instalaciones fabricadas y actividades 
Redes de transporte 
(movimiento, accesos) 

         x   

Tabla III.5.e)-7. Matriz de interacciones 
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LI
MP
IE
ZA
 

Y 
DE
LI
MI
TA
CO
N 

DE
L 

SI
TI

O 

RE
MO

CI
ON

 
VE
GE
TA
LY
Y 

DE
SP
AL
ME
 

TR
AZ
O 

Y 
NI

VE
LA

CI
ON

 

EX
CA

VA
CI

ON
 

NI
VE

LA
CI

ON
Y 

CO
MP
AC
TA
CI
ON
 

CI
ME

NT
AC

IO
N 

CO
NS
TR
UC
CI
ON
 

DE
 

IN
ST
AL
AC
IO
NE
S 

Y 
AR
EA
S 

VE
RD

ES
 

|I
NS
TA
LA
CI
ON
ES
 

EL
ÊC
TR
IC
AS
, 

HI
DR
AU
LI
CA
S 

Y 
SA
NI
TA
RI
AS
 

AC
AB

AD
OS

 

FU
NC
IO
NA
MI
EN
TO
 

DE
 
LA
 

ES
TA

CI
ON

 

DE
SM
AN
TE
LA
MI
EN
TO
 

DE
 

IN
FR

AE
ST

RU
CT

UR
A 

RE
ST

AU
RA

CI
ON

 

STICAS FISICAS Y 

Tierra 

Materiales de construcciën 

Suelo 

Agua 

Calidad residuales 

Atmoésfera 

Calidad 

Ruido 

CONDICIONES BIO ICAS 

Flora 

Arbustos, herbêceas y 

arboles 

Fauna 

Insectos y microfauna 

Aves 

FACTORES CULTURALES 

Uso de Suelo 

Naturaleza y Espacios 

abiertos 

Estética e interés humano 

Composiciën del paisaje 

Estatus Cultural 

Pautas Culturales (estilo de 

vida 

Empleo X X 

Instalaciones fabricadas y actividades 

Redes de transporte 

(movimiento, accesos)   
Tabla III.5.e)-7. Matriz de interacciones 
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Como se puede apreciar, en la matriz de interacciones, se identificaron 61 impactos ambientales de 
un total de 168 posibles, lo cual significa una incidencia global promedio del 36%. Nótese que en la 
matriz referida se dejan en blanco las interacciones para las que no se identifican impactos 
ambientales. 
 
a).- Predicción de impactos ambientales 
 

Predicción de impactos ambientales: Una vez obtenida la matriz de interacciones, se predecirán los 
impactos ambientales que se consideraren significativos, en donde para calificarlos se tomará en 
cuenta el sentido del impacto (positivo o negativo), la duración y/o alcance del efecto (largo y corto), y 
orden de la interacción (directo o indirecto). La simbología a usar se muestra a continuación: 
 

CLAVE SIGNIFICADO 

P Efecto positivo significativo 

p Efecto positivo poco significativo 

N Efecto negativo significativo 

n Efecto negativo poco significativo 

C Efecto de corto plazo o alcance 

L Efecto de largo plazo o alcance 

1 Efecto directo 

2 Efecto indirecto 

Tabla III.5.e)-8. Simbología para la predicción de impactos ambientales 
 

 

Con la información obtenida, se semi-cuantificará el impacto ambiental, en cada caso, por el Método 
de Indicadores Característicos (Lizárraga, 1993), simplificado a cuatro indicadores a los cuales se le 
asignaran valores finitos de 3 a 6, y signo relacionado al tipo de impacto según los criterios de sentido 
del impacto, grado de relación causa-efecto, duración del impacto y orden de la interacción: 

Como se puede apreciar, en la matriz de interacciones, se identificaron 61 impactos ambientales de 

un total de 168 posibles, lo cual significa una incidencia global promedio del 36%. Notese gue en la 

matriz referida se dejan en blanco las interacciones para las gue no se identifican impactos 

ambientales. 

a).- Prediccion de impactos ambientales 

Predicci0n de impactos ambientales: Una vez obtenida la matriz de interacciones, se predeciran los 

impactos ambientales gue se consideraren significativos, en donde para calificarlos se tomara en 

Cuenta el sentido del impacto (positivo o negativo), la duracion y/o alcance del efecto (largo y corto), y 

orden de la interaccién (directo o indirecto). La simbologia a usar se muestra a continuacion: 

  

  

  

  

CLAVE SIGNIFICADO 

P Efecto positivo significativo 

Pp Efecto positivo poco significativo 

N Efecto negativo significativo 
  

Efecto negativo poco significativo 
  

Efecto de corto plazo o alcance 
  

Efecto de largo plazo o alcance 
  

Efecto directo 
  

N
D
|
2
]
F
|
O
I
S
 

Efecto indirecto       
  

Tabla II1.5.e)-8. Simbologia para la predicciën de impactos ambientales 

Con la informacion obtenida, se semi-cuantificara el impacto ambiental, en cada caso, por el Método 

de Indicadores Caracteristicos (Lizarraga, 1993), simplificado a cuatro indicadores a los cuales se le 

asignaran valores finitos de 3 a 6, y signo relacionado al tipo de impacto segun los criterios de sentido 

del impacto, grado de relacion causa-efecto, duracion del impacto y orden de la interacciOn: 
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Tabla III.5.e)-9. Método de indicadores característicos (Lizárraga, 1993) 

 
 
En cada celda de la matriz se anotará el código del impacto, que incluye el número secuencial del 
mismo para fines de identificación y a la derecha el valor del VIGÍA. Ejemplo: 
 

      Celda tipo de la matriz 

             NL2           23          -5  

 

 

 

 

 Impacto negativo                   Impacto 23           Valor del VIGÍA 
 significativo, de           sin mitigar 
 largo plazo o alcance 

e indirecto 

 
 
 
Metodologías de evaluación y justificación de la metodología seleccionada 
 
La metodología de evaluación seleccionada fue la Matriz de Leopold (modificada), ya que es una 
metodología de evaluación que se puede acondicionar a las particularidades de cada obra o actividad. 
 
Enseguida se presenta la matriz de interacciones una vez calificada: 
 
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Sentido del Grado de la relaciën Duraeiën - Orden de la VIGIA 
' alcance del ! N 
impacto causa- efecto , interaccion | (valor absoluto) 

impacto 

LARGO —p. DIRECTO 6 Lr 

Pi 

SIGNIFICATIVO s ' INDIRECTO 5 

Z 
POSITVO S| Pd 8 CORTO —I.,. DIRECTO 5 

N 
(”) PS INDIRECTO A 

NEGATIVO € LARGO —g. DIRECTO -5 

ae 

(-) `N POCO SIGNIFICATIVO id INDIRECTO 4 

8 CGORTO SE DIRECTO A 

INDIRECTO -8             
  

Tabla II.5.e)-9. Método de indicadores caracteristicos (Lizêrraga, 1993) 

En cada celda de la matriz se anotara el codigo del impacto, gue incluye el numero secuencial del 
mismo para fines de identificaciën y a la derecha el valor del VIGIA. Ejemplo: 

Celda tipo de la matriz 
  

NL2 23 -5 

od N 
      

Impacto negativo Impacto 23 Valor del VIGIA 

Significativo, de Sin mitigar 

largo plazo o alcance 

e indirecto 

Metodologias de evaluacién y justificacién de la metodologia seleccionada 

La metodologia de evaluaciOn seleccionada fue la Matriz de Leopold (modificada), ya due es una 

metodologia de evaluacion due se puede acondicionar a las particularidades de cada obra o actividad. 

Enseguida se presenta la matriz de interacciones una vez calificada: 
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CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y QUÍMICAS:  

Tierra 
Materiales de 
construcción 

    nC2 18 -3 nC2 24 -3 nC2 30 -3 nC2 39 -3 nC2 42 -
3 

nC2 45 -3 nC2 55 -3 nC2 59 -3 

Suelo  nC2 1 -3 NL1 4 6  nL1 14 -5 nL1 19 -5  NL1 31 6     PL1 60 6 

Agua 

Calidad (aguas 
residuales) 

    NC1 20 5 NC1 25 5 NC1 32 5 NC1 40 5 NC1 43 5 NL1 46  6   

Recargas      nL1 26 -5    NL1 47  6   

Atmósfera 

Calidad  (gases, 
partículas) 

 nC1 5 -4 nC1 11 -4 nC1 15 -4 nC1 21-4 nC1 27 -4 nC1 33  -4   nL1 48 -5 nC1 56 -4  

Ruido nC1 2 -4 nC1 6 -4 nC1 12-4 nC1 16-4 nC1 22 -4 nC1 28 -4 nC1 34 -4   nL1 49 -5 nC1 57 -4  

CONDICIONES BIOLÓGICAS 

Flora 
Arbustos, 
hebácea y árboles 

 NL1 7 6           

Fauna 
Insectos y 
microfauna 

 nC1 8 -4           

Aves  nC1 9 -4           
FACTORES CULTURALES 

Uso de Suelo 
Naturaleza y 
Espacios 
abiertos 

      nL1 35 -5   nL1 50 -5   

Estética e interés humano 
Composición 
del paisaje 

      nL1 36 -5   nL1 51 -5   

Estatus Cultural 
Pautas 
Culturales 
(estilo de vida) 

      PL1 37  6   PL1 52 6   

Empleo PC1 3 5 PC1 10 5 PC1 13 5 PC1 17 5 PC1 23 5 PC1 29 5 PC1 38 5 PC1 41 5 PC1 44 5 PL1 53 6 PC1 58 5 PC1 61 5 

Instalaciones fabricadas y actividades 
Redes de 
transporte 
(movimiento, 
accesos) 

         PL1 54 6   

Tabla III.5.e)-10. Matriz de interacciones calificada 
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CARACTERISTICAS FISICAS Y OUIMICAS: 

Tierra 
Materiales de no2 18-3 | no224-3 | nc230-3 | nc2a9-3 | no242- | no245-3 | no255-3 | nC2583 

construccién 
Suelo nC? 13 | N146 nLI TAB | nL1 195 NL1 316 PL1606 

  

  

  

  

Agua 
Calidad (aguas NC1205 | Nc1255 | Ncia2a5 | Nc1aos | Nc1435 | NL146 6 

residuales) 

Recargas nL126 5 NL147 6 

Atmosfera 
Calidad (geses no15-4 | not ti -4 | notis-4 | net 2-4 | neiar-4 | nota 4 nL1 48-5 nCT 56 4 

particulas) 
Ruido nC12-4 | ne16-4 | ne1 tea | net tea | ne1aa-4 | not28-4 | neTaa 4 nL149-5 | nC157 4 

CONDICIONES BIOLOGICAS 

Flora 

Arbustos, NL176 

hebêcea y arboles 

Fauna 

Insectos y nC18-4 
microfauna 

Aves nC19-4 

FACTORES CULTURALES 

Uso de Suelo 

Naturaleza y nL135 5 nL1 50-5 

Espacios 

abiertos 

Estética e interés humano 
Composiciën nL136 5 nL1 51-5 

del paisaje 

Estatus Cultural 

Paulas PL137 6 PL1526 

Culturales 

(estilo de vida) 
Empleo PoT35 | PO1105 | Pottas | Bei175 | Bet2as | Bot2gs | Ppoiags | potais | Ppotaas | BLisa6 | PCIS85 | PCT6TS 

  

  

  

  

                            
  

  

  

  

                            
  

  

  

  

  

  

  

  

Instalaciones fabricadas y actividades 

Redes de PL1946 

transporte 

(movimiento, 

aCCESOS) 

                                
Tabla IIL.5.e)-10. Matriz de interacciones calificada 
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Las interacciones que se obtuvieron en la Matriz de Leopold, fueron las siguientes:  
 

INTERACCIÓN VALOR 

PL1 Efecto positivo significativo, largo plazo o alcance, directo 6 

PC1 Efecto positivo significativo, corto plazo o alcance, directo 5 

nC1 Efecto negativo poco significativo, corto plazo o alcance, directo -4 

nC2 Efecto negativo poco significativo, corto plazo o alcance, indirecto -3 

nL1 Efecto negativo poco significativo, largo plazo o alcance, directo -5 

NL1 Efecto negativo significativo, largo plazo o alcance, directo 6 

NC1 Efecto negativo significativo, corto plazo o alcance, directo 5 

 
 
De los 61 impactos ambientales identificados y semicuantificados, 16 corresponden a impactos 
positivos (todos ellos significativos) y 45 corresponden a impactos negativos (10 de ellos significativos). 
Este análisis es más ilustrativo si se realiza para cada una de las diferentes etapas del proyecto, tal 
como se muestra a continuación: 
 

Tipo de impacto Preparación del 
Sitio 

Construcción Operación y 
Mantenimiento 

Abandono Sub-Total 

Positivo significativo, largo plazo, directo 0 1 3 1 5 

Positivo significativo, corto plazo, directo 3 6 0 2 11 

Negativo poco significativo, corto plazo, directo 7 8 0 2 17 

Negativo poco significativo, corto plazo, indirecto 1 5 1 2 9 

Negativo poco significativo, largo plazo, directo 0 5 4 0 9 

Negativo significativo, largo plazo, directo 2 1 2 0 5 

Negativo significativo, corto plazo, directo 0 5 0 0 5 

Sub-total 13 31 10 7 61 

Porcentaje de incidencia 21.31% 50.81% 16.39% 11.47% 100% 

Tabla III.5.e)-11. Análisis Matriz de Leopold. 
 
 
En términos generales puede observarse, en la tabla anterior, que en ambas etapas (preparación y 
construcción, y operación y mantenimiento) se presentan impactos positivos y negativos. Por otra 
parte, se puede observar que la etapa que presenta la mayor cantidad de impactos positivos es la de 
preparación y construcción, lo cual es lógico dado los efectos positivos ocasionados por el empleo que 
se presentan en todas las actividades de esta etapa, aunque es notable señalar que la etapa de 
operación y mantenimiento proporcionará fuentes de empleo de manera permanente. 
 
 

Las interacciones due se obtuvieron en la Matriz de Leopold, fueron las siguientes: 

  

  

  

  

  

  

  

  

INTERACCION VALOR 

PL Efecto positivo significativo, largo plazo o alcance, directo 6 

PC1 | Efecto positivo significativo, corto plazo o alcance, directo 5 

nC1 | Efecto negativo poco significativo, corto plazo o alcance, directo -A 

nC2 | Efecto negativo poco significativo, corto plazo o alcance, indirecto -3 

nL1 Efecto negativo poco significativo, largo plazo o alcance, directo -5 

NL1 | Efecto negativo significativo, largo plazo o alcance, directo 6 

NC1 | Efecto negativo significativo, corto plazo o alcance, directo 5         
  

De los 61 impactos ambientales identificados y semicuantificados, 16 corresponden a impactos 

positivos (todos ellos significativos) y 45 corresponden aimpactos negativos (10 de ellos significativos). 

Este analisis es mas ilustrativo si se realiza para cada una de las diferentes etapas del proyecto, tal 

COmo se muestra a continuacion: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Tipo de impacto Preparacién del | Construccion Operaciëny | Abandono | Sub-Total 

Sitio Mantenimiento 

Positivo significativo, largo plazo, directo 0 1 3 1 5 

Positivo significativo, corto plazo, directo 3 6 0 2 11 

Negativo poco significativo, corto plazo, directo 7 8 0 2 17 

Negativo poco significativo, corto plazo, indirecto 1 5 1 2 9 

Negativo poco significativo, largo plazo, directo 0 5 4 0 9 

Negativo significativo, largo plazo, directo 2 1 2 0 5 

Negativo significativo, corto plazo, directo 0 5 0 0 5 

Sub-total 13 31 10 7 61 

Porcentaje de incidencia 21.31% 50.81% 16.39% 11.47% 100%               
  

Tabla II.5.e)-11. Andlisis Matriz de Leopold. 

En terminos generales puede observarse, en la tabla anterior, gue en ambas etapas (preparacion y 

construccion, y operacion y mantenimiento) se presentan impactos positivos y negativos. Por otra 

parte, se puede observar gue la etapa gue presenta la mayor cantidad de impactos positivos es la de 

preparacion y construccion, lo cual es l6gico dado los efectos positivos ocasionados por el empleo gue 

se presentan en todas las actividades de esta etapa, aungue es notable seftalar gue la etapa de 

operacion y mantenimiento proporcionara fuentes de empleo de manera permanente. 
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Tipo de impacto 
Características 

físicas y químicas 
Condiciones 
biológicas 

Factores 
culturales 

Sub-total 

Positivo significativo, largo plazo, directo 1 0 4 5 
Positivo significativo, corto plazo, directo 0 0 11 11 
Negativo poco significativo, corto plazo, directo 15 2 0 17 
Negativo poco significativo, corto plazo, indirecto 9 0 0 9 
Negativo poco significativo, largo plazo, directo 5 0 4 9 
Negativo significativo, largo plazo, directo 4 1 0 5 
Negativo significativo, corto plazo, directo 5 0 0 5 

Sub-total 39 3 19 61 

Porcentaje de incidencia 63.93 % 4.92 % 31.14 % 100 % 

Tabla III.5.e)-12. Análisis Matriz de Leopold. 
 

El factor ambiental que recibe la mayoría de los impactos negativos es el factor “Características físicas 
y químicas”, seguido del factor “Factores culturales”. Los impactos positivos, por definición, no son 
mitigables, en cambio se encuentran sujetos a políticas de estimulación para mantener y favorecer los 
efectos benéficos que contrarresten los efectos negativos; nótese que, por su naturaleza, este tipo de 
impactos se manifiestan en el factor “Factores culturales”. 
 
 
Descripción de la medida o programa de medidas de mitigación o correctivas por componente 
ambiental 
 

En este capítulo se señalan las alternativas de solución para la prevención y mitigación de los impactos 
ambientales adversos más significativos que fueron identificados, los cuales podrían afectar la 
estructura del sistema ambiental de la zona del proyecto: 

 
MEDIDAS DE PREVECIÓN Y MITIGACIÓN 

SUELO AGUA AIRE FLORA Y FAUNA OTROS 

(1,2) El proyecto 
contempla la 
existencia de áreas 
verdes como parte de 
su diseño 
arquitectónico. 
Independientemente 
de lo anterior, todo el 
suelo y subsuelo que 
será removido de la 
zona del proyecto será 
trasladado a sitios 
autorizados por las 
autoridades 
competentes, evitando 
en todo momento que 
este material edáfico 

(1,2,3) Durante la 
etapa de preparación y 
construcción se 
contratarán los 
servicios de una 
empresa especializada 
en letrinas portátiles 
para contener los 
desechos fisiológicos 
que sean generados 
por los trabajadores, lo 
anterior con la finalidad 
de evitar la 
contaminación de 
suelo y subsuelo en el 
sitio del proyecto. Para 
el caso de la etapa de 

(1,2,3) Se revisará y se 
solicitará como requisito de 
contratación que toda la 
maquinaria pesada que va a 
ser utilizada en el proyecto en 
cuestión, y que los vehículos 
propiedad de los trabajadores, 
cuente debidamente con las 
verificaciones en materia de 
calidad del aire, lo anterior 
para tener una mayor certeza 
de que los gases de 
combustión serán emitidos 
dentro de los límites máximos 
permisibles establecidos por la 
normatividad ambiental 
aplicable en la materia. 

(1) La empresa responsable 
del proyecto se 
comprometer a implementar 
un plan de reforestación en 
su propia área verde como 
medida de compensación 
por el retiro de arbustos 
(perdida de capa vegetal). 

(1) El proyecto contempla la 
existencia de áreas verdes 
como parte de su diseño 
arquitectónico. 
Independientemente de lo 
anterior, todo el suelo y 
subsuelo que será removido 
de la zona del proyecto, 

(2) Todos los materiales de construcción 
a ser utilizados durante la etapa de 
preparación y construcción serán 
adquiridos en bancos de materiales 
autorizados (para el caso de los 
materiales pétreos) y en empresas 
legalmente constituidas (para el resto de 
los materiales). Para garantizar que esta 
medida de mitigación sea debidamente 
implementada, la empresa responsable 
del proyecto llevará una bitácora de 
control sobre la adquisición de los 
materiales de construcción, bitácora en la 
cual se especifique el tipo de material, 
nombre y ubicación del banco de material 
o empresa proveedora, volumen del 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

, , Caracteristicas Condiciones Factores 

HDEDIGPEED fisicas y duimicas biologicas Culturales uie yd g 

Positivo significativo, largo plazo, directo 1 0 4 5 

Positivo significativo, corto plazo, directo 0 0 11 11 

Negativo poco significativo, corto plazo, directo 15 2 0 17 

Negativo poco significativo, corto plazo, indirecto 9 0 0 9 

Negativo poco significativo, largo plazo, directo 5 0 4 9 

Negativo significativo, largo plazo, directo 4 1 0 5 

Negativo significativo, corto plazo, directo 5 0 0 5 

Sub-total 39 3 19 61 

Porcentaje de incidencia 63.93 % 492% 31.14 % 100 %           
Tabla II.5.e)-12. Andlisis Matriz de Leopold. 

El factor ambiental gue recibe la mayoria de los impactos negativos es el factor “Caracteristicas fisicas 

y duimicas”, seguido del factor “Factores culturales”. Los impactos positivos, por definiciOn, no son 

mitigables, en cambio se encuentran sujetos a politicas de estimulacion para mantener y favorecer los 

efectos benéficos due contrarresten los efectos negativos; n6tese gue, por su naturaleza, este tipo de 

impactos se manifiestan en el factor “Factores culturales”. 

Descripciéën de la medida o programa de medidas de mitigacién o correctivas por componente 
ambiental 

En este capitulo se seftalan las alternativas de solucién para la prevencion y mitigacion de los impactos 

ambientales adversos mas significativos due fueron identificados, los cuales podrian afectar la 

estructura del sistema ambiental de la zona del proyecto: 

  
MEDIDAS DE PREVECION Y MITIGACION 

  

  

  

SUELO AGUA AIRE FLORA Y FAUNA OTROS 

(1,2) El proyecto | (12,3) Durante la | (12,3) Se revisara y se | (1) La empresa responsable | (2) Todos los materiales de construcciën 

contempla la | etapa de preparaciëny | solicitar& como reduisito de | del proyecto se | a ser uflizados durante la etapa de 

existencia de areas | construcciën se | contrataciën due toda la | comprometeraimplementar | preparaciën y constucciën seran 

verdes como parte de | contratarên los | maduinaria pesada due va a | un plan de reforestaciën en | adauiridos en bancos de materiales 

Su disefio 

arguitectonico. 

Independientemente 

de lo anterior, todo el 

suelo y subsuelo due 

serê removido de la 

Zona del proyecto serê 

ttasladado a sitios 

autorizados por las 

autoridades 

competentes, evitando 

en todo momento due 

este material edafico   

servicios de una 

empresa especialzada 

en letrinas portatiles 

para  contener los 

desechos fisiolêgicos 

due sean generados 

por los trabajadores, lo 

anterior con la finalidad 

de evitar la 

contaminaciën de 

suelo y subsuelo en el 

sitio del proyecto. Para 

el caso de la etapa de   

ser utilizada en el proyecto en 

cuestiën, y due los vehiculos 

propiedad de los tabajadores, 

cuente debidamente con las 

verificaciones en materia de 

calidad del aire, lo anterior 

para tener una mayor certeza 

de due los @gases de 

combustiën serêan emitidos 

dentro de los limites maêximos 

permisibles establecidos por la 

normatividad ambiental 

aplicable en la materia.   

Su propia &rea verde como 

medida de compensaciën 

por el retiro de arbustos 

(perdida de capa vegetal). 

(1) EI proyecto contempla la 

existencia de areas verdes 

como parte de su disefio 

arguitectonico. 

Independientemente de lo 

anterior, todo el suelo y 

subsuelo due serê removido 

de la zona del proyecto,   

autorizados (para el caso de los 

materiales pêtreos) y en empresas 

legalmente constituidas (para el resto de 

los materiales). Para garantizar due esta 

medida de mitigaciën sea debidamente 

implementada, la empresa responsable 

del proyecto llevar& una bitacora de 

Control sobre la adauisiciën de los 

materiales de construcciën, bitêcora en la 

cual se especifigue el tipo de material, 

nombre y ubicaciën del banco de material 

Oo empresa proveedora, volumen del 
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sea dispersado en 
predios rústicos o 
terrenos baldíos de la 
mancha urbana y 
suburbana de la ciudad 
de Tonalá, Jalisco, 
cubriendo con lonas 
los camiones que 
trasporten los 
materiales. 

operación y 
mantenimiento, la 
empresa responsable 
del proyecto contratará 
con los servicios de 
agua potable y 
alcantarillado ante el 
organismo operador 
correspondiente, 
asumiendo su 
responsabilidad 
respecto al pago de la 
tarifa de saneamiento. 

(2) El proyecto 
contempla la 
existencia de áreas 
verdes como parte de 
su diseño 
arquitectónico. 
Independientemente 
de lo anterior, se 
procurará que una 
parte del agua pluvial 
que sea captada por la 
techumbre de la nave, 
sea reutilizada para el 
riego de las áreas 
verdes que contempla 
el proyecto. 

Respecto a la generación de 
partículas suspendidas 
debidas al movimiento 
continuo de la maquinaria 
pesada durante la etapa de 
preparación y construcción, se 
aplicarán rocíos dosificados e 
intermitentes de agua in-situ, 
lo anterior para humedecer la 
superficie del suelo y evitar así 
la suspensión de las partículas 
en el aire ambiente. Se 
utilizará la mínima cantidad de 
pegamentos y pinturas base 
solvente, así como el mínimo 
indispensable de soldadura 
eléctrica y, en su caso, en los 
lugares donde sea factible, se 
utilizará pegamento y pintura 
base agua, así como la 
tornillería de acero y 
galvanizada que se requiera. 

será trasladado a sitios 
autorizados por la autoridad 
competente, lo anterior con 
la finalidad de que 
organismos (insectos y 
micro-fauna) que 
acompañen el traslado 
referido puedan encontrar 
un nuevo hábitat para su 
subsistencia. 

material utilizado y comprobantes fiscales 
que lo demuestren. 

(2) La imagen urbana actual, como lote 
baldío, resulta poco agradable dentro de 
la imagen urbana; en ese sentido, el 
proyecto integrara elementos 
arquitectónicos que de alguna forma 
serán congruentes con el entorno, por lo 
que la construcción y puesta en operación 
de la estación contribuirá de manera 
positiva en la conformación de la 
naturaleza y espacios abiertos. 

(2) Se considera que aunque el paisaje 
actual se modificará parcialmente, ese 
impacto será mitigado, ya que el proyecto 
contempla la existencia de áreas verdes 
como parte de su diseño arquitectónico, 
siendo que la vegetación a ser introducida 
dentro y fuera del sitio del proyecto, será 
la establecida en la paleta de vegetación 
autorizada por el municipio de Tonalá, 
Jalisco. 

El proyecto genera beneficios 
sociales y económicos, lo cual 
contribuye a mejorar el desarrollo del 
municipio.   
 
El promovente está comprometido a 
realizar un buen cumplimiento 
ambiental, por lo que se asegura el 
buen desempeño del proyecto. 
 
No se prevén alteraciones o 
afectaciones a flujos hidrológicos 
superficiales o subterráneos, ni su 
contaminación.  
 
Se establecerá un programa de 
vigilancia ambiental integral, que 
busca garantizar que el proyecto sea 
sustentable y provoque un daño 
mínimo al ambiente. 
 
No se atenta contra la preservación 
de especies de fauna. 
 
Presenta un gran beneficio social al 
incrementar la generación de 
empleos directos permanentes. 

Tabla III.5.e)-13. Matriz integral de las medidas de prevención y de mitigación de los impactos ambientales generados 
por el proyecto de estación de carburación 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

En este capítulo se señalan las alternativas de solución para la prevención y mitigación de los impactos 
ambientales adversos más significativos que fueron identificados, los cuales podrían afectar la 

  

  

sea dispersado en 

predios rusticos o 

terrenos baldios de la 

mancha urbana Yy 

suburbana de la ciudad 

de Tonalê, Jalisco, 

cubriendo con lonas 

los camiones due 

trasporten los 

materiales. 

  

operaciën y 

mantenimiento, la 

empresa responsable 

del proyecto contratara 

con los servicios de 

agua potable y 

alcantarillado ante el 

organismo  operador 

correspondiente, 

asumiendo Su 

responsabilidad 

respecto al pago de la 

tarifa de saneamiento. 

(2) El  proyecto 

contempla la 

existencia de areas 

verdes como parte de 

Su disefio 

arguitectonico. 

Independientemente 

de lo anterior, se 

procurarê due una 

parte del agua pluvial 

due sea captada por la 

techumbre de la nave, 

sea reutlizada para el 

riego de las areas 

verdes due contempla 

el proyecto. 

  

Respecto a la generaciën de 

particulas Suspendidas 

debidas al movimiento 

continuo de la maduinaria 

pesada durante la etapa de 

preparaciéën y construcciën, se 

aplicarên rocios dosificados e 

intermitentes de agua in-situ, 

lo anterior para humedecer la 

Superficie del suelo y evitar asi 

la suspension de las particulas 

en el aie ambiente. Se 

utlizarê la minima cantidad de 

pegamentos y pinturas base 

solvente, asi como el minimo 

indispensable de soldadura 

elêctrica y, en su caso, en los 

lugares donde sea factible, se 

utlizarê pegamento y pintura 

base agua, asi como la 

tomilleria de acero y 

galvanizada due se reguiera. 

  

serê trasladado a sitios 

autorizados por la autoridad 

competente, lo anterior con 

la finalidad de due 

organismos (insectos y 

micro-fauna) due 

acompafien el traslado 

referido puedan encontrar 

un nuevo habitat para su 

subsistencia. 

  

material utiliZado y comprobantes fiscales 

due lo demuestren. 

(2) La imagen urbana actual, como lote 

baldio, resulta poco agradable dentro de 

la imagen urbana; en ese sentido, el 

proyecto integrara elementos 

ardguitectonicos due de alguna forma 

serên congruentes con el entorno, por lo 

gue la construcciën y puesta en operaciën 

de la estaciën contibuir& de manera 

positiva en la conformaciën de la 

naturaleza y espacios abiertos. 

(2) Se considera due aundue el paisaje 

actual se modificarê parcialmente, ese 

impacto serê mitigado, ya due el proyecto 

contempla la existencia de areas verdes 

como parte de su disefio arguitecténico, 

siendo due la vegetaciën a ser introducida 

dentro y fuera del sitio del proyecto, serê 

la establecida en la paleta de vegetaciën 

autorizada por el municipio de Tonalê, 

Jalisco. 

El proyecto genera beneficios 

sociales y economicos, lo cual 

contribuye a mejorar el desarrollo del 

municipio. 

El promovente estê comprometido a 

realizZar un buen cumplimiento 

ambiental, por lo due se asegura el 

buen desempefio del proyecto. 

No se prevén alteraciones o 

afectaciones a flujos hidrolêgicos 

Superficiales o subterraneos, ni su 

contaminaciën. 

Se establecer& un programa de 

vigilancia ambiental integral, due 

busca garantizar gue el proyecto sea 

sustentable y provodue un dafio 

minimo al ambiente. 

No se atenta contra la preservacién 

de especies de fauna. 

Presenta un gran beneficio social al 

incrementar la generaciën de 

empleos directos permanentes.   
Tabla II.5.e)-13. Matriz integral de las medidas de prevencién y de mitigaciën de los impactos ambientales generados 

por el proyecto de estaciën de carburaciën 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

En este capitulo se seftalan las alternativas de solucién para la prevencion y mitigacion de los impactos 

ambientales adversos mas significativos due fueron identificados, los cuales podrian afectar la 
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estructura del sistema ambiental de la zona del proyecto. Se considerarán las medidas de mitigación 
para aquellos impactos de sentido negativo y a cada uno de sus respectivos VIGÍAS se les ponderará 
por un factor porcentual de mitigación (FM). 
 

a).- Etapa de preparación del sitio 

IMPACTOS  1,4 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Son los impactos provocados por las acciones “preparación 
del sitio” sobre el componente ambiental “suelos”, en el 
sentido de que la remoción de la capa superficial del suelo 
y parte del subsuelo hasta alcanzar una profundidad 
cercana a los 30 cm, y propiamente la compactación, 
contribuirán a la modificación de la composición natural del 
suelo en la zona, ya que al retirar un volumen considerable 
de éste, incluyendo su capa vegetal, irá en detrimento de la 
fertilidad del suelo de la zona. 
 

Los impactos referidos serán mitigados parcialmente, toda vez 
que el proyecto ejecutivo contempla la existencia de áreas verdes 
como parte de su diseño arquitectónico. Independientemente de 
lo anterior, todo el suelo y subsuelo que sea removido de la zona 
del proyecto deberá ser trasladado a sitios autorizados por las 
autoridades competentes, evitando en todo momento que este 
material edáfico sea dispersado en predios rústicos o terrenos 
baldíos de la mancha urbana de la ciudad de Tonalá, Jalisco. 

IMPACTOS  5, 11  

Son los impactos provocados por las acciones “remoción 
vegetal y despalme, y trazo y nivelación” sobre el 
componente ambiental “calidad (gases, partículas)”, en el 
sentido de que son las acciones que demandan la utilización 
de maquinaria pesada in-situ durante la etapa de 
preparación del sitio, lo cual conlleva a la generación de 
emisiones contaminantes a la atmósfera (gases de 
combustión y partículas suspendidas) en un intervalo de 
tiempo determinado. 

 

Toda la maquinaria pesada que va a ser utilizada en el proyecto 
en cuestión deberá contar debidamente con las verificaciones en 
materia de calidad del aire, lo anterior para tener una mayor 
certeza de que los gases de combustión serán emitidos dentro de 
los límites máximos permisibles establecidos por la normatividad 
ambiental aplicable en la materia. Respecto a la generación de 
partículas suspendidas debidas al movimiento continuo de la 
maquinaria pesada durante la etapa de preparación del sitio, se 
deberá aplicar rocíos dosificados e intermitentes de agua in-situ, 
lo anterior para humedecer la superficie del suelo y evitar así la 
suspensión de las partículas en el aire ambiente. Se señala que 
los impactos referidos no pueden ser mitigados al 100% dado que 
en la actualidad las prácticas de construcción necesitan emplear 
maquinaria pesada para llevar a cabo varias de sus actividades, 
sin embargo si se toman en cuenta las recomendaciones 
efectuadas se logrará reducir de manera importante la magnitud 
de tales impactos. 
 

IMPACTOS  2, 6, 12   

Son los impactos provocados por todas las acciones de la 
etapa de preparación del sitio sobre el componente 
ambiental “ruido”, en el sentido de que todas las actividades 
de esta etapa no estarán exentas de la emisión de ruido. 
 

La emisión de ruido deberá ser lo mínima posible para evitar 
alguna queja por parte de los ocupantes de las instalaciones 
aledañas a la zona del proyecto. Se señala que los impactos 
referidos no pueden ser mitigados al 100% dado que la 
naturaleza de las actividades que se ejecutarán en la etapa de 
preparación del sitio implica la emisión de ruido, sin embargo si 
se toma en cuenta esta medida de mitigación se logrará reducir 
de manera importante la magnitud de tal impacto. En caso de que 
exista alguna queja por parte de los ocupantes de las 
instalaciones aledañas a la zona del proyecto, la empresa 
responsable del proyecto deberá realizar un estudio de ruido 
perimetral conforme a lo establecido por la norma oficial 
mexicana NOM-081-SEMARNAT-1994. 
 

estructura del sistema ambiental de la zona del proyecto. Se considerarên las medidas de mitigacion 
para aguellos impactos de sentido negativo y a cada uno de sus respectivos VIGIAS se les ponderara 
por un factor porcentual de mitigaciOn (FM). 

  

a)- Etapa de preparacién del sitio 

  
IMPACTOS 1,4 MITIGACION (FME50%). 

  

Son los impactos provocados por las acciones “preparacién 

del sitio” sobre el componente ambiental “suelos”, en el 

sentido de due la remociën de la capa superficial del suelo 

y parte del subsuelo hasta alcanzar una profundidad 

cercana a los 30 cm, Y propiamente la compactaciën, 

contribuirên a la modificaciën de la composiciën natural del 

suelo en la Zona, Ya due al retirar un volumen considerable 

de éste, incluyendo su capa vegetal, irê en detrimento de la 

fertilidad del suelo de la Zona. 

Los impactos referidos seran mitigados parcialmente, toda vez 

gue el proyecto ejecutivo contempla la existencia de reas verdes 

como parte de su disefio arduitecténico. Independientemente de 

lo anterior, todo el suelo y subsuelo due sea removido de la zona 

del proyecto debera ser trasladado a sitios autorizados por las 

autoridades competentes, evitando en todo momento due este 

material edêfico sea dispersado en predios rusticos o terrenos 

baldios de la mancha urbana de la ciudad de Tonala, Jalisco. 

  

IMPACTOS 5, 11 

  

Son los impactos provocados por las acciones "remocién 

vegetal y despalme, y tazo y nivelaciën” sobre el 

componente ambiental “calidad (gases, particulas)”, en el 

sentido de gue son las acciones gue demandan la utilizacién 

de maduinaria pesada in-situ durante la etapa de 

preparaciën del sitio, lo cual conlleva a la generaciën de 

emisiones contaminantes a la atmosfera (gases de 

combustiën y particulas suspendidas) en un intervalo de 

tiempo determinado. 

Toda la maduinaria pesada due va a ser utilizada en el proyecto 

en cuestiën debera contar debidamente con las verificaciones en 

materia de calidad del aire, lo anterior para tener una mayor 

certeza de due los gases de combustiën serêan emitidos dentro de 

los limites mêximos permisibles establecidos por la normatividad 

ambiental aplicable en la materia. Respecto a la generaciën de 

particulas suspendidas debidas al movimiento continuo de la 

maduinaria pesada durante la etapa de preparaciën del sitio, se 

deberê aplicar rocios dosificados e intermitentes de agua in-situ, 

lo anterior para humedecer la superficie del suelo y evitar asi la 

Suspensiën de las particulas en el aire ambiente. Se sefiala due 

los impactos referidos no pueden ser mitigados al 100% dado due 

en la actualidad las prêcticas de construcciën necesitan emplear 

maduinaria pesada para lievar a cabo varias de sus actividades, 

sin embargo si se toman en cuenta las recomendaciones 

efectuadas se lograrê reducir de manera importante la magnitud 

de tales impactos. 

  
IMPACTOS 2, 6, 12 

  

  
Son los impactos provocados por todas las acciones de la 

etapa de preparaciën del sitio sobre el componente 

ambiental “ruido”, en el sentido de gue todas las actividades 

de esta etapa no estarên exentas de la emisién de ruido.   
La emisiën de ruido deberê ser lo minima posible para evitar 

alguna dueja por parte de los ocupantes de las instalaciones 

aledafias a la Zona del proyecto. Se seftala due los impactos 

referidos no pueden ser mitigados al 100% dado due la 

naturaleza de las actividades due se ejecutaran en la etapa de 

preparaciën del sitio implica la emisiën de ruido, sin embargo si 

se toma en cuenta esta medida de mitigaciën se lograra reducir 

de manera importante la magnitud de tal impacto. En caso de gue 

exista alguna dueja por parte de los ocupantes de las 

instalaciones aledafias a la zona del proyecto, la empresa 

responsable del proyecto deberê realizar un estudio de ruido 

perimetral conforme a lo establecido por la norma oficial 

mexicana NOM-OB1-SEMARNAT-1994, 
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IMPACTOS 7 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por la acción “remoción vegetal y 
despalme”, de la etapa de preparación del sitio, sobre el 
componente ambiental “vegetación”, en el sentido de que 
dentro del área destinada para la construcción del proyecto 
solo existe vegetación arbustiva, por lo que el proyecto 
demanda su intervención. 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que la 
empresa responsable del proyecto implementará el trasplante del 
árbol referido en el área de reserva existente en el interior del 
predio y se deberá apegar en todo momento a los procedimientos 
establecidos en las autorizaciones emitidas por las autoridades 
competentes. 

IMPACTOS 8, 9  MITIGACIÓN (FM=50%). 

Son los impactos provocados por la acción “remoción 
vegetal y despalme”, de la etapa de preparación del sitio, 
sobre los componentes ambientales “insectos y 
“microfauna” y aves, en el sentido de que la remoción de la 
capa superficial del suelo y parte del subsuelo hasta 
alcanzar una profundidad cercana a los 30 cm, provocará la 
migración de estas especies de fauna hacia zonas aledañas 
a la zona del proyecto. 

Los impactos referidos serán mitigados parcialmente, toda vez 
que el proyecto ejecutivo contempla la existencia de áreas verdes 
como parte de su diseño arquitectónico. Independientemente de 
lo anterior, todo el suelo y subsuelo que sea removido de la zona 
del proyecto deberá ser trasladado a sitios autorizados por las 
autoridades competentes, lo anterior con la finalidad de que 
organismos (insectos y microfauna) que acompañen el traslado 
referido puedan encontrar un nuevo hábitat para su subsistencia. 

b).- Etapa de construcción 

IMPACTOS  18, 24, 30, 39, 42 MITIGACIÓN (FM=50%). 
Son los impactos provocados por las acciones “nivelación, 
compactación; cimentación; construcción de instalaciones y 
áreas verdes, instalaciones eléctricas, hidráulicas y 
sanitarias; y acabados”, sobre el componente ambiental 
“materiales de construcción”, en el sentido de que todas 
estas acciones del proyecto demandan de la utilización de 
materiales provenientes de la explotación de recursos 
naturales, por lo cual se debe prevenir y/o mitigar el efecto 
negativo que esto puede ocasionar al medio ambiente. 

Todos los materiales de construcción a ser utilizados durante la 
etapa de construcción deberán ser adquiridos en bancos de 
materiales autorizados (para el caso de los materiales pétreos) y 
en empresas legalmente constituidas (para el resto de los 
materiales). Para garantizar que esta medida de mitigación sea 
debidamente implementada, la empresa responsable del 
proyecto deberá llevar una bitácora de control sobre la 
adquisición de los materiales de construcción, bitácora en la cual 
se especifique el tipo de material, nombre y ubicación del banco 
de material o empresa proveedora, volumen del material utilizado 
y comprobantes fiscales que lo demuestren. 

IMPACTOS  1, 10 MITIGACIÓN (FM=50%). 
Son los impactos provocados por las acciones “excavación 
y compactación” sobre el componente ambiental “suelos”, 
en el sentido de que la remoción de la capa superficial del 
suelo y parte del subsuelo hasta alcanzar una profundidad 
cercana a los 30 cm, y propiamente la compactación, 
contribuirán a la modificación de la composición natural del 
suelo en la zona, ya que al retirar un volumen considerable 
de éste, incluyendo su capa vegetal, irá en detrimento de la 
fertilidad del suelo de la zona. 

Los impactos referidos serán mitigados parcialmente, toda vez 
que el proyecto ejecutivo contempla la existencia de áreas verdes 
como parte de su diseño arquitectónico. Independientemente de 
lo anterior, todo el suelo y subsuelo que sea removido de la zona 
del proyecto deberá ser trasladado a sitios autorizados por las 
autoridades competentes, evitando en todo momento que este 
material edáfico sea dispersado en predios rústicos o terrenos 
baldíos de la mancha urbana de la ciudad de Tonalá, Jalisco. 

IMPACTOS 20, 25, 32, 40, 43 MITIGACIÓN (FM=100%). 

Son los impactos provocados por todas las acciones de la 
etapa de preparación y construcción sobre el componente 
ambiental “calidad (aguas residuales)”, en el sentido de que 
todas estas acciones demandan personal in-situ, lo cual 
conlleva a la generación y manejo de aguas residuales en 
un intervalo de tiempo determinado. 

Se deberá contratar los servicios de una empresa especializada 
en letrinas portátiles para contener los desechos fisiológicos que 
sean generados por los trabajadores, lo anterior con la finalidad 
de evitar la contaminación de suelo y subsuelo en el sitio del 
proyecto. 
 

IMPACTO 26 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por la acción “cimentación” sobre El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que el 

  

IMPACTOS 7 MITIGACION (FME50%). 

  
Es el impacto provocado por la accién “remociën vegetal y 

despalme”", de la etapa de preparaciën del sitio, sobre el 

componente ambiental “vegetaciën", en el sentido de due 

dentro del rea destinada para la construccién del proyecto 

solo existe vegetaciën arbustiva, por lo due el proyecto 

demanda su intervenciën. 

El impacto referido sera mitigado parcialmente, toda vez due la 

empresa responsable del proyecto implementarê el tasplante del 

&rbol referido en el rea de reserva existente en el interior del 

predio y se debera apegar en todo momento a los procedimientos 

establecidos en las autorizaciones emitidas por las autoridades 

competentes. 

  
IMPACTOS 8,9 MITIGACION (FME50%). 

  

Son los impactos provocados por la acciën “remociën 

vegetal y despalme', de la etapa de preparacién del sitio, 

sobre los componentes ambientales '“insectos y 

“microfauna” y aves, en el sentido de due la remociën de la 

Capa superficial del suelo y parte del subsuelo hasta 

alcanzar una profundidad cercana a los 30 cm, provocara la 

migraciën de estas especies de fauna hacia zonas aledafias 

ala zona del proyecto. 

Los impactos referidos seran mitigados parcialmente, toda vez 

gue el proyecto ejecutivo contempla la existencia de reas verdes 

como parte de su disefio arduitecténico. Independientemente de 

lo anterior, todo el suelo y subsuelo due sea removido de la zona 

del proyecto debera ser trasladado a sitios autorizados por las 

autoridades competentes, lo anterior con la finalidad de due 

Organismos (insectos y microfauna) due acompafien el traslado 

referido puedan encontrar un nuevo habitat para su subsistencia.   

b)- Etapa de construccién 

  
IMPACTOS 18, 24, 30, 39, 42 MITIGACION (FME50%). 
  
Son los impactos provocados por las acciones “nivelaciën, 

compactaciën; cimentaciën; construcciën de instalaciones y 

êreas verdes, instalaciones elêctricas, hidrêulicas y 

sanitarias; y acabados', sobre el componente ambiental 

“materiales de construcciën", en el sentido de due todas 

estas acciones del proyecto demandan de la utilizaciën de 

materiales provenientes de la explotaciën de recursos 

naturales, por lo cual se debe prevenir y/o mitigar el efecto 

negativo due esto puede ocasionar al medio ambiente. 

Todos los materiales de construccién a ser ufilizados durante la 

etapa de construcciën deberan ser adduiridos en bancos de 

materiales autorizados (para el caso de los materiales pétreos) y 

en empresas legalmente constituidas (para el resto de los 

materiales). Para garantizar due esta medida de mitigacién sea 

debidamente implementada, la empresa responsable del 

proyecto deberê llevar una bit&cora de control sobre la 

adduisiciéën de los materiales de construcciën, bitacora en la cual 

se especifigue el tipo de material, nombre y ubicaciën del banco 

de material o empresa proveedora, volumen del material utiizado 

y comprobantes fiscales gue lo demuestren.   
IMPACTOS 1, 10 MITIGACION (FME50%). 
  
Son los impactos provocados por las acciones “excavacién 

y compactaciën” sobre el componente ambiental “suelos", 

en el sentido de due la remociën de la capa superficial del 

suelo y parte del subsuelo hasta alcanzar una profundidad 

cercana a los 30 cm, Y propiamente la compactaciën, 

contribuirên a la modificaciën de la composiciën natural del 

suelo en la Zona, Ya due al retirar un volumen considerable 

de éste, incluyendo su capa vegetal, irê en detrimento de la 

fertilidad del suelo de la zona. 

Los impactos referidos seran mitigados parcialmente, toda vez 

gue el proyecto ejecutivo contempla la existencia de reas verdes 

como parte de su disefio arduitecténico. Independientemente de 

lo anterior, todo el suelo y subsuelo due sea removido de la zona 

del proyecto debera ser trasladado a sitios autorizados por las 

autoridades competentes, evitando en todo momento due este 

material edêfico sea dispersado en predios rusticos o terrenos 

baldios de la mancha urbana de la ciudad de Tonala, Jalisco. 

  

IMPACTOS 20, 25, 32, 40, 43 MITIGACION (FME 100%). 

  
Son los impactos provocados por todas las acciones de la 

etapa de preparaciën y construccién sobre el componente 

ambiental “calidad (aguas residuales)”, en el sentido de gue 

todas estas acciones demandan personal in-situ, lo cual 

conlleva a la generaciën y manejo de aguas residuales en 

un intervalo de tiempo determinado. 

Se debera contratar los servicios de una empresa especializada 

en letrinas portêtiles para contener los desechos fisiolêgicos due 

sean generados por los trabajadores, lo anterior con la finalidad 

de evitar la contaminaciën de suelo y subsuelo en el sitio del 

proyecto. 

  
IMPACTO 26 MITIGACION (FME50%). 

    Es el impacto provocado por la accién “cimentaciën' sobre   El impacto referido serê mitigado parcialmente, toda vez due el   
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el componente ambiental “recarga”, en el sentido de que el 
colado de los cimientos (pisos y losas de concreto) en lo que 
será la superficie del proyecto, afectará el drenaje natural 
del suelo y por lo tanto la recarga de los mantos acuíferos 
en la zona del proyecto. 
 

proyecto ejecutivo contempla la existencia de áreas verdes como 
parte de su diseño arquitectónico. 
 

IMPACTO 15, 21, 27 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Son los impactos provocados por las acciones “excavación, 
compactación y cimentación” sobre el componente 
ambiental “calidad (gases, partículas)”, en el sentido de que 
son las acciones que demandan la utilización de maquinaria 
pesada in-situ durante la etapa de construcción, lo cual 
conlleva a la generación de emisiones contaminantes a la 
atmósfera (gases de combustión y partículas suspendidas) 
en un intervalo de tiempo determinado. 

 

Toda la maquinaria pesada que va a ser utilizada en el proyecto 
en cuestión deberá contar debidamente con las verificaciones en 
materia de calidad del aire, lo anterior para tener una mayor 
certeza de que los gases de combustión serán emitidos dentro de 
los límites máximos permisibles establecidos por la normatividad 
ambiental aplicable en la materia. Respecto a la generación de 
partículas suspendidas debidas al movimiento continuo de la 
maquinaria pesada durante la etapa de construcción, se deberá 
aplicar rocíos dosificados e intermitentes de agua in-situ, lo 
anterior para humedecer la superficie del suelo y evitar así la 
suspensión de las partículas en el aire ambiente. Se señala que 
los impactos referidos no pueden ser mitigados al 100% dado que 
en la actualidad las prácticas de construcción necesitan emplear 
maquinaria pesada para llevar a cabo varias de sus actividades, 
sin embargo si se toman en cuenta las recomendaciones 
efectuadas se logrará reducir de manera importante la magnitud 
de tales impactos. 
 

IMPACTO 33 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Son los impactos provocados por las acciones “construcción 
de instalaciones y áreas verdes” sobre el componente 
ambiental “calidad (gases, partículas)”, en el sentido de que 
dichas instalaciones implican la utilización de pegamentos y 
pinturas base solvente, así como la aplicación de soldadura 
eléctrica, lo cual por su principio de funcionamiento genera 
emisiones a la atmósfera de manera intermitente. 
 

 

Se deberá utilizar la mínima cantidad posible de pegamentos y 
pinturas bases solvente, así como el mínimo de soldadura 
eléctrica y, en su caso, utilizar lo más que se pueda los 
pegamentos y pinturas base agua, así como la tornillería de acero 
y galvanizada que se requiera. Esta medida de mitigación se 
realiza no obstante que en la actualidad las prácticas de 
construcción aún emplean los materiales tradicionales, sin 
embargo si se toma en cuenta ésta se logrará reducir de manera 
importante la magnitud de tal impacto. 

IMPACTO 16, 22, 28, 34 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Son los impactos provocados por todas las acciones de la 
etapa de construcción sobre el componente ambiental 
“ruido”, en el sentido de que todas las actividades de esta 
etapa no estarán exentas de la emisión de ruido. 
 

La emisión de ruido deberá ser lo mínima posible para evitar 
alguna queja por parte de los ocupantes de las instalaciones 
aledañas a la zona del proyecto. Se señala que los impactos 
referidos no pueden ser mitigados al 100% dado que la 
naturaleza de las actividades que se ejecutarán en la etapa de 
construcción implica la emisión de ruido, sin embargo si se toma 
en cuenta esta medida de mitigación se logrará reducir de manera 
importante la magnitud de tal impacto. En caso de que exista 
alguna queja por parte de los ocupantes de las instalaciones 
aledañas a la zona del proyecto, la empresa responsable del 
proyecto deberá realizar un estudio de ruido perimetral conforme 
a lo establecido por la norma oficial mexicana NOM-081-
SEMARNAT-1994. 

IMPACTOS 35, 36, 37  MITIGACIÓN (FM=50%). 

Son los impactos provocados por la acción “construcción  de 
instalaciones y áreas verde”, de la etapa de construcción, 

Se considera que aunque el paisaje actual se modificará 
parcialmente, ya que como se ha mencionado reiteradamente, el 

  
el componente ambiental “recarga”, en el sentido de due el 

colado de los cimientos (pisos y losas de concreto) en lo due 

serê la superficie del proyecto, afectarê el drenaje natural 

del suelo y por lo tanto la recarga de los mantos acuiferos 

en la Zona del proyecto. 

proyecto ejecutivo contempla la existencia de &reas verdes como 

parte de su disefio arguitecténico. 

  
IMPACTO 15, 21, 27 MITIGACION (FME50%). 

  
Son los impactos provocados por las acciones “excavacién, 

compactaciën y cimentaciën” sobre el componente 

ambiental “calidad (gases, particulas)", en el sentido de due 

son las acciones due demandan la utilizaciën de maduinaria 

pesada in-situ durante la etapa de construccién, lo cual 

conlleva a la generacién de emisiones contaminantes a la 

atmosfera (gases de combustiën y particulas suspendidas) 

en un intervalo de tiempo determinado. 

Toda la maduinaria pesada due va a ser utilizada en el proyecto 

en cuestiën debera contar debidamente con las verificaciones en 

materia de calidad del aire, lo anterior para tener una mayor 

certeza de due los gases de combustiën serêan emitidos dentro de 

los limites mêximos permisibles establecidos por la normatividad 

ambiental aplicable en la materia. Respecto a la generaciën de 

particulas suspendidas debidas al movimiento continuo de la 

maduinaria pesada durante la etapa de construcciën, se debera 

aplicar rocios dosificados e intermitentes de agua in-situ, lo 

anterior para humedecer la superficie del suelo y evitar asi la 

Suspensiën de las particulas en el aire ambiente. Se sefiala due 

los impactos referidos no pueden ser mitigados al 100% dado due 

en la actualidad las prêcticas de construcciën necesitan emplear 

maduinaria pesada para lievar a cabo varias de sus actividades, 

sin embargo si se toman en cuenta las recomendaciones 

efectuadas se lograrê reducir de manera importante la magnitud 

de tales impactos. 

  
IMPACTO 33 MITIGACION (FME50%). 

  
Son los impactos provocados por las acciones “construcciën 

de instalaciones y areas verdes” sobre el componente 

ambiental “calidad (gases, particulas)", en el sentido de due 

dichas instalaciones implican la utilizaciën de pegamentos y 

pinturas base solvente, asi como la aplicaciën de soldadura 

elêctrica, lo cual por su principio de funcionamiento genera 

emisiones a la atmosfera de manera intermitente. 

Se deberê utilizar la minima cantidad posible de pegamentos y 

pinturas bases solvente, asi como el minimo de soldadura 

eléctrica y, en su caso, ufilizar lo mas due se pueda los 

pegamentos y pinturas base agua, asi como la tornilleria de acero 

y galvanizada due se reguiera. Esta medida de mitigaciën se 

realiza no obstante due en la actualidad las prêcticas de 

construcciën aln emplean los materiales tradicionales, sin 

embargo si se toma en cuenta ésta se lograrê reducir de manera 

importante la magnitud de tal impacto.   
IMPACTO 16, 22, 28, 34 MITIGACION (FME50%). 

  
Son los impactos provocados por todas las acciones de la 

etapa de construcciën sobre el componente ambiental 

“ruido”, en el sentido de due todas las actividades de esta 

etapa no estaran exentas de la emisiën de ruido. 

La emisiën de ruido deberê ser lo minima posible para evitar 

alguna dueja por parte de los ocupantes de las instalaciones 

aledafias a la Zona del proyecto. Se seftala due los impactos 

referidos no pueden ser mitigados al 100% dado due la 

naturaleza de las actividades due se ejecutaran en la etapa de 

construcciën implica la emisiën de ruido, sin embargo si se toma 

en cuenta esta medida de mitigacion se lograrê reducir de manera 

importante la magnitud de tal impacto. En caso de due exista 

alguna dueja por parte de los ocupantes de las instalaciones 

aledafias a la Zona del proyecto, la empresa responsable del 

proyecto deberê realizar un estudio de ruido perimetral conforme 

a lo establecido por la norma oficial mexicana NOM-081- 

SEMARNAT-1994.   
IMPACTOS 35, 36, 37 MITIGACION (FME50%). 

    Son los impactos provocados por la acciën “construcciën de 

instalaciones y &reas verde”, de la etapa de construcciën,   Se considera due aundue el paisaje actual se modificarê 

parcialmente, Ya due como se ha mencionado reiteradamente, el   
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sobre los componentes ambientales “naturaleza y espacios 
abiertos”, “composición del paisaje” y pautas culturales”, en 
el sentido de que, por sí misma y el levantamiento de muros 
y techumbres, ocasionará que dentro de la mancha 
suburbana de la ciudad de Tonalá, Jalisco, se pierda otro 
poco de la naturaleza y espacios abiertos existentes, así 
como también se perderá algo de la composición del paisaje 
actual de la zona del proyecto. 

proyecto ejecutivo contempla la existencia de áreas verdes como 
parte de su diseño arquitectónico. La imagen suburbana actual, 
como lote baldío, resulta poco agradable dentro de la imagen 
suburbana. Además contará con espacios abiertos y elementos 
arquitectónicos que serán congruentes con el entorno; de igual 
forma, la vegetación a ser introducida dentro y fuera de las 
instalaciones de la estación será la de la paleta de vegetación 
autorizada por el municipio. 

c).- Etapa de operación y mantenimiento 

IMPACTOS 45 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por todas las acciones de la etapa 
de operación y mantenimiento sobre el componente 
ambiental “materiales de construcción”, en el sentido de que 
al paso del tiempo las instalaciones sufrirán desgaste de 
manera permanente debido a la erosión eólica e hídrica, 
además de los efectos térmicos ocasionados por la 
radiación solar, por lo que será necesario adquirir de forma 
intermitente materiales de construcción para mantener en 
buenas condiciones a las instalaciones. 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que los 
materiales de construcción que, en su momento, sean requeridos, 
serán adquiridos en una o varias empresas legalmente 
constituidas localizadas lo más cerca posible al área de estudio, 
garantizando con ello su legal procedencia, adquiriendo 
solamente la cantidad que demande los trabajos de 
mantenimiento. 
 

IMPACTO 46  MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por todas las acciones de la etapa 
de operación y mantenimiento sobre el componente 
ambiental “calidad (aguas residuales)”, en el sentido de que 
estas acciones demandan personal in-situ, lo cual 
conllevará a la generación de aguas residuales de manera 
permanente. 

 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que se 
contratará el servicio de agua potable y alcantarillado ante el 
organismo operador correspondiente, instancia en la que recae la 
obligación del manejo adecuado de las aguas residuales que se 
generan en el municipio de Tonalá, Jalisco, teniendo la empresa 
responsable del proyecto la obligación de contribuir con la cuota 
de saneamiento correspondiente. 

IMPACTOS 47 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por todas las acciones de la etapa 
de operación y mantenimiento sobre el componente 
ambiental “recarga”, en el sentido de que está proyectado 
que la superficie del proyecto sea a base de concreto, por 
lo que se afectará de manera permanente el drenaje natural 
del suelo y por lo tanto la recarga de los mantos acuíferos 
en la zona del proyecto. 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que el 
proyecto contempla la existencia de áreas verdes como parte de 
su diseño arquitectónico, por lo que parte de la estación seguirá 
contando con una pequeña superficie de suelo natural, situación 
que prevalecerá como compromiso ambiental por parte de la 
empresa responsable del proyecto. 

IMPACTO 48 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por todas las acciones de la etapa 
de operación y mantenimiento sobre el componente 
ambiental “calidad (gases, partículas)”, en el sentido de que 
serán emitidos a la atmósfera los gases de combustión de 
los vehículos automotores propiedad de los empleados, 
proveedores, clientes que acudan a la estación, así como 
emisiones propias del funcionamiento de la misma, lo cual 
conllevará a la emisión de contaminantes a la atmósfera de 
manera permanente. 
 

 

El impacto referido será mitigado parcialmente, aclarando que es 
responsabilidad de cada uno de los propietarios de los vehículos 
automotores prever que las emisiones a la atmósfera estén dentro 
de los límites máximos permisibles establecidos en las normas 
oficiales mexicanas que prevé el programa de verificación 
vehicular correspondiente. En cuanto a las emisiones a la 
atmósfera propias del funcionamiento de la estación, se señala 
que la empresa responsable del proyecto contará con un 
programa de mantenimiento preventivo para mantener en óptimas 
condiciones de funcionamiento a los equipos que conformarán la 
estación. 

IMPACTOS 50 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por todas las acciones de la etapa 
de operación y mantenimiento sobre el componente 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que el 
proyecto contempla la existencia de áreas verdes como parte de 

  

sobre los componentes ambientales “naturaleza y espacios 

abiertos”, “composiciën del paisaje” y pautas culturales”, en 

el sentido de due, por si misma y el levantamiento de muros 

y techumbres, ocasionarê due dento de la mancha 

Suburbana de la ciudad de Tonalê, Jalisco, se pierda otro 

poco de la naturaleza y espacios abiertos existentes, asi 

como tambiën se perdera algo de la composicioën del paisaje 

actual de la zona del proyecto. 

proyecto ejecutivo contempla la existencia de &reas verdes como 

parte de su disefio ardguitecténico. La imagen suburbana actual, 

como lote baldio, resulta poco agradable dentro de la imagen 

Suburbana. Ademas contarê con espacios abiertos y elementos 

arduitectonicos due serên congruentes con el entorno; de igual 

forma, la vegetaciën a ser introducida dentro y fuera de las 

instalaciones de la estaciën sera la de la paleta de vegetacién 

autorizada por el municipio.   

C).- Etapa de operaciën y mantenimiento 
  
IMPACTOS 45 MITIGACION (FME50%). 

  
Es el impacto provocado por todas las acciones de la etapa 

de operaciën y mantenimiento sobre el componente 

ambiental materiales de construccién”, en el sentido de due 

al paso del tiempo las instalaciones sufriran desgaste de 

manera permanente debido a la erosiën edlica e hidrica, 

ademas de los efectos térmicos ocasionados por la 

radiaciën solar, por lo due serê necesario adduirir de forma 

intermitente materiales de construcciën para mantener en 

buenas condiciones a las instalaciones. 

El impacto referido serê mitigado parcialmente, toda vez due los 

materiales de construcciën due, en su momento, sean redueridos, 

serên adduiridos en una o varias empresas legalmente 

constituidas localizadas lo mas cerca posible al &rea de estudio, 

garantizando con ello su legal procedencia, adduiriendo 

solamente la cantidad due demande los trabajos de 

mantenimiento. 

  
IMPACTO 46 MITIGACION (FME50%). 

  
Es el impacto provocado por todas las acciones de la etapa 

de operaciën y mantenimiento sobre el componente 

ambiental “calidad (aguas residuales)”, en el sentido de gue 

estas acciones demandan personal in-situ, lo cual 

conllevarê a la generaciën de aguas residuales de manera 

permanente. 

El impacto referido serê mitigado parcialmente, toda vez due se 

contratara el servicio de agua potable y alcantarillado ante el 

Organismo operador correspondiente, instancia en la due recae la 

obligaciën del manejo adecuado de las aguas residuales due se 

generan en el municipio de Tonalê, Jalisco, teniendo la empresa 

responsable del proyecto la obligaciën de contribuir con la cuota 

de saneamiento correspondiente. 
  

IMPACTOS 47 MITIGACION (FME50%). 

  

Es el impacto provocado por todas las acciones de la etapa 

de operaciën y mantenimiento sobre el componente 

ambiental “recarga”, en el sentido de due estê proyectado 

gue la superficie del proyecto sea a base de concreto, por 

lo due se afectara de manera permanente el drenaje natural 

del suelo y por lo tanto la recarga de los mantos acuiferos 

en la Zona del proyecto. 

El impacto referido sera mitigado parcialmente, toda vez due el 

proyecto contempla la existencia de areas verdes como parte de 

su disefio ardguitectênico, por lo due parte de la estaciën seguira 

contando con una peduefia superficie de suelo natural, situacién 

due prevalecer& como compromiso ambiental por parte de la 

empresa responsable del proyecto. 

  
IMPACTO 48 MITIGACION (FME50%). 

  
Es el impacto provocado por todas las acciones de la etapa 

de operaciën y mantenimiento sobre el componente 

ambiental “calidad (gases, particulas)", en el sentido de due 

serên emitidos a la atmosfera los gases de combustiën de 

los vehiculos automotores propiedad de los empleados, 

proveedores, clientes due acudan a la estacién, asi como 

emisiones propias del funcionamiento de la misma, lo cual 

conllevarê ala emisiën de contaminantes a la atmoêsfera de 

manera permanente. 

El impacto referido serê mitigado parcialmente, aclarando due es 

responsabilidad de cada uno de los propietarios de los vehiculos 

automotores prever due las emisiones a la atmosfera estén dentro 

de los limites maêximos permisibles establecidos en las normas 

oficiales mexicanas due prevé el programa de verificaciën 

vehicular correspondiente. En cuanto a las emisiones a la 

atmosfera propias del funcionamiento de la estaciën, se sefiala 

due la empresa responsable del proyecto contar& con un 

programa de mantenimiento preventivo para mantener en 6ptimas 

condiciones de funcionamiento a los eduipos due conformaran la 

estaciën.   
IMPACTOS 50 MITIGACION (FME50%). 

    Es el impacto provocado por todas las acciones de la etapa 

de operaciën y mantenimiento sobre el componente   El impacto referido sera mitigado parcialmente, toda vez due el 

proyecto contempla la existencia de areas verdes como parte de 
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ambiental “naturaleza y espacios abiertos”, en el sentido de 
que está proyectado el levantamiento de muros y 
techumbres en las instalaciones, por lo que se ocasionará 
de manera permanente que dentro de la zona suburbana 
del municipio de Tonalá, Jalisco, se pierda otro poco de la 
naturaleza y espacios abiertos existentes. 

 

su diseño arquitectónico. Por otra parte, la condición actual en el 
sitio del proyecto, como lote baldío, resulta poco agradable dentro 
de la imagen suburbana, por lo que la vegetación arbórea a ser 
introducida dentro y fuera de las instalaciones contribuirá a 
mejorar las condiciones naturales en el sitio del proyecto; dicha 
vegetación será la que determine la autoridad local competente, 
recomendando que sean especies endémicas de poco riego, 
asumiendo la empresa responsable del proyecto la 
responsabilidad de su cuidado y mantenimiento. 

IMPACTO 51 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Es el impacto provocado por todas las acciones de la etapa 
de operación y mantenimiento sobre el componente 
ambiental “composición del paisaje”, en el sentido de que 
está proyectado el levantamiento de muros y techumbres en 
las instalaciones, por lo que se ocasionará de manera 
permanente que dentro de la zona suburbana del municipio 
de Tonalá, Jalisco, se pierda algo de la composición del 
paisaje actual de la zona del proyecto. 
 

 

El impacto referido será mitigado parcialmente, toda vez que el 
proyecto contempla la existencia de áreas verdes como parte de 
su diseño arquitectónico. Por otra parte, la condición actual en el 
sitio del proyecto, como lote baldío, resulta poco agradable dentro 
de la imagen suburbana, por lo que la vegetación arbórea a ser 
introducida dentro y fuera de las instalaciones contribuirá a 
mejorar la composición del paisaje en el sitio del proyecto, 
además de que las instalaciones serán congruentes con el 
entorno, asumiendo la empresa responsable del proyecto la 
responsabilidad de mantenerlas en buenas condiciones de 
operación y de seguridad. 

d).- Etapa de abandono del sitio 

IMPACTOS 55, 59 MITIGACIÓN (FM=50%). 

Son los impactos provocados por las acciones 
“desmantelamiento de infraestructura, y restauración”, 
sobre el componente ambiental “materiales de 
construcción”, en el sentido de que todas estas acciones del 
proyecto demandan de la utilización de materiales 
provenientes de la explotación de recursos naturales, por lo 
cual se debe prevenir y/o mitigar el efecto negativo que esto 
puede ocasionar al medio ambiente. 
 

Todos los materiales de construcción a ser utilizados durante la 
etapa de abandono del sitio deberán ser adquiridos en bancos de 
materiales autorizados (para el caso de los materiales pétreos) y 
en empresas legalmente constituidas (para el resto de los 
materiales). Para garantizar que esta medida de mitigación sea 
debidamente implementada, la empresa responsable del 
proyecto deberá llevar una bitácora de control sobre la 
adquisición de los materiales de construcción, bitácora en la cual 
se especifique el tipo de material, nombre y ubicación del banco 
de material o empresa proveedora, volumen del material utilizado 
y comprobantes fiscales que lo demuestren. 

 
 
Dentro de los posibles impactos ambientales que se consideran, deberán estar contemplados dentro 
de un programa de mantenimiento ambiental. 
 
Se deberá seguir al pie de la letra el programa de vigilancia ambiental que se describe más adelante 
dentro del presente estudio, así como también la empresa responsable del proyecto deberán cumplir 
en tiempo y forma cada uno de los términos y condicionantes que sean establecidos en la resolución 
en materia de impacto ambiental que para tal efecto expida la autoridad competente en la materia. 
 
La empresa deberá contar con un programa de mantenimiento preventivo para evitar el deterioro de 
las instalaciones y se afecte la imagen urbana. 
 
Durante esta etapa se generarán residuos sólidos urbanos, de manejo especial y peligrosos, los cuales 
deberán ser envasados, identificados, almacenados, transportados y enviados a disposición final 
adecuada conforme a la legislación ambiental vigente en la materia. 

  

ambiental “naturaleza y espacios abiertos”, en el sentido de 

due est& proyectado el levantamiento de muros y 

techumbres en las instalaciones, por lo due se ocasionara 

de manera permanente due dentro de la zona suburbana 

del municipio de Tonalê, Jalisco, se pierda otro poco de la 

naturaleza y espacios abiertos existentes. 

su disefio arduitecténico. Por otra parte, la condiciën actual en el 

sitio del proyecto, como lote baldio, resulta poco agradable dentro 

de la imagen suburbana, por lo due la vegetaciën arbêrea a ser 

introducida dentro y fuera de las instalaciones contribuirê a 

mejorar las condiciones naturales en el sitio del proyecto; dicha 

vegetacion serê la due determine la autoridad local competente, 

recomendando due sean especies endémicas de poco riego, 

asumiendo la empresa responsable del proyecto la 

responsabilidad de su cuidado y mantenimiento. 
  

IMPACTO 51 MITIGACION (FME50%). 

  

Es el impacto provocado por todas las acciones de la etapa 

de operaciën y mantenimiento sobre el componente 

ambiental “composiciéën del paisaje'”, en el sentido de due 

estê proyectado el levantamiento de muros y techumbres en 

las instalaciones, por lo due se ocasionarê de manera 

permanente gue dentro de la zona suburbana del municipio 

de Tonalê, Jalisco, se pierda algo de la composiciën del 

paisaje actual de la Zona del proyecto. 

El impacto referido sera mitigado parcialmente, toda vez due el 

proyecto contempla la existencia de areas verdes como parte de 

su disefio arduitecténico. Por otra parte, la condiciën actual en el 

sitio del proyecto, como lote baldio, resulta poco agradable dentro 

de la imagen suburbana, por lo due la vegetaciën arbêrea a ser 

introducida dentro y fuera de las instalaciones contribuirê a 

mejorar la composiciën del paisaje en el sitio del proyecto, 

ademas de due las instalaciones serên congruentes con el 

entorno, asumiendo la empresa responsable del proyecto la 

responsabilidad de mantenerlas en buenas condiciones de 

operacién y de seguridad. 
  

d).- Etapa de abandono del sitio 

  

IMPACTOS 55, 59 MITIGACION (FME50%). 

  

  
Son los 'impactos provocados por las acciones 

“desmantelamiento de infraestructura, Yy restauracion", 

sobre el componente ambiental “materiales de 

construcciën”, en el sentido de due todas estas acciones del 

proyecto demandan de la utilizaciën de materiales 

provenientes de la explotaciën de recursos naturales, por lo 

cual se debe prevenir y/o mitigar el efecto negativo due esto 

puede ocasionar al medio ambiente.   
Todos los materiales de construccién a ser ufilizados durante la 

etapa de abandono del sitio deberan ser adduiridos en bancos de 

materiales autorizados (para el caso de los materiales pétreos) y 

en empresas legalmente constituidas (para el resto de los 

materiales). Para garantizar due esta medida de mitigacién sea 

debidamente implementada, la empresa responsable del 

proyecto deberê llevar una bit&cora de control sobre la 

adduisiciéën de los materiales de construcciën, bitacora en la cual 

se especifigue el tipo de material, nombre y ubicaciën del banco 

de material o empresa proveedora, volumen del material utiizado 

y comprobantes fiscales gue lo demuestren. 
  

Dentro de los posibles impactos ambientales gue se consideran, deberan estar contemplados dentro 
de un programa de mantenimiento ambiental. 

Se debera seguir al pie de la letra el programa de vigilancia ambiental gue se describe mas adelante 
dentro del presente estudio, asi como tambiën la empresa responsable del proyecto deberên cumplir 
en tiempo y forma cada uno de los términos y condicionantes gue sean establecidos en la resolucion 

en materia de impacto ambiental gue para tal efecto expida la autoridad competente en la materia. 

La empresa deberê contar con un programa de mantenimiento preventivo para evitar el deterioro de 

las instalaciones y se afecte la imagen urbana. 

Durante esta etapa se generaran residuos solidos urbanos, de manejo especial y peligrosos, los cuales 

deberan ser envasados, identificados, almacenados, transportados y enviados a disposicion final 
adecuada conforme a la legislacion ambiental vigente en la materia. 
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Pronóstico del escenario 
 
Con la construcción y puesta en operación de la estación de carburación es relevante por la generación 
de empleos e ingresos al gobierno a través de los impuestos. Además de lo anterior, será satisfecha 
la demanda del suministro de Gas L.P. por parte de los usuarios de las unidades vehiculares que 
cuentan con ese sistema de combustión, contribuyendo a una derrama económica local. 
 
El proyecto demandará de servicios, tales como agua, energía eléctrica, recolección de basura, uso 
de drenaje, e incrementará el flujo vehicular en la zona de estudio, por lo que se propiciará una mayor 
generación de emisiones contaminantes a la atmósfera; no obstante lo anterior, ese y el resto de los 
impactos ambientales que fueron identificados serán mitigados. 
 
El impacto positivo más importante es la generación de empleos y el impacto negativo más importante 
es la pérdida de suelo vegetal en el sitio del proyecto. Ambos impactos son el resultado esperado 
debido al proceso de construcción de la estación de carburación. 
 
El crecimiento de la mancha urbana es inevitable y, como consecuencia los servicios que ofrece este 
tipo de proyectos se vuelven necesarios. 
 
Con la adecuada aplicación de las medidas de mitigación y del programa de vigilancia ambiental 
propuesto, los impactos ambientales negativos que fueron identificados se pueden tomar como 
imperceptibles, por ello se concluye que la ejecución del proyecto desde el punto ambiental es viable 
y no involucra impactos ambientales residuales en la zona de influencia del proyecto. 
 
Programa de vigilancia ambiental 
 
Una medida que deberá ser implementada en ambas etapas del proyecto, será la de colocar 
contenedores con tapa para disponer temporalmente los residuos sólidos urbanos (basura) que sean 
generados; además, se deberá contratar a un prestador de servicios de limpia para disponer 
adecuadamente este tipo de residuos en sitios autorizados por el H. Ayuntamiento de Tonalá. En lo 
que respecta a los materiales reciclables (papel, cartón, vidrio, madera, plástico y metales), éstos 
deberán ser canalizados a compañías especializadas en su reciclaje. 
 
Independientemente de lo anterior, si por alguna circunstancia se llegan a generar residuos peligrosos 
(trapos impregnados con aceites lubricantes gastados) en la zona del proyecto, éstos deberán ser 
manejados de acuerdo a la legislación federal en la materia. Para el caso de los aceites lubricantes 
gastados, se deberá evitar su generación en la zona del proyecto, por lo que en caso de que se tenga 
la necesidad de dar mantenimiento a la maquinaria pesada, ésta se deberá enviar a talleres mecánicos 
especializados en el municipio. 
 
Para el caso de las actividades de excavación en el predio que ocupará el proyecto, el escombro y 
material de desecho generado, a partir de la utilización de maquinaria pesada, se deberá enviar a 
sitios autorizados por el H. Ayuntamiento, para lo cual la empresa responsable del proyecto deberá 

Pron6stico del escenario 

Con la construcciën y puesta en operaciën de la estaciën de carburacion es relevante por la generacion 

de empleos e ingresos al gobierno a través de los impuestos. Ademas de lo anterior, sera satisftecha 

la demanda del suministro de Gas L.P. por parte de los usuarios de las unidades vehiculares gue 

cuentan con ese sistema de combustiOn, contribuyendo a una derrama econémica local. 

El proyecto demandara de servicios, tales como agua, energia elêctrica, recolecci0n de basura, uso 

de drenaje, e incrementara el flyjo vehicular en la zona de estudio, por lo gue se propiciara una mayor 

generacin de emisiones contaminantes a la atmosfera; no obstante lo anterior, ese y el resto de los 

impactos ambientales gue fueron identificados seran mitigados. 

El impacto positivo mas importante es la generaciën de empleos y el impacto negativo mas importante 

es la pérdida de suelo vegetal en el sitio del proyecto. Ambos impactos son el resultado esperado 

debido al proceso de construccién de la estaciën de carburaciën. 

El crecimiento de la mancha urbana es inevitable y, como consecuencia los servicios due ofrece este 

tipo de proyectos se vuelven necesarios. 

Con la adecuada aplicaciën de las medidas de mitigaciën y del programa de vigilancia ambiental 

propuesto, los impactos ambientales negativos due fueron identificados se pueden tomar como 

imperceptibles, por ello se concluye gue la ejecuci6n del proyecto desde el punto ambiental es viable 

y no involucra impactos ambientales residuales en la zona de influencia del proyecto. 

Programa de vigilancia ambiental 

Una medida due deberê ser implementada en ambas etapas del proyecto, serê la de colocar 

contenedores con tapa para disponer temporalmente los residuos s0lidos urbanos (basura) due sean 
generados; ademas, se deberê contratar a un prestador de servicios de limpia para disponer 
adecuadamente este tipo de residuos en sitios autorizados por el H. Ayuntamiento de Tonala. En lo 

due respecta a los materiales reciclables (papel, carton, vidrio, madera, plastico y metales), éstos 
deberan ser canalizados a compafiias especializadas en su reciclaje. 

Independientemente de lo anterior, si por alguna circunstancia se llegan a generar residuos peligrosos 
(tapos impregnados con aceites lubricantes gastados) en la zona del proyecto, éstos deberan ser 

manejados de acuerdo a la legislacion federal en la materia. Para el caso de los aceites lubricantes 
gastados, se debera evitar su generaci6n en la zona del proyecto, por lo gue en caso de gue se tenga 

lanecesidad de dar mantenimiento ala maguinaria pesada, ésta se debera enviar atalleres mecanicos 
especializados en el municipio. 

Para el caso de las actividades de excavaciOn en el predio due ocupara el proyecto, el escombro y 
material de desecho generado, a partir de la utilizacion de maguinaria pesada, se debera enviar a 
sitios autorizados por el H. Ayuntamiento, para lo cual la empresa responsable del proyecto debera 
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guardar los comprobantes de su disposición para cualquier duda o aclaración por parte de la autoridad 
competente en la materia. 
 
Además de lo anterior, la empresa responsable del proyecto deberá seguir al pie de la letra el siguiente 
programa de vigilancia ambiental: 
 
a).- Suelo 
 
La empresa responsable del proyecto se deberá comprometer a adquirir los materiales de construcción 
en bancos de materiales debidamente autorizados, en el caso de los materiales pétreos, y en 
empresas ambiental y socialmente responsables, en el caso del resto de los materiales de 
construcción. Esta empresa deberá conservar al menos durante 5 años la documentación que 
compruebe el cumplimiento de esta recomendación para satisfacer cualquier inspección que llegase 
a existir por parte de las autoridades ambientales competentes. 
 
Derivado de lo anterior, esta empresa deberá documentar el origen del material pétreo a utilizar, 
entregando a las autoridades referidas una bitácora de control en la que se especifique el tipo de 
material, nombre y ubicación del banco de material, así como el volumen del material utilizado. 
 
Los suelos que sean extraídos a partir de las actividades de excavación deberán ser retirados de la 
zona del proyecto y trasladados al o a los sitios que determine la autoridad local competente. Para lo 
anterior, la empresa responsable del proyecto se deberá comprometer a ingresar una solicitud ante la 
Dirección de Gestión Ambiental del municipio de Tonalá, Jalisco, para que esta instancia determine lo 
procedente. 
 
Durante el desarrollo del proyecto deberá quedar prohibido el almacenamiento de cualquier tipo de 
combustible, en condiciones inadecuadas de seguridad, en la zona del proyecto. 
 
Se contará con un área jardinada o verde dentro del proyecto, y se propone la compensación con 
árboles por la pérdida de capa vegetal.  
 
Una vez que se llegue la etapa de abandono del sitio, y se lleve a cabo el desmantelamiento de las 
instalaciones, se deberá cumplir con la legislación ambiental en materia de residuos; y se elaborará 
en su momento un plan de abandono y se presentara a las autoridades correspondientes para su 
validación y así evitar riesgos y afectaciones significativas al ambiente.  
 
b).- Agua 
 
Los requerimientos de agua durante las diversas etapas del proyecto, deberán ser satisfechos a través 
de la contratación del servicio de suministro de la red del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del 
municipio.  
 
Se deberá utilizar solamente la cantidad necesaria de agua durante la etapa de preparación y 
construcción, para lo cual la empresa responsable del proyecto se compromete a llevar una bitácora 
de utilización de agua en la que reporte al menos la siguiente información: actividad desarrollada, 
volumen de agua utilizado por actividad y volumen de agua utilizado por día. 
 

guardar los comprobantes de su disposicién para cualguier duda o aclaracion por parte de la autoridad 
competente en la materia. 

Ademas de lo anterior, la empresa responsable del proyecto debera seguir al pie de la letra el siguiente 
programa de vigilancia ambiental: 

a).- Suelo 

La empresa responsable del proyecto se deberê comprometer a adduirir los materiales de construccin 
en bancos de materiales debidamente autorizados, en el caso de los materiales pêtreos, y en 
empresas ambiental y socialmente responsables, en el caso del resto de los materiales de 

construccin. Esta empresa debera conservar al menos durante 5 afios la documentaciën due 
compruebe el cumplimiento de esta recomendacin para satisfacer cualduier inspecciën due llegase 
a existir por parte de las autoridades ambientales competentes. 

Derivado de lo anterior, esta empresa debera documentar el origen del material pêtreo a utilizar, 

entregando a las autoridades referidas una bitacora de control en la due se especifigue el tipo de 
material, nombre y ubicaciën del banco de material, asi como el volumen del material utilizado. 

Los suelos gue sean extraidos a partir de las actividades de excavaciOn deberan ser retirados de la 
Zona del proyecto y trasladados al o a los sitios gue determine la autoridad local competente. Para lo 
anterior, la empresa responsable del proyecto se debera comprometer a ingresar una solicitud ante la 

Direccion de Gestiën Ambiental del municipio de Tonalê, Jalisco, para due esta instancia determine lo 
procedente. 

Durante el desarrollo del proyecto debera guedar prohibido el almacenamiento de cualduier tipo de 
combustible, en condiciones inadecuadas de seguridad, en la zona del proyecto. 

Se contarê con un area jardinada o verde dentro del proyecto, y se propone la compensaciën con 
êrboles por la pêrdida de capa vegetal. 

Una vez gue se llegue la etapa de abandono del sitio, y se lleve a cabo el desmantelamiento de las 
instalaciones, se deberê cumplir con la legislacion ambiental en materia de residuos; y se elaborara 

en Su momento un plan de abandono y se presentara a las autoridades correspondientes para Su 
validaciOn y asi evitar riesgos y afectaciones significativas al ambiente. 

b)- Agua 

Los reguerimientos de agua durante las diversas etapas del proyecto, deberan ser satisfechos a través 
de la contratacion del servicio de suministro de la red del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del 
municipio. 

Se debera utilizar solamente la cantidad necesaria de agua durante la etapa de preparacion y 

construccion, para lo cual la empresa responsable del proyecto se compromete a llevar una bitacora 
de utilizacion de agua en la gue reporte al menos la siguiente informaci6n: actividad desarrollada, 
volumen de agua utilizado por actividad y volumen de agua utilizado por dia. 
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Se contará con un servicio adecuado de letrina.  
 
Se deberán humedecer periódicamente con agua las áreas de trabajo en las que se realicen 
movimientos de tierra, a fin de evitar la generación de partículas de polvo, así como para trabajos de 
compactación y consolidación del material. 
 
Para su funcionamiento de la estación se implementará una política de optimización del uso y ahorro 
del agua.  
 
El área jardinada o verde con el que contará el proyecto servirá para la filtración de agua al subsuelo,  
 
c).- Aire 
 
La empresa responsable del proyecto se deberá comprometer a que toda la maquinaria y equipo que 
sea utilizada en las diferentes etapas del proyecto, cumplirá en todo momento con los límites máximos 
permisibles de emisiones a la atmósfera de gases de combustión. Esta empresa deberá conservar al 
menos durante 5 años las constancias de la verificación vehicular de la maquinaria y equipo referidos 
para satisfacer cualquier inspección que llegase a existir por parte de la autoridad ambiental 
competente. 
 
Se moderará el movimiento de la maquinaria y equipo para disminuir la generación de polvos, así 
como su debido mantenimiento para la disminuir la generación de gases de combustión; la colocación 
de silenciadores a vehículos y maquinaria; así como la verificación y mantenimiento óptimo de 
maquinaria y equipo para la disminución del ruido.  
 
En materia de contaminación a la atmósfera por ruido, la empresa responsable del proyecto se deberá 
comprometer a que todas las actividades del proyecto no rebasarán los límites máximos permisibles 
establecidos por la normatividad aplicable. Para el logro de lo anterior, esta empresa deberá mantener 
los niveles de ruido dentro de lo que indica la norma oficial mexicana NOM-081-SEMARNAT-1994, 
que establece los límites máximos permisibles de ruido en fuentes fijas, que son de 68 decibeles (dB) 
de las 06:00 a las 21:59 horas y de 65 decibeles (dB) de las 22:00 a las 05:59 horas. En caso de 
alguna inspección por parte de las autoridades ambientales competentes, la empresa deberá 
evidenciar dicho cumplimiento. 
 
Una vez en operación la estación, se implementará un programa permanente de revisión y 
mantenimiento en dispositivos y equipos para su buen funcionamiento y así evitar o minimizar fugas o 
emisiones fugitivas o fuera de parámetros.  
 
Se estará en constante mejora de los dispositivos y/o equipos para así minimizar las emisiones que 
se generen por la operación de la estación, y estar dentro de los parámetros establecidos.  
 
Se propondrá al promovente, que la vegetación arbórea que será integrada en el área verde, sea de 
talla alta para así minimizar las emisiones hacia las colindancias.  
 
Asimismo, se cumplirá con las disposiciones de los programas de contingencias ambientales 
atmosféricas, que establezca la autoridad estatal.   

Se contara con un servicio adecuado de letrina. 

Se deberan humedecer periëdicamente con agua las areas de trabajo en las gue se realicen 
movimientos de tierra, a fin de evitar la generacin de particulas de polvo, asi como para trabajos de 
compactacin y consolidaciën del material. 

Para Su funcionamiento de la estacion se implementarê una politica de optimizacion del uso y ahorro 
del agua. 

El area jardinada o verde con el gue contara el proyecto servirê para la filtracion de agua al subsuelo, 

C)-Aire 

La empresa responsable del proyecto se debera comprometer a gue toda la maguinaria y eguipo due 
sea utilizada en las diferentes etapas del proyecto, cumplirê en todo momento con los limites maximos 
permisibles de emisiones a la atmosfera de gases de combustiën. Esta empresa debera conservar al 

menos durante 5 afios las constancias de la verificacin vehicular de la maguinaria y eguipo referidos 
para satisfacer cualguier inspecciOn gue llegase a existir por parte de la autoridad ambiental 
competente. 

Se moderara el movimiento de la maguinaria y eduipo para disminuir la generaciën de polvos, asi 
cOmo su debido mantenimiento para la disminuir la generacin de gases de combustion; la colocacién 

de silenciadores a vehiculos y maguinaria; asi como la verificaciën y mantenimiento Optimo de 
maguinaria y eguipo para la disminucion del ruido. 

En materia de contaminaciOn a la atmosfera por ruido, la empresa responsable del proyecto se debera 

comprometer a gue todas las actividades del proyecto no rebasaran los limites maximos permisibles 

establecidos por la normatividad aplicable. Para el logro de lo anterior, esta empresa deberê mantener 
los niveles de ruido dentro de lo due indica la norma oficial mexicana NOM-O81-SEMARNAT-1994, 

gue establece los limites maximos permisibles de ruido en fuentes fijas, gue son de 68 decibeles (dB) 

de las 06:00 a las 21:59 horas y de 65 decibeles (dB) de las 22:00 a las 05:59 horas. En caso de 
alguna inspeccion por parte de las autoridades ambientales competentes, la empresa debera 
evidenciar dicho cumplimiento. 

Una vez en operacin la estacin, se implementara un programa permanente de revisin y 

mantenimiento en dispositivos y eguipos para su buen funcionamiento y asi evitar o minimizar fugas 0 
emisiones fugitivas o fuera de parametros. 

Se estara en constante mejora de los dispositivos y/o eguipos para asi minimizar las emisiones gue 

se generen por la operacin de la estacién, y estar dentro de los parametros establecidos. 

Se propondra al promovente, gue la vegetaciën arbêrea gue sera integrada en el area verde, sea de 
talla alta para asi minimizar las emisiones hacia las colindancias. 

Asimismo, se cumplira con las disposiciones de los programas de contingencias ambientales 

atmosféricas, gue establezca la autoridad estatal. 
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Asimismo, se dará cumplimiento medidas señale la autoridad ambiental del municipio de Tonalá, en 
caso de alguna contingencia ambiental, tal como se señala en su Reglamento. 
 
d).- Residuos 
 
Una medida que deberá ser implementada durante la etapa de preparación y construcción del 
proyecto, será la de colocar contenedores con tapa para disponer temporalmente los residuos sólidos 
urbanos (basura) que sean generados por personal a ser contratado en esta etapa; además, se deberá 
contratar a un prestador de servicios de limpia para disponer adecuadamente este tipo de residuos en 
sitios autorizados por el H. Ayuntamiento, o bien solicitar a la autoridad municipal competente el 
servicio de limpia y recolección de basura. 
 
Los residuos que se acumulen o puedan acumularse en la zona del proyecto, en ningún momento 
deberán ser dispuestos directamente sobre las vialidades cercanas al sitio del proyecto. 
 
Se colocarán contenedores para el depósito de sobrantes de material pétreo.  
 
En todo momento deberá quedar prohibido el almacén de residuos al aire libre para evitar la 
proliferación de olores y fauna nociva en la zona del proyecto, así como también deberá quedar 
prohibida la quema de cualquier tipo de residuo. 
 
En lo que respecta a los materiales reciclables (papel, cartón, vidrio, madera, plástico y metales), la 
empresa responsable del proyecto deberá canalizarlos a compañías especializadas en su reciclaje. 
 
Independientemente de lo anterior, si por alguna circunstancia se llegan a generar residuos peligrosos 
en la etapa de preparación y construcción del proyecto, y, en su momento, en la etapa de operación y 
mantenimiento, la empresa responsable del proyecto se deberá comprometer a que éstos sean 
manejados de acuerdo a la legislación federal en la materia. 
 
La empresa responsable del proyecto se deberá comprometer a dar mantenimiento periódico y 
adecuado a la maquinaria y equipo utilizado en el proyecto; tales actividades las deberá realizar en 
talleres autorizados, de preferencia cercanos a la zona del proyecto, que cuenten con los registros y 
autorizaciones para la generación y manejo de aceites lubricantes gastados, así como de materiales 
impregnados con los mismos. 
 
Durante las etapas de operación y mantenimiento se generarán residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial, los cuales deberán ser envasados, identificados, almacenados, transportados y enviados a 
disposición final adecuada conforme a la legislación ambiental vigente en la materia. 
 
En cuanto al manejo y disposición de residuos será conforme a las disposiciones de la LGPGIR.   
 
Una vez que se encuentre en operación la estación, la generación de residuos no peligrosos, 
peligrosos y de manejo especial; su Manejo y disposición será conforme a las disposiciones de la 
LGPGIR; se dispondrán en contenedores adecuados para cada uno de ellos; y se establecerán áreas 
de almacenamiento temporal para sus diferentes clasificaciones y cumplir con la legislación estatal 
aplicable.  
 

Asimismo, se darê cumplimiento medidas sefiale la autoridad ambiental del municipio de Tonalê, en 
caso de alguna contingencia ambiental, tal como se sefiala en su Reglamento. 

d).- Residuos 

Una medida gue deberê ser implementada durante la etapa de preparacion y construccion del 

proyecto, sera la de colocar contenedores con tapa para disponer temporalmente los residuos slidos 
urbanos (basura) gue sean generados por personal a ser contratado en esta etapa; ademas, se debera 

contratar a un prestador de servicios de limpia para disponer adecuadamente este tipo de residuos en 
sitios autorizados por el H. Ayuntamiento, o bien solicitar a la autoridad municipal competente el 
servicio de limpia y recoleccion de basura. 

Los residuos gue se acumulen o puedan acumularse en la zona del proyecto, en ningun momento 

deberan ser dispuestos directamente sobre las vialidades cercanas al sitio del proyecto. 

Se colocaran contenedores para el deposito de sobrantes de material pêtreo. 

En todo momento debera guedar prohibido el almacén de residuos al aire libre para evitar la 
proliferaciën de olores y fauna nociva en la zona del proyecto, asi como tambiën debera guedar 

prohibida la guema de cualduier tipo de residuo. 

En lo gue respecta a los materiales reciclables (papel, carton, vidrio, madera, plêstico y metales), la 

empresa responsable del proyecto debera canalizarlos a compafiias especializadas en su reciclaje. 

Independientemente de lo anterior, si por alguna circunstancia se llegan a generar residuos peligrosos 

en la etapa de preparacion y construcci6n del proyecto, y, en su momento, en la etapa de operaciën y 
mantenimiento, la empresa responsable del proyecto se deberê comprometer a due éstos sean 

manejados de acuerdo a la legislacion federal en la materia. 

La empresa responsable del proyecto se debera comprometer a dar mantenimiento periodico y 

adecuado a la maduinaria y eduipo utilizado en el proyecto; tales actividades las debera realizar en 
talleres autorizados, de preferencia cercanos a la zona del proyecto, gue cuenten con los registros y 
autorizaciones para la generacin y manejo de aceites lubricantes gastados, asi como de materiales 
impregnados con los mismos. 

Durante las etapas de operaciéën y mantenimiento se generaran residuos slidos urbanos y de manejo 
especial, los cuales deberan ser envasados, identificados, almacenados, transportados y enviados a 
disposicion final adecuada conforme a la legislacion ambiental vigente en la materia. 

En cuanto al manejo y disposicion de residuos sera conforme a las disposiciones de la LGPGIR. 

Una vez due se encuentre en operacion la estacion, la generaci0n de residuos no peligrosos, 
peligrosos y de manejo especial; su Manejo y disposiciën serê conforme a las disposiciones de la 

LGPGIR; se dispondran en contenedores adecuados para cada uno de ellos; y se estableceran areas 
de almacenamiento temporal para sus diferentes clasificaciones y cumplir con la legislacion estatal 
aplicable. 
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Impactos ambientales residuales 
 

Los impactos residuales suelen definirse como aquellos impactos que pese a la aplicación de medidas 
de mitigación, no pueden ser eliminados en su totalidad debido a limitaciones propias del proyecto, 
incompatibilidad o limitaciones biológicas (SEMARNAT, 2002). 
 
De esta manera el impacto residual que se considera para el presente proyecto, es la ocupación del 
suelo ya que la instalación de la estación será de manera permanente hasta concluir su vida útil. Las 
actividades de movimiento de tierras, relleno nivelación y compactación afectarán directamente. 

 
Conclusiones 
 
El proyecto de construcción de la estación de gas L.P. para carburación, traerá beneficios como el 
acondicionamiento de áreas verdes, así como fuentes de empleo para los trabajadores que laborarán 
en el establecimiento, por lo que el proyecto propuesto fungirá como generador de desarrollo de la 
sociedad de Tonalá en su interrelación con las actividades económicas, sociales, culturales y 
recreativas. 
 
La construcción y puesta en funcionamiento de este proyecto generará algunos impactos al medio 
ambiente, aunque se visualiza que éstos serán, en general, de baja magnitud, toda vez que el predio 
ya se encuentra urbanizado en su totalidad, contando a sus alrededores con vialidades, banquetas y 
guarniciones de concreto hidráulico, señalética vial y de destino, nomenclatura de calle y avenidas, 
servicio de transporte público, y equipamiento urbano; también porque el sitio se localiza dentro de un 
predio en proceso de consolidación, y porque la zona cuenta con los servicios de energía eléctrica, 
agua potable y drenaje, red de telefonía e internet. La mayoría de los impactos ambientales 
identificados son mitigables, por lo que fue posible establecer medidas preventivas y de mitigación 
para tal fin. 
 
Desde el punto de vista del desarrollo municipal, se consideran en forma paralela y asociada, la 
realización de acciones prioritarias establecidas en los planes y programas ecológicos y de desarrollo 
urbano, entre ellas siguientes: 
 

 La ejecución de proyectos de desarrollo público y privado. 
 La adecuación en la evaluación de impacto ambiental generada por obra. 
 La aplicación de técnicas para favorecer las condiciones ecológicas. 
 Las políticas de reordenamiento para el aprovechamiento del recurso suelo y actividades 

compatibles. 
 El programa de consolidación de áreas urbanas y sub-urbanas. 

 
Después de realizar un análisis minucioso de todos los aspectos involucrados en la ejecución del 
proyecto constructivo, desde la perspectiva de respeto a toda la normatividad en la materia, así como 
a lo descrito anteriormente, se puede concluir que la realización de esta obra coadyuvará a los 
propósitos de lograr un desarrollo integral en la zona del proyecto, con lo que se contribuirá a un mayor 
bienestar para los habitantes de la zona aledaña y para los propios usuarios de los servicios a ser 
implementados. 
 

Impactos ambientales residuales 

Los impactos residuales suelen definirse como aguellos impactos gue pese a la aplicacion de medidas 

de mitigacién, no pueden ser eliminados en su totalidad debido a limitaciones propias del proyecto, 
incompatibilidad o limitaciones biolégicas (SEMARNAT, 2002). 

De esta manera el impacto residual due se considera para el presente proyecto, es la ocupacion del 
Suelo ya gue la instalaciën de la estacion sera de manera permanente hasta concluir su vida ut. Las 

actividades de movimiento de tierras, relleno nivelacion y compactacion afectaran directamente. 

Conclusiones 

El proyecto de construccion de la estaciën de gas L.P. para carburaciOn, traera beneficios como el 
acondicionamiento de areas verdes, asi como fuentes de empleo para los trabajadores gue laboraran 
en el establecimiento, por lo gue el proyecto propuesto fungira como generador de desarrollo de la 

sociedad de Tonala en su interrelaciën con las actividades economicas, sociales, culturales y 
recreativas. 

La construcciën y puesta en funcionamiento de este proyecto generara algunos impactos al medio 
ambiente, aungue se visualiza due éstos seran, en general, de baja magnitud, toda vez gue el predio 

ya se encuentra urbanizado en su totalidad, contando a sus alrededores con vialidades, banguetas y 
guarniciones de concreto hidraulico, sefialêtica vial y de destino, nomenclatura de calle y avenidas, 
servicio de transporte publico, y eguipamiento urbano; tambiën pordue el sitio se localiza dentro de un 

predio en proceso de consolidacin, y pordue la zona cuenta con los servicios de energia elêctrica, 
agua potable y drenaje, red de telefonia e internet. La mayoria de los impactos ambientales 

identificados son mitigables, por lo gue fue posible establecer medidas preventivas y de mitigacion 
para tal fin. 

Desde el punto de vista del desarrollo municipal, se consideran en forma paralela y asociada, la 
realizaciOn de acciones prioritarias establecidas en los planes y programas ecol6gicos y de desarrollo 
urbano, entre ellas siguientes: 

La ejecucion de proyectos de desarrollo publico y privado. 

La adecuacion en la evaluacin de impacto ambiental generada por obra. 

La aplicacion de técnicas para favorecer las condiciones ecologicas. 

Las politicas de reordenamiento para el aprovechamiento del recurso Suelo y actividades 
compatibles. 

e El programa de consolidacion de &reas urbanas y sub-urbanas. 

Después de realizar un andlisis minucioso de todos los aspectos involucrados en la ejecucion del 
proyecto constructivo, desde la perspectiva de respeto a toda la normatividad en la materia, asi como 

a lo descrito anteriormente, se puede concluir gue la realizZacion de esta obra coadyuvarê a los 
propositos de lograr un desarrollo integral en la zona del proyecto, con lo due se contribuira a un mayor 
bienestar para los habitantes de la zona aledafia y para los propios usuarios de los servicios a ser 
implementados. 
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Como conclusión final, se ha determinado que los beneficios de la ejecución del proyecto, 
comparativamente con el grado de deterioro ambiental, son mayores y coadyuvarán al mejoramiento 
de la calidad de vida de la población, y de las condiciones del medio natural y del paisaje de la zona 
del proyecto, lo anterior sin contraponerse con las normas existentes, por lo que se considera viable 
la ejecución del proyecto constructivo, siempre y cuando se implementen las medidas de mitigación 
recomendadas dentro del presente estudio, así como el programa de vigilancia ambiental propuesto. 
 
Después de analizar los diferentes impactos, junto con sus medidas de prevención y/o mitigación, que 
afectan a cada uno de los componentes del medio ambiente donde se ubicará el proyecto, se concluye 
que:   
 

 El promovente, construirá una Estación de Gas L.P. para Carburación en la cabecera municipal 
del municipio de Tonalá, Jalisco, en el Periférico Oriente No. 2399, San Gaspar de Las Flores.   

 La Estación aún no ha sido construida, pero cuenta con un Dictamen de Trazo, Usos y Destinos 
Específicos, así como con la Licencia de Alineamiento y Número Oficial, con número de control 
54139, de fecha 16 de mayo del 2018, emitido por la Dirección General ambas emitidos por el H. 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

 La Estación cumple con todos los requerimientos de la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-
2004 

 El proyecto es compatible con el uso de suelo predominante (Ah) Asentamientos Humanos, de la 
UGA Ah 4 136 C del Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Jalisco.  

 El componente ambiental que podría verse más afectado durante la Preparación del Sitio y la 
Construcción de la Estación, es el agua. Lo anterior en razón de las modificaciones a las 
corrientes, las afectaciones a la capacidad de recarga de acuíferos y el riesgo de arrastre de 
residuos sólidos urbanos o de residuos peligrosos  

 El componente ambiental que podría verse mayormente afectado durante la Operación de la 
Estación, es el aire. Lo anterior por el riesgo de fuga de Gas L.P. y en caso de una subsecuente 
explosión o incendio.   

 Entre los impactos positivos más representativos, se identificó:  

 La generación de ingresos públicos y de empleos 

 El aumento a la disponibilidad de combustible en la zona 
 
Se considera que el proyecto no pone en riesgo el ambiente natural, porqué:   
 No se detectaron especies de flora y/o fauna en algún estatus de protección en el área de 

influencia.  

 El proyecto sólo afectará una pequeña superficie del predio equivalente a 64.79 m2 área construida 
de un predio con una superficie de 799.70 m2, lo cual se considera formará lo que en ecología se 
denomina "parche" (patch), que se refiere a una pequeña área dentro de un ecosistema con 
condiciones diferentes, en este caso de disturbio pero que son comunes en los ecosistemas 
naturales; y que no representan un riesgo de fragmentación total del sistema. 

 

Como conclusiën final, se ha determinado due los beneficios de la ejecuciën del proyecto, 
comparativamente con el grado de deterioro ambiental, son mayores y coadyuvaran al mejoramiento 
de la calidad de vida de la poblaci6n, y de las condiciones del medio natural y del paisaje de la zona 

del proyecto, lo anterior sin contraponerse con las normas existentes, por lo gue se considera viable 
la ejecucion del proyecto constructivo, siempre y cuando se implementen las medidas de mitigaci6n 
recomendadas dentro del presente estudio, asi como el programa de vigilancia ambiental propuesto. 

Después de analizar los diferentes impactos, junto con sus medidas de prevenciOn y/o mitigacion, due 

afectan a cada uno de los componentes del medio ambiente donde se ubicara el proyecto, se concluye 

due: 

e EI promovente, construira una Estaciën de Gas L.P. para Carburaciën en la cabecera municipal 

del municipio de Tonalê, Jalisco, en el Periférico Oriente No. 2399, San Gaspar de Las Flores. 

e La Estaci0n aun no ha sido construida, pero cuenta con un Dictamen de Trazo, Usos y Destinos 

Especificos, asi como con la Licencia de Alineamiento y Numero Oficial, con nimero de control 

54139, de fecha 16 de mayo del 2018, emitido por la Direcciën General ambas emitidos por el H. 

Ayuntamiento de Tonala, Jalisco. 

e La Estaciéën cumple con todos los reguerimientos de la Norma Oficial Mexicana NOM-OO3-SEDG- 

2004 

e EI|proyecto es compatible con el uso de suelo predominante (Ah) Asentamientos Humanos, de la 

UGA Ah 4 136 C del Modelo de Ordenamiento Ecolégico Territorial del Estado de Jalisco. 

e El componente ambiental gue podria verse mas afectado durante la Preparacion del Sitio y la 

Construcciën de la Estaciën, es el agua. Lo anterior en razon de las modificaciones a las 

corrientes, las afectaciones a la capacidad de recarga de acuiferos y el riesgo de arrastre de 

residuos s0lidos urbanos o de residuos peligrosos 

e El componente ambiental gue podria verse mayormente afectado durante la Operacion de la 

Estacién, es el aire. Lo anterior por el riesgo de fuga de Gas L.P. y en caso de una subsecuente 

explosion o incendio. 

e Entre los impactos positivos mas representativos, se identific: 

* La generacién de ingresos publicos y de empleos 

* El aumento a la disponibilidad de combustible en la zona 

Se considera gue el proyecto no pone en riesgo el ambiente natural, porgué: 

e No se detectaron especies de flora y/o fauna en algun estatus de proteccin en el area de 

influencia. 

e El|proyecto solo afectarêa una peguefia superficie del predio eguivalente a 64.79 m2 area construida 

de un predio con una superficie de 799.70 m2, lo cual se considera formara lo due en ecologia se 

denomina "parche” (patch), gue se refiere a una pegueiia area dentro de un ecosistema con 

condiciones diferentes, en este caso de disturbio pero gue son comunes en los ecosistemas 

naturales; y due no representan un riesgo de fragmentacion total del sistema. 
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Por lo anteriormente expuesto, se afirma que la operación de la Estación de Gas L.P. para 
Carburación, no ocasionará impactos ambientales significativos, siempre y cuando se sigan las 
recomendaciones para evitar la contaminación al ambiente, además de mantener las instalaciones en 
óptimas condiciones de operación. 
 
 
III.6 f) Planos de localización del área en la que pretende realizar el proyecto.    
 

Para la ubicación del área del proyecto, se deberá presentar lo siguiente:  
 
Mapa de microlocalización y del contexto del proyecto en su área de influencia. Utilizar como base 
una carta topográfica del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), donde se 
señale lo siguiente: 
  

 Ubicación, poligonal y/o del trazo del proyecto. 

 Área de influencia.  

 Vías de acceso al área del proyecto (terrestre, aérea, marítima y/o fluvial, entre otros).  

 Hidrología superficial. 
 Asentamientos humanos.  

 Zonas federales. 
  
Para contar con un análisis de los componentes relevantes que conforman el entorno del proyecto, 
presentar una serie de acetatos que contengan la siguiente información:  
 

 En caso de ubicarse en una zona que cuenta con un ordenamiento ecológico regional, señalar 
la o las Unidades de Gestión Ambiental (UGA) en donde se localizará el proyecto. 

 En caso de ubicarse en un Área Natural Protegida, localizar el proyecto con respecto a las 
poligonales de la misma y, en su caso, en relación con las zonas de amortiguamiento, zonas 
núcleo u otras.  

 En caso de encontrarse en una zona de atención prioritaria, indicar los sitios relevantes, como 
zonas arqueológicas, de patrimonio histórico o cultural; zonas de anidación, refugio, 
reproducción, conservación de la vida silvestre o de restauración de hábitat, de 
aprovechamiento restringido o de veda forestal y animal; bosques, selvas y zonas áridas; 
áreas de refugio de especies en alguna categoría de protección; ecosistemas frágiles, áreas 
de distribución de especies frágiles y/o vulnerables, o bien de aquellas que se encuentran en 
alguna categoría de protección (en caso de la fracción XIII del artículo 28 de la LGEEPA).   

 Uso actual del suelo o del cuerpo de agua en el área del proyecto y sus colindancias.   

 Usos predominantes del suelo o del cuerpo de agua en la zona. 
 
 

Por lo anteriormente expuesto, se afirma gue la operaciën de la Estaciën de Gas L.P. para 

Carburaciën, no ocasionarê impactos ambientales significativos, siempre y cuando se sigan las 

recomendaciones para evitar la contaminacin al ambiente, ademas de mantener las instalaciones en 

Optimas condiciones de operaciOn. 

I.6 f) Planos de localizacién del area en la gue pretende realizar el proyecto. 

Para la ubicacion del area del proyecto, se debera presentar lo siguiente: 

Mapa de microlocalizacion y del contexto del proyecto en su area de influencia. Uiilizar como base 

una carta topografica del Instituto Nacional de Estadistica, Geografia e Informatica (INEGI), donde se 

sefiale lo siguiente: 

e Ubicacion, poligonal y/o del trazo del proyecto. 

e Area de influencia. 

e Vias de acceso al area del proyecto (terrestre, area, maritima y/o fluvial, entre otros). 

e Hidrologia superficial. 

e Asentamientos humanos. 

e Zonasfederales. 

Para contar con un andlisis de los componentes relevantes gue conforman el entorno del proyecto, 

presentar una serie de acetatos gue contengan la siguiente informacién: 

e En caso de ubicarse en una zona due cuenta con un ordenamiento ecol6gico regional, sefialar 

la olas Unidades de Gestién Ambiental (UGA) en donde se localizara el proyecto. 

e En caso de ubicarse en un Area Natural Protegida, localizar el proyecto con respecto a las 

poligonales de la misma y, en su caso, en relaciën con las zonas de amortiguamiento, zonas 

nucleo u otras. 

e En caso de encontrarse en una zona de atencion prioritaria, indicar los sitios relevantes, como 

Zonas argueologicas, de patrimonio historico o cultural; zonas de anidaciOn, refugio, 

reproduccion, conservaci0n de la vida silvestre o de restauraci0n de habitat de 

aprovechamiento restringido o de veda forestal y animal; bosdues, selvas y zonas aridas; 

areas de refugio de especies en alguna categoria de proteccin; ecosistemas fragiles, areas 

de distribucion de especies frêgiles y/o vulnerables, o bien de aguellas gue se encuentran en 

alguna categoria de proteccion (en caso de la fracciën XIII del articulo 28 de la LGEEPA). 

e (so actual del suelo o del cuerpo de agua en el area del proyecto y sus colindancias. 

e Usos predominantes del suelo o del cuerpo de agua en la zona. 
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Esta carta será utilizada a su vez como base para los análisis ambientales necesarios. 
  
Las escalas a utilizar dependerán de las dimensiones del área del proyecto, conforme a lo siguiente: 
 

Área del Estudio Escala 

De 0 a 200 1:5,000 

Mayor de 200 hasta 1,000 1:10,000 

Mayor de 1,000 hasta 10,000 1:25,000 

Mayor de 10,000 1:50,000 

Para proyectos lineales como carreteras, líneas de transmisión y subtransmisión eléctrica o de fibra 
óptica, entre otros, utilizar como base plano(s) topográfico(s) en escalas de 1:5,000 a 50,000 
dependiendo de la longitud de la línea y presentar las coordenadas de los puntos de inflexión del trazo 
y la longitud del mismo. Señalar en dicho plano la ubicación de la infraestructura de apoyo necesaria 
para la ejecución de los trabajos, así como el trazo y la localización de los caminos existentes, y de 
los proyectados como infraestructura asociada. No aplica para este proyecto. 
Asimismo, indicar las zonas que presentan vegetación natural.  
 
Plano de conjunto en el que se describa la distribución de la infraestructura y de los sitios en donde se 
realizarán las actividades del proyecto y se proporcione información adicional del sitio y sus 
colindancias. Se podrán utilizar acetatos para un mejor análisis de la información. 
  
Al interior del predio se indicará la ubicación y las superficies de la infraestructura.  
 
Diferenciar con colores o símbolos (achurados) los siguientes datos: 
  

 Las colindancias. 

 Los usos del suelo en las colindancias y los predominantes en la zona. 

 Las áreas y/o la infraestructura de proceso o productivas. 

 La infraestructura para el almacenamiento de agua, materiales, materias primas y 
combustibles. Señalar de manera especial los que son considerados riesgosos y altamente 
riesgosos.  

 Las áreas y/o la infraestructura de servicios operativos.  

 Las zonas y/o la infraestructura de sistemas para la protección al ambiente.  

 Las vialidades internas, áreas de estacionamiento y maniobras vehiculares.  

 Los trazos de las líneas de suministro de energía eléctrica hacia el proyecto, así como los de 
salida hacia los diferentes destinos. Indicar el origen y destino de dichas líneas.  

 Las áreas que presenten vegetación natural y los cuerpos de agua superficiales.  
 Las áreas verdes que serán conservadas o creadas.  

Esta carta sera utilizada a su vez como base para los analisis ambientales necesarios. 

Las escalas a utilizar dependeran de las dimensiones del area del proyecto, conforme a lo siguiente: 

Area del Estudio Escala 

De 0a 200 1:5,000 

Mayor de 200 hasta 1,000 110,000 

Mayor de 1,000 hasta 10,000 1:25,000 

Mayor de 10,000 1:50,000 

Para proyectos lineales como carreteras, lineas de transmision y subtransmision elêctrica o de fibra 

Optica, entre otros, utilizar como base plano(s) topografico(s) en escalas de 1:5,000 a 50,000 

dependiendo de la longitud de la linea y presentar las coordenadas de los puntos de inflexion del trazo 

y la longitud del mismo. Sefialar en dicho plano la ubicacion de la infraestructura de apoyo necesaria 

para la ejecucion de los trabajos, asi como el trazo y la localizacion de los caminos existentes, y de 

los proyectados como infraestructura asociada. No aplica para este proyecto. 

Asimismo, indicar las zonas gue presentan vegetaciën natural. 

Plano de conjunto en el gue se describa la distribucion de la infraestructura y de los sitios en donde se 

realizarêan las actividades del proyecto y se proporcione informaciOn adicional del sitio y sus 

colindancias. Se podran utilizar acetatos para un mejor analisis de la informacién. 

Al interior del predio se indicara la ubicacion y las superficies de la infraestructura. 

Diferenciar con colores o simbolos (achurados) los siguientes datos: 

e Las colindancias. 

e LOS usos del suelo en las colindancias y los predominantes en la zZona. 

e Las areas y/lola infraestructura de proceso o productivas. 

e La infraestructura para el almacenamiento de agua, materiales, materias primas y 

combustibles. Sefialar de manera especial los gue son considerados riesgosos y altamente 

riesgosos. 

e Las areas y/ola infraestructura de servicios operativos. 

e Las zonas ylo la infraestructura de sistemas para la protecciën al ambiente. 

e Las vialidades internas, areas de estacionamiento y maniobras vehiculares. 

e Los trazos de las lineas de suministro de energia elêctrica hacia el proyecto, asi como los de 

salida hacia los diferentes destinos. Indicar el origen y destino de dichas lineas. 

e Las areas due presenten vegetacion natural y los cuerpos de agua superficiales. 

e Las êreas verdes due seran conservadas 0 creadas. 
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En cuanto al exterior del proyecto, indicar los trazos de las vialidades, los accesos al predio, la 
hidrología superficial, las líneas de alimentación de agua potable, energía eléctrica y combustibles, así 
como las líneas de salida de aguas residuales, pluviales, de proceso y sanitarias. Asimismo, señalar 
el o los usos del suelo en las colindancias del predio. 
  
Para este punto se elaboró la Cartografía con la información solicitada en este inciso. 
 

1. Plano Localización del proyecto imagen satelital. 
2. Plano Localización del proyecto. 
3. Plano Usos y Colindancias. 
4. Plano Climas. 
5. Plano Geología. 
6. Plano Edafología. 
7. Hidrología. 
8. Plano Vegetación y usos. 

 

Ver Planos en anexos. 
 

 
III.7 g) Condiciones adicionales.   
 

Para el proceso de planificación y gestión ambiental se consideran, como mínimo, los siguientes 
elementos para lograr establecer un esquema adecuado de vigilancia ambiental: 

a. Plan de implantación de acciones, medidas de mitigación y compensación de impactos ambientales 
identificados para el proyecto, propuestas en el IP, que incluye el establecimiento o ratificación de 
indicadores ambientales y de actividades, responsables, costos y tiempos de ejecución. 

b. Establecimiento de estrategia o esquema de cumplimiento a las disposiciones jurídicas contenidas 
en la autorización de impacto ambiental (Términos y Condicionantes) y demás disposiciones jurídicas 
de aplicación directa al proyecto. 

c. Ajuste al proyecto, planes, programas y procedimientos. Esta actividad comprende el trabajo 
sistemático y continuo con el personal encargado del diseño, construcción y operación del proyecto y 
cada uno de sus componentes. Este mecanismo asegura que cuando se presenten ajustes y 
problemas en la construcción y operación del proyecto, se identifiquen e implementen las medidas con 
el menor impacto ambiental posible y pueda tramitarse ante las instancias que correspondan las 
autorizaciones respectivas. Comprende también la revisión y actualización de planes, programas y 
procedimientos que se establezcan para las etapas de operación y abandono de sitio. 

d. Buenas prácticas y desarrollo sostenible. Se refiere al cumplimiento de las disposiciones expresas 
en los ordenamientos jurídicos aplicables al proyecto (como Normas Oficiales Mexicanas, LGPGIR, 
LGVS y LAN, entre otros) y las buenas prácticas ambientales que permiten la realización del proyecto 
bajo principios y reglas básicas de protección ambiental. 

En cuanto al exterior del proyecto, indicar los trazos de las vialidades, los accesos al predio, la 

hidrologia superficial, las lineas de alimentacion de agua potable, energia elêctrica y combustibles, asi 

como las lineas de salida de aguas residuales, pluviales, de proceso y sanitarias. Asimismo, seiialar 

el o los usos del suelo en las colindancias del predio. 

Para este punto se elaboré la Cartografia con la informacién solicitada en este inciso. 

Plano Localizacion del proyecto imagen satelital. 

Plano Localizacion del proyecto. 

Plano Usos y Colindancias. 
Plano Climas. 
Plano Geologia. 
Plano Edafologia. 

Hidrologia. 
Plano Vegetacion y usos. oo
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Ver Planos en anexos. 

1.7 g) Condiciones adicionales. 

Para el proceso de planificaciOn y gestion ambiental se consideran, como minimo, los siguientes 

elementos para lograr establecer un esduema adecuado de vigilancia ambiental: 

a. Plan de implantacion de acciones, medidas de mitigaciOn y compensacién de impactos ambientales 

identificados para el proyecto, propuestas en el IP, due incluye el establecimiento o ratificacin de 

indicadores ambientales y de actividades, responsables, costos y iempos de ejecucion. 

b. Establecimiento de estrategia o esguema de cumplimiento a las disposiciones juridicas contenidas 

en la autorizacién de impacto ambiental (Términos y Condicionantes) y demas disposiciones juridicas 

de aplicacion directa al proyecto. 

Cc. Ajuste al proyecto, planes, programas Yy procedimientos. Esta actividad comprende el trabajo 

sistematico y continuo con el personal encargado del disefio, construccién y operacion del proyecto y 

Cada uno de sus componentes. Este mecanismo asegura due cuando se presenten ajustes y 

problemas en la construcciën y operacion del proyecto, se identifiguen e implementen las medidas con 

el menor impacto ambiental posible y pueda tramitarse ante las instancias gue correspondan las 

autorizaciones respectivas. Comprende también la revisiën y actualizacion de planes, programas y 

procedimientos due se establezcan para las etapas de operacion y abandono de sitio. 

d. Buenas prêcticas y desarrollo sostenible. Se refiere al cumplimiento de las disposiciones expresas 

en los ordenamientos juridicos aplicables al proyecto (como Normas Oficiales Mexicanas, LGPGIR, 

LGVS y LAN, entre otros) y las buenas prêcticas ambientales gue permiten la realizaciën del proyecto 

bajo principios y reglas basicas de proteccion ambiental. 
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e. Gestión ambiental. Considera los demás trámites y obligaciones en materia ambiental que se 
derivan del proyecto como: registro como empresa generadora de residuos, cédula de operación anual 
(COA), disposiciones del Artículo 35 penúltimo párrafo de la LGEEPA y 51, Fracción III del REIA, entre 
otras. 
 

III.7.2 Supervisión del Desempeño Ambiental. 
 

La supervisión, como ya se señaló, constituye la herramienta de verificación directa de los aspectos 
planificados y gestionados de acuerdo a los objetivos planteados. Se basa en los siguientes objetivos: 
 

A. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales vigentes y aplicables al proyecto. 
B. Supervisar la ejecución del proyecto, verificando que la implantación de las acciones, 

medidas de mitigación y compensación, los dispuesto en los términos y condicionantes de 
la autorización de impacto ambiental y las buenas prácticas ambientales, entre otros 
aspectos. 

C. Evaluar la efectividad, eficacia y eficiencia de las acciones, planes y programas establecidos.  
D. Las acciones específicas para alcanzar los objetivos referidos, son las siguientes: 

 

 Cumplimiento de obligaciones legales ambientales. 

Verificación directa del cumplimiento estricto de las obligaciones ambientales del proyecto. Esta 
verificación considera: 

- Las disposiciones legales vigentes (leyes, normas, reglamentos, criterios de regulación 
ecológica del ordenamiento ecológico, lineamientos y recomendaciones de planes de manejo, 
declaratorias de áreas naturales protegidas y decretos de RTP, AICA, RHP, entre otras);  

- Las disposiciones contenidas en las autorizaciones ambientales; - las medidas de mitigación 
y compensación propuestas en el IP y que adquieren un carácter legal cuando se aprueban 
en la propia autorización; y - otras disposiciones legales aplicables. 
 

 Supervisión del proceso constructivo y de operación. 

Establecimiento de acuerdos específicos para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales durante la etapa de construcción y su seguimiento con los contratistas de la obra para 
que las determinaciones contempladas en los procesos de planeación y gestión sigan las rutas 
previstas, dando especial atención a la identificación de cambios que requieran autorización oficial 
previa y/o la implantación de medidas ambientales adicionales que aseguren la menor afectación 
ambiental. 

La tabla de integración de impactos ambientales y programas constituye la síntesis integrada de las 
acciones, medidas y compromisos que establece la promovente para el manejo y mitigación de los 
impactos ambientales previstos con la implantación del proyecto. En ella se vinculan dichos impactos 

e. Gestiën ambiental. Considera los demas tramites y obligaciones en materia ambiental gue se 

derivan del proyecto como: registro como empresa generadora de residuos, cédula de operacion anual 

(COA), disposiciones del Articulo 45 penultimo parrafo de la GEEPA y 51, Fraccion Il del REIA, entre 

Otras. 

1.7.2 Supervisiën del Desempefio Ambiental. 

La supervisiOn, como ya se seiialo, constituye la herramienta de verificacion directa de los aspectos 

planificados y gestionados de acuerdo a los objetivos planteados. Se basa en los siguientes objetivos: 

A. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales vigentes y aplicables al proyecto. 

B. Supervisar la ejecuciën del proyecto, verificando gue la implantaciën de las acciones, 

medidas de mitigacin y compensaciOn, los dispuesto en los términos y condicionantes de 

la autorizaciOn de impacto ambiental y las buenas practicas ambientales, entre otros 

aspectos. 

C. Evaluar la efectividad, eficacia y eficiencia de las acciones, planes y programas establecidos. 

D. Las acciones especificas para alcanzar los objetivos referidos, son las siguientes: 

e Cumplimiento de obligaciones legales ambientales. 

Verificacion directa del cumplimiento estricto de las obligaciones ambientales del proyecto. Esta 

verificacion considera: 

- Las disposiciones legales vigentes (leyes, normas, reglamentos, criterios de regulacion 

ecolégica del ordenamiento ecol6gico, lineamientos y recomendaciones de planes de maneljo, 

declaratorias de areas naturales protegidas y decretos de RTP, AICA, RHP, entre otras); 

- Las disposiciones contenidas en las autorizaciones ambientales; - las medidas de mitigaciOn 

Y compensacin propuestas en el IP y gue adguieren un carêcter legal cuando se aprueban 

en la propia autorizacin; y - otras disposiciones legales aplicables. 

e Supervisiën del proceso constructivo y de operacién. 

Establecimiento de acuerdos especificos para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

ambientales durante la etapa de construcciOn y su seguimiento con los contratistas de la obra para 

gue las determinaciones contempladas en los procesos de planeacin y gestion sigan las rutas 

previstas, dando especial atencin a la identificacién de cambios gue reguieran autorizacion oficial 

previa y/lo la implantaciën de medidas ambientales adicionales due aseguren la menor afectacion 

ambiental. 

La tabla de integracin de impactos ambientales y programas constituye la sintesis integrada de las 

acciones, medidas y compromisos gue establece la promovente para el manejo y mitigacion de los 

impactos ambientales previstos con la implantacion del proyecto. En ella se vinculan dichos impactos 
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con las acciones para mitigarlos o manejarlos, en el marco de operación del Programa de Vigilancia 
Ambiental. 

La implementación de dicho programa representa la garantía de la atención y mitigación adecuada de 
los impactos ambientales esperados con la construcción y operación del proyecto, otorgándole la 
viabilidad ecológica necesaria en cada una de las etapas de su desarrollo. 

 Evaluación del desempeño ambiental, que considera la evaluación de la efectividad, 
eficacia y eficiencia de las acciones y programas establecidos para el proyecto. 

Resulta conveniente incluir indicadores de efectividad, eficiencia y eficacia para evidenciar el 
cumplimiento de las acciones y programas propuestos para el Programa de Vigilancia Ambiental, así 
como los términos y condicionantes que establezca la autoridad ambiental, a través de su autorización 
para el proyecto. Esto servirá para evidenciar el nivel de cumplimiento o desviación respecto a las 
obligaciones ambientales y detectar áreas de mejora que permitan mejorar, sustituir o bien eliminar 
medidas preventivas y de mitigación. 

La efectividad para las acciones se establece en la relación porcentual de la acción ejecutada/acción 
programada *100. Los resultados se dan en porcentaje (%) y refiere a la fracción de acciones 
realizadas, conforme a las que se establecieron. El resultado esperado es de 100%. 

La efectividad tiene que ver con el grado de cumplimiento de las acciones o programas, es decir, 
cuántos de los resultados esperados fueron alcanzados. Se da con la relación resultado 
alcanzado/Resultado esperado*100. El resultado también es porcentual (%) y se espera obtener arriba 
del 80% de efectividad. 

Finalmente, la eficiencia, se define como la capacidad de disponer de alguien o de algo para conseguir 
un objetivo determinado con el mínimo de recursos posibles viable. Para el presente proyecto 
eficiencia es la relación entre el tiempo dispuesto para la implantación y el tiempo de que se dispone 
para lograr los objetivos. El resultado se obtiene en porcentaje (%) y lo deseable es reducir el tiempo 
de cumplimiento de los objetivos (menor de 100%). 

III. 7.3.  Implantación del Programa de Vigilancia Ambiental. 
En el presente apartado se aborda la forma y tiempo de implantación del Programa de Vigilancia, 
incluyendo objetivos y los recursos necesarios para ello. 

III. 7.3.1 Objetivos. 
Los objetivos principales del programa son: 
1. Planear y establecer estrategias de cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de 

impacto ambiental para el proyecto. 
2. Verificar la implantación de medidas de mitigación, compensación y control de los impactos 

ambientales inherentes al proyecto, a través de la supervisión y seguimiento de las acciones y 
programas establecidos para el proyecto. 

con las acciones para mitigarlos o manejarlos, en el marco de operacion del Programa de Vigilancia 

Ambiental. 

La implementacion de dicho programa representa la garantia de la atencin y mitigaciOn adecuada de 

los impactos ambientales esperados con la construcciën y operacion del proyecto, otorgandole la 

viabilidad ecol6gica necesaria en cada una de las etapas de su desarrollo. 

e Evaluaciën del desempeiio ambiental, gue considera la evaluaciéën de la efectividad, 

eficacia y eficiencia de las acciones y programas establecidos para el proyecto. 

Resulta conveniente incluir indicadores de efectividad, eficiencia y eficacia para evidenciar el 

Cumplimiento de las acciones y programas propuestos para el Programa de Vigilancia Ambiental, asi 

como los términos y condicionantes due establezca la autoridad ambiental, a través de su autorizaciën 

para el proyecto. Esto servira para evidenciar el nivel de cumplimiento o desviaciOn respecto a las 

obligaciones ambientales y detectar areas de mejora gue permitan mejorar, sustituir o bien eliminar 

medidas preventivas y de mitigacion. 

La efectividad para las acciones se establece en la relacion porcentual de la accion ejecutada/accion 

programada “100. Los resultados se dan en porcentaje (%) y refiere a la fracciën de acciones 

realizadas, conforme a las gue se establecieron. El resultado esperado es de 100%. 

La efectividad tiene due ver con el grado de cumplimiento de las acciones o programas, es decir, 

cuantos de los resultados esperados fueron alcanzados. Se da con la relaciën resultado 

alcanzado/Resultado esperado*100. El resultado también es porcentual (%) y se espera obtener arriba 

del 80% de efectividad. 

Finalmente, la eficiencia, se define como la capacidad de disponer de alguien o de algo para conseguir 

un objetivo determinado con el minimo de recursos posibles viable. Para el presente proyecto 

eficiencia es la relacion entre el tiempo dispuesto para la implantacion y el tiempo de due se dispone 

para lograr los objetivos. El resultado se obtiene en porcentaje (%) y lo deseable es reducir el iempo 

de cumplimiento de los objetivos (menor de 100%). 

III. 7.3. Implantaciën del Programa de Vigilancia Ambiental. 

En el presente apartado se aborda la forma y tiempo de implantaciën del Programa de Vigilancia, 

incluyendo objetivos y los recursos necesarios para ello. 

II. 7.3.1 Objetivos. 

Los objetivos principales del programa son: 

1. Planear y establecer estrategias de cumplimiento de las disposiciones juridicas en materia de 

impacto ambiental para el proyecto. 

2. Verificar la implantaciën de medidas de mitigaciën, compensacién y control de los impactos 

ambientales inherentes al proyecto, a través de la supervision y seguimiento de las acciones y 

programas establecidos para el proyecto. 
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3. Supervisar el desarrollo del proyecto, para asegurarse que se lleve a cabo conforme fue autorizado 
y gestionar modificaciones o ampliaciones al mismo o, en su caso, realizar trámites ambientales 
adicionales necesarios. 

4. Evaluar el desempeño ambiental del proyecto y empresa, determinando, entre otros indicadores, 
la efectividad, eficacia y eficiencia de las acciones y programas establecidos. 

5. Retroalimentar el desempeño para tomar acciones de ajuste, mejora y correctivas. 

III.7.3.2. Recursos. 
Para la implantación del Programa de Vigilancia se considera la aplicación de los siguientes recursos: 

III.7.3.3. Recursos Financieros. 
Ya en el contenido de la MIAP se señalaron los recursos financieros designados para el cumplimiento 
ambiental del proyecto. La cantidad que se considera, cubre todos los gastos de implantación, 
supervisión, seguimiento y evaluación del cumplimiento ambiental. 

III.7.3.4. Recursos Materiales. 
Para el seguimiento de las acciones se destinará una cámara fotográfica para evidencia visual, GPS 
para verificar y determinar ubicaciones específicas y material de papelería para bitácoras y reportes, 
entre otros recursos. 

III.7.3.3.5. Recursos Humanos. 
El seguimiento al cumplimiento estará a cargo del responsable técnico que se coordinará con un 
coordinador de la empresa promovente o con el representante legal para requerimientos específicos 
relacionados con el cumplimiento. En todo caso, el responsable del cumplimiento ante la autoridad 
será el promovente del proyecto. 

III.7.3.3.6. Acciones de Implantación del Programa (CRONOGRAMA). 
El presente programa será implantado para el proyecto, el cual deberá ser complementado con los 
términos y condicionantes que establezca la autoridad al emitir su autorización de impacto ambiental 
condicionada y otras acciones, programas, dictámenes o medidas urgentes. Considera la siguiente 
secuencia de realización: 
 

1. Aprobación de programa por SEMARNAT o en su caso generación de Programa de Vigilancia 
definitivo, una vez que se autorice el proyecto. Para esto se considera un tiempo de 60 días 
hábiles, contados a partir de la aprobación o de la fecha de emisión de la resolución de impacto 
ambiental. Dentro del programa se incluirán los indicadores ambientales y de desempeño 
ambiental. 

 

2. Planeación de implantación de acciones, tiempos, responsables, supervisión y seguimiento, así 
como evaluación del desempeño ambiental. El tiempo de planeación será de aproximadamente 1 
mes. 

 

3. Seguimiento de términos y condicionantes de la autorización de impacto ambiental, acciones, 
programas, disposiciones jurídicas y medidas de mitigación y compensación. El seguimiento se 

3. Supervisarel desarrollo del proyecto, para asegurarse gue se lleve a cabo conforme fue autorizado 

y gestionar modificaciones o ampliaciones al mismo 0, en su Caso, realizar tamites ambientales 

adicionales necesarios. 

4. Evaluar el desempefio ambiental del proyecto y empresa, determinando, entre otros indicadores, 

la efectividad, eficacia y eficiencia de las acciones y programas establecidos. 

5. Retroalimentar el desempeiio para tomar acciones de ajuste, mejora y correctivas. 

1.7.3.2. Recursos. 

Para la implantacion del Programa de Vigilancia se considera la aplicaci0n de los siguientes recursos: 

1.7.3.3. Recursos Financieros. 

Ya en el contenido de la MIAP se sefialaron los recursos financieros designados para el cumplimiento 

ambiental del proyecto. La cantidad due se considera, cubre todos los gastos de implantacion, 

Supervision, seguimiento y evaluacion del cumplimiento ambiental. 

IIL.7.3.4. Recursos Materiale. 

Para el seguimiento de las acciones se destinarê una camara fotografica para evidencia visual, GPS 

para verificar y determinar ubicaciones especificas y material de papeleria para bitacoras y reportes, 

entre otros recursos. 

1.7.3.3.5. Recursos Humanos. 

El seguimiento al cumplimiento estara a cargo del responsable técnico gue se coordinara con un 

coordinador de la empresa promovente o con el representante legal para reguerimientos especificos 

relacionados con el cumplimiento. En todo caso, el responsable del cumplimiento ante la autoridad 

sera el promovente del proyecto. 

II1.7.3.3.6. Acciones de Implantaciën del Programa (CRONOGRAMA). 

El presente programa sera implantado para el proyecto, el cual deberê ser complementado con los 

terminos y condicionantes gue establezca la autoridad al emitir su autorizacion de impacto ambiental 

condicionada y otras acciones, programas, dictamenes o medidas urgentes. Considera la siguiente 

secuencia de realizacion: 

1. Aprobaciën de programa por SEMARNAT o en su caso generaciën de Programa de Vigilancia 

definitivo, una vez due se autorice el proyecto. Para esto se considera un tiempo de 60 dias 

habiles, contados a partir de la aprobacin o de la fecha de emisiOn de la resoluciën de impacto 

ambiental. Dentro del programa se incluiran los indicadores ambientales y de desempefio 

ambiental. 

2. Planeaciën de implantacion de acciones, tiempos, responsables, supervisiën y seguimiento, asi 

como evaluacién del desempefio ambiental. El tiempo de planeacion sera de aproximadamente 1 
mes. 

3. Seguimiento de términos y condicionantes de la autorizaciën de impacto ambiental, acciones, 
programas, disposiciones juridicas y medidas de mitigacion y compensaciOn. El seguimiento se 
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prolongará hasta el término de implantación de cada acción, programa o medida de mitigación o 
compensación; es decir, podrá rebasar el tiempo de la ejecución del proyecto (2 años). 

 

4. Evaluación de indicadores y desempeño ambiental. Esta evaluación se efectuará al menos 5 años 
(2 años en las etapas constructivas y 5 años dentro de la operación y mantenimiento del proyecto). 

 

5. Retroalimentación para ajustes, mejoras y acciones correctivas. El tiempo de retroalimentación 
será equivalente al de evaluación y desempeño ambiental (5 años). 

 
 
A continuación se muestran estas acciones de implantación del programa en un cronograma. 

Cronograma del programa de vigilancia ambiental. 
 

 
 

ACTIVIDAD 

FECHA (MESES)  FECHA 
(AÑOS) 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 1
0 

1
1 

1
2 

1
3 

1
4 

1
5 

1
6 

1
7 

1
8 

1
9 

2
0 

2
1 

2
2 

2
3 

2
4 

1 2 3 4 

Aprobació
n/Elaborac
ión de 
programa 
definitivo. 

                            

Fase de 
planeación 
de 
acciones, 
programas 
y medidas 

                            

Seguimien
to de 
medidas 

                            

Evaluación 
de 
indicadore
s y 
desempeñ
o 
ambiental 

                            

Retro - 
Alimenta-
ción 

                            

Elaboració
n y 
entrega de 
informes 

                            

 

Los tiempos de ejecución de cada medida, programa o acción estará contenida en cada ficha de 
seguimiento y en el programa de vigilancia ambiental definitivo (a elaborarse a los 60 días de la emisión 
de la autorización de impacto ambiental). 

prolongara hasta el término de implantaciën de cada accion, programa o medida de mitigacin o 
compensacion; es decir, podra rebasar el tempo de la ejecucién del proyecto (2 afios). 

4. EvaluaciOn de indicadores y desempefio ambiental. Esta evaluaciën se efectuara al menos 5 afios 
(2 afios en las etapas constructivas y 5 afios dentro de la operacién y mantenimiento del proyecto). 

5. Retroalimentacion para ajustes, mejoras y acciones correctivas. El tempo de retroalimentacion 
sera eguivalente al de evaluaciën y desempefio ambiental (5 afios). 

A continuacion se muestran estas acciones de implantacion del programa en un cronograma. 

Cronograma del programa de vigilancia ambiental. 

  

FECHA (MESES) 

  
FECHA 
(ANOS) 

  

ACTIVIDAD | 1] 2] 31 als] el7lal el 

  
1 1 1 1 2 3 d 
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y medidas 

Seguimien 
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Sy 
desempefi 

Oo 

ambiental 

Retro - 
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Cion 

Elaboracië 

ny 
entrega de 
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Los tiempos de ejecuciën de cada medida, programa o acciOn estarê contenida en cada ficha de 

Seguimiento y en el programa de vigilancia ambiental definitivo (a elaborarse a los 60 dias de laemision 

de la autorizacion de impacto ambiental). 
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III.7.3.3.6. Acciones de Control y Seguimiento. 
La empresa deberá de designar a un Responsable Técnico externo en el sitio de la obra durante la 
implantación y seguimiento ambiental, lo anterior con el fin de realizar la supervisión del cumplimiento 
de las acciones propuestas, el cual trabajará de forma coordinada con un responsable por parte de la 
empresa para dar cumplimiento de forma conjunta de las acciones a realizar. 

Cabe mencionar que es responsabilidad tanto del responsable técnico externo como del responsable 
designado por la empresa, llevar el control de las actividades realizadas a efecto de realizar el informe 
de actividades que deberá presentar a las autoridades ambientales de manera semestral o anual 
que incluya el avance y estado del cumplimiento a las condicionantes del resolutivo de la SEMARNAT, 
así como a las acciones que se desarrollaron en el cuerpo de este programa. 

La supervisión de las medidas de mitigación implica la medición de variables durante las diferentes 
actividades del proyecto, para poder determinar desempeño ambiental y cambios que detonarán 
acciones correctivas o de mejora. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IL.7.3.3.6. Acciones de Control y Seguimiento. 

La empresa debera de designar a un Responsable Têécnico externo en el sitio de la obra durante la 

implantacion y seguimiento ambiental, lo anterior con el fin de realizar la supervisiën del cumplimiento 

de las acciones propuestas, el cual trabajarê de forma coordinada con un responsable por parte de la 

empresa para dar cumplimiento de forma conjunta de las acciones a realizar. 

Cabe mencionar gue es responsabilidad tanto del responsable técnico externo como del responsable 

designado por la empresa, llevar el control de las actividades realizadas a efecto de realizar el informe 

de actividades due debera presentar a las autoridades ambientales de manera semestral o anual 

gue incluya el avance y estado del cumplimiento alas condicionantes del resolutivo de la SEMARNAT, 

asi como a las acciones gue se desarrollaron en el cuerpo de este programa. 

La supervision de las medidas de mitigaciéën implica la medicion de variables durante las diferentes 

actividades del proyecto, para poder determinar desempefio ambiental y cambios due detonaran 

acciones correctivas o de mejora. 
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